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Es el futuro quien debe vigilarnos.
Basta que se desperece un hombre en la invernia, 
mire al techo,
y  sueñe algo de licor glorioso, 
vaho perverso y  amanecer, 
y  que calce con bota bien herrada 
para dejar su huella en el camino.
Verás el futuro, un jilguero espantado, 
un puñado de miedo en el cable del adiós”.

(Manuel Rivas en “Elpueblo de la noche”).

“Cuando se dio cuenta de sus primeros olvidos, 
apeló a un recurso que le había oído a uno de sus 
maestros en la Escuela de Medicina: 'El que no 
tiene memoria se hace una de papel'”.
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INTRODUCCION

El presente trabajo de investigación está dirigido a entender y analizar el 

comportamiento de un fenómeno macrosocial como es el Estado de bienestar en España, 

que es extremadamente complejo y que tiene, siempre, un carácter multidimensional. 

Como apuntaba hace algunos años OYEN (1986 : 9) "el Estado de bienestar ha llegado 

a ser una organización extremadamente compleja de programas, legislación e 

ideologías, cuya lógica interna es lo más difícil de discernir, y  en el peor de los casos 

directamente contraria a la idea de un Estado de bienestar. Esta complejidad ha llegado 

a ser un rasgo distintivo de los Estados de bienestar". Tomando como punto de partida 

esta complejidad es necesario elaborar una metodología precisa que nos permita 

acercamos a este objeto de estudio bajo las estrictas restricciones impuestas por el 

método científico.

E l interés de la tesis

La escasa atención que -hasta el momento presente- ha recibido el caso español 

por parte de los economistas y otros científicos sociales que han estudiado la formación 

y expansión del Estado de bienestar justifica el interés del presente trabajo. España se 

incorporó tardíamente al conjunto de países desarrollados que han consolidado un Estado 

de bienestar y eso explica, en parte, que la mayoría de expertos en la materia no hayan 

incluido a España en los estudios teóricos y empíricos. Por otro lado, los trabajos sobre 

el Estado del bienestar en España han adolecido, en muchas ocasiones, de una escasa 

fundamentación empírica, prevaleciendo en la literatura científica sobre el tema una 

preferencia de los investigadores por la reflexión teórica.

Adicionalmente, la mayoría de los trabajos dirigidos a explicar los factores 

determinantes del gasto social en España han incidido en la importancia de las variables 

económicas y demográficas y no tanto en factores político-ideológicos que son los
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considerados en el presente trabajo de investigación.

Otro aspecto de interés del presente trabajo es que existe una tradición en la 

literatura especializada de analizar de forma comparada las experiencias en la 

conformación de los Estados de bienestar europeos -intentando contrastar la validez de 

las diferentes teorías explicativas-, pero no incluyen el caso español. Las razones pueden 

ser variadas, pero la de mayor peso puede ser que España hasta un periodo muy reciente 

de su historia económica y política no ha desarrollado verdaderamente un Estado de 

bienestar y cuando lo ha intentado no ha alcanzado los niveles de otros países europeos. 

Por esta razón, la mayoría de expertos en la materia no han incluido el caso español en 

sus estudios de política comparada.

Por consiguiente, creemos que, fundamentalmente, son dos los aspectos de interés 

del presente trabajo de investigación:

a) analizar los factores políticos e ideológicos que influyen en la 

expansión del gasto público social en España, ya que la mayoría de los trabajos que 

existen sobre este tema -y que se repasarán a lo largo de las páginas del trabajo- inciden 

en otros factores económicos y demográficos, y

b) analizar el caso español desde la “hipótesis de los recursos de poder”, 

ya que la mayoría de los trabajos que han tratado de contrastar esta teoría no han 

considerado el caso español en sus análisis. Por tanto, los resultados del trabajo pueden 

permitir una cierta comparación con otro tipo de experiencias de otros países.

Los objetivos de la tesis

Tiempo atrás el sociólogo MISHRA (1983 : 799) recordaba que "puede sernos 

útil distinguir entre la sociología 'para ' el Estado de bienestar y  la sociología 'de ’ el 

Estado de bienestar". Con ello hacía referencia a la existencia de dos enfoques
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fundamentales para analizar el Estado de bienestar: un enfoque pragmático o empírico 

dirigido a los problemas sociales -que enraiza con la tradición inglesa de la llamada 

Administración Social- y otro más complejo y vinculado al análisis sociológico.

El presente trabajo de investigación se aleja de ambos enfoques, pero si de alguno 

está más cerca es del segundo. Nuestro objetivo no es -como se puede deducir de las 

preocupaciones esenciales de la tradición inglesa de la Administración Social- obtener 

recomendaciones pragmáticas para resolver el problema de las necesidades y conflictos 

sociales generados por el propio sistema económico, sino acercamos a entender aquellos 

factores relevantes que influyen en la formación, expansión y consolidación del Estado 

de bienestar.

Partimos de un planteamiento, ciertamente, ambicioso por el enfoque agregado 

y general utilizado. Desde el principio nuestro aobjetivo no fue el estudio de un programa 

concreto de gasto social o de un aspecto sectorial del llamado Estado de bienestar, sino 

intentar comprender la incidencia de determinados factores sobre el conjunto del Estado 

de bienestar. Un planteamiento tan general y agregado como el que hemos asumido 

acarrea serios peligros. Uno de ellos es que los resultados obtenidos pequen de exceso 

de generalidad y, por tanto, de falta de solidez y robustez. Es un riesgo que desde el 

principio estuvimos dispuestos a asumir.

Los objetivos del presente trabajo de investigación son básicamente tres:

a) realizar un repaso teórico de las principales teorías y enfoques que han 

intentado explicar e interpretar el surgimiento y expansión del gasto social,

b) estudiar los rasgos básicos de la conformación del Estado de bienestar 

español durante las últimas décadas, mostrando la evolución de las principales partidas 

de gasto público social y del entramado jurídico-normativo que desarrolla y amplía los 

llamados derechos de ciudadanía social e

iv
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c) intentar validar una las teorías explicativas del crecimiento del gasto 

en el caso español. Por consiguiente, limitamos el estudio, tanto espacial como 

temporalmente, al caso de España. Debe de quedar claro que el objetivo no es pretender 

explicar las razones últimas del crecimiento del gasto social en España, ya que para ello 

deberíamos de tener en cuenta muchos otros factores explicativos (tanto de demanda 

como de oferta, como dejaremos claro en la Tercera Parte del trabajo), sino realizar un 

primer intento de contrastación de una de las teorías cuyo núcleo esencial es destacar la 

incidencia de los factores político-ideológicos y de conflicto social sobre las políticas de 

gasto público social.

En un primer momento, la intención del trabajo de investigación era intentar 

validar todas las teorías, pero, muy pronto, desestimamos este objetivo por considerarlo 

extremadamente ambicioso y complejo para una tesis doctoral. De esta forma, tuvimos 

que seleccionar una de las teorías que han tratado de explicar la consolidación de los 

Estados de bienestar europeos. Elegimos la “teoría socialdemócrata” por ser una de las 

de mayor repercusión entre los diferentes científicos sociales que han estudiado el 

fenómeno del Estado de bienestar y que, además, parece haber demostrado 

suficientemente su potencialidad explicativa para algunas experiencias europeas, como 

la de los países escandinavos del Norte de Europa. Así, la contrastación de su validez 

para el caso español nos parecía que podía ser uno de los retos importantes del trabajo 

de investigación. También la elección de esta teoría nos parecía interesante porque 

permite realizar un ejercicio más cercano al enfoque de la Economía Política, ya que la 

teoría concede un papel primordial a las variables político-ideológicas en la explicación 

del fenómeno de la construcción del Estado de bienestar.

De antemano aceptamos que ninguna teoría por sí misma puede ofrecer una 

respuesta plenamente satisfactoria al surgimiento y desarrollo del Estado de bienestar en 

España. El modelo español, como sucede en los demás países europeos vecinos, ha sido 

el resultado de muchas variables y factores, tanto de índole social, económica, política 

e institucional. Si pretendiésemos ofrecer una explicación de carácter holista del
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fenómeno de la expansión del Estado de bienestar español deberíamos de considerar un 

conjunto amplio de variables e intentar descubrir una determinada ponderación entre 

ellas para descubrir en qué medida cada una de ellas han contribuido a su expansión. Sin 

embargo, la imposibilidad de dar una explicación holista de este complejo fenómeno nos 

obliga a acotar espacial, temporal y metodológicamente nuestro objeto de investigación.

Una primera acotación tiene que ver con el horizonte temporal que hemos 

considerado. Nos centramos en el periodo que va desde 1975 a 1995, subdividiéndolo 

a su vez en dos periodos políticos homogéneos: 1975-1982 y 1983-1995. Una segunda 

acotación tiene que ver con la teoría que pretendemos validar en el caso español durante 

estos dos periodos. Del repaso de las teorías realizado en la Segunda Parte del trabajo 

de investigación nos ha interesado contrastar, exclusivamente, la “teoría 

socialdemócrata " o la también llamada “hipótesis de los recursos de poder”. Según esta 

teoría sólo el control político del gobierno por un partido socialdemócrata o la 

organización y defensa de los intereses de los trabajadores por medio de sindicatos 

fuertes contribuyen a la expansión del gasto social que caracteriza al Estado de bienestar.

Los defensores de esta teoría consideran que sólo las variables político- 

ideológicas que representan los “recursos de poder” de la clase trabajadora, tanto a nivel 

político -con partidos socialdemócratas en el control del gobierno- como a nivel sindical 

-con sindicatos fuertes, con una alta tasa de afiliación sindical, que desarrollan 

negociaciones de carácter centralizado, etc- contribuyen a impulsar el gasto público 

social o, genéricamente, el Estado de bienestar. Estos autores son muy críticos con los 

planteamientos de otras teorías como la industrialista, la neomarxista o la corporatista. 

Basan sus explicaciones en “variables de clase” para explicar los factores que 

expansionan el gasto y concluyen que siempre los gobiernos de “inspiración 

izquierdista” contribuyen más al impulso del desarrollo del Estado de bienestar que los 

gobiernos conservadores o posicionados a la derecha del abanico ideológico.
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La estructura form al de la tesis

Formalmente, el trabajo está dividido en seis partes. La Primera Parte -que tiene 

un carácter introductorio- recoge un repaso de la literatura dirigida a conceptualizar y 

definir las características básicas del Estado de bienestar. Al no ser el objetivo del 

presente trabajo de investigación, el tratamiento de esta literatura no será muy extenso 

y detallado. Nuestra finalidad es, más bien, llegar a definir con claridad los objetivos e 

instrumentos del llamado Estado de bienestar, así como sus diferentes tipologías.

Esta Primera Parte esta dividida en tres capítulos. El Capítulo I  es un intento de 

enmarcar el modelo del Estado de bienestar en sus condicionantes históricos; el Capítulo 

II  recoge sus principales objetivos y el Capítulo III establece diferentes tipologías o 

modelos de Estado de bienestar en función de tres criterios:

a) el grado de institucionalización,

b) el criterio político y

c) el grado de corporatismo

La Segunda Parte -que pretende ser el núcleo teórico importante del presente 

trabajo de investigación- realiza un repaso de los enfoques teóricos, así como de los 

resultados de los trabajos empíricos, que han tratado de descubrir los determinantes 

esenciales que contribuyen a la aparición y expansión del Estado del bienestar. Es, por 

consiguiente, objetivo de esta Segunda Parte repasar las verificaciones realizadas de las 

teorías explicativas sobre el desarrollo y expansión del Estado del bienestar en espacios 

y realidades históricas diferentes del caso español. Hay que señalar que el Estado de 

bienestar era una realidad perfectamente estructurada y desarrollada con anterioridad al 

periodo de estudio en muchos países europeos, y también, aunque con menor intensidad, 

en países como EEUU, Canadá, Australia y Nueva Zelanda.

En esta Segunda Parte se intenta hacer un exhaustivo muestrario de diferentes
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teorías barajadas para entender los factores que contribuyen a la expansión, desarrollo 

y consolidación de un fenómeno tan complejo como es el Estado de bienestar. La 

estructuración y clasificación de estas teorías se ha inspirado en el trabajo de PAMPEL 

y WILLIAMSON (1989), quienes distinguen dos tipos de teorías: las teorías por el lado 

de la demanda, esto es, aquellas centradas en el comportamiento de grupos o clases 

sociales y las teorías por el lado de la oferta, es decir, aquellas que han enfatizado en 

determinadas características del Estado como los determinantes esenciales que 

contribuyen a la expansión del gasto social en los países desarrollados.

El Capítulo IV  desarrolla las principales aportaciones de las llamadas teorías por 

el lado de la demanda. Dentro de ellas coexisten teorías muy diferentes en 

planteamientos y enfoques. Fundamentalmente las cuatro siguientes:

a) la teoría del industrialismo

b) la teoría socialdemócrata

c) la teoría neomarxista y

d) la teoría política corporatista o de los grupos de interés

La llamada "tesis del industrialismo", de clara raíz funcionalista, destaca la 

importancia de las variables socioeconómicas, como el crecimiento económico y el 

aumento de la población dependiente del Estado, para explicar la expansión del esfuerzo 

estatal en bienestar social. La “teoría socialdemócrata ” analiza la expansión del Estado 

de bienestar como el resultado de la organización de la clase trabajadora, ya sea a través 

de sindicatos fuertes y centralizados o a través del control del gobierno por partidos 

socialdemócratas o laboristas. Las “explicaciones neomarxistas ” -eludiendo el alto grado 

de heterogeneidad de las mismas- consideran la expansión del Estado de bienestar como 

un resultado estructural y funcional a la lógica de acumulación capitalista. Y finalmente, 

la cuarta teoría, centra su atención en la presión que ejercen sobre el Estado de bienestar 

los grupos de interés más o menos organizados institucionalmente, denominada por 

algunos autores como “corporatista
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El Capítulo V tiene como finalidad hacer un repaso de las llamadas teorías por 

el lado de la oferta. Este tipo de teorías se caracterizan por tener un carácter altamente 

disperso y heterogéneo, aunque ha sido fundamentalmente la tradición de la Escuela de 

la Elección Pública la que ha desarrollado sus principales argumentos. No obstante, todas 

tienen en común el énfasis que ponen en los factores y características del Estado, así 

como en el comportamiento de los agentes estatales encargados de la toma de decisiones 

públicas. Entre estos factores y características destacan los siguientes:

a) el papel de la burocracia

b) la competencia electoral

c) el nivel de centralismo/federalismo del Estado

d) la existencia de ilusión fiscal y

g) el intercambio entre diferentes programas de gasto

La Tercera Parte propone los elementos constituyentes de una teoría general que 

pretendiese la explicación del crecimiento del gasto social en las economías capitalistas 

y, más concretamente, en el caso español. Esta Tercera Parte esta dividida en dos. El 

Capítulo VI representa el intento de construir una teoría general a partir del repaso de las 

teorías realizado con anterioridad. Por consiguiente, se seguirá manteniendo el esquema 

de clasificar las variables relevantes “por el lado de la demanda” y “por el lado de la 

oferta”.

La segunda parte, esto es el Capítulo VII, intenta construir un armazón teórico 

de lo que llamamos en el trabajo de investigación la “teoría socialdemócrata” o la 

“hipótesis de los recursos de poder”, que a la postre servirá de fundamento teórico para 

la constrastación empírica que haremos en nuestro trabajo de investigación, referida al 

caso español entre 1975 y 1995.

La Cuarta Parte tiene como finalidad realizar una fotografía de la evolución del 

Estado de bienestar español a dos niveles: normativo y en cuanto al gasto público social.

ix
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Formalmente, esta parte se estructura en tres capítulos. El Capítulo VIII realiza, una breve 

reconstrucción histórica de los orígenes del Estado de bienestar español. En él se apuntan 

los principales hitos que configuraron el modelo de Estado de bienestar español con 

anterioridad al periodo considerado. El Capítulo IX  analiza la transformación del Estado 

de bienestar español en lo que hemos denominado el período de centro derecha (1975- 

1982) en dos niveles de análisis: normativo y económico. En él se intenta realizar una 

fotografía tanto del desarrollo legislativo y jurídico como de la evolución del gasto 

público social durante ese periodo, ya que ambos aspectos son variables importantes en 

la configuración del Estado de bienestar. Hemos denominado dicho periodo como de 

“centro-derecha” atendiendo a un criterio estrictamente político, es decir, el signo 

ideológico del partido que controló el gobierno durante todo ese periodo. El Capítulo X  

realiza el mismo ejercicio de análisis para el período socialdemócrata (1983-1995).

La Quinta Parte -que recoge lo que pretende ser la aportación más original o 

novedosa del trabajo de investigación- realiza un intento de validación para el caso 

español de una de las teorías expuestas con anterioridad: la socialdemócrata o la 

“hipótesis de los recursos de poder”. Formalmente, está dividida en dos capítulos. El 

Capítulo X I recoge la evolución de los principales indicadores que hemos utilizado para 

aproximamos a la evolución de los “recursos de poder” de la clase trabajadora entre 

1975 y 1995. Hemos dividido dichos indicadores entre los “recursos de poder políticos” 

y “recursos de poder sindicáT\ a su vez, éstos últimos los hemos dividido en “recursos 

institucionalizados” y “recursos no institucionalizados”. La selección de estos 

indicadores se ha realizado, muchas veces, teniendo en cuenta la disposición de 

información con la intención de reconstruir una serie de datos que nos permitiese estudiar 

todo el periodo de tiempo que consideramos en nuestro trabajo de investigación, siendo 

conscientes que, en ocasiones, sobre todo los indicadores referentes a los “recursos de 

poder políticos”, no definen una relación directa con las posiciones políticas respecto al 

gasto social. Somos conscientes, también, que algunos de los indicadores sobre el 

“recurso de poder sindicar no expresan, por sí mismos, la posición y las actuaciones 

concretas que han adoptado los sindicatos respecto al gasto social y la legislación social

x
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en todo el periodo. La necesidad de completar estos indicadores con información de tipo 

cualitativo es un paso necesario que habría que dar en el futuro.

El Capítulo XII -que pretende ser la aportación más original de la presente tesis 

doctoral- trata de contrastar la “hipótesis de los recursos de poder” para el caso español, 

intentando comprobar las similitudes y diferencias de éste con respecto a otros países en 

los que se desarrolló mucho antes el Estado de bienestar. La tesis pretende captar la 

influencia que han tenido la variable político-ideológica en el desarrollo del Estado de 

bienestar español. Para los autores que defienden esta teoría el partido en el poder es una 

de las variables cruciales para explicar el desarrollo del Estado de bienestar. También su 

consolidación depende del poder de los sindicatos reformistas y de la habilidad de éstos 

para llevar a cabo los programas sociales a través de los partidos socialdemócratas 

cuando alcanzan el poder. Desde esta perspectiva, la acción colectiva de los actores 

“class-linked’ es muy relevante para entender la expansión del Estado de bienestar. Bajo 

este enfoque, el Estado de bienestar es el resultado de las luchas sociales y políticas del 

movimiento obrero organizado, tanto política como sindicalmente. Por consiguiente, los 

autores que se posicionan en la defensa de esta teoría enfatizan la importancia de los 

factores políticos -basados en criterios de clase- para explicar la expansión del Estado de 

bienestar. El objetivo de esta tesis se resume en intentar contrastar esta teoría para el caso 

español, detectando la influencia que han tenido las variables político-ideológicas en la 

expansión de nuestro incipiente Estado de bienestar.

Hemos considerado oportuno trasladar los aspectos más engorrosos y técnicos 

de la aplicación del análisis estadístico a un apéndice estadístico -incluido en el mismo 

Capítulo XII-, De esta forma, esperamos que se puedan seguir más fácilmente y 

comprensiblemente los resultados del trabajo. Por tanto, aquel lector que quiera seguir 

paso a paso la aplicación de la técnica deberá leer con detalle el contenido de este 

apéndice estadístico.

El trabajo de investigación finaliza con una Sexta Parte de conclusiones donde
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se recogen los principales resultados obtenidos y las respuestas que se ofrecen a la 

hipótesis inicial. Asimismo, los datos utilizados en nuestro trabajo y las fuentes 

estadísticas se recogen en un Anexo -dividido en dos partes- que hemos incorporado al 

final del trabajo.Tras los Anexos y el apartado de conclusiones en un epígrafe final se 

recogen todas las fuentes bibliográficas consultadas para la elaboración del mismo.

La hipótesis de la tesis

Los resultados del estudio empírico permitirán dar respuesta a una hipótesis de

partida:

HIPOTESIS : En base a las predicciones de la “hipótesis de los recursos de 

poder'\ el control de un partido de “signo izquierdista”, junto con otros recursos de 

poder del movimiento sindical organizado, contribuyen a expansionar más el gasto social 

que el gobierno de un partido de ideología conservadora o un movimiento sindical débil 

y poco organizado. El Estado de bienestar español se construye -fundamentalmente- en 

la etapa democrática de su historia, dividida en dos periodos políticamente homogéneos: 

uno de perfil ideológico conservador (1975-1982) y otro socialdemócrata (1983-1995). 

El presente trabajo de investigación realiza una contrastación empírica para el caso 

español de las conclusiones de la teoría socialdemócrata tal y como se ha desarrollado 

para otros países. El trabajo intenta dar respuesta a preguntas como las siguientes: 

¿influye el signo ideológico del partido en el gobierno en la expansión del gasto público 

social?; ¿cómo influyen otros factores que representan el conflicto social y sindical en 

la expansión del Estado de bienestar en España?; ¿el apoyo electoral al partido 

socialdemócrata ha influido en la expansión del Estado de bienestar o, por el contrario, 

este fenómeno ha actuado como un freno o contención de la expansión del esfuerzo 

estatal en bienestar social?; ¿qué importancia ha tenido la organización sindical del 

movimiento obrero en la expansión de los gastos sociales?; ¿en qué dirección han jugado
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los niveles de conflicto en las relaciones laborales en relación a la expansión del gasto 

social?; ¿son válidas las predicciones de la “hipótesis de los recursos de poder” para el 

caso español?

En resumen, la finalidad del trabajo de investigación es validar para el caso 

español lo que hemos llamado “teoría socialdemócrata” o “hipótesis de los recursos de 

poder” -que numerosos autores han sugerido y defendido para otras realidades diferentes, 

como los países escandinavos- y que ha sido una teoría importante que ha contribuido 

a detectar los factores políticos e ideológicos que influyen en la expansión de los gastos 

en bienestar social. Descubriremos, de este modo, en qué medida España representa un 

caso específico dentro de los modelos europeos de Estados de bienestar o si, por el 

contrario, han influido los mismos factores sociales, políticos e institucionales que en 

otros países, produciéndose un cierto “efecto imitación” en su proceso de expansión y 

consolidación. Por consiguiente, nos centraremos en el análisis de la importancia que han 

jugado las variables políticas e ideológicas en la configuración del Estado de bienestar 

español, dejando al margen aquellas variables económicas e institucionales que desde 

otras perspectivas teóricas también han sido consideradas para el estudio de otras 

experiencias.

La metodología de la tesis

La metodología seguida para intentar contrastar las hipótesis de partida ha sido 

variada. A lo largo de todo el trabajo de investigación se parte de una postura 

metodológica decididamente interdisciplinar incorporando al análisis las aportaciones 

realidadas por diferentes disciplinas académicas como la economía, sociología, la 

politología, el derecho laboral, la historia, etc. Pensamos que sólo desde esta perspectiva 

interdisciplinar podemos abordar con toda su integridad y complejidad un tema tan 

multidimensional como es el Estado de bienestar español.

La experiencia española concreta se aborda desde diferentes perspectivas. Por un
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lado, el análisis de la evolución del gasto público social en los dos periodos del tiempo. 

La fotografía de lo que ha sucedido con el gasto público social se ha completado con la 

reconstrucción del entramado normativo que ha desarrollado los principales derechos de 

ciudadanía en los dos periodos. De esta forma, en cada periodo se repasan las principales 

normas, leyes, decretos-leyes, etc que configuran, en definitiva, los derechos de 

ciudadanía social. Esto puede complementar la información que ofrece un indicador 

cuantitativo como es el gasto público social, de una manera más precisa, el proceso de 

expansión y universalización de los derechos sociales de ciudadanía y, en definitiva, el 

proceso de desmercantilización de los derechos sociales. Finalmente, mediante la 

aplicación de algunas técnicas estadísticas, como la técnica del Análisis de Componentes 

Principales, que se realiza en el Capítulo XII.

xiv
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CAPITULO I iBREVE RECONSTRUCCION HISTORICA: LA

APARICION DE LOS ESTADOS DE BIENESTAR

1.1- ORIGENES Y CONDICIONANTES HISTÓRICOS EN LA APARI

CION DE LOS ESTADOS DE BIENESTAR

Algunos autores han interpretado el Estado de bienestar como una formación 

histórica y específica con límites definidos en el tiempo (desde la II Guerra Mundial 

hasta principos de los años ochenta) y en el espacio (los países desarrollados de Europa 

occidental, excluidos España, Portugal, Grecia y Suiza). El Estado de bienestar sería -a 

partir de esta hipótesis explicativa- una forma, concreta e histórica, de intervención 

económica del Estado (BILBAO, J. 1990 : 395-401).

Si aceptamos esta hipótesis, es imprescindible comenzar nuestro trabajo con un 

primer apartado introductorio en el que se intente enmarcar el fenómeno del Estado del 

bienestar en sus parámetros históricos -temporales y espaciales-. Sin embargo, no existe 

unanimidad, por parte de los estudiosos del tema, en fechar el origen del Estado de 

bienestar. La mayoría de los autores consideran el Estado de bienestar como un 

fenómeno que aparece en las economías capitalistas tras la II Guerra Mundial. Así, por 

ejemplo, MISHRA (1989 : 56) lo define como un "sistema social desarrollado en las 

democracias capitalistas industrializadas como Gran Bretaña, después de la segunda 

guerra mundial y  que permaneció más o menos intacto hasta mediados de los años 

setenta" .

Por contra, hay otros autores que datan los orígenes del denominado Estado de 

bienestar muchos años antes. Esa opinión la comparte GARCIA COTARELO (1987) 

para quien el origen del Estado de bienestar se remonta a la legislación inglesa sobre los 

pobres de 1601. Otros autores -la mayoría de expertos- remontan su origen a la

2
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legislación social alemana en el período de gobierno del canciller Otto Von Bismarck 

(1815-1898)1. Así, señalan que fue en la década de los ochenta del siglo pasado cuando 

se aprueba la primera legislación social alemana que dió origen al embrión del futuro 

Estado de bienestar2 .

De conformidad con HECLO (1981) podemos establecer tres periodos históricos 

por los que atraviesa la formación y consolidación de los Estados de bienestar europeos:

1) el período de experimentación (1870-años veinte del S.XX)

2) el período de consolidación (1930-1940) y

3) el período de expansión (1940-1960)

Como hemos señalado, ya a finales del siglo pasado se produjeron una serie de 

acontecimientos históricos que cimentaron el modelo del Estado de bienestar que se 

consolidaría años más tarde después de la II Guerra Mundial, tales como las revoluciones 

burguesas de 1848 en Francia, la puesta en marcha de los llamados talleres nacionales 

en París para dar un salario mínimo garantizado a todos los desempleados acogidos, la 

legislación fabril inglesa de principios del siglo XIX que regulaba las condiciones 

laborales, la duración de la jomada y el trabajo de las mujeres y niños, el movimiento 

cartista o, incluso, el debate ideológico dentro del movimiento obrero socialista sobre el 

papel que debía de jugar el Estado en los incipientes países industrializados.

Todos estos acontecimientos -en parte resultado de la mayor organización del 

movimiento obrero en esos países- propiciaron, ya a finales del siglo pasado, una 

incipiente legislación social encaminada a garantizar unas condiciones mínimas de vida 

para la clase trabajadora que tuvieron su temprana configuración en la legislación social 

desarrollada por Otto Von Bismarck a finales del siglo pasado en Alemania.

1 Véase, com o ejemplo, GALBRAITH, J. K. (1989 : 229-240).

2 Entre esas leyes destacan: la Ley de seguro de enfermedad y maternidad de 1883, la Ley de 
accidentes de trabajo de 1884 y la Ley de seguro de enfermedad, jubilación y defunción de 1889. Para un análisis de 
los orígenes históricos del Estado de bienestar consultése BALDW IN, P. (1992) y RITTER, G.A. (1991).
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Aunque interesante, no insistiremos en la distinción entre Estado Social y el 

Estado de bienestar. Sólo apuntaremos que para RODRIGUEZ CABRERO (1990) el 

Estado Social, que comieza a finales del siglo XIX con Bismark, tiene una orientación 

conservadora, ya que concibe la política social como integración, desde arriba, de las 

clases trabajadoras, como compensación a la inexistencia de libertades y exclusión del 

movimiento obrero organizado y, en parte, como mecanismo de integración nacional. 

Para el citado autor, el Estado Social supone el control organizado de la reproducción de 

la fuerza de trabajo y se materializa a través de la reforma social autoritaria o integración 

subordinada, desde arriba, de las clases trabajadoras.

En cambio, el Estado de bienestar -que es un modelo institucionalizado en los 

años veinte o treinta del presente siglo- concibe la política social como expansión de los 

derechos sociales o materialización de los derechos políticos democráticos. El Estado de 

bienestar implica la reforma social pactada, explícita o implícitamente, para integrar las 

clases trabajadoras en el sistema capitalista. Como señala el propio RODRIGUEZ 

CABRERO (1990 : 220) , “mientras el Estado de bienestar se concibió como un 

conjunto de instituciones 'complementarias' de las economías corporativas en 

expansión, evolutivas'y no rupturistas con las instituciones económicas capitalistas, y  

'negociables' entre capital y  trabajo bajo el arbitrio asimétrico del Estado, el Estado 

Social no democrático se concibió como un conjunto de instituciones 'compensatorias ’ 

de los costes del crecimiento económico capitalista, 'subordinadas' a los intereses 

económicos y  sociales dominantes y  'dictadas ’ desde arriba bajo la presión de los 

conflictos sociales”. Según el autor, estos dos modelos fueron aproximándose para 

permitir la producción en masa, la planificación de la reproducción de la fuerza de 

trabajo, la redistribución de la renta y la resolución negociada de la cuestión social.

Cierto es que la intervención pública en la economía se imponía por la fuerza de 

las propias transformaciones históricas, tanto de carácter económico como político. Los 

cambios producidos en el sistema capitalista a finales del siglo XIX exigían la continua
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intervención y regulación estatal de la economía de mercado. La economía capitalista 

había dejado de ser un sistema de libre competencia para convertirse en un capitalismo 

monopolista necesitado de intervención estatal; en un principio, para expandir el 

mercado en beneficio de las grandes empresas que nacían en aquella época.

Enmarcado en este contexto, el Estado de bienestar fue la respuesta a las nuevas 

cuestiones sociales surgidas a partir de la Revolución Industrial, ante la incapacidad 

manifiesta del Estado liberal para solucionar los nuevos problemas generados por la 

transformación del sistema capitalista. La formación del Estado social no fue sino el 

intento de adaptar el Estado tradicional (liberal burgués) a la nueva sociedad industrial 

y, posteriormente, post-industrial.

Por consiguiente, y como ha puesto de manifiesto GARCIA PELAYO (1982 : 

15), el Estado de bienestar fue una necesidad histórica, ya que "la corrección por el 

Estado de los efectos disfuncionales de la sociedad industrial competitiva no es sólo una 

exigencia ética, sino también una necesidad histórica, pues, hay que optar 

necesariamente entre la revolución o las reformas sociales" . Para este autor "las 

condiciones históricas que han hecho posible el desarrollo de esta nueva función del 

Estado que ni es socialista, ni es capitalista en el sentido clásico del concepto, sino que 

se corresponde con la etapa del neocapitalismo son, de un lado, un reto histórico, una 

realidad de resolver problemas agobiantes irresolubles dentro de la estructura del 

Estado liberal y  de la sociedad del 'hochkapitalismus' y, de otro, las posibilidades 

ofrecidas por el desarrollo cultural y  tecnológico de la época industrial" (GARCIA 

PELAYO, M. 1981 : 353). En opinón del autor, dos son las condiciones históricas que 

hicieron posible el Estado de bienestar: a) la necesidad de resolver los problemas sociales 

irresolubles dentro del Estado liberal y b) las posibilidades ofrecidas por el desarrollo 

cultural y tecnológico de la época industrial.

Las tensiones sociales creadas por la evolución del modo de producción 

capitalista ponían en peligro la misma continuidad del sistema social, además de ser
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irresolubles por los individuos o por las instituciones sociales anteriores (Estado liberal, 

Iglesia, instituciones caritativas, comunidad, vecindario, familia, etc.).

En el momento en que la pobreza y la desigualdad dejaron de ser un problema 

moral para convertirse en un problema político, el Estado quedó legitimado para 

intervenir en el proceso de distribución de la renta y el bienestar social con una política 

social más activa. La superación del Estado liberal por el Estado de bienestar se 

convirtió, pues, en un paso imprescindible ante la incapacidad del Estado liberal para 

articular la nueva política social extensa que requiere la nueva etapa del capitalismo. El 

Estado de bienestar vino a poner de manifiesto la insuficiencia de las ideas liberales 

como soluciones políticas (ASHFORD, D. E. 1989).

El nuevo Estado de bienestar se diferencia del tradicional Estado liberal tanto en 

sus objetivos como en los medios de los que se sirve. Como apunta OJEDA (1993 : 19), 

"mientras que el Estado (liberal) de Derecho proporciona 'seguridad jurídica 'a las 

personas individuales o naturales, la nueva fórmula -el Estado social-, sin negar lo 

anterior, va a proporcionar también seguridad, pero con una diferencia: 'seguridad en 

el contexto social', es decir seguridad frente a la vejez, el paro, la enfermedad y  otras 

situaciones de desempleo

Una de las características determinantes del nuevo Estado de bienestar será la 

extensión de la política social a las clases medias y a otros campos del bienestar social. 

Este rasgo es especialmente señalado por GARCIA PELAYO (1982 : 18-19) cuando 

escribe que "la actual política social de los países industrializados y  postindustrializados 

extiende sus efectos no solamente a aspectos parciales de las condiciones de vida de las 

clases obreras, cuyo porcentaje sobre el total de la población tiende a disminuir, sino 

también a las clases medias, cuyo porcentaje ha aumentado considerablemente como 

consecuencia de la tecnijicación del trabajo y  del crecimiento del sector de servicios, e 

indirectamente sobre la totalidad de la población; tales medidas además no se limitan 

a la menesterosidad económica, sino que se extienden también a otros aspectos como
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promoción del bienestar general, cultura, esparcimiento, educación, defensa del 

ambiente, promoción de regiones atrasadas, etc. (...) La política social sectorial se ha 

transformado en política social generalizada, la cual no constituye tanto una reacción 

ante los acontecimientos, cuanto una acción que pretende controlarlos mediante una 

programación integrada y  sistemática".

Este proceso histórico, se profundizó, en opinión de GARCIA COTARELO 

(1987), debido a varios hechos que se produjeron ya entrado el siglo XX. Por un lado, 

la expansión de la democracia en casi todos los países europeos, que permitió el 

establecimiento del sufragio universal entre 1900 y 1930. Esta consolidación del sistema 

democrático propició, de nuevo, todo un desarrollo de la legislación social (derecho a la 

huelga, salario mínimo, negociación colectiva...) dirigido a aumentar la seguridad en las 

condiciones de vida y de trabajo de la clase trabajadora. Por otro lado, años más tarde, 

la crisis de 1929 y la Gran Depresión venían a confirmar la inherente inestabilidad del 

modo de producción capitalista y la posibilidad de que el sistema económico provocara 

altas tasas de desempleo masivo, con los consiguientes costes sociales en términos de 

bienestar para una gran parte de la población. Dicha crisis del sistema capitalista se saldó 

con el reconocimiento -por parte de la mayoría de los gobiernos de los países 

desarrollados- de la necesidad de intervención pública sobre el sistema de libre mercado 

para intentar paliar sus defectos y con un fuerte compromiso político por el pleno empleo 

y la reforma social.

De esta voluntad intervencionista fueron muestras, en el terreno político, el ‘'New 

Deal” de Franklin D. Roosvelt en EEUU respaldado por amplias victorias electorales 

en la década de los treinta y el “Acuerdo de Saltsjóbaden ” entre los sindicatos y la 

patronal sueca tras la victoria electoral del partido socialdemócrata.

También fueron consecuencia de estos acontecimientos históricos la aprobación 

de algunas leyes que establecían los pilares del nuevo modelo de Seguridad Social. Entre 

ellas destacaron la Social Security Act de EEUU en 1935, aprobada por el gobierno de
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F. D. Roosevelt, y la Oíd Age Pensión Act de 1908 y la National Insurance Act de 1911 

en Gran Bretaña. Esta segunda ley cimentaba las bases de un sistema contributivo de 

Seguridad Social financiado por empresarios, trabajadores y gobierno que contemplaba 

la asistencia sanitaria gratuita para los enfermos y el seguro de desempleo. 

Posteriormente, este sistema se consolidaría en Gran Bretaña con la National Insurance 

Act de 1946, la creación del National Health Service (1946), la Family Allowances Act 

(1945) y la National Assistence (1948).

Por consiguiente, el Estado de bienestar -que se desarrolla en los años veinte y 

treinta del presente siglo- acabará consolidándose en la década de los cuarenta y 

cincuenta tras la II Guerra Mundial. Varios acontecimientos históricos de importancia 

explican la consolidación final del Estado de bienestar tras la II Guerra Mundial. Entre 

ellos, las políticas intervencionistas desarrolladas por los gobiernos fascistas antes de la 

II Guerra Mundial, la reacción consiguiente contra el fascismo de un movimiento obrero 

cada vez más radicalizado y organizado y, por último, las consecuencias de la II Guerra 

Mundial que obligó a la reconstrucción de las economías europeas y cuya medida 

intervencionista emblemática fue el European Recovery Program, también llamado 

"Plan Marshall”.

Así mismo, JOHNSON (1990: 36) destaca cuatro fenómenos que influyeron 

decisivamente sobre el Estado de bienestar después de 1945:

a) el impacto de la guerra, con el consiguiente deseo de estabilidad en

Europa y defensa contra el comunismo y el fascismo,

b) la memoria del desempleo originada en la crisis de entreguerras, que 

propició un mayor compromiso por el pleno empleo y la reforma social,

c) el crecimiento económico sostenido y sin precedentes y

d) la aceptación de las teorías económicas keynesianas.

Siguiendo esta misma metodología histórica, en opinión de numerosos autores
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(THERBORN, G. 1989 a ; DE FELICE, F. 1985), el Estado de bienestar es la 

confluencia de varios procesos históricos, de los que destacan el nacimiento y 

consolidación del capitalismo y su proceso de industrialización, la construcción y 

consolidación de los Estados-nación europeos organizados de forma burocrática, un 

proceso de secularización, la existencia de un sistema internacional estable, el 

crecimiento económico y el crecimiento de la consiguiente capacidad de consumo 

después de la II Guerra Mundial, así como la aparición del sistema de democracias de 

masas con la extensión del mecanismo electoral del sufragio limitado al sufragio 

universal, con la consiguiente expansión de los derechos políticos y civiles a todos los 

ciudadanos.

FLORA y HEIDENHEIMER (1981 : 22) han ofrecido, también, una explicación 

híbrida del Estado de bienestar combinando factores históricos, políticos y económicos. 

Para los autores citados "el crecimiento del Estado moderno puede ser entendido como 

una respuesta a dos desarrollos fundamentales: la formación de los Estados nacionales 

y  su transformación en democracias de masas después de la Revolución francesa, y  el 

crecimiento del capitalismo que llegó a ser el modo dominante de producción después 

de la Revolución Industrial(...) El comienzo real del moderno Estado de bienestar, sin 

embargo, tuvo que esperar la transformación del Estado absolutista en democracia de 

masas en el último tercio del siglo diecinueve, después de un período intermedio 

variable de democracia liberal con sufragio restringido. En esta conexión del desarrollo 

del Estado de bienestar con la evolución de la democracia de masas, uno puede 

interpretar el Estado de bienestar como una respuesta a demandas crecientes para la 

igualdad socioeconómica o como la institucionalización de derechos sociales relativos 

al desarrollo de derechos políticos y  civiles".

En la defensa de una postura más ecléctica se manifiesta DALTON (1979 : 122) 

cuando señala que "no fueron únicamente las crisis de las guerras y  la depresión las que 

pusieron fin a la ideología e instituciones del capitalismo de laissez-faire. La afluencia 

de la industrialización y  de la urbanización también contribuyeron. Nuevos productos
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de consumo de vida limitada (coches) y  nuevas técnicas y  herramientas de producción 

(computadores), la ciencia aplicada a la producción de una serie interminable de 

innovaciones, una mayor movilidad social y  geográfica, todos estos cambios, acaecidos 

a lo largo de generaciones, crean nuevos problemas que el Estado de bienestar trata de 

resolver: disminución de los humos, chabolismo, necesidad de nuevos sistemas de 

transporte y  de extender la educación superior a una proporción cada vez mayor de la 

población".

Todos estos acontecimientos históricos influyeron y cristalizaron en lo que se ha 

venido a considerar la primera elaboración sistemática de las bases de un sistema 

completo de Seguridad Social: el "Social Insurance and Allied Services ” Report 

realizado por Sir William Beveridge o Informe Beveridge de 1942 3 .

Las motivaciones que estaban detrás de la aprobación de la legislación social en 

los países europeos son complejas y, en ningún caso, unidireccionales. Sin duda, había 

una motivación claramente política: la implantación de un sistema protector reducía 

considerablemente los peligros revolucionarios en los países de la Europa capitalista.

Algunos estudiosos del tema han destacado la importancia que tuvo la guerra para 

expandir los horizontes morales de la gente y sentar las bases del moderno Estado de 

bienestar4 . Los períodos de profunda y amplia incertidumbre contribuyen a establecer 

las bases motivacionales del comportamiento moral que fundamenta el Estado de 

bienestar. Esta es la tesis de DRYZEK y GOODIN (1986 : 31-32) quienes consideran 

que “bajo tales condiciones el futuro de cualquiera podría ser el propio. Eso obliga a 

cada uno de nosotros a reflexionar imparcialmente sobre los intereses de todos. Los 

Estados de bienestar y  semejantes constituyen la respuesta institucional apropiada. Esas 

respuestas llegan a ser congeladas y persisten más allá del momento de incertidumbre

3 Para analizar las características diferenciales del “m odelo beveridgeano” de Seguridad Social en
relación al “m odelo bismarckiano” véase ALONSO, M. (1982 : 110-111).

4 El propio TITM USS (1963) destacó el papel de la II Guerra Mundial en la expansión y 
consolidación del Estado de bienestar en los países europeos que la sufrieron.
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que las originó (...) sugeriríamos que una feliz consecuencia de una, por otra parte, 

experiencia desesperadamente infeliz fue hacer a la gente más moral, al menos durante 

algún tiempo. La incertidumbre del tiempo de guerra y  el compartir el riesgo nos parece 

que proporcionan una explicación particularmente poderosa, no sólo de los orígenes, 

sino de la persistencia y  ahora de la decadencia del Estado de bienestar de postguerra”
5

1.2- FACTORES ECONOMICOS EN LA APARICION DE LOS ESTADOS

DE BIENESTAR: CRECIMIENTO ECONOMICO, PLENO EMPLEO Y

REDISTRIBUCION DE LA RENTA

El proceso de transformación del Estado es simultáneo al proceso de 

transformación del sistema capitalista. La superación del viejo Estado liberal se 

corresponde con la superación del viejo capitalismo liberal. El Estado de bienestar es 

funcional con el capitalismo avanzado y con el modelo de producción fordista, basado 

en un capitalismo tardío de grandes empresas o corporaciones industriales, producción 

en gran escala (necesitada de amplios y estables mercados para ser eficiente) y 

sindicatos con fuerte poder contractual en el mercado de trabajo. Esta situación necesita 

de la continua intervención del Estado para la regulación de la demanda agregada, la 

estabilización de los ciclos económicos, la reproducción de la mano de obra, la 

socialización de gran parte de los costes privados y el arbitraje del conflicto social para 

mantener la paz social.

Este modelo de producción fordista basado en la producción de masas, requiere 

una situación de empleo estable, una relación salarial predictible y regular que estimule

3 No todos los estudiosos consideran el altruismo como la base fundacional del Estado de bienestar.
KLEIN (1980  : 26) considera que el elemento básico de la política social es la coerción y no el altruismo. 
Gráficamente, señala que "el altruismo puede engrasar las ruedas de la po lítica  socia l p ero  no sustituir una 
m aquinaria de coerción".
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el consumo y la intervención continua del Estado como gestor y, a la vez, estimulador 

de la demanda efectiva para la producción masiva. De ahí, que el Estado se convierta, 

con la expansión del Estado de bienestar, en el regulador fundamental a la vez que el 

principal empresario en estos países; permitiendo, favoreciendo y estimulando -a través 

del gasto público- el proceso de acumulación de capital.

Este capitalismo ya no está regulado por las leyes del libre mercado, esto es, la 

competencia perfecta, sino que tanto en los mercados de bienes como los mercados de 

trabajo, impera un alto grado de monopolización por medio del cual los agentes 

desplazan una parte de los costes sociales al Estado (NELL, E. 1988).

Este modelo de Estado, que se consolidó tras la II Guerra Mundial, además 

estuvo caracterizado por un tipo de economía mixta que salvaguardó la propiedad 

privada y el juego del mercado en la economía, pero en la cual el Estado adoptó un rol 

activo e intervencionista. Esta nueva configuración del Estado intervencionista se 

desarrollará, básicamente, a partir de los siguientes rasgos (FERREIRO, J., 1991 : 185- 

186 ; BILBAO, J., 1990 : 59-60-61):

a) crecimiento del intervencionismo económico estatal provocado por la 

asunción estatal de la responsabilidad en el logro de determinados 

objetivos económicos,

b) dirección estatal de la demanda agregada como instrumento de gestión 

económica,

c) crecimiento del sector público,

d) elevados niveles de gasto público y, sobre todo, en su componente más 

dinámico de gasto social

e) práctica generalizada de la concertación social como mecanismo 

sistemático de resolución de controversias económicas e industriales
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Así mismo, MONEREO (1995 : 10-11-12) otorga las siguientes características 

al nuevo modelo de Estado de bienestar intervencionista:

a) Se basa en un pacto social-liberal que constituye una solución de 

compromiso reformulada como “capitalismo intervenido” o “Estado neocapitalista”,

b) Se caracteriza fundamentalmente por el compromiso que tiene el poder 

público respecto a la provisión del bienestar a sus ciudadanos, incluyendo aquí tanto una 

política económica orientada al pleno empleo (o, al menos, garantizar un elevado nivel 

de ocupación) como una política distributiva de las rentas y de protección social que 

garantice la cobertura de las necesidades básicas y fundamentales del ciudadano a través 

de una amplia red de servicios sociales (seguridad social, empleo, vivienda...). A ello se 

añadía un papel importante del sector público en el conjunto de la economía. Se ha 

tratado de liberar al individuo de la inseguridad y de la incertidumbre económica,

c) El reforzamiento de la intervención estatal en el campo de la política 

social y laboral, extendiendo el ámbito de los derechos sociales sobre amplias capas de 

la población y poniendo en práctica políticas de rentas redistributivas,

d) La creación de las bases institucionales necesarias para propiciar el 

diálogo, la negociación y la concertación entre las fuerzas sociales,

e) La reconducción, en relación a esto último, de los conflictos sociales 

o la confrontación de intereses por la distribución de las rentas, respecto a lo cual 

adquiere un papel considerable la fórmula institucional del llamado salario social.

Son las profundas transformaciones económicas y sociales que se producen 

después de la II Guerra Mundial las que favorecen un fuerte proceso de crecimiento del 

gasto social, sobre todo entre los años cincuenta y sesenta, que acabará consolidando el 

modelo del Estado de bienestar en los principales países europeos. Tres son los factores
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que, en opinión de RODRIGUEZ CABRERO (1992 : 23), contribuyeron a dicho 

proceso:

a) un crecimiento económico sostenido y un fuerte aumento de la 

productividad que permitía asumir sin grandes tensiones los crecientes

costes sociales y la redistribución de la renta,

b) el logro del pleno empleo y la institucionalización de la negociación 

colectiva, que derivó en un marcado fortalecimiento de los sindicatos y

c) la consolidación de una cultura política favorable a la oferta estatal de 

servicios colectivos y prestaciones sociales, como materialización de 

los derechos sociales en el contexto de democracias parlamentarias 

de masas o de intensos procesos de cambio social.

El fuerte crecimiento del gasto público, y en concreto del gasto social, sentó las 

bases de la consolidación del Estado de bienestar keynesi ano. Sus principales áreas de 

intervención fueron la política social y la Seguridad Social, la regulación del mercado 

de trabajo y la política de pleno empleo y la intervención en la economía y en el ciclo 

económico (CACHON, L., 1995 : 209).

RUIZ-HUERTA y MARTINEZ (1995 : 101-102) otorgan dos rasgos 

fundamentales a este nuevo modelo de Estado de bienestar que aparece tras la II Guerra 

Mundial. El primero tiene un carácter económico y consiste en el establecimiento de un 

gran convenio global implícito de estabilidad económica o “pacto keynesiano”, y el 

segundo tiene un carácter social y consiste en garantizar, desde instancias públicas, un 

conjunto de servicios sociales mínimos. Acaban definiendo el Estado de bienestar como 

“una determinada configuración del Sector público en las economías de mercado 

avanzadas, caracterizada por la cobertura de un menú amplio de necesidades sociales 

y que se constituye en un factor clave del crecimiento estable de la actividad económica
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y garantía del mantenimiento de la economía de mercado” (RUIZ-HUERTA, J. y 

MARTINEZ, R. 1995 : 101).

Uno de los principales estudiosos del Estado de bienestar, como es MISHRA 

(1989 : 56), destaca tres objetivos en este tipo de Estado intervencionista, que aparece 

tras la II Guerra Mundial:

a) la intervención estatal en la economía para mantener el pleno empleo,

b) la provisión pública de una serie de servicios universales y

c) la responsabilidad estatal en el mantenimiento de un nivel mínimo de 

vida, entendido como derecho social y no como caridad pública para 

una minoría.

Parecida caracterización realiza OJEDA (1993 : 35) cuando señala que "los 

perfües básicos que van a caracterizar al Estado social del bienestar hasta sus crisis 

son, en primer lugar, la intervención pública en la economía con vista a mantener, si no 

el pleno empleo, en todo caso un alto nivel de ocupación. En segundo lugar, el 

establecimiento y  gestión de un conjunto de servicios sociales (educación, vivienda, 

sanidad, seguro de desempleo, etc.) con cargo al erario público y, en tercer lugar, el 

compromiso público de mantener un nivel mínimo de vida -el mínimo vital garantizado-, 

entendido como un derecho social que se exigirá judicialmente según el grado de 

concreción previsto en las leyes, y  no como una obra de caridad pública

Otro importante estudioso de la materia, caracteriza el Estado de bienestar por 

tres tipos de elementos: "1) la introducción y  ampliación de una serie de servicios 

sociales en los que se incluía la seguridad social, el Servicio de Salud, los servicios de 

educación, vivienda y  empleo, y  los de asistencia a los ancianos y  a minusválidos, así 

como a los niños necesitados; 2) el mantenimiento del pleno empleo como el objetivo 

político primordial; 3) un programa de nacionalización. Estas tres líneas eran las que, 

en su conjunto, constituía el Estado de bienestar" (JOHNSON, N., 1990 : 17). •
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Así pués, en su origen, y tras la II Guerra Mundial, los objetivos del Estado del 

bienestar social eran el crecimiento económico (mantenimiento de una situación de pleno 

empleo), la consecución de una mayor igualdad en la distribución de la renta y de las 

oprtunidades vitales (a través de un sistema impositivo y la mayor provisión de los 

servicios sociales) y la garantía de un mínimo vital que eliminara las situaciones de 

extrema pobreza, a través de la ampliación de formas de salario indirecto (provisión de 

bienes, servicios y prestaciones a los receptores de rentas bajas para satisfacer sus 

necesidades básicas).

El compromiso con el pleno empleo fue la esencia de muchos de los Estados de 

bienestar "fuertes", normalmente guiados por gobiernos socialdemócratas 6 . SOTELO 

(1989 : 48) enfatiza en la importancia del objetivo de pleno empleo, cuando apunta que 

"donde no lo hay no puede hablarse de Estado de bienestar. No basta, ciertamente, el 

pleno empleo; éste tiene que estar garantizado y  haber además otras formas 

coadyuvantes de política social, pero el pleno empleo es el pilar básico del Estado de 

bienestar".

Junto con el mantenimiento del pleno empleo, el Estado se comprometió a la 

garantía de un nivel mínimo vital para todos los ciudadanos. Las demandas crecientes 

de seguridad fueron atendidas por el Sector Público por medio de un sistema de 

Seguridad Social y de asistencia social que garantizaba un mínimo de seguridad vital 

frente a la inseguridad generada por las transformaciones propias de la sociedad 

capitalista (proceso de especialización del trabajo, crisis económicas periódicas, proceso 

de urbanización, ruptura de las relaciones familiares y comunales extensas, etc).

El protagonismo que adquiere el Estado en la satisfacción de las necesidades 

vitales, la garantía de un mínimo vital y la garantía de una mínima seguridad económica 

ante determinados riesgos (esperados o no) de los ciudadanos permite considerar el

6 Una buena muestra del compromiso original del Estado de bienestar por el pleno empleo es el
trabajo de BEVERIDGE, W. (1944).
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Estado de bienestar como un nuevo sistema social de reproducción humana, funcional 

y complementario a otros sistemas sociales (sistema económico, familia, comunidades 

locales, asociaciones, etc.) y que, además, se desarrolló para solucionar los inherentes 

fallos del mercado. Como señala THERBORN (1987 : 240),"los Estados de bienestar 

consisten en instituciones estatales y  acuerdos estatales para la reproducción humana 

ampliada y  simple de una población estatal dada. Estas instituciones y  acuerdos 

ocasionan provisiones para la procreación, subsistencia, educación, vivienda, salud, 

cuidado, garantías de renta, mantenimiento de renta, servicios sociales" 1 .

La política keynesiana de gestión de la demanda favoreció la consecución de unas 

elevadas tasas de crecimiento económico y permitió así reabsorber el conflicto 

redistristributivo en los países capitalistas por la vía de la redistribución de parte del 

excedente hacia las capas más desprotegidas por medio de un sistema fiscal progresivo 

y un fuerte crecimiento de los gastos sociales y de la actividad protectora y asistencial 

del Sector Público. Este crecimiento económico permitió integrar, sin excesivos traumas 

y conflictos, la clase trabajadora en el sistema productivo y disminuir de esa forma gran 

parte de los conflictos laborales y sociales que acarrea la propia inestabilidad del sistema 

capitalista. Ello fue posible debido a la redistribución de la renta a favor del trabajo por 

medio del sistema fiscal progresivo y el crecimiento del gasto público (y dentro de éste, 

de los gastos sociales). Es lo que ANISI (1989) ha denominado "pacto keynesiano" : un 

modelo para conjugar el capitalismo desarrollado y el Estado de bienestar, que permitía 

obtener el pleno empleo (tanto del capital como del trabajo), altas tasas de beneficios y 

una red de seguridad para todos los ciudadanos, además de la incorporación de progreso 

técnico, la elevación de productividad y la posibilidad de un crecimiento continuado de 

las rentas salariales, sin alterar estructuralmente el proceso de distribución de la renta. 

Al mantenimiento del progreso sostenido de crecimiento económico contribuyó el

7 Así m ism o, GOUGH (1982 : 111), que considera que el Estado de bienestar comprende tanto
actividades de provisión de determinados servicios sociales como de reglamentación de las actividades privadas, 
define el mismo como la “utilización del poder estatal para modificar la reproducción de la fuerza  de  trabajo y  para  
mantener a la población no trabajadora en las sociedades capitalistas". En el mismo sentido de considerar un nexo 
teórico entre los gastos en protección social y la reproducción de la fuerza de trabajo puede analizarse el trabajo de 
SERRANO, F. y ARRIOLA, J. (1989).
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excepcional crecimiento y estabilidad del comercio internacional en los años de 

consolidación de los diferentes Estados de bienestar.

Por su parte, la elevación del gasto público permitió disminuir los costes 

laborales para el capital, ya que supuso la socialización del coste en educación, sanidad, 

formación técnica y un elevado grado de sustitución entre los salarios reales de los 

trabajadores y los bienes públicos que componen el salario social o indirecto. De esta 

forma, el conflicto distributivo se fue trasladando desde la esfera productiva hacia la 

esfera política, asumiendo el Estado la solución del conflicto distributivo por la vía de 

la socialización de los costes y por la expansión continuada del salario indirecto. Es lo 

que se ha denominado la “politización de la economía”, causada por la importancia que 

adquiere en el capitalismo avanzado el componente de este salario indirecto en la 

determinación de las rentas de los trabajadores, así como la importancia del gasto estatal 

y la regulación pública para el proceso de acumulación privada de capital.

Por consiguiente, el Estado Keynesiano -por medio de políticas macroeconómicas 

de regulación de la demanda agregada y de políticas de rentas (que institucionalizaban 

diferentes fórmulas de pacto social entre organizaciones de trabajadores y de 

empresarios)- permitió sintetizar en un mismo modelo de crecimiento económico la 

continuidad del proceso de acumulación del capital y la mejora de las condiciones de 

vida de las capas más necesitadas de la sociedad. Gracias al elevado crecimiento 

económico, en los "años dorados" del Estado de bienestar se produjo una síntesis entre 

la política económica y la política social, alcanzándose el pleno empleo de los recursos 

y el desarrollo de un amplio Estado protector que sentó las bases de la nueva legitimidad 

política en los modernos Estados capitalistas 8.

Esta complementan edad entre los objetivos de crecimiento económico junto con 

el de redistribución de la renta es lo que permitió el establecimiento del pacto o consenso

8 Para entender la importancia de las ideas keynesianas en la fundamentación teórica de los
nacientes Estados de bienestar puede consultarse BILBAO, A. (1990).
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político social-liberal entre las nuevas fuerzas políticas y sociales en el que descansó el 

llamado Estado de bienestar (GARCIA COTARELO, R. 1986; RUBIO, M.J. 1991; 

ABENDROTH, W.1986).

En resumen, el Estado de bienestar supuso una forma de coexistencia de 

eficiencia económica y pleno empleo junto con progreso económico y social y bienestar 

social, siendo ambos objetivos interdependientes y mutuamente funcionales. Como 

sugiere MUÑOZ DE BUSTILLO (1989 : 25) "la política de bienestar no sólo es una 

puerta más abierta al Estado keynesiano para instrumentalizar su política económica 

de generación de la demanda -junto con las clásicas de defensa y  obras públicas- sino 

que, además, y  desde su puesta en marcha, se manifiesta tremendamente funcional con 

el proceso de crecimiento de las economías de mercado

1.3- FACTORES POLITICOS EN LA APARICION DE LOS ESTADOS DE

BIENESTAR: LA MAYOR ESTABILIDAD POLITICA

Políticamente, el Estado de bienestar adoptó el sistema de democracia 

representativa y consideró a ésta como una condición indispensable para su desarrollo 

y expansión. Aunque se den formas de participación directa, éstas siempre están 

subordinadas a los mecanismos políticos de tipo representativo. La característica esencial 

del Estado de bienestar es que esa síntesis entre desarrollo económico y bienestar social 

se materializó a nivel político en un pacto socio-político entre sindicatos, organizaciones 

empresariales y Estado, sobre todo, a partir de que los gobiernos socialdemócratas 

alcanzan el poder. Este "consenso socialdemócrata" agrupaba a conservadores, liberales 

y socialdemócratas en tomo a los objetivos político-económicos de libertad política y 

económica, igualdad y seguridad que representaba el Estado de bienestar.

El "compromiso socialdemócrata" ha sido perfectamente descrito por 

BARCELLONA y CANTARO (1988 : 57) al señalar que "(en) el compromiso
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socialdemócrata: el movimiento obrero renuncia a poner en discusión las relaciones de 

producción -es decir, a poner en discusión la propiedad privada y  el control privado del 

proceso de acumulación- a cambio de la garantía de que el Estado intervenga en el 

proceso redistributivo para asegurar condiciones de vida más igualitarias, la seguridad 

y  el bienestar a través de los servicios, la asistencia y  también la defensa de la 

distribución más equitativa de la riqueza y  del pleno empleo".

La intervención del Estado trasladando el conflicto desde la estructura productiva 

a la esfera de la distribución de la renta, permitió la integración de las organizaciones 

obreras en el sistema capitalista eliminando las posibilidades de bruscas 

transformaciones del sistema político9. Esta intervención estatal en la redistribución de 

la renta, junto con una gestión pública de la economía de raíz keynesiana que perseguía 

el pleno empleo y el desarrollo de amplios programas sociales de bienestar, cimentaron 

las bases del nuevo modelo de legitimidad del Estado moderno que sostuvo el consenso 

social necesario de los Estados socialdemócratas hasta mediados la década de los setenta.

La intervención estatal en el conflicto distributivo, junto con la asunción por parte 

del Estado de crecientes costes sociales en la reproducción de la fuerza de trabajo 

(presente y futura), sentó las bases de un nuevo modelo de legitimidad política del 

sistema capitalista en el que se sustentó el consenso social entre las partes en conflicto. 

La fórmula utilizada por el Estado social será el mantenimiento de un régimen de 

libertades formales y una progresiva expansión e institucionalización de los derechos 

sociales.

El Estado de bienestar pretendía establecer la difícil síntesis entre dos principios 

hasta ese momento excluyentes: la libertad económica y la igualdad social. Esta síntesis, 

no exenta de contradicciones y asimetrías, permite que el compromiso político para la 

igualdad social se convierta en el nuevo pilar legitimatorio del Estado (GARCIA

9 Sin embargo, com o pone de manifiesto PREUSS (1988), el conflicto social entre el capital y el
trabajo no desaparece, puesto que el Estado de bienestar no elimina el mercado, sólo mediatiza con intervenciones 
la relación entre los individuos y el mercado.
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COTARELO, R. 1986 : 13). Como señala PREUSS (1988 : 80), "la premisa normativa 

del Estado Social moderno que transciende a la ancestral política paternalista de ayuda 

a los pobres, es la justicia distributiva en el sentido de igualdad, igualdad no en su 

concepto aristotélico, sino igualitario: no igualdad 'proporcional', esto es, tratar a todo 

el mundo de acuerdo con sus cualidades individuales y  su situación cultural, social y  

económica, pero igualdad \sustantiva' que aspira a la igualación del status económico, 

cultural, etc. de todos los ciudadanos".

Muchos autores han analizado el Estado de bienestar como una nueva 

configuración política e institucional que permitió la extensión de los “derechos de 

ciudadanía” (MARSHALL, T.H. 1963; TITMUSS, R.M. 1981; MONEREO, J.L. 1995; 

MONEREO, J.L. 1996). Así, por ejemplo, FLORA (1986 : 15) apunta que “el Estado 

de bienestar podría ser visto como 'conclusión' del Estado nacional, en la medida en 

que los derechos sociales individuales se convierten en un elemento esencial de la 

ciudadanía como la principal base de la legitimidad política”.

El concepto de ciudadanía es debido a un conocido trabajo de MARSHALL 

(1963) . MARSHALL consideraba tres tipos de derechos, que implicaban tres modos 

diferentes de entender la ciudadanía: los derechos civiles (libertad e igualdad ante la ley, 

característicos del siglo XVIII), los derechos políticos (participación ciudadana en el 

proceso político de toma de decisiones, característicos del siglo XIX) y los derechos 

sociales (mínimo bienestar económico y seguridad para todos los ciudadanos, 

característicos del siglo XX). El autor inglés consideraba el Estado de bienestar como la 

realización de los derechos sociales después de alcanzar el reconocimiento de los 

derechos civiles y políticos y, por tanto, el crecimiento del gasto público como la 

consecuencia previsible de la extensión de los derechos de ciudadanía.

Para MARSHALL (1963 : 100) los derechos sociales representan la invasión del 

contrato por el status, la subordinación del precio del mercado a la justicia social, el 

reemplazamiento del libre acuerdo por la declaración de derechos. La ciudadanía es un
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status otorgado a aquellos que son miembros plenos de una comunidad. Todos quienes 

poseen el status son iguales con respecto a los derechos y deberes. Este concepto, 

esencial para entender la razón de ser del Estado de bienestar, ha sido discutido y 

debatido por diferentes científicos sociales 10 y, de alguna forma, superado por los nuevos 

enfoques sociológicos sobre el bienestar (TAYLOR-GOOBY, P. 1989 : 653). No 

obstante, pese al cuestionamiento del concepto de ciudadanía, éste sigue estando en el 

núcleo central del modelo político del Estado de bienestar.

La extensión de los derechos sociales se convertiría, pues, en la condición 

material para consolidar un tipo de democracia política que previamente había 

conquistado los derechos civiles y políticos. De esta forma, la institucionalización de los 

derechos sociales dotaba de contenido material una democracia política representativa 

vacía, hasta ese momento, de contenido real en cuanto a los derechos sociales 

garantizados.

Desde la perspectiva analítica de los autores de inspiración marxista, tanto el 

keynesianismo como el Estado de bienestar socialdemócrata no tenían por objeto superar 

el modo de producción capitalista, sino atemperar los efectos sociales y políticos de sus 

contradicciones por medio de su regulación consciente a través de la gestión de la 

demanda efectiva y un sistema amplio de Seguridad Social. Como señala OFFE (1972 

: 48), el Estado de bienestar no representó ni representa ningún cambio sustancial en las 

relaciones sociales de producción capitalistas.

No obstante, aunque el Estado de bienestar no representa la superación del modo 

de producción capitalista, sí que implica un importante cambio estructural en las

10 Véase las críticas de KING, D.S. y  W ALDRON, J. (1988) y TURNER, B.S. (1990). TURNER
realiza una crítica del carácter unitario del concepto de ciudadanía de la tradición marshalliana, considerando que 
existen formas distintas de entender la ciudadanía. Para TURNER dos variables son claves para definir estas 
tipologías: 1) la naturaleza activa o pasiva de la ciudadanía, dependiendo si la ciudadanía se desarrolla desde arriba 
(Estado) o desde abajo (instituciones participativas, locales, sindicatos) y 2) la relación entre los ámbitos públicos y 
privados dentro de la sociedad civil. Así, una visión conservadora de ciudadanía (pasiva y privada) contrastaría con 
una idea más revolucionaria de ciudadanía (pública y activa). Un repaso de este extenso debate se puede encontrar 
en ZAPATA, R. (1996).
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economías capitalistas. El Estado de bienestar constituía "una atractiva y  efectiva 'vía 

intermedia' entre el capitalismo liberal y  el socialismo burocrático de Estado" 

(MISHRA, R. 1989 : 57). Incluso para algunos pensadores socialdemócratas el Estado 

de bienestar era un Estado de transición desde el capitalismo al socialismo, definido en 

términos de socialización de la riqueza, planificación económica, igualdad de rentas y 

democracia económica y política (STEPHENS, J.D. 1979) . Además, tales autores 

pronosticaban una transición al socialismo por procedimientos no violentos y 

democráticos n .

Lejos de este pronóstico, el Estado moderno se ha convertido en el espacio donde 

se resuelven gran parte de los conflictos sociales y políticos de la sociedad 

contemporánea. El Estado de bienestar es, así, el resultado de las propias 

transformaciones del sistema capitalista, convirtiéndose -una vez que ha asumido gran 

parte de los costes de reproducción de la fuerza de trabajo, la función política de regular 

la actividad privada y de controlar políticamente la población no activa- en su principal 

pilar legitimatorio. El resultado de este proceso son dos fenómenos políticos 

contemporáneos: 1) la progresiva corporativización del Estado y 2) la mayor estabilidad 

política de los sistemas democráticos.

El primer fenómeno destacable de este proceso ha sido la creciente 

corporativización de la actuación estatal. El traslado del conflicto de clases al Estado, 

convirtió a éste en un Estado corporativo, en el que las decisiones políticas son tomadas 

por los partidos políticos, pero muy condicionadas e influidas por las corporaciones, 

asociaciones o grupos de interés, que son la vía por la cual los individuos defienden sus 

intereses (GARCIA PELAYO, M. 1981 : 361).

El segundo fenómeno destacable, es el indudable efecto que los Estados de 

bienestar han jugado en el largo período de estabilidad política de las democracias

11 Para analizar la relación existente entre las teorías keynesianas y los pensadores socialistas, y
cóm o éstos acaban asumiendo el paradigma keynesiano de política económica, puede consultarse HOLLAND, S. 
(1982).
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avanzadas (KING, A . 1983). Muchos estudiosos han demostrado que los fundadores del 

Estado de bienestar eran conscientes del sentido conservador y estabilizador de las 

reformas planeadas y de sus consecuencias políticas. Es indudable la importancia de la 

ideología conservadora en los orígenes de los fundamentos del Estado de bienestar. 

Sobre todo en la primera etapa de formación del Estado de bienestar, los líderes políticos 

que abanderaron la defensa de la política social procedían de los partidos liberales y 

conservadores, y no de las filas socialistas o socialdemócratas (ASHFORD, D.E. 1989).

La explicación a esta aparente paradoja la proporciona ESPING-ANDERSEN 

(1993 : 64) cuando sugiere que "en casi todos los países, bien sea en Escandinavia, en 

Gran Bretaña o en el continente europeo, la tradición conservadora fue la que dió lugar 

a los primeros ataques sistemáticos y  premeditados a la mercantilización del trabajo. 

Los motivos no son difíciles de descubrir. En primer lugar, estas fuerzas conservadoras 

temían, con bastante razón, que el avance del liberalismo, de la democracia y  del 

capitalismo pudiera destruir las instituciones sobre las que se basaba su poder y  sus 

privilegios. El trabajo como mercancía claramente hacía pedazos los sistemas feudales 

y  absolutistas de control laboral. En segundo lugar, el status premercantilizador de los 

trabajadores era un modelo ya disponible y  que estaba también presente en el apogeo 

del 'laissez-faire’; era una respuesta que llegó naturalmente y  podía reivindicar una 

fuerte dosis de legitimidad".

KING (1983) apunta que los primeros defensores reformistas del Estado de 

bienestar estaban motivados por dos tipos de consideraciones políticas: a) el 

mantenimiento de la estabilidad del orden político existente y b) la preocupación (desde 

sus posiciones liberales y conservadoras) por la ascensión de los partidos de izquierda 

en Europa. Para KING, el Estado, por medio de las reformas introducidas en materia de 

seguridad y bienestar social, esperaba reducir el apoyo electoral de la clase trabajadora 

a los ascendentes partidos de izquierda. El resultado fue, en opinión de KING, que la 

inestabilidad política de Europa hubiera sido mayor durante todo el siglo XX si no 

hubiera sido por la expansión del Estado de bienestar. También entiende que mientras
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la izquierda moderada se ha comportado bien electoralmente en la época de expansión, 

en casi todos los países democráticos los partidos comunistas y de extrema izquierda han 

fracasado electoralmente. Este fenómeno se explicaría, de acuerdo con este autor, por la 

implantación y universalización del seguro social y la provisión social estatal, que 

trajeron consigo los Estados de bienestar en prácticamente la totalidad de las democracias 

europeas. La conclusión final de KING (1983) es que parece razonable pensar que la 

provisión social ha contribuido a hacer más estables políticamente los países capitalistas 

avanzados 12.

También ISUANI (1991) pone de manifiesto que la lógica de desarrollo del 

Estado de bienestar obedece fundamentalmente a dos determinantes: a) el mantenimiento 

del orden social y b) la necesidad de legitimación política como consecuencia de la 

extensión del sufragio y la competencia política. De ahí que fuerzas políticas de distinto 

signo (conservadores, liberales y socialistas) justificaran, por diferentes razones, la 

necesidad de desarrollar el Estado de bienestar. Como señala el propio autor "en 

definitiva, conflicto social y  competencia política en un contexto de creciente 

democratización determinan el origen y  desarrollo del Estado de bienestar. Difícilmente 

puede sostenerse el argumento de que las razones de naturaleza económica, aquellas 

directamente relacionadas con el proceso de producción, jugaron un papel relevante en 

el desarrollo del Estado de bienestar. No existen indicios que avalen la idea de que la 

expansión de servicios de salud o educación hayan obedecido en alguna medida 

apreciable a una racionalidad estrictamente económica, por ejemplo, estimular la 

demanda efectiva" (ISUANI, E.A. 1991 : 13).

En conclusión, de acuerdo con estos autores, el Estado de bienestar, 

institucionalizando los derechos sociales, ha contribuido a una mayor estabilidad política 

y al mantenimiento de la paz social, por medio de una mayor integración social y 

legitimidad del sistema económico. Como concluyen GONZALEZ y TORRES (1992 :

12 Com o ingeniosamente sentencia, "si, un Milton Friedman reclam a que el capitalism o es una
condición esencial de la libertad, entonces el Estado de bienestar es probablem ente ju s to  una condición esencial del 
capitalism o". (KING, A. 1983 : 22).
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123) "en definitiva los mayores logros no se sitúan en el ámbito de la regulación 

económica ni en el de la redistribución de la renta, sino en el plano de la integración 

social y  política. La mayor victoria del W.S. es de carácter institucional". Incluso, el 

logro de una mayor estabilidad política es extensible a las últimas décadas de crisis 

económica. El sistema capitalista ha mostrado una gran capacidad de convivir 

pacíficamente con fuertes tasas de desempleo masivo y con un sustancial crecimiento de 

la pobreza. Una desigualdad creciente no ha perturbado ni la paz social, ni el proceso de 

acumulación ni la estabilidad política del sistema I3.

1.4- LA NATURALEZA ESTRUCTURAL DEL ESTADO DE BIENESTAR

Esperamos que haya quedado claro a lo largo del capítulo que existen diversas 

interpretaciones, tanto en relación al nacimiento y expansión del Estado de bienestar 

como a la función que éste adopta en una economía de mercado. Pero tan importante 

como esto es saber que no existe un sólo modelo de Estado de bienestar, sino muchos, 

tantos como países donde se ha implantado este mecanismo de organización social. Al 

igual que muy distintas trayectorias en su conformación. Apostilla JOHNSON (1990 : 

37) que “todos los Estados de bienestar combinan la provisión pública y/o los servicios 

de financiación con una economía de mercado, pero el equilibrio cambia con el tiempo 

y  difiere de un país a otro" .

Existe una amplia diversidad de Estados de bienestar en Europa, ya que la 

configuración última de los mismos está históricamente conformada por realidades y 

estructuras sociales, económicas, políticas e institucionales diferentes, e incluso por 

protagonistas políticos e ideólogos muy diferentes entre sí. Es decir, el Estado de 

bienestar no es sino un proceso dinámico de transformación institucional que cambia en

13 Sin embargo, como ha demostrado MUÑOZ DE BUSTILLO (1990), el mantenimiento de la paz
social no implica la aceptación del sistema de bienestar, ya que no siempre es fácil encontrar los canales organizativos 
y de expresión ciudadana para manifestar la disconformidad con el sistema. Además, existen mecanismos 
psicológicos que llevan a las personas que padecen los problemas sociales a internalizar sus consecuencias y a aceptar 
la desigualdad social sin cuestionar la legitimidad del sistema.

26



Primera Parte:Cap I

el tiempo y el espacio. Son los conflictos entre el mercado con el Estado, las clases 

sociales y los ciudadanos los que contribuyen a conformar modelos y trayectorias 

institucionales diferentes (THERBON, G., 1987).

Como apuntó ASHFORD ( 1989 : 15), "en general, se puede afirmar que si bien 

los Estados no disponían, desde luego, de una total autonomía para decidir cómo 

ofrecer ayuda y  protección, las cuestiones políticas, institucionales e incluso 

constitucionales, afectaron a la transición del estado liberal al de bienestar tanto al 

menos como las realidades económicas y  sociales. En definitiva, en la transformación 

de cada país han estado presentes una serie de factores políticos específicos con un 

grado considerable de independencia". Es decir, las condiciones de partida y la historia 

económica, política e institucional han influido decisivamente en la forma adoptada y la 

trayectoria seguida por el Estado de bienestar.

De cuanto venimos diciendo se infiere la dificultad de defender interpretaciones 

unidireccionales y universalistas del origen de los Estados de bienestar en las 

democracias europeas. No son totalmente ciertas las explicaciones que consideran el 

origen del Estado social en la lucha de clases y en la acción del movimiento obrero 

europeo organizado, pero tampoco lo son las que consideran el desarrollo del Estado de 

bienestar como consecuencia de la propia lógica del sistema de producción capitalista 

y como una respuesta funcional a las necesidades del capital - tanto aquellas necesidades 

de naturaleza económica (acumulación de capital) como aquellas otras de carácter 

político (represión del movimiento obrero) - 14.

Lo que parece evidente es que el Estado de bienestar ha manifesstado una fuerte 

resistencia a su desmantelamiento, incluso en aquellos países gobernados por partidos 

conservadores cuyas victorias electorales se basaron en propuestas de “adelgazamiento” 

o reducción del Estado de bienestar. No es exagerado pensar que el Estado de bienestar 

constituye en la actualidad un fenómeno estructural y universal que caracteriza todas las

Posturas eclécticas entre estas dos extremas han mantenido autores com o GOUGH, I. (1979).
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sociedades modernas y, en particular, a los países de la Europa Occidental15. Como 

manifiestan ROSSI y DONNATI (1982 : 73), los países occidentales europeos 

convergen hacia un tipo de Estado de bienestar caracterizado por disponer de "una 

infraestructura de servicios universales mínimos para todos, como base para 

discriminar después, positiva y  selectivamente, a los más necesitados".

Los trabajos empíricos sobre el Estado de bienestar en la década de los ochenta 

y noventa terminan concluyendo que el Estado de bienestar es un fenómeno con unas 

características estructurales difíciles de modificar o desmantelar en las actuales 

sociedades democráticas desarrolladas. Como apunta FLORA (1985 : 23), “e/periodo 

desde la mitad de 1970 no se ha caracterizado (todavía) por un desmantelamiento del 

estado de bienestar sino más bien por un intento de limitar su expansión en un periodo 

de recesión económica ”.

ALBER en un trabajo “cross-nationaF concluía que la mayoría de países 

tuvieron éxito en restringir el crecimiento del gasto en bienestar en el periodo de 

austeridad económica. Sin embargo, en la mayoría de los casos, el porcentaje de P.N.B. 

de gasto público y social continuó subiendo (aunque se hicieron severas reducciones en 

Alemania, Suiza, Noruega y EEUU). En la mayoría de los países las restricciones de 

gasto permanecieron limitadas al periodo transitorio durante la segunda mitad de los 

setenta. Además, unos pocos países se comportaron como expansionistas de gasto en 

bienestar (Suecia, Dinamarca, Francia, Bélgica, Italia y Japón).

También SZAMUELY (1990 : 193) concluía en un trabajo que “después de un 

rápido crecimiento del gasto social hasta la mitad de los setenta la expansión del Estado 

de bienestar bruscamente se retardó, pero hasta la mitad de los ochenta por lo menos, 

no paró. Los datos para algunos países muestran una estabilización de la participación 

del Estado de bienestar en el producto nacional; en algunos (muy pocos) puede ser 

observado un ligero declive. Sin embargo, en general la afirmación de que el estado de

15 Véase para reforzar esta postura MILWARD, A. S.( 1989 : 569); BRIGGS, A. (1985 : 49).
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bienestar está siendo desmantelado no puede ser verificada”.

Así mismo, THERBORN y ROEBROEK consideraban -en un conocido trabajo- 

que el Estado de bienestar ha llegado a ser un rasgo institucional de las sociedadees 

capitalistas avanzadas, y acaban concluyendo que " el estado de bienestar es una 

institución principal irreversible de los países capitalistas avanzados. O, para ser más 

precisos, es irreversible por medios democráticos. El tamaño de la población que se 

beneficia del estado de bienestar asegura que con tal que la democracia acompañe al 

capitalismo avanzado, el núcleo del Estado de bienestar está fuera de peligro" 

(THERBORN, G. y ROEBROEK, J., 1986 : 332).

Por consiguiente, puede asegurarse que el Estado de bienestar ha llegado a ser un 

elemento constituyente de la estructura política y social de las sociedades desarrolladas, 

en parte debido al crecimiento producido de la población que depende de las prestaciones 

sociales públicas (fundamentalmente trabajadores, pensionistas y empleados estatales). 

Este porcentaje creciente de población representa también una proporción creciente del 

electorado, convirtiéndose en fuerzas socio-políticas activas en defensa de los servicios 

que presta el Estado de bienestar.

Esta postura es defendida por LE GRAND (1990 : 352), para quien el Estado de 

bienestar se ha mantenido en el pasado más reciente, incluso pueden existir razones para 

pensar que algunas áreas del Estado de bienestar se fortalecerán en el futuro por el 

incremento de la demanda de servicios de bienestar y por la fuerte presión existente a que 

se mantenga un tipo de financiación pública de estos servicios (aunque la provisión se 

realice por agencias independientes del Estado) 16 . Debido a esa aparente 

irreversibilidad, y como opina ALBER (1988 : 468), parece que el Estado de bienestar 

puede ser adaptado y reestructurado, pero no desmantelado en la actualidad.

16 Para LE GRAND (1990) existen dos razones para que se mantenga la financiación pública estatal:
1) existe un amplio soporte entre la población y 2) existen argumentos económ icos -basados en la eficiencia- para 
mantener este tipo de financiación en servicios clave para el bienestar.
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Por otro lado, el Estado de bienestar está altamente legitimado por la opinión 

pública. Las encuestas demuestran que una gran mayoría de los ciudadanos sigue 

resitiéndose al desmantelamiento del Estado de bienestar, incluso en países gobernados 

por mayorías conservadoras 17 y que las visiones permisivas sobre la privatización del 

bienestar por parte de la opinión pública pueden coexistir con un apoyo del gasto público 

en bienestar social (JUDGE, K., SMITH, J. y TAYLOR-GOOBY, P., 1983; NAVARRO, 

V .1991).

17 Si bien se comprueba un menor apoyo para las minorías sociales necesitadas (pobres,
desempleados, personas sin hogar) y un apoyo creciente a la provisión privada de los servicios (TAYLOR-GOOBY, 
P., 1989). También para una reflexión acerca de las limitaciones políticas de las reformas del Estado de bienestar 
puede consultarse TAYLOR-GOOBY, P. (1991).
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CAPITULO II: NATURALEZA Y OBJETIVOS DEL ESTADO DE 

BIENESTAR

En el apartado anterior ya hemos ido desvelando algunas de las características 

esenciales de este nuevo modelo estatal de interveción que llamamos Estado del 

bienestar. Tal y como nos referíamos anteriormente, el Estado de bienestar puede ser 

considerado como “una forma de organización institucional basada en el compromiso 

público con el pleno empleo, la política económica anticíclica, la existencia de sistemas 

más o menos amplios de provisión universal de ciertos bienes, servicios y  transferencias 

y  las políticas redistributivas en pos de la reducción de la desigualdad económica y  

sociaF (ESTRUCH, A., 1996 :230). Las consecuencias de estos objetivos programáticos 

han sido un fuerte crecimiento del peso del sector público, tanto del gasto público como 

de todas aquellas actividades desarrolladas por los administradores estatales.

El Estado de bienestar se ha convertido en un entramado institucional compuesto 

por un “conjunto de actividades civiles de prestación de servicios, de reglamentación 

y  de pago de transferencias que son ejercidos por el poder público sea para aumentar 

el bienestar de la colectividad nacional, sea para modificar la distribución de este 

bienestar entre la población" (CAZES, B., 1985 : 281).

En opinión de autores como GONZALEZ y TORRES (1992), el Estado de 

bienestar tiene dos funciones básicas: la función reguladora de la actividad económica 

y el bienestar social (función de legitimación por medio de políticas distributivas y 

redistributivas). Lo que caracteriza al Estado de bienestar es la política de bienestar 

social, por la cual entienden los autores citados aquella "desarrollada por las 

Administraciones Públicas con el fin de proveer de bienes y  servicios sociales al 

conjunto de la población para mejorar sus condiciones materiales de vida (sanidad, 

seguridad social, educación, vivienda, protección social y  promoción social), así como
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para aumentar su calidad de vida (urbanismo y  ordenación del territorio, medio 

ambiente, obras de infraesructura acuífera, ocio, cultura, defensa del consumidor, 

bienestar comunitario). También forma parte de ella toda la normativa que regula la 

provisión de bienes y  servicios citados, la que establece las condiciones de trabajo, y  la 

que define el sistema impositivo en tanto que supone una primera redistribución de la 

renta. Este concepto de PBS [  política de bienestar social ]  equivale a lo que 

corrientemente se entiende por Estado de Bienestar Social o WS en sentido restringido, 

Estado providencia, Estado protector, etc". Según los autores citados la evolución de la 

sociedad ha obligado al Estado a garantizar las condiciones de vida que traspasan el 

mínimo vital histórico, de ahí la preocupación creciente por la mejora de la calidad de 

vida. Así, lo que caracterizaría actualmente la Política de bienestar social es -en opinión 

de los autores- la socialización de los bienes y servicios proporcionados por las 

Administraciones Públicas y la preocupación creciente por la calidad de vida.

Diversos autores consideran que lo que caracteriza en esencia al Estado del 

bienestar es la institucionalización de determinados valores sociales (KLEIN, R.,1985 

: 315). Un ejemplo de esta postura es FLORA (1981 : 3), para quien el Estado de 

bienestar es la sanción pública de una serie de valores de las sociedades modernas como 

la necesidad de seguridad social, la igualdad de oportunidades, la garantía mínima de las 

posibilidades de vida o el rechazo generalizado de ciertas formas de desigualdad. En esta 

misma línea habría que citar a LUHMANN (1993 : 32), para quien el Estado de bienestar 

representa la institucionalización del principio de compensación.

La institucionalización de estos valores e intereses se convirten, en la práxis 

política, en los objetivos del Estado de bienestar. Seguidamente, vamos a tratar de 

sintetizar estos objetivos, pero hay que tener muy en cuenta que la clasificación de los 

objetivos que realizamos sólo es operativa en términos analíticos, ya que en la práctica 

es imposible realizar una separación tajante y diáfana entre los diferentes objetivos. 

Cualquier política que persiga un objetivo acaba afectando inevitablemente los demás 

e incluso puede entrar en contradicción con los demás.
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11.1- LOS OBJETIVOS DEL ESTADO DE BIENESTAR

En este apartado nos vamos a guiar por la clasificación de los objetivos del 

Estado de bienestar que realiza BANDRES (1994), para quien los objetivos se pueden 

agrupar en tres bloques: la seguridad económica, la reducción de la desigualdad y las 

políticas anti-pobreza 18 .

11.1.1- La seguridad económica y  social

El primer objetivo del Estado de bienestar -y para muchos analistas el más 

importante- es el mantenimiento de un estándar de vida. Este objetivo se concreta, a su 

vez, en varios objetivos: la garantía de una renta mínima, la reducción de la inseguridad 

económica y social, la protección del estándar de vida normal, una oferta amplia de 

servicios sociales públicos y la reasignación del consumo sobre todo el ciclo vital de los 

individuos. En definitiva, con este objetivo se persigue mantener un nivel adecuado de 

seguridad económica y social, es decir, la garantía de un mínimo vital a todos los 

ciudadanos para protegerlos de determinados riesgos y contingencias; a través, 

fundamentalmente, de las prestaciones económicas de la Seguridad Social que permiten 

la garantía de recursos económicos (prestaciones por desempleo, pensiones, incapacidad 

temporal, ayudas familiares, etc.). También la prestación pública los llamados “bienes 

preferentes>\ educación, sanidad, vivienda, bienestar comunitario y cultura) contribuye 

a socializar un tipo de consumo que sin la intervención pública dependería directamente

18 En BARR (1992) se puede encontrar una clasificación parecida, pero un poco más ampliada.
BARR (1992) distingue cinco objetivos tradicionales del Estado de bienestar: 1) la eficiencia, 2) el mantenimiento 
de un estándar de vida, 3) la reducción de la desigualdad, 4) la integración social (dignidad y solidaridad social) y 5) 
la “administrativefeasibility", refiriéndose el autor a que el sistema público de bienestar debe ser inteligible (simple, 
fácil de entender y barato de administrar) y debe estar exento de abusos. Tras el repaso de los objetivos, BARR  
reconoce, finalmente, enormes dificultades de definición y medición de cada uno de los citados objetivos.
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de la provisión privada del mercado.

Así, el Estado de bienestar representa “ww conjunto de respuestas de 'policy ’ al 

proceso de modernización, consistentes en intervenciones públicas en el funcionamiento 

de la economía, las cuales se orientan a promover la seguridad e igualdad de los 

ciudadanos, introduciendo, entre otras cosas, derechos sociales específicos dirigidos a 

la protección en el caso de contingencias preestablecidas, con la finalidad de aumentar 

la integración social de sociedades industriales con elevada movilización” (FERRERA, 

M, 1994 : 166-167)19.

Este es el objetivo primordial del Estado de bienestar. La mayoría de estudios en 

la materia han destacado la prevalencia de este objetivo en la conformación histórica de 

los actuales Estados de bienestar. Un ejemplo de ello es la definición clásica aportada por 

BRIGGS (1961), para quien en el Estado de bienestar "el poder organizado es 

deliberadamente usado (a través de la política y  la administración) en un esfuerzo para 

modificar el juego de las fuerzas del mercado en al menos tres direcciones- primera, 

para garantizar a los individuos y  familias una renta mínima independientemente del 

valor de mercado de su trabajo o su propiedad; segundo, reducir la amplitud de la 

inseguridad para facilitar a individuos y  familias satisfacer ciertas 'contingencias 

sociales' (por ejemplo, enfermedad, vejez y  desempleo) que conducen de lo contrario a 

crisis individuales y  familiares; y  tercero, para asegurar que a todos los ciudadanos sin 

distinción de status o clase les sean ofrecidos los mejores estándars disponibles en 

relación a cierta gama acordada de servicios sociales" 20.

RUIZ-HUERTA y MARTINEZ (1995 : 102) han incidido en este objetivo 

cuando señalan que los principales objetivos del Estado de bienestar son:

19 Citado en CACHON, L. (1995 : 190).

20 BRIGGS, A. (1961), citado en GOODIN, R.E. (1982 : 150). Véase una definición muy parecida 
en PICO, J. (1987 : 133).
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a) el aseguramiento de los ciudadanos contra los riesgos como la 

enfermedad o el desempleo

b) la redistribución de los recursos contra los riesgos como la enfermedad 

o el desempleo

c) la adecuación del nivel de renta de los ciudadanos a lo largo de su ciclo 

vital

d) la intervención subsidiaria, cuando las redes de protección tradicionales 

-como la familia- faltan, por ejemplo en el caso de individuos que viven 

en soledad.

Otros autores como MONEREO (1995 : 13) también destacan este objetivo 

cuando definen el Estado de bienestar “como aquella forma de organización del poder 

político en la comunidad que comporta una responsabilidad de los poderes públicos en 

orden a asegurar una protección social y  bienestar básico para sus ciudadanos. Implica 

la provisión pública de una serie de servicios sociales, incluyendo transferencias para 

cubrir las necesidades humanas básicas de los ciudadanos de una sociedad compleja y  

cambiante y  la responsabilidad estatal en el mantenimiento de un nivel mínimo de vida 

a todos los ciudadanos pertenecientes a la comunidad política”.

A partir de la importancia que adquiere el objetivo de seguridad económica y 

social en la configuración del Estado de bienestar, un grupo de autores han destacado 

que el Estado de bienestar tiene como finalidad última proteger y garantizar unos 

estándares mínimos de renta o de condiciones de vida. Asumen, por consiguiente, una 

concepción “asistencialista” del Estado. Así, en este sentido, WILENSKY (1975 : 1) 

señala que "la esencia del Estado de bienestar es la garantía por parte del gobierno de 

estándares mínimos de renta, alimentación, salud, vivienda y  educación, atribuidos a 

cada ciudadano no como gesto caritativo sino como un derecho político". También para 

GEORGE (1983 : 17) "el primer objetivo de la política social, y  quizás el más básico, 

es el logro de unos ciertos estándares mínimos en las áreas de vida cubiertas por los 

servicios sociales". En la misma línea MUÑOZ DE BUSTILLO (1989 : 25) define el
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Estado de bienestar como "aquel conjunto de actuaciones públicas tendentes a 

garantizar a todo ciudadano de una nación, por el hecho de serlo, el acceso a un mínimo 

de servicios que garanticen su supervivencia (entendida en términos sociales y  no 

estrictamente biológicos)".

Las argumentaciones que justifican la intervención del Estado sobre este objetivo 

son varias21 . Una de ellas es la existencia de incertidumbre sobre los flujos de ingresos 

de los individuos que provocan situaciones esperadas (como la vejez) o no esperadas 

(como el desempleo, la pobreza, la enfermedad o la incapacidad laboral) a lo largo del 

ciclo vital de un individuo. La no aversión al riesgo de los individuos podría indicar la 

conveniencia de establecer por parte del Estado unos niveles mínimos de renta o 

transferencias a lo largo del ciclo vital de los individuos para hacer frente a situaciones 

de pérdida parcial o temporal de renta. El Estado puede conseguir que los ciudadanos 

reasignen su renta o consumo a lo largo de todo su ciclo vital a través de un contrato 

social -de carácter coactivo- basado en programas de prestaciones sociales de carácter 

contributivo y no contributivo que impliquen redistribución de la renta o del bienestar.

II.1.2- La reducción de la desigualdad económico-social

El tercer objetivo es la reducción de la desigualdad, en sus dos conocidas 

vertientes: vertical (redistribución de la renta y riqueza hacia individuos o familias con 

rentas más bajas) y horizontal (diferencias en los beneficios de bienestar en función de 

factores relevantes que convierten en diferentes a los individuos)22 .

21 N os basamos en el repaso de las mismas que se hace en BANDRES, E. (1993).

22 Aunque no es el objeto de estudio de este apartado, permitásenos advertir que la plasmación 
práctica de este objetivo puede adoptar estrategias muy diferentes entre sí: la disminución del nivel de concentración 
de la renta, aumentar el nivel de renta de los grupos de renta baja en relación con los de renta media, reducir la 
posición de los perceptores de renta alta en relación a los grupos intermedios, reducir la dispersión de las rentas entre 
los grupos intermedios de renta, la consecución de la igualdad de oportunidades, la consecución de la igualdad de 
resultados finales (en términos de renta, bienestar, gasto o consumo), etc.
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Algunos autores han centrado la discusión en cuál es el objetivo prioritario del 

Estado de bienestar, tal y como han sido éstos plasmados en la práxis política. Y así, 

aunque es ampliamente reconocido que la seguridad y la igualdad son las dos 

dimensiones básicas del Estado de bienestar, FLORA y HEIDENHEIMER (1981 : 23) 

han apuntado que "el Estado de bienestar no es, de manera amplia primariamente 

interpretado como una respuesta a la demanda para la igualdad socioeconómica, sino 

a la demanda para la seguridad socioeconómica".

También ABEL-SMITH (1985 : 32) defiende que el objetivo del Welfare State 

no era alcanzar una mayor igualdad, sino ampliar la seguridad. "Es muy dudoso- 

argumenta ABEL-SMITH- si los arquitectos de nuestros Estados de bienestar los 

concibieron como grandes motores de la igualdad. Los objetivos no fueron más que 

proveer un mínimo de seguridad, definido en cualquiera de las diferentes maneras. Ellos 

no se propusieron intentar crear una sociedad más igual sino establecer un fondo de 

protrección para los de abajo". THERBORN (1989 b : 200) también ha defendido esta 

postura cuando escribe que "en la Europa continental la redistribución no ha sido jamás 

la meta importante de la política social, a pesar de que los objetivos redistributivos que 

han existido, han ido, básicamente, dirigidos hacia el alivio de la pobreza".

Por tanto, el Estado de bienestar, en su plasmación política, ha estado más 

orientado hacia el objetivo de seguridad económica y social, que al de igualdad, aunque 

éste siempre se mantuviera en términos programáticos. No en vano FLORA y 

HEIDENHEIMER (1981 : 31) sugerían que "la diferencia entre el Estado de bienestar 

industrial y  sus predecesores es que los costos de la seguridad, que anteriormente 

estaban internalizados, en adelante se externalizan".

II.1.3- La eliminación o reducción de la pobreza

Finalmente, un objetivo decisivo de los Estados del bienestar europeos ha sido 

permitir la integración social de los excluidos, es decir, reducir las bolsas de pobreza, a
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través de los progamas de lucha contra la pobreza como las prestaciones no contributivas, 

el salario mínimo de inserción, los subsidios de desempleo, la protección a la familia, los 

servicios sociales, la atención social a los marginados, las políticas de vivienda de 

promoción pública, etc 23.

Los argumentos que justifican la reducción o eliminación de la pobreza se 

extienden desde la importancia que conceden los individuos al comportamiento altruista 

y cooperativo, la existencia de extemalidades positivas en su eliminación o el logro de 

una mayor estabilidad política y social.

En resumen, podemos asumir, tras lo expuesto en este apartado, que el Estado de 

bienestar se caracteriza por asumir explícitamente la responsabilidad básica de todos sus 

ciudadanos, por instituir los derechos sociales (como parte fundamental de la 

ciudadanía), por persiguir la igualdad (una redistribución más equitativa de la renta) y 

por proveer seguridad económica y servicios sociales para ciertas (o todas) categorías de 

sus ciudadanos (KAUFMAN,F.-X..1985 : 45). También, programáticamente por la 

consecución del pleno empleo.

Para finalizar, sólo restaría advertir que los tres objetivos expuestos tienen 

enormes problemas de definición y medición y que, por consiguiente, la evaluación de 

la eficacia de aquellas políticas públicas que caracterizan el Estado de bienestar se 

convierte en una tarea extremadamente compleja y difícil de realizar.

23 Una de las dificultades de alcanzar este objetivo, en la práxis, es que no existe una forma analítica
clara de establecer un umbral de pobreza, que establezca cuántas personas están en situación de pobreza. Dicho  
umbral tiene, siempre, -y nos atreveríamos a decir que no puede ser de otra forma- un marcado carácter normativo 
y relativo.

38



Primera Parte: Cap. III

CAPITULO III. MODELOS DE ESTADO DE BIENESTAR

En este Capítulo realizaremos un repaso de las más conocidas tipologías de 

Estados de bienestar esbozadas en la extensa literatura sobre el tema. Para ello 

utilizaremos tres criterios en un intento de agrupar las diferentes tipologías de una forma 

más coherente y ordenada. Estos tres criterios son los siguientes:

a) el grado de institucionalización

b) el criterio político

c) el grado de corporatismo

No pretendemos agotar con este proceder todas las tipologías establecidas sobre 

el Estado de bienestar, sino recoger aquellas que nos parecen más significativas y 

hacerlo de forma clarificadora.

III.l- MODELOS SEGUN EL GRADO DE INSTITUCIONALIZACION

Numerosos autores han distinguido distintas formas de Estado de bienestar 

atendiendo al grado de institucionalización de los derechos de ciudadanía24 . Este ha 

sido el criterio más utilizado a la hora de encuadrar las diferentes configuraciones 

históricas del Estado de bienestar que se han desarrollado en los diferentes países 

desarrollados. A partir de este criterio, obtenemos -sintéticamente- dos tipos de modelos 

institucionales del Estado del bienestar: a) el modelo residual y el modelo institucional. 

Algunos autores -como veremos a continuación- introducen otras tipologías intermedias 

entre estos dos modelos extremos.

24 Existen diferencias en la terminología que utilizan cada uno de los autores, pero pensamos que
todos parten del mismo criterio de clasificación. Entre estos autores cabe citar, entre otros, TITM US, R. (1981 : 38- 
39); W ILENSKY, H.L. y LEBEAUX, C.N. (1965 : 138); KORPI, W. (1980, 1982, 1983); KORPI, W. y PALME, 
J. (1994); PALME, J. (1990); FURNIS, N. y TILTON, T. (1977 :1 5  a 20); WARE, A. y GOOD1N, R.E. (1990); 
FERRERA, M. (1993); CASTLES, F. y MITCHELL, D. (1992) y  GOMA, R. (1996).
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Esta clasificación -así como las demás que veremos a lo largo del capítulo- sólo 

es de utilidad en términos analíticos, porque en la realidad ambos modelos están 

confundidos y mezclados en lo que ha sido la configuración institucional a lo largo de 

la historia del Estado de bienestar en cada país. Lo que se produce en cada país concreto 

es una combinación -con mayor o menor intensidad- de cada uno de los modelos 25 .

I I I .l . l-  Modelo residual

Este modelo de Estado de bienestar -que correspondería a los países de mayor 

tradición liberal, especialmente EEUU- está basado en dos vías de satisfacción de las 

necesidades humanas: el mercado y la familia. El Estado juega un papel mínimo y 

subsidiario en la satisfacción de las necesidades. Las instituciones públicas de bienestar 

intervienen cuando los mecanismos "naturales" o tradicionales de satisfacción de las 

necesidades o las estructuras “normales” de oferta de bienestar (es decir, la familia y el 

mercado, básicamente) fallan o son insuficientes. Además, la forma de intervención 

estatal es mediante la garantía de un nivel de subsistencia mínimo en la prestación de 

determinados servicios.

El modelo residual está caracterizado por programas de asistencia social "means 

tested", en los cuales son valorados previamente los recursos financieros del beneficiario 

para establecer el derecho a percibir determinanda transferencia social o servicio social.

FURNISS y TILTON (1977 :15 a 20) denominan Estado positivo a este modelo. 

En este modelo, el Estado intenta proteger a los propietarios de los peligros de la 

desregulación de los mercados y de las demandas distributivas potenciales. El Estado

25 Todos los sistemas actuales de Seguridad Social vienen a suponer una síntesis, con mayor o menor
variación según los países, de los dos modelos. Esta idea es enfatizada, por ejemplo, por ROSENBERRY (1992 : 427) 
cuando señala que “ la presencia de algún tipo de sistema de seguridad social en e l corazón del sistem a de bienestar 
soc ia l de  todos los E stados de bienestar capitalistas avanzados puede explicarse en términos de  su utilidad para  
reconciliar las prioridades implicadas en un enfoque institucional y  aquellas ju stificadas en el m odelo residual. Los 
seguros socia les introducen consideraciones redistributivas dentro del p roceso  p o r  el cual el p o d er  de  com pra se 
distribuye sin socavar necesariamente los lazos entre la productividad y  la seguridad".
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intenta asegurar la estabilidad y el crecimiento económico. El Estado aplica una 

"minimalista" política de empleo para mantener los niveles de consumo y actividad 

económica, pero existe un interés de que la demanda de trabajo no sea muy fuerte para 

que no suban los salarios y la influencia de los sindicatos. Según los citados autores, no 

es estrictamente un Estado de bienestar.

Los países encuadrados en esta tipología no adoptan políticas activas de pleno 

empleo y, por tanto, sus economías suelen mantener unas tasas de desempleo altas. Son 

democracias de bienestar formales que lo único que permiten es hacer más llevadera la 

desigualdad social. Además, sufrieron importantes restricciones a los objetivos propios 

del Estado de bienestar en su periodo de crisis (ROEBROEK, J.M., 1987).

Dentro de este modelo se enmarcarían los “Estados orientados al mercado con 

escasa política de bienestar” (EEUU, Canadá, Australia, Nueva Zelanda) y aquellos 

“orientados al pleno empleo con escasa política de bienestar” (Japón, Suiza) -en 

terminología de THERBORN (1989 a )- que combinan una escasa interverción pública 

en lo referente al empleo y una escasa provisión pública de servicios sociales.

El modelo residual estaría caracterizado, también, por un régimen laboral con una 

tasa de desidad sindical media o baja, una negociación colectiva fragamentada y una 

escasa regulación del mercado de trabajo; un régimen de transferencias selectivas, basado 

en la comprobación de medios; bajos niveles de gasto, bajo nivel de desmercantilización 

y predominio de las transferencias. Los efectos de la política social son una elevada 

desigualdad y una progresiva acentuación de la dualización social (GOMA, R., 1996 

: 102). Normalmente son los gobiernos conservadores o liberal-conservadores los que 

han institucionalizado este modelo.

III.1.2- Modelo institucional
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El modelo institucional supone un compromiso institucional entre los valores del 

individualismo y la libertad económica y la seguridad y la igualdad. En el modelo 

institucional los servicios públicos de bienestar cumplen una función primordial en las 

sociedades modernas. Este modelo está caracterizado por programas públicos que afectan 

la distribución del poder de compra, como la provisión de bienes y servicios públicos 

universales, los seguros sociales para la fuerza de trabajo, servicios públicos universales, 

así como, por programas que afectan la tasa de participación de la fuerza de trabajo y la 

distribución de los salarios.

Es el principio de universalidad el que guía la provisión pública de los servicios 

de bienestar. Como apostilla KORPI (1983 : 192), "suponemos que las medidas 

universalistas, dirigidas a grandes secciones de población, sean importantes en el 

modelo institucional de política social. Las políticas selectivas dirigidas a subgrupos de 

la población con necesidades específicas serán relativamente más importantes en el 

modelo marginal".

En este “modelo angloescandinavo” (en terminología de FERRERA, M., 1984 

: 45-48) o “escandinavo” (en terminología de JONES, C., 1993) el Estado tiende a jugar 

un rol "colectivista" en el terreno del bienestar social. El consumo público representa un 

porcentaje importante de los recursos utilizados en la política social. Según ALLARDT 

(1986 : 108-109), que ha analizado en profundidad el Estado de bienestar en los países 

escandinavos, este modelo se caracteriza por la provisión de los mismos bienes públicos 

o beneficios para todos los ciudadanos que se encuentran en la misma situación de 

necesidad, por la institucionalización de unos programas de bienestar que reconocen el 

derecho de un mínimo de seguridad y bienestar social a cada ciudadano y por la 

cobertura de una amplia gama de situaciones vitales (con independencia de las 

cotizaciones previas).

La intervención del Estado está basada en los principios de necesidad e igualdad 

económica y social. Para FURNISS y TILTON en este modelo -que ellos denominan
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Estado de bienestar social- el Estado está comprometido con políticas activas de 

promoción de la solidaridad e igualdad. Así, adquieren relevancia las políticas de 

planificación y de solidaridad salarial. También con la consecución del pleno empleo 

(que se alcanza por medio de políticas de rentas y pactos sociales que institucionalizan 

la cooperación entre sindicatos y gobierno en el mercado de trabajo). Como explican los 

autores, "en la política social, así como en la económica, el Estado de bienestar social 

persigue promover la igualdad y  la solidaridad. Busca no meramente producir un 

mínimo garantizado para todos los ciudadanos, sino conseguir una igualdad general de 

las condiciones de vida" (FURNISS, N. y TILTON, T. 1977 : 20). El objetivo último de 

este Estado es cambiar el poder en la toma de decisión desde los poderes económicos a 

los trabajadores e incrementar la participación ciudadana en las organizaciones e 

instituciones que toman las decisiones.

Podríamos aceptar que los países que han desarrollado unos “Estados de 

bienestar intervencionistas fuertes ” - en terminología de THERBORN (1989 a ) y 

ROEBROEK (1987)-, como Suecia, Noruega, Austria o Finlandia, encacajan 

perfectamente en el modelo institucional de Estado de bienestar; ya que en opinión de 

los autores citados, lo que caracterizan a estos países es la adopción de una política social 

generalizada y una política de pleno empleo institucionalizada por medio de políticas 

activas en el mercado de trabajo. Además, son democracias fundamentadas en los 

derechos de bienestar material que han conseguido una reducción significativa de la 

desigualdad y que no han sufrido reestructuraciones importantes de las instituciones de 

bienestar en los periodos de crisis económica.

Por otro lado, el modelo institucional o universal se fundamenta en un régimen 

laboral caracterizado por una alta tasa sindical, una negociación central de los salarios 

y una escasa regulación. Predominan los servicios y el régimen de trasferencias es 

universal para el conjunto de la población. Se caracteriza también por altos niveles de 

gasto y altos niveles de desmercantilización. El impacto de la política social es 

igualizador, con niveles de desigualdad reducidos (GOMA, R., 1996 : 102).
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Normalmente, son gobiernos de perfil ideológico socialdemócrata los que expanden y 

consolidan este modelo de Estado de bienestar.

A efectos clarificadores, mostramos un resumen de los dos modelos 

caracterizados en este apartado en los siguientes Cuadros, que corresponden a la síntesis 

que han realizado autores como KORPI (1980), MISHRA (1981) y PINKER (1990), 

éste último adaptándolos al ámbito del trabajo social y los servicios sociales.

CUADRO 3.1

Esbozo preliminar de las subdimensiones de los tipos ideales institucional y

marginal.

Suhdim ensión M odelo de política social

Marginal Institucional

- Proporción del PNB para objetivos

sociales................................................................ Pequeña Grande

- Proporción de población afectada.............. , ... Pequeña Grande

- Importancia del pleno empleo y de

los programas de participación de la

fuerza de trabajo............................................... Pequeña Grande

- Importancia de los programas que

previenen necesidades................................... .........  Pequeña Grande

- Tipos dominantes de programas................ ......... Selectivos Universales

- Estándar de beneficios.................................. ......... Mínimo Máximo

Fuente: KORPI,W. (1980 : 303).
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CUADRO 3.2

Principales características de los modelos residual e institucional según

R. Mishra

Características principales Residual Institucional

Responsabilidad del Estado en la 

satisfacción de las necesidades 

(ideología de la intervención estatal) Mínima Máxima

Im portancia del principio de la 

necesidad como criterio para asignar 

los recursos (ideología de la 

distribución)

Marginal (pura subsistencia) Secundaría (nivel modesto, aunque 

adecuado)

Radio de extensión de los servicios 

públicos(Estado, entes locales) Limitado Extenso

Población cubierta por los servicios 

públicos Minoría Mayoría

Nivel (asegurado) de los beneficios o 

providencias de bienestar Bajo Medio

Proporción del ingreso nacional 

gastado en los servicios públicos Baja Media

Utilización de la investigación de 

recursos ( “m eans test” ) Primaría Secundaría

Característica de los usuarios Pobres Ciudadanos

Estatuto de los usuarios; posición en 

su relación con los administradores y 

el aparato del Estado de bienestar Bajo Medio

O rientación de valor del servicio  

(hacia el usuario) Coercitiva

Asistencia

Reparadora

Utilitaria

Papel de las entidades no públicas Primario Secundario

Fuente: MISHRA, R. (1981).
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CUADRO 3.3

Modelos de bienestar según R. Pinker

Cuestiones Modelo residual M odelo institucional

¿Q ué nivel de prioridad debe darse a los 

servicios sociales en un mundo de recursos 

escasos?

Prioridad condicionada, secundaria. El gasto en servicios sociales tiene una alta 

prioridad.

¿C uál debe ser el papel del Estado a la 

hora de satisfacer un cuerpo acordado de 

necesidades?

El papel del Estado se limita a la provisión de 

una red de seguridad minima. Se pone un 

mayor énfasis en la ayuda mutua individual y 

familiar, el m ercado privado y el sector 

voluntario.

Se asume el punto de vista según el cual el 

bienestar depende fundamentalmente del 

crecim iento económico, la prosperidad y el 

esfuerzo personal de cada uno. La política 

social colectivista conduce a altas tasas 

impositivas y a una injustificada intervención 

en el libre juego de las fuerzas de mercado, lo 

que destruye los incentivos y reduce en 

definitiva el crecimiento económico y la 

prosperidad.

En la medida en que se cree que toda forma de 

bienestar depende en última instancia de la 

empresa económica y la com pentencia se 

aspira a ver reducido el papel del Estado.

El Estado es el principal proveedor de 

servicios.

El modelo institucional representa un punto de 

vista colectivo de la política social, según el 

cual los servicios estatales son instituciones 

protectoras de una gran importancia social, 

con una cobertura de necesidades 

com prensiva e integrada, niveles óptimos de 

provisión y cobertura universal de la 

población.
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Cuestiones Modelo residual Modelo, institucional

¿H as ta  qué  p u n to  los servicios sociales 

deben  se r  u sados com o agentes de cam bio  

social y re d is tr ib u c ió n ?

Todo énfasis en este sentido es negativo. En la 

m edida en que el igualitarismo desalienta la 

iniciativa y la asunción de riesgos, reduce en 

realidad los niveles de vida y la calidad 

general de la vida.

Los servicios sociales son agentes principales 

de cam bio social y redistribución. El cambio 

va dirigido hacia una sociedad más igualitaria 

en la que los recursos sean asignados por 

derecho de ciudadanía sobre la base de la 

necesidad, antes que sobre otros criterios 

económ icos com o la capacidad de pago.

¿Q ué re lac ión  debe  ex istir en tre  los 

sectores fo rm a l e in fo rm al de b ienestar?

En el contexto de los debates actuales sobre 

los cuidados com unitarios, el sector informal 

es visto como una alternativa real e 

inffautilizada frente a la variedad de servicios 

sociales formales. Puede ser utilizado, pero sin 

que se llegue a una dilución de las fronteras 

entre sociedad civil y Estado, a una 

dependencia de la primera con respecto a éste.

Al sector informal se le reserva el papel de 

extensión de los servicios sociales estatales. 

El objetivo es crear una red complementaria y 

más comprensiva de soporte para las personas, 

asi como estrechar los vínculos entre Estado y 

sociedad civil.

Fuente: Elaborado a partir de PINKER, R. (1990).
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Algunos autores han añadido un tercer modelo intermedio 26 -siguiendo este 

mismo criterio clasifícatorio- que denominan “basado en el logro personal-resultado 

laborar (TITMUSS, R., 1981 : 38-39), “Estado Seguridad SociaF (FURNISS, N. y 

TILTON, T., 1977 : 15 a 20); “asegurador” (WARE, A. y GOODIN, R.E., 1990 : 5 a 8); 

“continentar (FERRERA, M., 1984 : 45-48); "ocupacional” (FERRERA, M. 1993); 

“corporativo” (GOMA, R., 1996) o “intermedio” (ROEBROEK, J.M., 1987) y que -a 

pesar de las diferencias en la terminología- tienen unas características comunes que lo 

diferencias de los otros dos modelos. El ejemplo paradigmático de este modelo sería 

Alemania.

En este modelo -que tiene su origen la la primigenia legislación social alemana 

del periodo de Otto Von Bismarck (1815-1898) 27 - se tiende a instaurar un sistema 

contributivo de Seguridad Social, basado en transferencias y subsidios al consumo 

privado. En este modelo el mérito y la productividad laboral es la base para la 

satisfacción de las necesidades sociales. El mercado laboral y su regulación es el 

mecanismo principal de asignación inicial de los recursos. Es un “modelo al servicio de 

la casa” en el que las instituciones de bienestar social juegan un papel auxiliar de la 

economía y de la acción del mercado. Está basado en prestaciones sociales orientadas a 

compensar la existencia de desempleo, pero sin una política activa de pleno empleo 

(THERBORN, G., 1989 a )28 .

El modelo introduce el objetivo de un mínimo nacional garantizado como un

26 Incluso algunos autores han ampliado recientemente la tipología a varios m odelos. KORPI y 
PALME (1994) apuntan la existencia de cinco modelos instititucionales de Seguridad Social: Orientado hacia grupos 
concretos (“targeted”), voluntario (“voluntary”), corporatista  (“corporatist”), de seguridad básica  (“basic security”) 
y universal (“encom passing”) y PALME (1990 : 104-125) considera cuatro modelos: institucional, de  ciudadanía, 
basados en e l m érito en el trabajo  y residual.

27 D e hecho, véase la distinción que se realiza entre el "m odelo bism arskiano  " y el “m odelo  
beveridgiano” en RAINW ATER, L., REIN, M. y SCHARTZ, J.E. (1986 : 128).

28 THERBORN (1989 a) denomina a estos países “Estados de bienestar com pensatorios blandos"
y enmarca en esta tipología a Bélgica, Dinamarca, Holanda y con un nivel menor de prestaciones Francia, Alemania, 
Italia e Irlanda.
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derecho a todos los ciudadanos y persigue políticas "maximalistas" de empleo (a través 

del empleo público, como último recurso) (FURNISS y TILTON, 1977 :15 a 20).

Según GOMA (1996), este modelo - que él denomina “ modelo corporativo” - 

se caracteriza por un régimen laboral con una tasa sindical media, una negociación 

centralizada y una alta densidad regulativa; un régimen de transferencias contributivo y 

conectado con el nivel salarial; altos niveles de gasto, pero niveles medios de 

desmercantilización y con un fuerte predominio de las transferencias en cuanto al tipo 

de actuación de la política social. Los impactos de la política social son una desigualdad 

moderada en cuanto a la estructura de las rentas y la reproducción del status.

La reproducción de la desigualdad vendría explicada, en parte, porque este 

modelo favorece las redistribuciones horizontales intracategoriales frente al modelo 

institucional o universal que estaría más comprometido con las redistribuciones 

verticales entre estratos de renta diferentes de toda la población.

Seguidamente, en el Cuadro 3.4, mostramos la síntesis realizada por WARE y 

GOODIN (1990) entre el modelo residual, asegurador y de ciudadanía social. Podemos 

analizar las características de este “modelo asegurador” frente a los dos modelos 

anteriores “residual' e “institucional'. En el caso de este último, los citados autores lo 

denominan “de ciudadanía social'.
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CUADRO 3.4

Modelos de bienestar según A. Ware y R.E. Goodin

Cuestiones M odelo residual 

(o basado en la necesidad)

M odelo asegurador (o 

basado en las 

contribuciones)

M odelo de la ciudadanía  

social

( o basado en derechos)

¿Quién queda  

cubierto?

Este modelo trata de proveer una 

cobertura universal, en el sentido 

en que cada uno tiene derecho a la 

asistencia si se encuentra en 

necesidad. Se define la necesidad 

de un modo m inimalista, en 

función de los recursos básicos 

necesarios para la supervivencia. 

Sólo aquellos que realmente caen 

por debajo del mínimo reciben 

alguna asistencia, si bien la 

cobertura se extiende a cualquiera 

que venga a encontrarse en esta 

situación. En la m edida en que la 

necesidad lo es de asistencia 

financiera, debe aplicarse alguna 

forma de indagación para descubrir 

si una persona se encuentra 

necesitada o no, lo que 

normalmente comporta que los 

beneficiarios deban dar a conocer 

todos sus recursos. Aunque la 

cobertura es universal, 

probablemente el Estado hará poco 

para asegurarse que quienes los 

necesitan conocen los programas; 

hará poco también para eliminar los 

sentim ientos de estigma entre 

quienes aceptan la “ limosna” .

Este modelo no provee 

cobertura a todo el mundo, 

sino sólo a aquellos que han 

hecho las contribuciones 

necesarias en el pasado. No 

es necesario que estas 

contribuciones sean hechas 

por los propios interesados, 

ya que pueden ser efectuadas 

en su nombre, por ejemplo, 

sus empleadores, cónyuges o 

parientes. Depende de las 

condiciones de cada caso 

particular.

Todo m iembro de la 

com unidad (nacional o 

residente perm anente) está 

cubierto, tiene derecho a 

recibir pagos y servicios. 

Com o en el modelo 

residualista, la provisión es 

universal, aunque, a 

diferencia de áquel, en este 

m odelo no existe la 

indagación de recursos. El 

derecho a una prestación 

social determinada deriva de 

la pertenencia a la 

comunidad.

50



Primera Parte: Cap. III

Cuestiones M odelo residual 

(o basado en la necesidad)

Modelo asegurador (o 

basado en las 

contribuciones)

M odelo de la ciudadanía 

social

( o basado en derechos)

Nivel de cobertura La cobertura está estrictamente 

lim itada; de lo que se trata es de 

llevar a la gente hasta un mínimo 

nivel suficiente para sobrevivir. En 

principio, sin embargo, no existe 

ningún techo que delimite cuánto 

puede gastarse (los gastos están 

simplemente determinados por la 

medida en que los necesitados caen 

por debajo de ese mínimo). Este 

(potencialm ente) ilimitado 

compromiso estatal contrasta con el 

del modelo asegurativo, en el que 

los beneficios están ligados a las 

contribuciones previas (si las hay) 

de los beneficiarios.

Los pagos y los servicios 

guardan una relación con las 

contribuciones que se hayan 

hecho. La cobertura no está 

en función de la necesidad. 

Consecuentemente, pueden 

hacerse pagos a personas 

que no se encuentran 

necesitadas, al tiempo que 

algunos de entre quienes 

más los necesitan quedan al 

margen.

Las personas reciben los 

pagos y servicios que han de 

perm itirles formar parte 

plena en su sociedad; todo lo 

que hace falta para facilitar 

la plena participación es 

provisto. La provisión se 

basa en una noción 

socialmente relativa de las 

necesidades frente a otra de 

índole absoluta.

Impacto

(re)distributivo

El modelo residual redistribuye 

recursos desde los no necesitados 

hacia los necesitados. Por supuesto, 

el nivel mínimo normalmente se 

fija tan bajo que la redistribución 

en su conjunto es muy limitada. 

Además, el objetivo de la 

redistribución es prevenir que la 

gente se encuentre en necesidad 

ahora; no es compensarlos por 

haber estado necesitados en el 

pasado, ni asegurar que no estarán 

en necesidad en el futuro. Con todo 

estas reservas no alteran el punto 

básico: asentar la política pública 

sobre la máxima de “a cada cual de 

acuerdo con sus necesidades” es 

poner en marcha una política 

igualitaria.

Los seguros sociales no 

fueron diseñados con la 

finalidad de redistribuir 

recursos de uno a otro grupo 

de ingresos en la sociedad. 

En su lugar, los seguros 

sociales redistribuyen a lo 

largo del tiempo en el ciclo 

de vida de los individuos 

singulares o sus familias. El 

propósito de los seguros 

sociales es ayudar a prevenir 

el estado de necesidad de los 

individuos asegurados en 

aquellos momentos en que 

hay más riesgos.

En principio, este modelo 

debería redistribuir recursos 

desde aquellos que tienen 

más que suficiente hacia 

aquellos que no tienen 

suficiente. En la práctica, 

existen considerables dudas 

acerca de su efectividad al 

respecto.

Fuente: WARE, A. y GOODIN, R.E. (1990 : 5 a 8).
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III.2- MODELOS SEGUN EL CRITERIO POLITICO

Para ESPING-ANDERSEN (1993 : 50-51) existen tres factores que condicionan 

los diferentes regímenes del Estado del bienestar:

a) la naturaleza de la movilización de las clases sociales, sobre todo, de 

la clase obrera,

b) las estructuras de coalición de la clase política y

c) el legado de la institucionalización del régimen.

En base a estos tres factores distingue tres regímenes del Estado del bienestar:

1 - Liberal

2- Corporativista

3- Socialdemócrata

III.2.1- Estado liberal

El Estado liberal (EEUU, Canadá y Australia) se caracteriza por las ayudas a los 

pobres, transferencias universales modestas, planes modestos de seguros sociales, 

subsidios modestos a personas de clase baja e ingresos bajos y por limitar el alcance de 

los derechos sociales. El Estado liberal estimula el mercado, o bien la garantía sólo de 

un mínimo social. "La consecuencia - resume ESPING-ANDERSEN (1993 : 47-48) - 

es que este tipo de régimen minimiza los efectos de desmercantilización, limita con 

efectividad el alcance de los derechos sociales y  construye un orden de estratificación 

que es una mezcla de una relativa igualdad de pobreza entre los beneficiarios de la 

protección social, de un bienestar social para mayorías diferenciado por el mercado y  

un dualismo político de clase entre los dos".
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Este modelo liberal se correspondería con el modelo residual que hemos 

caracterizado en el apartado anterior y, según ESPING-ANDERSEN, se corresponde con 

un tipo ideal de sistema político: el liberalismo.

111.2.2- Estado corporativista

En el Estado de bienestar "corporativista " (Francia, Alemania, Austria, Italia) 

se conservan las diferencias de status social, ya que los derechos sociales están 

vinculados a la clase y al status. El Estado tiene un escaso impacto redistributivo, 

cumpliendo un papel subsidiario con respecto a la familia. El Estado tiene el compromiso 

de conservar los mecanismos tradicionales del bienestar como la familia o la Iglesia, 

interviniendo sólo allí donde el mecanismo asistencial familiar no alcanza. Este régimen 

distribucional se correspondería, según ESPING-ANDERSEN, con el sistema político 

conservador.

Este modelo podría corresponderse -con las necesarias matizaciones- con el 

modelo intermedio que hemos analizado en el apartado anterior y que algunos autores 

han denominado “ocupacionar o “continental. Este modelo corporatista tiene un fuerte 

componente contributivo en cuanto a la financiación y la concesión de prestaciones del 

sistema público de Seguridad Social.

111.2.3- Estado socialdemócrata

El Estado de bienestar socialdemócrata (países escandinavos) es un Estado que 

ESPING-ANDERSEN califica de solidario, universalista y desmercantilizador que se 

caracteriza por la extensión del universalismo y la desmercantilización de los derechos 

sociales a las clases medias. El Estado socialdemócrata también trata de alcanzar la 

igualdad en los estándares más elevados y no en las necesidades mínimas. El Estado, a 

través de programas universalistas, consigue una elevada desmercantilización de las 

relaciones sociales, en la cual el individuo alcanza la máxima independencia personal
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emancipándose de la dependencia del mercado y de la familia para conseguir un nivel 

de vida socialmente aceptable. El Estado también tiene un compromiso político de 

alcanzar el pleno empleo.

Este modelo -que tiene muchas similitudes con el que en el apartado anterior 

hemos denominado “institucionar o “universaF- se corresponde con el sistema político 

socialista, como modelo político ideal. Un resumen de los tres regímenes distribucionales 

identificados con estos sistemas políticos se muestra en el Cuadro 3.5.

CUADRO 3.5

Características distribucionales y su relación con los tipos políticos ideales de 

socialismo, liberalismo y conservadurismo.

Socialismo Liberalismo Conservadurismo

- Trabajo desmercantilizado Alto Bajo ¿Medio?

- Consumo desmercantilizado Alto Bajo ¿Medio?

- Equidad fiscal Alta Baja Baja

- Ayuda a los pobres Baja Alta Alta

- P ensiones privadas Baja Alta Baja

- Corporatismo Bajo Bajo Alto

- Garantía del pleno em pleo Alto Bajo ¿Bajo?

Fuente: ESPING-ANDERSEN,G. (1985 : 248).
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Algunos autores han criticado, posteriormente, la tipología de ESPING- 

ANDERSEN porque han considerado que olvida la existencia de algunas trayectorias 

seguidas por países que el autor sueco no considera. Así, CASTLES y MITCHELL 

(1990) defienden la existencia de cuatro modelos de bienestar, introduciendo el "modelo 

radical ”, en el cual la lucha contra la pobreza y la igualdad de ingresos es realizada a 

través de otros instrumentos redistributivos antes que por medio de niveles altos de gasto 

público social. En este modelo estarían incluidos, sobre todo, países como Australia, 

Nueva Zelanda y Reino Unido 29 .

Una carencia fundamental en la tipología de ESPING-ANDERSEN es la ausencia 

-en su esquema interpretativo- de aquellos países que han desarrollado tardíamente su 

Estado de bienestar, normalmente, después de largos periodos de gobiernos autoritarios 

y que están ubicados en el Sur de Europa (España, Italia, Grecia y Portugal).

Estos países, que han sido encuadrados bajo diferentes denominaciones como 

“países de la franja latina” (JONES, C., 1993) , “regímenes post-autoritarios” 

(LESSENICH, S., 1996), “modelo tradicionaF (GOMA, R., 1996) o "modelo católico” 

(ABRAHAMSON, P., 1995), comparten unos rasgos esenciales comunes. Son países que 

tienen un régimen de bienestar público rudimentario y semi-institucionalizados, con un 

bajo compromiso por el pleno empleo y donde el peso de las instituciones características 

de la sociedad civil y, sobre todo, la familia, juegan un papel fundamental como fuentes 

proveedoras de bienestar.

Este modelo tradicional se fundamenta en una tasa sindical baja, una alta 

densidad regulativa y una negociación colectiva central; el régimen de transferencias 

suele ser contributivo conectado al nivel salarial. Los niveles de gasto y de 

desmercantilización suelen ser bajos y los efectos de la política social es la reproducción

Véase también CASTLES, F.G. y MITCHELL, D. (1993).
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del status y una elevada desigualdad en cuanto a la estructura de las rentas (GOMA, R., 

1996 : 102).

En los Cuadros 3.6 y 3.7 se resumen las características de este nuevo modelo 

frente a los establecidos por ESPING-ANDERSEN. Corresponden a la caracterización 

que han realizado LESSENICH (1996) y ABRAHAMSON (1995).

CUADRO 3.6

Regímenes del Estado del bienestar y sus modos de estructuración social en la crisis

Régimen Socialdemócrata Conservador Liberal Post-autoritario

Punto de referencia 

ideológico

Universalismo Jerarquía social 
(estatus)

Responsabilidad
individual

Modernización

Grado de desmer- 

cantiiización

Fuerte Regular Débil Débil

O b j e t o / o b j e t i v o  

central de la 

intervención estatal 

en el m ercado de 

trabajo

T a s a  de  
ocupació/pleno  
empleo

T a s a  de  
actividad/diversif 
icación de 
s i s t e m a s  
compensatorios

R e l a c i o n e s
industriales/liber
alización

Formas de 
empleo/pluraliza 
ción

Principales grupos 

a n t a g o n i s t a s  

respecto al mercado 

de trabajo

Ocupados del 
sector público- 
ocupados del 
sector privado

Población activa- 
p o b l a c i ó n  
inactiva

O c u p a d o s -
parados

Trabaj  adores  
fijos-trabajadores 
temporales

Modo de división del 

mercado de trabajo

Segregación Segmentación Dualización Precarización

Fuente: LESSENICH (1996 : 158).
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CUADRO 3.7

Características de los diferentes regímenes del bienestar

CATOLICO CONSERVADOR LIBERAL SOCIALDEMO-
CRATA

Enfasis
institucional

Sociedad civil Mercado Estado Estado

Unidad central Familia Mercado de trabajo 
local

Gobierno
central

Gobierno local

Nivel de 
compensación 
del bienestar

Bajo Alto Bajo Alto

Compromiso 
con el pleno 

empleo

Bajo Bajo Bajo Alto

Sector público 
como proveedor 

de servicios

- - + +

Principal fuente 
de financiación

Mercado y 
redes

Mercado Estado Estado

Enfasis en los 
seguros del 

mercado

+ + - -

Enfasis en el 
voluntariado

+ + + •-

Fuente: ABRAHAMSON, P. (1995 : 120).
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III.3- MODELOS SEGUN EL GRADO DE CORPORATISMO

III.3.1-Modelo pluralista

El Estado de bienestar pluralista (MISHRA, R. 1984 : 12; 1986 : 28) se 

caracteriza por una regulación de la economía por el lado de la demanda, con un escaso 

consenso explícito sobre los objetivos de la política económica. En el ámbito del 

bienestar social, el Estado pluralista considera la política social como un dominio 

autónomo con escasos lazos con la economía y, en el ámbito de la política, el Estado 

pluralista se caracteriza por el pluralismo de grupos de interés, en el cual los grupos 

económicos no ejercen su poder con un sentido de responsabilidad social.

Este modelo se correspondería con lo que WILENSKY ha denominado "países 

corporatistas sin amplia participación del trabajo " (Japón, Francia y  quizás Suiza) y 

países con mínimo corporatismo (EEUU, Gran Bretaña, Canadá y Australia). Los 

primeros tienen variadas formas de negociación cuasi-públicas para que se produzca la 

interacción entre los intereses industriales, comerciales, agrícolas, profesionales y el 

gobierno. Estas estructuras de negociación permiten alguna coordinación y planificación 

de las políticas económicas y sociales, pero mantienen a distancia las federaciones de 

trabajo. Son los sectores económicos los que disfrutan de una posición privilegiada en 

la definición de la política pública. Estos países pueden aumentar su rendimiento 

económico sin necesidad de adoptar políticas explícitas encaminadas a incrementar la 

igualdad social y económica. Los segundos tienen economías políticas descentralizadas 

y fragmentadas en lo que respecta a las asociaciones que aglutinan los intereses de los 

grupos de presión (WILENSKY, H.L. 1983; WILENSKY, H.L. 1985 : 353 a 356).

Si tuviésemos que integrar este modelo en algunos de las tipologías anteriores, 

ésta sería -nuevamente con las necesarias diferencias y matizaciones que introducen cada 

uno de los autores- con el “modelo residuaF o con el “modelo libera?', en la
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terminología de ESPING-ANDERSEN.

III.3.2- Modelo corporatista o integrado

En el Estado de bienestar corporatista o integrado, por contra, existe consenso 

sobre un amplio conjunto de objetivos económicos y la economía es regulada no sólo por 

el lado de la demanda, sino también por el de la oferta (interés por los beneficios, 

inversiones, salarios, condiciones en el mercado de trabajo, etc.). La política de bienestar 

social no es considerada como un dominio autónomo de la economía o la política 

económica. Se reconoce explícitamente la interdependencia entre lo social y lo 

económico e, incluso, se institucionaliza dicha interrelación.

En el ámbito de la política, existe un pluralismo centralizado (negociación 

centralizada de asociaciones representativas de los principales intereses económicos 

sobre un amplio rango de políticas sociales y económicas). Los poderes económicos 

asumen su responsabilidad social y reconocen su mutua interdependencia 

institucionalizando mecanismos de cooperación y consenso entre ellos.

Las democracias corporativas (Países Bajos, Bélgica, Suecia, Noruega, Austria 

y quizás Alemania Occidental) están caracterizadas por la interacción de grupos de 

presión fuertemente organizados y centralizados de trabajadores, empresarios, 

asociaciones empresariales, etc. Estos grupos suelen alcanzar un consenso sobre los 

principales objetivos de la economía política moderna (crecimiento económico, precios, 

salarios, impuestos, desempleo, balanza de pagos y política social). La política social en 

estos países está incorporada a la política económica general. Los intereses del trabajo 

(que incluye, lógicamente, la política social) son forzados a tener en cuenta los intereses 

del capital (inflación, inversión, productividad) y viceversa (WILENSKY, H.L., 1983).

En otra clasificación, MISHRA (1992) distinguía entre el Estado de bienestar 

diferenciado y el Estado de bienestar integrado. Sus principales características y
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deferencias entre sí quedan reflejadas en el Cuadro 3.8.

CUADRO 3.8

Modelos de Estados de bienestar según Mishra.

Estado de Bienestar diferenciado 

(EBD) (Keynes-Beveridge)

Estado de bienestar integrado (EBI) 

(Post-Keynesiano)

Economía: Regulación de la economía desde el lado de 

la demanda. Utilización de políticas monetarias y 

fiscales para estimular o deprimir la demanda.

Economía: Regulación de la economía desde el lado de 

la demanda y de la oferta.p.ej. beneficios, inversión, 

niveles salariales, condiciones del mercado de trabajo. 

Regulación y búsqueda del consenso (con o sin 

instrumentos establecidos mediante ley) en todo un 

amplio abanico de temas económ icos.

B ienestar Social: Area relativamente autónoma 

diferenciada de la economía. Provisión estatal de una 

serie de servicios considerados de orientación “social” 

con escasa referencia explícita a su conexión con la 

economía.

B ienestar Social: No se considera com o una área 

autónoma con respecto a la econom ía y a la política 

económica. Se reconoce e institucionaliza la 

interdependencia e interrelación entre lo económ ico y 

lo social. Existencia de relaciones funcionales y 

procesos de sustitución entre la política económ ica y la 

política social.

Política: Caracterizada por un pluralismo de grupos de 

interés. Un m odelo de “libertad-para-todo” o de 

mercado en lo que se refiere a los procesos de 

organización social y toma de decisiones políticas. 

Libre negociación colectiva en el sector industrial. 

Persecución de los intereses sectoriales mediante 

agrupaciones organizadas, los partidos y el parlamento. 

Ejercicio del poder económ ico sin asumir 

responsabilidad social alguna. Forma parlamentaria de 

gobierno. Libertades civiles y políticas plenas.

Política: Caracterizada por un pluralismo centralizado. 

N egociación entre las principales 

asociaciones/representantes de los intereses económicos 

sobre un amplio número de temas económ icos y 

sociales. Se reconoce la interdependencia de los grupos 

económ icos y se institucionaliza a través de la 

cooperación de clase y el consenso social. El conjunto 

de los principales poderes económ icos asume la 

responsabilidad social. Forma parlamentaria de 

gobierno. Libertades civiles y políticas plenas.

Fuente: M ISH R A , R. (1992 : 161 y  162).

Para finalizar, un resumen de las tipologías, junto con cada uno de los autores, 

que hemos anaalizado en este Capítulo viene recogido en el siguiente Cuadro 3.9.
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CUADRO 3.9

Resumen de las tipologías del Estado de bienestar según diferentes criterios y autores

C R IT E R IO A U T O R E S T IP O L O G IA

(1.1) R .M . T itm uss - R esidual
- B asado en el logro personal-resu ltado  

laboral
- Institucional red istributivo

(1.2) H .L. W ilensky  y 
C .N . Lebeaux

- R esidual
- Institucional

(1.3) W . K orpi - Institucional
- M arginal

(1) G rado de
institiicionalización

(1.4) J. Palm e - Institucional
- De ciudadanía
- B asado en el m érito  en el trabajo
- R esidual

(1.5) N. F um is y T. T ilton - Positivo
- D e Seguridad  Social
- D e b ienestar social

(1 .6) A .W are y  R .E. G oodin - R esidual
- A segurador
- D e ciudadanía social

(1.7) M. Ferrera - O cupacional
- U niversal

(1.8) R. G om á - C orporativo
- R esidual
- U niversal
- T radicional

(1.9) G. T herbom - Intervencion istas fuertes
- C om pensatorios b landos
- O rientados al p leno  em pleo con escasa 

política de b ienestar
- O rientados al m ercado  con escasa política 

de b ienestar
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CRITERIO AUTORES TIPOLOGIA

(2) Político
(2 .1) G. E sp ing-A ndersen - L iberal

- C orporativ ista
- Socialdem ócrata

(2 .2) P. A braham son - C atólico
- C onservador
- Liberal
- Socialdem ócrata

(2 .3) S. Lessenich - Socialdem ócrata
- C onservador
- Liberal
- Post-autoritario

( 3 ) G r a d o  d e  
corporatism o

(3.1) R. M ishra

(3.2) H .L. W ilensky

- Pluralista
- C orporatista

- D em ocracias corporativas
- C orporatism o sin am plia 

partic ipación  del trabajo
- M ínim o corporatism o
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En este apartado haremos un repaso de las diferentes teorías que han tratado de 

explicar el surgimiento y consolidación del Estado de bienestar. No estamos interesados 

en exponer las teorías que tratan de explicar el crecimiento del gasto público o el tamaño 

del Estado en su conjunto, ya que es una tarea que desborda las intenciones del presente 

trabajo 30.

Se trata de recoger, en los próximos capítulos del trabajo de investigación, las 

teorías que específicamente se han dirigido a entender y explicar los determinantes de 

la expansión del gasto estatal en bienestar social, ya que éste es una de las características 

esenciales del Estado de bienestar. Para ello seguiremos el trabajo de PAMPEL y 

WILLIAMSON (1989) con la intención de organizar la información aportada por los 

diferentes intentos de explicación del Estado de bienestar, tanto desde la perspectiva 

teórica como empírica. Los autores citados distinguen entre las teorías centradas en la 

demanda de bienestar social y aquellas otras teorías centradas en el lado de la oferta, 

es decir, en las características estructurales del Estado 31 .

Las primeras destacan, en la explicación del gasto público social, los factores 

apolíticos o no institucionales (cambios en la renta, población, etc.) y se detienen, 

especialmente, en el análisis del comportamiento de aquellos grupos o clases sociales que 

reclaman una expansión del gasto en bienestar social. Estas teorías tienen un fuerte 

carácter funcionalista ya que predicen que el Estado responde, con pocas fricciones y 

conflictos, a las mayores demandas realizadas por la sociedad.

En esta tipología de teorías destacan cuatro teorías esencialmente: la teoría del

30 Un extraordinario "survey" de la literatura relacionada con el crecimiento del gasto público puede 
encontrarse en LARKEY, P.D., STOLP,Ch. y W INER,M .(1981). Existe una versión traducida, pero más reducida, 
de este trabajo en LARKEY, P.D., STOLP, Ch. y  WINER, M .(1986). También en TARSCHYS (1975). Un repaso 
en un tono más crítico de las teorías sobre el crecimiento del Sector Público puede encontrarse en W ILDAVSKY, A. 
(1985).

31 También HENREKSON, M. y LYBECK, J.A. (1988) realizan un m odelo en el que distinguen 
factores de demanda y factores de oferta de gasto público. Una revisión de diferentes trabajos empíricos sobre el 
crecimiento del gasto público en diferentes países se encuentra también en LYBECK, J.A. y HENREKSON, M. 
(1988).
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industrialismo, la teoría socialdemócrata, la explicación neo-marxista y la teoría política 

de los grupos de interés.

En cambio, las teorías por el lado de la oferta enfatizan aquellas características 

estatales estructurales que favorecen la expansión del gasto estatal, con una cierta 

autonomía respecto al comportamiento de los grupos sociales. Estos trabajos suelen 

tener un marcado carácter histórico, ya que intentan desvelear los factores que han 

influido en la formación y consolidación de los diferentes Estados modernos y que son 

útiles para explicar los diferentes comportamientos de los agentes estatales en cuanto a 

la expansión del gasto social 32 . Estos autores destacan la importancia de variables 

políticas como el comportamiento auto-interesado de los funcionarios y políticos, la 

existencia de ilusión fiscal, el centralismo estatal, etc .

Es evidente, que sólo por razones analíticas se puede realizar la distinción entre 

explicaciones “por el lado de la demanda” y “por el lado de la oferta \  ya que, desde una 

concepción evolucionista, ambas explicaciones están íntimamente interconectadas. Los 

factores de demanda y de oferta se condicionan e interactúan mutuamente en la 

evolución institucional del Estado de bienestar. Sin embargo, su separación nos permite 

tener un marco analítico que puede ser útil y clarificador para nuestro objeto de estudio.

32 Un excelente trabajo recopilatorio de las diferentes teorías y de los resultados de las diferentes
investigaciones en este terreno, y que, en algún sentido, también ha servido de guía para el Capítulo V, puede 
encontrarse en SKOCPOL, Th. y  AM ENTA, E. (1986).
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CAPITULO IV: TEORIAS EXPLICA TIVAS POR EL LADO DE LA

DEMANDA

IV.l- TEORIA DEL INDUSTRIALISMO

Una serie de expertos han enfatizado los factores socioeconómicos como los 

principales determinantes del Estado del bienestar. Estos autores consideran el 

crecimiento económico y los consiguientes cambios que provoca sobre la demografía y 

la burocracia organizada la causa última del desarrollo del Estado de bienestar. Es decir, 

consideran que existe una clara relación entre el desarrollo económico y el aumento de 

la intervención estatal. El gasto del Estado en bienestar social, según este enfoque 

teórico, responde, casi automáticamente, a los cambios sociales y demográficos del 

crecimiento y desarrollo económico.

El proceso de industrialización, bajo esta tesis, actuaría como detonante último 

del esfuerzo estatal por aumentar los niveles de bienestar. Los imperativos tecnológicos 

del desarrollo industrial modelan las instituciones políticas, sociales y económicas de las 

sociedades industrializadas. El Estado de bienestar es, pues, analizado como el resultado 

necesario del desarrollo industrial y tecnológico33. Por consiguiente, esta tesis defiende 

que cuanto mayores sean los niveles de desarrollo tecnológico y mayor el porcentaje de 

ancianos entre la población total, mayor será el nivel de gasto en bienestar.

La explicación más sencilla a este fenómeno es que el crecimiento industrial 

requiere trabajadores móviles geográficamente, eficientes, cualificados; crea una fuerza 

de trabajo urbana sujeta a nuevos riesgos como el desempleo, enfermedad, jubilación 

forzosa, la pérdida de la protección familiar, etc. Estos cambios sociales y demográficos 

implican que un porcentaje de población se convierta en dependiente de los pagos y 

transferencias del Estado para alcanzar un mínimo estándar de vida (por ejemplo, la

33 RJMLINGER,G. (1971). Aunque RIMLINGER consideraba la variable "valores-cultura" para
explicar la diversificación en la fundación de los sistemas de protección social entre Europa, Rusia y Estados Unidos.
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población dependiente mayor de 65 años), ya que, por otro lado, los mecanismos 

asistenciales primarios (familia, caridad, etc.) se debilitan o desaparecen con el desarrollo 

de la sociedad industrializada. La incorporación de la mujer al mercado de trabajo 

potencia estos cambios estructurales en las sociedades industriales.

El Estado es visto como una respuesta a las necesidades de la industrialización 

y del desarrollo tecnológico y, por consiguiente, como una respuesta a las necesidades 

económicas y demográficas de la población en los países desarrollados. Desde una 

perspectiva estrictamente económica, se considera que la intervención del Estado está 

encaminada a corregir los efectos externos que generan los procesos de urbanización, 

industrialización, crecimiento de la densidad de la población, etc. y que este tipo de 

intervención conduce a un crecimiento continuo del gasto público (BATOR, F.M, 1960).

En este nuevo escenario socioeconómico, el Estado respondería funcionalmente 

incrementando el gasto social para satisfacer las nuevas necesidades de aquellos grupos 

que se ven adversamente afectados por el proceso de industrialización. El papel creciente 

del Estado en la economía no hace sino compensar los costes humanos y sociales del 

desarrollo económico.

El Estado en esta teoría es considerado neutral ideológicamente. La ausencia o 

irrelevancia de la lucha política democrática entre diferentes clases sociales es notoria 

en esta teoría. Los autores minimizan la importancia de la división de clases en la 

sociedad y conceden una mayor atención a la variedad de grupos demográficos y sociales 

dependientes de la intervención del Estado (especialmente los ancianos). Por 

consiguiente, en este tipo de teorías se subraya de una manera decisiva los determinantes 

"no basados en la clase" del gasto en bienestar social.

Prevalece en esta explicación una concepción pluralista de competencia entre 

grupos sociales, en la cual, el Estado regula esta competencia y en la que los grupos 

pueden alcanzar situaciones de consenso y cooperación. El efecto final de la intervención 

estatal es igualitario porque los grupos necesitados reciben una mayor parte del gasto de
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bienestar social, aunque de los mismos se beneficia la sociedad en su conjunto.

También el desarrollo industrial y tecnológico reduce la desigualdad, debido al 

crecimiento de las ocupaciones de nivel medio, a niveles educativos más altos, 

especialmente en educación superior, al aumento de la movilidad social de los 

trabajadores, al crecimiento de los sueldos y salarios, etc. Por otra parte, el crecimiento 

económico permite la obtención de los recursos económicos necesarios para expandir el 

gasto en pensiones y bienestar social. Por consiguiente, y ésta es una conclusión que 

diferencia a esta teoría de otro tipo de explicaciones, el Estado de bienestar, en su 

conjunto, tiene un impacto igualitario en la sociedad.

La teoría de la "lógica de la industrialización" tiene sus orígenes en la conocida 

"Ley de la actividad creciente del Estado" formulada por Adolph WAGNER en 1883 

y que venía a concluir que las demandas de gasto público de los ciudadanos tienen una 

alta elasticidad renta y, por lo tanto, se incrementan con el crecimiento económico y el 

aumento de la renta per cápita disponible, que acompaña el proceso de industrialización 

de la economía. En estos procesos de crecimiento económico se produce un incremento 

de las funciones administrativas y protectoras del Estado por la sustitución de actividades 

privadas por públicas y la aparición de nuevas necesidades, un incremento relativo de los 

gastos culturales y de bienestar y una mayor intervención estatal por la formación de 

monopolios consecuencia de los cambios tecnológicos. También la capacidad fiscal de 

los ciudadanos se incrementa con mayores niveles de renta per cápita34.

Bajo esta teoría, variables como la participación de la fuerza empleada en la 

industria, la participación laboral femenina, el crecimiento de la población, la estructura 

poblacional (pirámide de edad), la densidad de la población, el grado de urbanización, 

etc. son claves para explicar el crecimiento del gasto público.

El trabajo pionero de WILENSKY y LEBEAUX (1965) defendía la hipótesis

34 W AG NER, A. (1958); BIRD, R. (1971) ; BECK, M. (1976). M. BECK descubrió que la
Elasticidad-renta del gasto público es aproximadamente 0'75.
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de que todas las naciones desarrolladas entraban en la "lógica del industrialismo" a través 

de la cual, los imperativos tecnológicos, obligarían a desarrollar unas estructuras sociales 

y unas políticas sociales similares. Como señalan los autores, "los cambios tecnológicos 

del industrialismo conducen a cambios en las estructuras de la sociedad; esos 

cambios (...) producen o intensifican el interés por ciertos problemas sociales, que crean 

demanda de servicios de bienestar" (WILENSKY, H.L. y LEBEAUX,C.N., 1965: 181).

Esta tesis está basada en la teoría del cambio social implícita en los conocidos 

trabajos de KERR (KERR, C., DUNLOP, J.T., HARBISON, F. y MYERS, C.A., 1964; 

KERR, C.,1983), por medio de la cual, las naciones cambian desde las tradicionales 

estructuras agrarias hacia las modernas estructuras industriales 35.

Resumiendo, los defensores de la teoría del industrialismo destacan, básicamente, 

las variables económicas (crecimiento económico, apertura comercial, inflación, tasa de 

asalarización, participación de la fuerza laboral empleada en la industria, etc) y 

demográficas (envejecimiento de la población, crecimiento de la población, etc.) para 

explicar el proceso de expansión y consolidación de los Estados de bienestar en los 

países desarrollados, medido éste por la expansión de los gastos sociales en relación al 

producto nacional. También consideran variables que tienen que ver con el proceso de 

modernización de las sociedades desarrolladas como la urbanización y el cambio en el 

modelo de familia (la superación de la familia extensa por un tipo de familia nuclear) 

como factores explicativos del paso de un sistema de autoprotección a otro de protección 

colectiva. En el siguiente Cuado 4.1 describimos, de forma sintética y resumida, las 

variables relevantes destacadas por los defensores de la citada teoría.

35 También puede comprobarse esta tesis en FORM, W .(1979).
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CUADRO 4.1

Variables relevantes para explicar la expansión del gasto en bienestar social en

la teoría del industrialismo

TIPO DE VARIABLES NUMERO DE VARIABLES

A- Estado de la economía - C recim iento  económ ico
- C recim iento  de la ren ta per cápita
- Inflación
- C oeficiente de apertura com ercial

B- Transformaciones en el mercado 

de trabajo

- Tasa de asalarización
- T asa de desem pleo
- Participación fuerza laboral em pleada en la 

industria
- Participación laboral fem enina

C - Demografía - T am año y crecim iento  de la población  
(densidad de población)

- Envejecim iento  de la población  (población  
dependiente m ayor de 65 años)

D- Modernización - G rado de urbanización
- D esarrollo  industrial y tecnológico

E- Sistema de protección - E dad del sistem a de Seguridad Social
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iv.1.1-Principalesj'esultados de la contrastación empírica de la teoría

industrialista

A partir de los trabajos pioneros anteriormente citados, numerosos investigadores 

han dedicado sus esfuerzos a validar empíricamente esta tesis de forma estadística y 

econométrica. Algunos de estos trabajos parecen confirmar la influencia del crecimiento 

económico sobre el nivel de gasto estatal en bienestar, en la medida en que el crecimiento 

económico provoca la aparición de nuevas necesidades sociales y, al mismo tiempo, 

incrementa la cantidad de recursos disponibles para satisfacer tales necesidades 

(JACKMAN, R.W., 1975).

Uno de los primeros trabajos en esta línea fue el realizado por AARON (1967), 

quien identifica en su estudio el que la renta per cápita es el determinante más importante 

del gasto en Seguridad Social per cápita. También, la edad del sistema de Seguridad 

Social tiene relación con el gasto en Seguridad Social.

Así mismo, GUY (1972) concluye que existe una correlación significativa entre 

el P.N.B. per cápita entre tres países capitalistas y el gasto estatal per cápita entre 1850 

y 1965 36. A esas mismas conclusiones llega el trabajo de PAUKERT (1968), quien 

defiende la existencia de una relación positiva entre el nivel de industrialización y el 

nivel de gasto en bienestar.

También CUTRIGHT ( 1965; 1967a; 1967b ) demostró que a pesar de las 

diferencias de sistemas políticos o de ideologías políticas dominantes, las naciones 

industrializadas establecen similares políticas de seguridad social y que "el grado de 

cobertura de la seguridad social está más poderosamente correlacionado con el nivel 

de desarrollo económico" (CUTRIGHT,P., 1965 : 537). GALENSON (1968) llegó a

36 Sin embargo, GUY aboga por la necesidad de incluir tanto las variables económ icas com o las
políticas para explicar adecuadamente el crecimiento del gasto social en esos países.
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resultados similares.

En un estudio de política comparada entre siete países democráticos y siete 

países comunistas, PRYOR (1968) llega también a parecidas conclusiones, aunque 

matizadas. Para PRYOR el desarrollo económico era un factor más importante para 

explicar los gastos en educación que el sistema político. Sin embargo, este autor matiza 

esta tesis, considerando que era la edad del sistema de Seguridad Social el predictor más 

importante del gasto en salud y bienestar (y éste, a su vez, dependía del grado de 

sindicalización de la economía). Para PRYOR el nivel económico era la causa 

subyacente, pero no inmediata del nivel de esfuerzo estatal en Seguridad Social.

MISHRA (1973) demostró que los países industrializados convergen, sobre todo, 

en áreas relacionadas con la tecnología (como las políticas educativas), encontrando 

similitudes en las políticas educacionales de los países desarrollados como consecuencia 

de las exigencias de cualifícación masiva de la mano de obra en etapas de desarrollo 

económico e industrialización. La industrialización y la urbanización de las sociedades 

requiere, siempre, un desarrollo del capital humano. También demostró, para una 

muestra de veinte naciones, que existía una gran similitud en la secuencia de desarrollo 

de los programas básicos de bienestar entre 1900 y 1967, lo cual le permitía concluir que 

las sociedades industriales llegan a ser más similares en cuanto niveles de gasto social 

cuando alcanzan niveles avanzados de desarrollo industrial (MISHRA,R., 1973 : 547).

Esta misma tesis, ésto es, la alta correlación entre el crecimiento económico y el 

crecimiento de gastos sociales es defendida por KOHL (1981) en su análisis de 14 países 

occidentales entre 1950-1975. Además de los cambios en los requerimientos educativos 

de la población, la industrialización y la urbanización provocan cambios sociales (como 

el aumento de la población anciana, cambios en la composición familiar, etc.) que 

generan nuevas necesidades y nuevas demandas de provisión de gasto en Seguridad 

Social (KAHN, A. y KAMMERMAN, S., 1976 : 28).

El trabajo de PAMPEL y STRYKER (1990) enfatiza en la idea de que la
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estructura de edad tiene efectos muy potentes sobre el gasto en bienestar social, 

reafirmando el papel crucial de los cambios demográficos sobre el crecimiento del 

Estado de bienestar37.

Todas las ideas anteriores sobre la tesis del industrialismo están sintetizadas en 

el trabajo clásico de política social comparada de WILENSKY (1975), que ha tenido una 

fuerte influencia en los trabajos posteriores. Para WILENSKY existe una fuerte 

correlación entre el nivel económico y el esfuerzo en Seguridad Social (medido como el 

porcentaje de los gastos en Seguridad Social sobre el P.N.B.). El esfuerzo de bienestar 

en cada uno de los sesenta y cuatro países que estudia varía con el nivel económico.

Según las conclusiones del trabajo, el desarrollo económico, y sus efectos sobre 

la estructura de edad de la población, es el determinante más poderoso del progreso en 

el gasto en bienestar social, muy por encima del sistema político o de la ideología 

política dominante38. Como señala el propio WILENSKY (1975 : 13), "el crecimiento 

económico y  sus consecuencias demográficas y  burocráticas son la causa raíz de la 

emergencia general del Estado de bienestar". Para este autor la relación entre el 

crecimiento económico y el esfuerzo en bienestar está mediatizada por dos variables: la 

proporción de ancianos en la población y la edad del sistema de protección. En cambio, 

la ideología se comporta como un débil predictor del esfuerzo de bienestar en cada país. 

WILENSKY y otros autores resumen esta idea de la siguiente forma: "entre las 

democracias ricas, las ideologías ancladas en el partido en el poder son necesarias pero 

no suficientes para explicar las variaciones en el esfuerzo en bienestar. Como mínimo 

el impacto de la ideología debe ser complementado por la edad del sistema y  la 

estructura de edad de la población que están a su vez enraizadas en los niveles de 

crecimiento económico" (WILENSKY,H.L., LUEBBERT,G.M., HAHN,S.R. y

37 Sin embargo, los autores dan importancia a los rasgos institucionales del Estado (com o el 
corporatism o) para explicar cómo el porcentaje de ancianos tiene influencia en el gasto social. No obstante, la 
importancia que dan los autores al corporatismo es menor que la que conceden a la variable demográfica.

38 Una crítica al trabajo de WILENSKY (1975) puede encontrarse en MILLER (1976). Este autor 
acaba concluyendo que el esfuerzo de bienestar estatal está relacionado con los recursos reales disponibles, la 
proporción de ancianos en la población, el esfuerzo militar y el sistema político.

85



JAMIESON, 1987 : 439).

Segunda Parte: Cap.IV

Son, por consiguiente, tres los determinantes básicos del gasto en bienestar social, 

bajo esta perspectiva analítica:

a) el nivel de desarrollo económico,

b) el porcentaje de ancianos entre la población total y

c) la propia experiencia temporal del programa social.

Todos los autores anteriores, en mayor o menor medida, han sido encuadrados 

dentro de la llamada "teoría de la convergencia". Esta teoría defiende que las políticas 

sociales en los países industrializados convergen a pesar de las diferencias en sus 

tradiciones socioculturales, políticas o ideológicas. Según la “teoría de la convergencia” 

los países desarrollados con regímenes democráticos, cuando han experimentado un 

proceso de crecimiento económico, han convergido en los programas básicos de 

protección, en la extensión de la cobertura de los mismos y en experimentar un rápido 

aumento de los gastos sociales (WILENSKY, H.L. 1975 : 27).

MISHRA (1976 : 55) confirmó esta teoría en un estudio comparativo entre Gran 

Bretaña y la Unión Soviética, en el cual, demostraba que los sistemas de bienestar social 

eran más parecidos entre los dos países en las etapas avanzadas de industrialización que 

en las primeras fases de la misma.

Algunos autores han reconocido que los movimientos igualitarios tienen un 

impacto sobre el esfuerzo del bienestar, pero acaban concluyendo que este impacto es 

menor que el que tienen los factores económicos (WILLIAMSON, J.B. y WEISS,J.W., 

1979).

Un estudio que rechaza que el crecimiento económico sea la variable más 

importante para explicar la expansión del sector público es el realizado por CAMERON
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(1978) 39. Sin embargo, acaba defendiendo la importancia de los factores económicos 

en la explicación de la expansión del Sector Público. Para CAMERON el factor más 

importante que expansiona la economía pública es la existencia de un alto grado de 

dependencia de la economía respecto al comercio internacional. Descubre que las 

economías abiertas han aumentado relativamente más sus presupuestos públicos en 

relación a las economías más protegidas de la competencia del comercio internacional. 

Como acaba concluyendo CAMERON (1978 : 1.254),"la apertura de la economía es 

el mejor predictor individual del crecimiento de las rentas públicas en relación al 

producto económico de una nación".También el estudio de BLAIS (1986) considera la 

apertura de la economía como uno de los principales factores de expansión de la 

economía pública40.

IV.1.2- Límites de la teoría del industrialismo

Vamos a sintetizar en este apartado los que consideramos principales límites en 

la capacidad explicativa de la “teoría del industrialismo”, atendiendo a las aportaciones 

de aquellos autores que han mostrado tener una actitud crítica con los planteamientos y 

resultados obtenidos por la misma:

1) Su incapacidad de explicar en su totalidad el crecimiento del gasto 

público. Es decir, parece mostrarse insuficiente como explicación total del fenómeno del

39 CAMERON intenta validar cinco tipos de explicaciones aducidas al aumento de la actividad 
estatal en los países capitalistas: l)el nivel y tasa de crecimiento en el producto económ ico, 2)el grado en que la 
estructura fiscal recae en impuestos indirectos o "invisibles", 3) la importancia de los factores políticos (composición  
del gobierno y frecuencia de la competición electoral), 4) la estructura institucional del gobierno y 5) el grado de 
dependencia de la econom ía sobre el mercado internacional.

40 Su estudio se centra solamente en los subsidios públicos y acaba sugeriendo que los subsidios 
públicos son más altos en países pequeños, con altas tasas de desem pleo, donde la agricultura juega un papel 
importante en la econom ía, donde las transferencias de la Seguridad son bajas y donde los partidos de izquierda 
gobiernan.
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2) La escasa importancia que concede a los mecanismos políticos e 

institucionales que suelen actuar por debajo de los factores económicos y  que favorecen 

la expansión del gasto social.

Existe un cierto consenso en que la industrialización es una condición necesaria 

para la expansión del Estado de bienestar. Como apunta PIERSON (1991 : 14), "es 

ampliamente mantenido que sin esos procesos básicos de industrialización (el 

crecimiento de la producción industrial, el crecimiento económico, la urbanización, el 

cambio demográfico, el desarrollo estatal) sería imposible imaginar el moderno Estado 

de bienestar". Pero immediatamente PIERSON matiza esta proposición, sugieriendo que 

la industrialización es una condición necesaria, pero no suficiente para la expansión del 

Estado de bienestar. Como podemos seguir leyendo en su admirable trabajo, "podemos 

argumentar que la tesis del industrialismo (despojada de su elemento funcionalista 

teleológico) demuestra que el desarrollo industrial y  económico ha sido una condición 

en último término para el desarrollo de los Estados de bienestar. Sin embargo, dada esta 

premisa, especialmente dentro de los estados capitalistas desarrollados, la forma 

particular' que el Estado de bienestar toma puede ser crucial, y  es aquí donde queda 

lugar para otras formas de explicación" (PIERSON, C., 1991 : 18).

También PAMPEL y WILLIAMSON (1989 : 28) parecen intuir los límites de la 

explicación industrialista cuando apuntan que, "teóricamente, los argumentos del 

industrialismo fallan en especificar claramente el mecanismo por el cual los problemas 

o necesidades de los ancianos u otros grupos se traducen en gastos sociales más altos ”.

Por consiguiente, una importante crítica que se vierte sobre los defensores de la 

teoría del industrialismo es que el aumento de la dependencia de la población, como

41 Así, por ejemplo, BORCHERDING (1985), que descompone el crecimiento del gasto estatal en
E.E.U.U. en sus componenetes institucionales y no-institucionales, estima que estos últimos contribuyen en un 40%  
en el crecimiento del gasto estatal en el citado país.
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consecuencia de los procesos de urbanización e industrialización de las sociedades 

modernas, no desemboca automáticamente en un mayor esfuerzo público por el bienestar 

social y que existen mecanismos políticos que traducen las necesidades sociales en 

intervenciones públicas que los defensores de la teoría no están teniendo suficientemente 

en cuenta (HAGE, J. y HANNEMAN, R. A., 1980 : 68)42 .

En definitiva, la teoría del industrialismo subestima la importancia de la política 

democrática que convierte las estructuras económicas y demográficas en objetivos de 

la política pública. El Estado de bienestar es más político y menos funcional de lo que 

se reconoce en esta teoría. Es decir, la tesis del industrialismo no ofrece una explicación 

convincente de cómo las necesidades sociales se convierten y transforman en decisiones 

políticas. No identifica los mecanismos por los cuales grupos sociales -como los 

ancianos- ejercen una fuerte influencia política. En este sentido, los autores que 

defienden esta tesis destacan un tipo de demanda estática o potencial de los servicios 

públicos de bienestar, sin explicar los mecanismos que están detrás de la transformación 

de la demanda potencial en demanda efectiva de bienestar.

Algunos autores han subrayado la importancia del sistema político democrático 

y de las actitudes corporativas dentro del mismo para explicar el eslabón perdido en la 

tesis del industrialismo. Como demuestran PAMPEL y WILLIAMSON (1985 : 795), es 

obvio que el gasto público en pensiones está muy relacionado con las variables que 

destacan los autores de la "tesis del industrialismo" (porcentaje de ancianos, experiencia 

del programa de seguro social, tamaño de la familia, etc.) y muy poco con las variables 

de clase. Sin embargo, los autores descubren que los efectos de la población anciana se 

incrementan con la democracia política, lo cual parece sugerir que el poder político y 

corporativo de los ancianos incrementa el gasto en pensiones.

3) Escasa importancia de la teoría a los “shocks ” o crisis externas

Véase esta misma crítica en WEED (1979 : 290) y JONES (1985 : 44).
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Otros autores, ante la insuficiencia de las teorías socioeconómicas, han invocado 

la importancia de "shocks" o crisis externas para explicar la introduccción de los 

programas (guerras, amenaza obrera al "status quo", depresión económica, revueltas 

urbanas, revoluciones)43. En este sentido, ya es clásico el trabajo de PEACOCK y 

WISEMANN (1961), pionero en destacar que no es suficiente el crecimiento económico 

a largo plazo para explicar la expansión del gasto público, sino los períodos de ruptura 

(recesiones económicas, guerras...). Los niveles de gasto pueden subir más de lo normal 

en épocas críticas como son las guerras. Cuando se producen conflictos sociales (guerras, 

revoluciones, recesiones) se produce a su vez un “salto” del gasto público en relación al 

P.I.B. que no vuelve a la situación original cuando desaparece el conflicto. Este “salto” 

es denominado por los autores “efecto desplazamiento”. Para ellos, la expansión del 

gasto público está limitada por la idea que tengan los contribuyentes de cual debe ser la 

"carga fiscal tolerable", Lo que hacen las guerras y otro tipo de crisis sociales es 

flexibilizar esta carga fiscal "tolerable" establecida en épocas de normalidad y permitir 

el aumento del gasto público. Este aumento del gasto público y de la fiscalidad tolerable 

acaba siendo irreversible tras la vuelta a una situación normal.

Esa misma tesis es defendida por LOCKHART ( 1984 : 338 ) cuando apunta que 

"el crecimiento económico precede los programas sociales públicos, pero es una 

explicación insuficiente en sí misma. Si el desarrollo económico ofrece una explicación 

insuficiente de las diferencias de política social, ¿cómo podemos mejorar nuestras 

explicaciones? Nuestro enfoque para explicar los cambios de política sugiere que 

examinemos las circunstancias asociadas con la innovación de la política social. 

Cuando hacemos eso, es difícil ignorar que varios ejemplos de adopción del programa 

están asociados con varios tipos de shocks sociales" 44 .

43 HECLO (1981 : 386-87), por ejemplo, concede importancia a estas crisis y cambios bruscos para
explicar la expansión del Estado de bienestar. Para el autor, existen dos periodos de expansión del Welfare State 
asociados con las dos guerras mundiales.

44 Sin embargo, reconoce que esta tesis no es válida para explicar algunos casos de Estado de
bienestar, com o sucede con el caso sueco, donde las crisis extemas han tenido menos importancia en impulsar su 
expansión.
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4) La explicación socioeconómica del Estado del bienestar es insuficiente 

para explicar las diferencias en la adopción de los programas sociales que muestran los 

diferentes países occidentales45.

Así, en el trabajo de MENY y THOENIG ( 1992 : 26 ) se puede leer: "esta 

primera interpretación del desarrollo del 'Welfare State' aporta una contribución 

importante a la comprensión de su crecimiento. Sin embargo, siguen planteados 

numerosos interrogantes. La variable 'crecimiento económico ’, por ejemplo, no explica 

la amplitud del 'Welfare State'en Gran Bretaña (cuya economía es estacionaria desde 

los años ochenta) y  la pobreza relativa del sistema de protección social en los Estados 

Unidos, primera potencia económica mundial indiscutible hasta los años setenta. 

Tampoco explica las variaciones entre países con crecimiento y  producto nacional bruto 

(PNB) comparables, tales como Francia e Italia. Menos aún aclara las diferencias entre 

países socialistas y  capitalistas o entre países de capitalismo antiguo y  países 

recientemente desarrollados como Japón y  Corea. De ahí que otro conjunto de 

investigaciones haya fijado la atención en una variable más pertinente que se puede 

calificar de político-burocrática".

Como apunta también DE FELICE (1985) la interpretación funcionalista o 

"funcionalismo industrialista” (Wilensky) solamente considera la relación de 

complementariedad que existe entre la realidad urbano-industrial y  la expansión de las 

políticas de garantía de renta, pero este enfoque es insuficiente para captar la 

hetorogeneidad interna de los Estados de bienestar

Esta misma crítica se lleva a cabo, desde una perspectiva teórica, por GOUGH 

(1978 : 38) cuando señala que "el funcionalismo puede explicar (...) el crecimiento 

económico del gasto social y  la tendencia de las políticas sociales en los países 

capitalistas avanzados a converger gradualmente. Pero no puede explicar 

satisfactoriamente la inmensa diversidad de las políticas sociales que revelará cualquier

45 A lgunos estudios, han realizado un planteamineto crítico de la hipótesis de la convergencia.
Véase, por ejemplo, SKINNER, R. S. (1976); WEINBERG, I. (1969) y DUNNING, E. G. y HOPPER, E. I. (1966).
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examen comparativo". HASENFELD, RAFFERTY y ZALD (1987) resaltan esta 

misma idea cuando consideran que la protección de los derechos de ciudadanía varía 

entre diferentes programas y diferentes periodos temporales y pueden ser distintamente 

institucionalizados en sociedades con niveles similares de desarrollo económico.

No habría que olvidar que los defensores de la teoría de la convergencia basan 

sus estudios en datos agregados, que pueden oscurecer los rasgos institucionales 

específicos de los programas de bienestar (condiciones de elegibilidad, niveles de 

beneficios, duración del programa, duración de la prestación, diferencias administrativas, 

etc)46. Como señalan ALBER, ESPING-ANDERSEN y RAINWATER (1987 : 461), 

"la validez de los argumentos de la convergencia (o de otros teóricos) pueden 

desaparecer en comparaciones del carácter institucional de los Estados de bienestar, 

tales como la diferenciación del estatus, el grado de universalización, y  otros" 47. Esto 

explicaría, en parte, que las teorías funcionalistas que soportan teóricamente la hipótesis 

de la convergencia no puedan explicar adecuadamente la diversidad de políticas sociales 

que se observan dentro de los países avanzados.

5) Incapacidad de explicar que aparezcan grupos sociales y  políticos que 

se opongan a las políticas del Estado del bienestar.

Siguiendo de nuevo las críticas de PAMPEL y WILLIAMSON (1989 : 28), "la 

teoría del industrialismo falla en predecir o explicar los problemas financieros o el 

aparente debilitado apoyo político para el Estado de bienestar en algunas de las 

naciones industriales avanzadas. Dado que el Estado de bienestar responde a las 

necesidades de las industrias y  grupos adversamente afectados por la industrialización, 

y  contribuye al crecimiento económico y  la igualdad incrementada, hay pocas razones 

para esperar la emergencia de la oposición política sostenida al Estado de bienestar en

46 Para una visión escéptica y un repaso de los problemas de los estudios de política social
comparada puede consultarse CARRIER, J. y KENDALL, I. (1977).

47 En este trabajo los autores advierten de las lim itaciones y riesgos de los estudios de política
comparada en el campo de la política social.
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los años recientes. Debido a que el funcionalismo enfatiza en el equilibrio, y  en la 

responsabilidad asumida por el Estado de bienestar y  las instituciones políticas al 

imperativo de la industria, la teoría del industrialismo se ajusta menos bien a la crisis 

del Estado del bienestar en los 1970s y  1980s, que en el consenso en los 1950s y  1960s. 

Los supuestos teóricos formulados durante las décadas optimistas más tempranas 

pueden no generalizarse bien a otros períodos temporales y  arroja duda sobre la validez 

general de la teoría

6) No todos los trabajos de carácter empírico han confirmado, en su 

totalidad, la teoría de la convergencia.

WILLIAMSON y FLEMMING (1977 : 250) consideran que la teoría de la 

convergencia es consistente para algunos aspectos del bienestar social (como Seguridad 

Social, educación, desempleo, salud), pero la evidencia (cuando se utilizan datos 

longitudinales, no "cross-sectional") no confirma la teoría para aspectos relacionados con 

la desigualdad de la renta. Así mismo, algunos trabajos empíricos demuestran que para 

determinados países y contextos, puede haber existido una correlación negativa entre el 

crecimiento del gasto en bienestar y el crecimiento económico 48.

7) No parece ser del todo útil para explicar las diferencias existentes 

entre los países en cuanto al origen de los programas de bienestar social.

FLORA y ALBER (1981 : 58 a 60) realizaron un crítica a la teoría de la 

convergencia en una investigación referida a los orígenes del Estado del bienestar en 

doce naciones europeas49 . Estos autores demostraron que el nivel de industrialización 

es un idicador que falla para predecir el "timing" en la adopción de los programas de

48 Véase TAIRA, K. y KILBY, P. (1969). Para estos autores los gastos en Seguridad Social están 
fuertemente relacionados con la localización geográfica y con la propia experiencia de los programas. Véase también 
HAGE, J„ HANNEM AN, R. y GARGAN, E. T. (1989 : 107) y CAMERON, D. C. (1978 : 1.245).

49 Los autores destacan tres variables claves para explicar los determinantes de la legislación social: 
el desarrollo socioeconóm ico, la movilización política de la clase trabajadora y el desarrollo constitucional 
(distinguiendo entre las monarquías dualistas-constitucionales y las democracias parlamentarias).
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Seguridad Social en las diferentes naciones europeas entre 1880s y 1920s.

También ORLOFF y SCKOCPOL (1984) consideran la tesis de la "lógica del 

industrialismo" insuficiente para explicar las diferencias en los modelos originarios de 

gasto público social entre Gran Bretaña y E.E.U.U. Frente a las explicaciones centradas 

en la sociedad, ORLOFF y SCKOCPOL invocan la importancia de factores centrados 

en el Estado para explicar las diferencias entre los dos países (como las acciones 

autónomas de los políticos o las preferencias políticas de los grupos sociales 

políticamente influyentes).

En un trabajo empírico, COLLIER y MESSICK (1975) descubrieron que los 

niveles de industrialización no podían explicar el "timing" de la adopción de los 

programas de seguridad social en 59 naciones entre 1880s y 1960s 50.

Estos resultados son confirmados por la propia O.E.C.D. (1978). La conclusión 

a la que llega este estudio es que ni el nivel económico ni el crecimiento económico 

pueden explicar, por si solos, los cambios en el gasto público entre las diferentes 

naciones, que más que converger han divergido en sus preferencias de gasto público. A 

similares conclusiones llega O'CONNOR (1988 : 295) cuando afirma que "a pesar de 

la adopción de programas de bienestar aparentemente similares en los países 

económicamente desarrollados no sólo hay diversidad sino divergencia en los esfuerzos 

del bienestar".

También ALBER (1983 : 162) parece defender la "tesis de la divergencia" 

cuando afirma que "los Estados de bienestar europeos occidentales exiben algunos 

rasgos comunes junto con importantes variaciones nacionales. Todos los países han 

establecido programas públicos de seguridad social que fueron considerablemente

50 Estos autores lanzaron la sugerente tesis del "proceso de  difusión". Según esta tesis, los países
pioneros en establecer los programas de Seguridad Social difunden estos programas a los países geográficamente más 
cercanos, por medio de las principales líneas de comunicación. Esto pareció suceder con Alemania a finales del siglo 
XIX y principios del XX, que sirvió de ejemplo para la implantación de los principales programas sociales al resto 
de países occidentales. Sin embargo, esta teoría ha recibido innumerables críticas y parece no ser del todo correcta. 
Para un análisis crítico véase: FLORA, P. y ALBER, J. (1981) y KUHNLE, S. (1981).
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ampliados en el periodo de post-guerra. Hoy el Estado de bienestar es un elemento 

estructural común de todas las democracias europeas occidentales. En 1977 incluso el 

país con una participación más baja de los gastos sociales en el PNB (Suiza) ha 

alcanzado un nivel de gastos sociales que ninguna otra nación había logrado antes de 

la mitad de los sesenta. Por otra parte, la dinámica del crecimiento del gasto social 

difiere marcadamente de país a país y  la distribución funcional de los gastos muestra 

elementos comunes junto con modelos nacionales distintos. Los sistemas nacionales de 

financiación son ampliamente discrepantes y  los perfiles institucionales de las políticas 

sociales muestran una marcada variación. A pesar de la tendencia común hacia la 

expansión el Estado de bienestar europeo occidental no parece converger".

A partir de esta serie de críticas o limitaciones de la explicación socioeconómica, 

numerosos autores han tratado de buscar explicaciones alternativas en otro tipo de 

variables, fundamentalmente, de carácter político o ideológico. En los apartados 

siguientes trataremos de repasar las virtudes ( y también las limitaciones) de este nuevo 

conjunto de teorías sobre la expansión del Estado de bienestar.

Para una mayor claridad expositiva, sintetizamos y resumimos los argumentos 

de estas siete críticas o limitaciones de la teoría del industrialismo, junto con los autores 

que las han defendido, en el próximo Cuadro 4.2.
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CUADRO 4.2

Principales límites de la “teoría industrialista” en la explicación de la expansión

del gasto social.

Argumentos críticos Autores

(1) Incapacidad  de explicar, en su totalidad, el 

crecim iento  del gasto  público .

B O R C H E R D IN G  (1985)

(2) E scasa im portancia  que concede a los 

m ecan ism os po líticos e institucionales.

PA M PE L  y W ILLLAM SON (1985) 

PA M PE L  y W IL L IA M S O N  (1989) 

PIER SO N  (1991)

H A G E  y H A SE M A N  (1980) 

JO N ES (1985)

(3) E scasa  im porancia a los “ shocks” o crisis 

ex tem as

PEA C O C K  y W ISE M A N  (1961) 

LO C K H A R T  (1984)

H E C L O  (1981)

(4) Insuficiente para explicar las d iferencias en la 

adopción de los program as sociales que m uestran  

los d iferentes países occidentales.

M EN Y  y T H O E N IG  (1992)

D E FE LIC E  (1985)

G O U G H  (1978)

H A SE N FE LD , R A FFE R T Y  y Z A L D  (1987) 

ALBER, ESPIN G -A N D ER SEN  y RA IN W A TER 

(1987)

(5) Incapacidad de explicar que aparezcan grupos 

sociales y políticos que se opongan  a las políticas 

del E stado del bienestar.

PA M PE L  y W ILL IA M SO N  (1989)

(6) N o  todos los trabajos de carácter em pírico han 

confirm ado, en su to talidad, la teoría  de la 

convergencia.

W ILL IA M SO N  y FL EM IN G  (1977) 

TA IR A  y K IL B Y  (1969)

H A G E, H A N N EM A N  y G A R G A N  (1989) 

CA M ER O N  (1978)
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Argumentos críticos Autores

(7) N o parece del todo  útil para explicar las 

diferencias existentes entre los países en cuanto al 

o rigen  de los p rogram as de b ienestar social.

FL O R A  y A L B E R  (1981) 

O R LO FF y SC K C PO L (1984) 

C O L L IE R  y M E SSIC K  (1975) 

O 'C O N N O R  (1988)

A L B E R  (1983)

O .E .C .D . (1978)
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IV.2- TEORIA SOCIALDEMOCRATA

A partir del trabajo de WILENSKY (1975), que sugería que la ideología era un 

indicador débil en la predicción del esfuerzo del bienestar en los diferentes países, 

aparecen una serie de trabajos que intentan destacar y medir el impacto de la variable 

política sobre la configuración del Estado de bienestar. Frente a la tesis de "la lógica del 

industrialismo" se ha sugerido la "teoría de la movilización de clase", aunque tampoco 

han faltado autores que en esta polémica han propuesto modelos de explicación que 

intentan reconciliar ambas teorías explicativas 51 .

Un conjunto heterogéneo de estudiosos han sugerido diferentes variables, todas 

ellas con la intención de medir la influencia de “la política” sobre el Estado de bienestar: 

la ideología de las élites (medida por la retórica oficial), la ideología de la masa (medida 

por los índices de opinión pública), la ideología del partido en el poder, el sistema de 

competencia electoral, el tipo y grado de corporatismo, etc. Ahora bien, 

independientemente de la variable elegida, puede parecer obvio que, no sólo el sistema 

político 52, sino las correlaciones de fuerzas políticas, así como la ideología dominante 

del partido en el gobierno, tienen una significativa influencia en la toma de decisiones 

de la política de bienestar53 . De esta forma, la política democrática se convierte en un 

elemento importante para trasladar los intereses dentro de la acción de la política pública.

Para TUFTE ( 1979 : 35-36 ), por ejemplo, "el determinante individual más

51 Vid. UUSITALO (1984 : 411). Así mismo, O’CONNOR y BRYM (1988 : 63) consideran que 
los descubrimientos inconsistentes en este campo derivan de diferentes conceptualizaciones de términos clave y de 
diferentes concepciones del Estado de Bienestar y acaban concluyendo que "el mejor modelo para  explicar el esfuerzo 
de bienestar es uno que incorpore tanto el corporatism o como la dependencia de la vejez".

52 Así, por ejemplo, FLORA y ALBER (1981 : 70) demostraron que las monarquías constitucionales
empezaron a desarrollar las leyes de seguros sociales con anterioridad a las democracias parlamentarias.

53 Como sugieren SHARPE y NEWTON (1984 : 209), "los partidos de izquierda tienden a gastar  
m ás en servicios de m ejora y  redistributivos y  los partidos de derecha gastan m ás en p o lic ía  y  carreteras. Los 
resultados también sugieren fuertemente que los partidos no operan usualmente en un vacío, ellos se afectan los unos 
a los o tro s y  un conjunto de resultados igualmente im portantes revela la im portancia de l efecto del sistema de  
partidos".
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importante de las variaciones en el resultado macroeconómico de una democracia 

industrializada a otra es la localización en el espectro derecha-izquierda del partido 

político que gobierna. Las plataformas del partido y  la ideología política establecen 

prioridades y  ayudan a decidir la política. La consecuencia es que el partido político 

que gobierna es muy responsable de los principales resultados macroeconómicos(...)El 

electorado, al elegir el partido político que gobierna, influencia la elección de las 

prioridades macroeconómicas, al menos dentro del rango de opciones ofrecidas por los 

partidos competitivos". También, y como defiende CASTLES (1981), un factor decisivo 

que condiciona el modelo de gasto en el bienestar de cada país es la forma en que el 

sistema moderno de partidos políticos estructuran la posibilidad para que la clase media 

y baja participen en la vida política.

Dentro de las teorías políticas del Estado de bienestar destaca el dominio que ha 

ejercido lo que vamos a denominar las teorías socialdemócratas del Estado de bienestar. 

Para la teoría socialdemócrata, el partido en el poder es una variable crucial para explicar 

el desarrollo del Estado de bienestar. Su implementación y consolidación depende del 

poder de los sindicatos reformistas y de su habilidad de llevar a cabo programas sociales 

a través de los partidos socialdemócratas cuando éstos alcanzan el poder. Desde esta 

perspectiva, la acción colectiva de los actores "class-linked" es altamente relevante para 

la expansión del Estado de bienestar. Bajo este enfoque, el Estado de bienestar es el 

resultado de las luchas sociales y políticas del movimiento obrero organizado, tanto a 

nivel político como sindical. Como señala FOLEY ( 1980 : 170 ), "en los últimos 

cuarenta años, han sido los trabajadores, a través de los sindicatos y  partidos políticos 

de la izquierda, quienes han llevado adelante la mayor parte de los principales reformas 

e innovaciones en la política estatal". De esta manera el poder organizativo del 

movimiento obrero se convierte en la variable crucial, no sólo para explicar la expansión 

del bienestar, sino la secuencia temporal ("timing") entre los diferentes países 

(THERBORN, G., 1984 y THERBORN, G., 1985). Como apunta SHALEV ( 1983 : 

317), "el argumento esencial de esta perspectiva sobre el Estado de bienestar es que el 

crecimiento de los sindicatos y  partidos reformistas que reflejan la división de clase de
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la sociedad capitalista, y  en particular la ascensión de los partidos del trabajo al poder 

ejecutivo, han sido las fuerzas preeminentes en el inicio y  desarrollo de las políticas 

públicas para fomentar la igualdad entre las clases” 54.

Por tanto, para los teóricos socialdemócratas consideran que la política social va 

a depender del equilibrio alcanzado entre las clases sociales, enfatizando la importancia 

de los factores políticos basados en criterios de clase para explicar la expansión del 

Estado de bienestar55 .

Estas ideas son opuestas a las tesis neomarxistas, que recogeremos a 

continuación. Lo que separa las teorías socialdemócratas de las teorías neomarxistas del 

desarrollo del Estado de bienestar es que para las primeras el poder político de la clase 

trabajadora, y no el dominio del sistema económico capitalista, es crucial para el 

crecimiento del Estado de bienestar. También que el Estado, a través del sistema 

democrático, puede afectar las relaciones económicas, no estando condicionado o 

restringido necesariamente por los imperativos del capital. La ideología del partido en 

el gobierno importa para determinar el tipo de opciones y acciones que acaban 

conformando diferentes modelos de Estados de bienestar.

En ese sentido, el desarrollo económico y la democracia política son condiciones 

necesarias, pero no suficientes para el crecimiento del Estado de bienestar. Sólo cuando 

los sindicatos y partidos socialdemócratas utilizan esas condiciones para organizar a la 

clase trabajadora y ganar poder para aplicar políticas que favorezcan a los trabajadores, 

el resultado será un crecimiento del gasto social y, por consiguiente, del Estado de 

bienestar.

54 En este trabajo, SHALEV ( 1983 : 322) intenta esbozar las principales características estructurales
del m odelo socialdemócrata de Welfare State. Para el autor el proceso causal sería el siguiente: la estructura social 
influiría en la movilización de la clase trabajadora, ésta en el equilibrio de clase en el poder estatal y éste, finalmente, 
determinaría la política del Welfare State.

is N o nos vamos a extender en el entramado teórico de esta teoría porque en la Tercera* Parte de
nuestro trabajo de investigación lo haremos con más detalle en un intento de moldear la teoría al caso español.
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Otra diferencia con la explicación neomarxista es que el Estado de bienestar 

puede tener consecuencias claramente igualitarias. El gasto social puede reducir la 

desigualdad, porque favorece fundamentalmente a la clase trabajadora y a los grupos 

sociales más desfavorecidos, que, por otro lado, se comportan como la base electoral que 

apoya a los partidos socialdemócratas (BJORN,L., 1979; CAMERON, D.R., 1981).

Las diferencias organizativas e históricas en la lucha de la clase trabajadora y su 

apoyo a los partidos socialdemócratas explicaría, en gran medida, las diferencias en el 

gasto de bienestar entre las diferentes sociedades capitalistas. La presencia o ausencia de 

la organización durante la formación y maduración del Estado de bienestar 

(especialmente en el periodo post-1930s) es clave para explicar los modelos seguidos en 

diferentes países del Estado de bienestar. Como argumentan ESPING-ANDERSEN y 

KORPI (1985 : 202), "las comparaciones entre naciones indican que el equilibrio del 

poder político está estrechamente relacionado con la amplitud con la que han sido 

ampliados los límites de la ciudadanía social".

Esta misma tesis es defendida por CASTLES, el cual sugiere que la ideología es 

una variable crucial para explicar las diferencias en el esfuerzo estatal en bienestar. 

CASTLES argumenta que los altos niveles de esfuerzo en bienestar en los países 

escandinavos están asociados con el dominio político de los partidos de izquierda en el 

sistema político.

En el siguiente Cuadro 4.3, nuevamente, resumimos los factores relevantes 

destacados por los autores socialdemócratas que explicarían la expansión del gasto 

público que caracteriza al modelo del Estado de bienestar. Podemos resumir éstos en dos 

tipos: el poder sindical organizado y el control del gobierno por los partidos 

socialdemócratas, en solitario o en coalición con otros partidos.
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CUADRO 4.3

Variables relevantes que explican la expansión del gasto en bienestar social

según la teoría socialdemócrata.

VARIABLE

RELEVANTE

TIPO DE VARIABLES NUMERO DE 

VARIABLES

A) P o d e r  o rg a n iz a tiv o  del 

m o v im ie n to  o b re ro

A. 1) P oder sindical

- G rado de sindicación  

de los trabajadores

- N ivel de cen tralización  

sindical

- N ivel de alcance 

sindical

- P rotesta política  no 

institucionalizada 

(m otines, huelgas, 

m anifestaciones, etc.)

A .2) G obierno partidos 

socialdem ócratas

- T iem po  en el gobierno de 

un  partido  socialdem ócrata

- G obierno  socialdem ócrata 

de coalición
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IV.2.1- Principales resultados de la contrastación empírica de la teoría

socialdemócrata

A partir de los primigenios trabajos teóricos que defendieron la teoría, numerosos 

trabajos han tratado de contrastar la validez empírica de la misma. Uno de los principales 

avaladores de la teoría es el estudioso CASTLES. La relación entre el poder político de 

los partidos socialdemócratas y el esfuerzo de bienestar social es clara en los trabajos de 

este autor. Para CASTLES los bajos niveles de esfuerzo estatal en bienestar están 

asociados con sistemas políticos dominados por partidos de derecha. Como señala en su 

importante trabajo, "el grado en que las fuerzas (históricas y  estructurales) han 

conducido a la emergencia de un partido grande y  unido de la derecha, que pueda 

actuar como la instrumentalización política del estrato privilegiado, será un fuerte 

impedimento al bienestar (...). Un gran partido de derechas tenderá a impedir la 

provisión de bienestar, pero, en su ausencia, el grado de tal provisión dependerá de las 

elecciones de aquellas personas elegidas para gobernar" (CASTLES, F., 1978 : 75).

CASTLES considera que el tamaño del soporte electoral y el dominio relativo de 

los partidos de izquierda dentro del sistema de partidos son factores determinantes para 

que la reforma del sistema de bienestar tenga éxito. A su vez, estos factores están 

influenciados por la presencia o ausencia de divisiones dentro de la clase trabajadora, la 

habilidad de los partidos socialdemócratas de atraer a electores de otras clases (en 

especial, agricultores y granjeros) y por la fuerza y unidad de los partidos no- 

socialdemócratas.

CASTLES (1978 : 71), al contrario que WILENSKY (1975), no encuentra 

ninguna relación entre el nivel económico o renta per cápita y su "índice de bienestar 

puro" en un estudio basado en el comportamiento de quince democracias industriales. 

Sin embargo, sí que considera la apertura de la economía y la densidad sindical como dos 

importantes variables explicativas del gasto en bienestar.
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Estos mismos resultados fueron confirmados en tres trabajos posteriores. En un 

trabajo junto a McKINLAY, CASTLES concluye que "dos factores contribuyen y  

explican los niveles particularmente altos de provisión de bienestar público en los países 

escandinavos. La ausencia de un gran partido de derechas establece la condición inicial 

necesaria que elimina la barrera primaria al desarrollo de la provisión de bienestar. La 

fuerza y  unidad histórica del movimiento de la clase trabajadora, reflejado en el 

dominio de la socialdemocracia, es, por tanto, el factor responsable del desarrollo alto 

del bienestar público" 56. En un trabajo, junto a BORG, vuelve a confirmar la misma 

hipótesis y reafirma que, no sólo el tamaño, sino la unidad del partido de derechas es 

crucial para impedir la expansión de los gastos en bienestar y, por consiguiente, una 

mayor igualdad ( BORG, S. G. y CASTLES, F. G., 1981 : 621). Finalmente, CASTLES 

(1982 : 74-76) matiza de alguna forma estos resultados concluyendo que "la educación 

está relacionada con la fuerza de la derecha, el gasto en salud con la fuerza 

socialdemócrata y  la política de clase y  el mantenimiento público de la renta parece no 

afectado por consideraciones políticas".

En un trabajo posterior, CASTLES y MITCHELL (1992) combinan la ideología 

del gobierno con la debilidad/fortaleza del movimiento obrero reafirmándose, 

básicamente, en los resultados de los trabajos anteriores. Para estos autores, los gobiernos 

no derechistas, junto con una debilidad organizativa del movimiento obrero, desembocan 

en regímenes de bienestar con nivel alto de gasto, pero escasamente redistributivos. En 

cambio, los gobiernos no derechistas con altas tasas de sindicalización dan lugar a 

regímenes de bienestar con nivel alto de gasto y amplios efectos redistributivos de la 

política social. En coherencia con lo anterior, los gobiernos con control político liberal- 

conservador combinados con un movimiento sindical débil dan lugar a regímenes de 

bienestar residuales. En cambio, los gobiernos con control político liberal-conservador 

y una tasa alta de afiliación sindical propician políticas redistributivas de bajo nivel de 

gasto.

S6 CASTLES, F. G. y McKINLAY, R. D. (1979 : 169-70). Para una crítica de los métodos utilizados
(índice de bienestar público utilizado, instrumental estadístico, definición de los partidos de derecha, etc.) en el 
análisis de este trabajo véase ROWETH, B., GOULD, F. y KING, D. S. (1980).
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Otros numerosos autores han corroborado las tesis socialdemócratas de estos 

trabajos pioneros, en un afán de validar empíricamente la "tesis de movilización de clase" 

para diferentes países desarrollados. Así, SCHMIDT (1982) sugiere que la expansión de 

la economía pública es el resultado de un conjunto de factores socioeconómicos y 

políticos, y entre estos últimos, un elemento determinante es la fortaleza de la 

representación socialdemócrata en el gobierno 57 .

KORPI, en un estudio sobre el seguro de enfermedad en dieciocho países 

capitalistas, defiende la validez del enfoque de los recursos de poder para explicar la 

expansión en el Estado de bienestar. KORPI (1989 : 323) demostró la significatividad 

de la participación de la izquierda en el desarrollo de la política social, tanto en el 

período de preguerra como en el de posguerra.

En un trabajo reciente ESPING-ANDERSEN vuelve a defender la teoría de la 

movilización del poder de la clase obrera, frente a la del "industrialismo" y el 

"funcionalismo", para explicar las diferentes sendas de expansión del Estado de bienestar 

entre los países capitalistas y demuestra que el poder de los partidos de izquierda ha sido 

una variable decisiva para explicar el grado de desmercantilización, democratización 

social y consecución del objetivo de pleno empleo en las diferentes experiencias 

liberales, corporatistas y socialdemócratas del Estado de bienestar. Como acaba 

concluyendo el propio ESPING-ANDERSEN (1993 :171), "nuestros resultados prestan 

un soporte sustancial a la teoría subyacente de que la desmercantilización es un objetivo 

importante, cuando no central, que está detrás del proceso del poder de movilización de 

la clase obrera. La falta de cualquier influencia de las variables económicas sugiere que 

la tesis del "industrialismo” tiene poca validez. Por otra parte, puesto que evidentemente 

hay que tener en cuenta las fuerzas demográficas, no podemos descartar por completo 

el punto de vista funcional de la evolución del Estado del bienestar". Por tanto, como

57 Otros factores determinantes en el trabajo de SCHMIDT eran: la apertura de la economía, la
fortaleza y unión del m ovim iento sindical y el grado de corporatismo y una tendencia burguesa ideológicam ente y 
organizacionalmente dividida.
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queda demostrado en todos estos trabajos, existe una fuerte relación entre las variables 

políticas y las políticas públicas, es decir, que, en definitiva, “/a política importa” 58.

Que "la política marca la diferencia" también parece ser la conclusión del trabajo 

de HICKS, SWANK y AMBUHL (1989 :423 ) para quienes el gasto público responde 

a fenómenos de crisis y desempleo automáticamente, "sin embargo, éstos y  otros 

procesos que generan la expansión del bienestar parecen haber variado sustancialmente 

con las diferencias partidistas Izquierda/No-izquierda del gobierno, con las diferencias 

sindicatos fuertes/sindicatos débiles en las instituciones de intermediación de intereses 

y  con el cambio en 1973-74 de un clima de expansión económica estable y  bastante 

sostenido a uno de estanflación y  los procesos automáticos también parecen haber 

estado complementados por protestas "class-linked" así como modelados por el 

partidismo del gobierno, por la estructura de intereses y  por el clima económico".

También HOLLINGSWORTH y HANNEMAN (1982 : 77) defienden la 

necesidad de incluir variables estructurales económicas y políticas basadas en la clase 

para explicar las diferencias de los resultados económicos entre diferentes naciones. A 

su vez, HEWITT (1977) defiendió la existencia de una asociación moderadamente fuerte 

entre el poder de la izquierda y las medidas de redistribución de la renta. Los países 

gobernados por la socialdemocracia han sido más igualitarios y más abiertos que los que 

han sido gobernados por otros partidos (WEEDE, E., 1982). Esta es la conclusión 

también de SCASE (1977), para quien en Suecia ha existido menos desigualdad de la 

renta, más redistribución de la renta, mejores oportunidades de participación de los 

trabajadores y, en difinitiva, mayores modificaciones en el funcionamiento de la 

economía capitalista.

HICKS y SWANK, en un trabajo sobre los determinantes de la expansión del

58 GUY,B. P- (1974 : 323). Para el caso de EEUU, véase FRY, B. R. y W1NTERS, R. F.( 1970 :
522). También, LEIBFRIED, S. (1978). Para LEIBFRIED la socialdemocracia ha tenido un marcado efecto sobre los 
instrumentos y modelos de reforma de las políticas públicas. Sin embargo, LEIBFRIED opina que la socialdemocracia 
no garantiza una diferencia clara respecto a los resultados de la política de bienestar.
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gasto en bienestar en 18 democracias avanzadas, consideran que los sindicatos tienden 

a favorecer fuertemente los programas de transferencia de renta y otras politicéis sociales 

que benefician a los grupos sociales más bajos y a la clase trabajadora. Los autores 

citados concluyen su trabajo considerando que "la expansión económica y  varios tipos 

de acción colectiva por actores "class-linked" determinan el crecimiento y  declive en el 

gasto de bienestar en las democracias capitalistas ricas" (HICKS,A. y SWANK, D. H., 

1984 : 105 ). Este trabajo demuestra, para el período considerado (1960-1971) que los 

partidos de derechas cuando participan en el gobierno desalientan la expansión del 

bienestar, mientras que los partidos de izquierda, centristas y demócrata-cristianos 

expanden el gasto en bienestar cuando están gobernando. Así mismo, el trabajo apunta 

que las autoridades estatales incrementan el gasto del bienestar tanto en respuesta a las 

protestas de la clase trabajadora (huelgas) como a los movimientos de desinversión de 

capital de las grandes corporaciones industriales59.

En un trabajo diferente, los mismos autores analizan las diferencias en los 

determinantes de la expansión del gasto social en dos periodos diferentes: 1960-73 y 

1973-80 60 . De nuevo, terminan concluyendo que el grado de sindicalización y la 

presencia de grandes corporaciones monopolistas industriales es uno de los factores 

determinantes que afecta al gasto social en los dos períodos (SWANK, D.H. y HICKS, 

A., 1985 : 130) 61 .

A una conclusión parecida llegan HICKS, SWANK y AMBUHL (1989: 424)

59 Vid. también HICKS, A., FRIEDLAND, R. y JOHNSON, E. (1978). En este trabajo, los autores
defienden que las grandes corporaciones económ icas afectan negativamente la redistribución estatal, mientras que 
los sindicatos la afectan positivamente.

60 SW ANK, D. H. y HICKS, A. (1985). Es interesante la distinción que hacen los autores de los 
determinantes del Estado del bienestar en los dos períodos. Mientras que en el período 1960-1973 son factores 
políticos e ideológicos los determinantes básicos (ideología del gobierno, comportamiento electoral auto-interesado 
del partido en el gobierno, acción política colectiva de los grupos de clase trabajadora y de las grandes empresas del 
sector m onopólico), en el período 1973-80 desciende la importancia del comportamiento auto-interesado de los 
políticos y aumenta el efecto del cambio en las tasas de crecimiento y del desempleo sobre las variaciones del gasto 
social. En los dos períodos los autores no encuentran un efecto significativo sobre la variación del gasto social de los 
niveles de desarrollo económ ico, así como, de la protesta de los grupos de renta alta.

61 Véase, para unos resultados parecidos (distinguiendo dos períodos: 1960-73 y 1973-80), 
SW ANK, D. H .(1988 : 1.143).
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para quienes " el grado de reacción de la expansión del bienestar a los movimientos en 

la necesidad socioeconómica y  en los objetivos de la política de estabilización 

macroeconómica eran intensificados bajo condiciones de gobierno de izquierda y/o 

fuerza organizacional sindical- a menudo en combinación con expectativas y  

condiciones económicas a largo plazo".

También HIBB, en sendos trabajos, ha desmostrado la importancia de la política 

sobre la expansión del sector público. En el primero de ellos, demuestra que los 

gobiernos responden con políticas económicas acorde con intereses económicos 

objetivos, pero también acorde con las preferencias subjetivas del cuerpo político 

electoral (definido en términos de clase social). De esta forma, demuestra que la opción 

macroeconómica "alta inflación/bajo desempleo" es preferible por los grupos de renta 

más baja y está asociada con gobiernos de izquierda; mientras que la opción "baja 

inflación/alto desempleo" es compatible con las preferencias de grupos sociales de renta 

alta y está asociada normalmente con gobiernos de centro-derecha (HIBB, D.A., 1977) 

62. En un segundo trabajo, enfatiza en la importancia de la lucha sindical en la expansión 

de los gastos de bienestar (HIBB, D. A., 1978).

CAMERON (1978 : 1.253) reconoce la importancia del elemento ideológico en 

la explicación de la expansión de la economía pública y piensa que, en general, los 

gobiernos de partidos de izquierda tienden a expansionar más los presupuestos públicos 

que los de derecha o conservadores, pero acaba matizando y relativizando dicha 

importancia cuando apunta que "el dominio de la izquierda no era una condición 

necesaria, ya que varias naciones experimentaron grandes incrementos a pesar de la 

ausencia de una representación de la izquierda fuerte en el gobierno. Incluidas en este 

último grupo están Holanda, Bélgica, Irlanda y  Canadá. Todas comparten al menos un

62 Una crítica a este trabajo puede encontrarse en CAMERON, D. (1982), quien sugiere que los
gobiernos de izquierda también están asociados con una tasa baja de inflación porque utilizan el salario social para 
aconsejar restricciones salariales a los sindicatos. Véase también CAMERON, D. (1991) en el que se demuestra que 
los países controlados por gobiernos de izquierdas, además de experimentar niveles m edios bajos de desempleo y 
aumentos relativamente más reducidos de las tasas de desempleo entre mediados de los sesenta y principios de los 
ochenta, tuvieron aumentos relativamente reducidos en la tasa de variación de los salarios nominales y reales y en la 
de precios al consumidor y, además, niveles relativamente bajos en la actividad huelguística.
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rasgo común, sus economías son relativamente abiertas

En el reciente trabajo empírico de BOIX (1996 : 136) sobre las políticas 

económicas estructurales en los últimos treinta años se demuestra que “/a composición 

ideológica del gobierno es un factor determinante para entender la variación, tanto 

antes como después del periodo de estanflación, de las estrategias económicas por el 

lado de la oferta, esto es, de las estrategias dirigidas a modificar la tasa de crecimiento 

de la economía a largo plazo”. En el estudio de BOIX (1996) se demuestra cómo el 

partido en el poder desempeña un papel fundamental en el volumen de gasto en capital 

público y cómo el control socialista del gobierno y la existencia de sindicatos amplios, 

centralizados y bien organizados tienen una fuerte influencia en el “esfuerzo público en 

educación” 63 . También en su estudio se demuestra que “/a participación de los 

partidos socialistas en el gobierno durante esas décadas está relacionada positivamente 

con el peso de las políticas activas de mercado de trabajo en 1985" (BOIX,C. 1996 : 

110).

Hasta el momento, hemos destacado la importancia de la lucha política y sindical 

institucionalizada, pero hay una serie de estudiosos de la política social que han 

destacado la importancia de la lucha política no institucionalizada. Así PIVEN y 

CLOWARD han sugerido que los grupos de clase baja (pobres) y de la clase trabajadora 

pueden influir en la expansión del gasto en bienestar social a través del uso de acciones 

de protesta política no institucionalizadas (motines violentos, manifestaciones, huelgas, 

etc.) (PIVEN, F.F. y CLOWARD, R., 1971; PIVEN, F.F. y CLOWARD, R., 1977).

La tesis de que la protesta violenta de la clase más baja está asociada con cambios 

en el gasto en tranferencia de rentas y que ha jugado un importante papel en conseguir 

los objetivos de la clase trabajadora parece recibir amplio soporte empírico, por lo 

menos para el caso de E.E.U.U. ( HICKS, A. y SWANK, D., 1983; HICKS, A. y

63 Según el estudio de BOIX, “e/ control socialista del gobierno explica p o r  s i  so lo  más de l 40  p o r
ciento de la variación del esfuerzo público en educación en 1970" (BOIX, C. 1996 : 104-106).
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SWANK, D., 1984)64.

La capacidad política asociada con los actores de la clase más baja tiene una 

fuerte relación con los cambios en el gasto en bienestar. SWANK, nuevamente en un 

trabajo de 1983, destaca que tanto los modos de acción política institucionalizada como 

aquellos que no están institucionalizados tiene efectos destacables en la expansión del 

bienestar y que las élites políticas utilizan los gastos en bienestar social y las 

transferencias de rentas para asegurar el apoyo electoral. Como argumenta el autor, 

"cuando los grupos de la clase trabajadora y  más bajos han retado los acuerdos 

económicos existentes a través del uso más frecuente de la protesta, las élites políticas 

y los administradores estatales, al parecer, han utilizado el gasto en bienesar social 

para restaurar la legitimidad, la estabilidad social y, en algunos casos, el apoyo 

electoral de grupos específicos (...) está generalmente claro de nuestros resultados que 

la acción política directa y  la movilización de los grupos de clase trabajadora y  más 

bajos ha tenido impactos significativos sobre el crecimiento del gasto redistributivo y  

de servicios sociales del Estado" ( SWANK, D.H., 1983 : 305) 65.

IV.2.2- Límites de la teoría socialdemócrata

Nuevamente, y tal como hicimos en el apartado anterior, vamos a tratar de 

enumerar las principales críticas o argumentos que han destacado los límites explicativos 

de la teoría socialdemócrata:

1) Los gobiernos socialdemócratas han tenido escasos efectos 

redistributivos sobre la estructura distributiva de las economías capitalistas

Para el caso sueco vid. TILTON, T. (1974).

Véase también SW ANK, D. H. y HICKS, A. (1985 :130).
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desarrolladas.

Un conjunto de críticas vertidas sobre el enfoque socialdemócrata del Estado de 

bienestar vienen referidas al escaso impacto que han tenido los partidos socialdemócratas 

y la supuesta ideología redistributiva de la clase trabajadora organizada en modelar la 

distribución de la renta para alcanzar patrones distributivos más igualitarios (PARKIN, 

F., 1971 : 120-121).

Así, JACKMAN (1975 : 134), uno de los autores destacados en abanderar esta 

postura, señala que "el poder legislativo de los partidos de la izquierda no comunista no 

tiene impacto sobre la distribución de los bienes materiales. Países con partidos 

socialistas más fuertes no es probable que tengan un grado mayor de igualdad social 

que aquellos sin tales partidos" 66. Incluso autores tradicionalmente identificados con las 

ideas socialdemócratas han reconocido el cierto fracaso de este tipo de políticas 

igualitarias 67.

2) Olvido de la influencia política de otros grupos sociales o de otros 

factores culturales que movilizan políticamente a determinados grupos sociales (etnia, 

raza, religión, sexo, lenguaje, etc).

Así, la teoría socialdemócrata parece ignorar otro tipo de conflictos e intereses 

(que no sean los basados en la lucha de clases) que han influido en el surgimiento y 

consolidación del Estado de bienestar (agrícolas, católicos, etc.). Un ejemplo de ello es 

la posición que mantiene BALDWIN (1992) al realizar un análisis del Estado del 

bienestar a partir de la categoría de “grupos de riesgo”. Para este autor los seguros 

sociales tienen que ver con la protección de determinados riesgos, no coincidiendo los 

grupos de riesgos con las clases sociales. Tampoco los grupos de riesgos coinciden en

66 Vid. también, JACKMAN, R. W. (1974) y JACKMAN, R. W. (1980).

67 Un trabajo que concluye que la socialdemocracia no ha tenido muchos efectos sobre el desarrollo 
social, ya que éste está determinado por la estructura de clases de la sociedad puede encontrarse en THERBORN, G., 
KJELLBERRG, A., M ARKLAND, S. y OHLUND.V. (1978). Véase también SCASE, R. (1977 : 75).
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todos los países ni son invariables a lo largo del tiempo 68 .

3) La influencia de los factores políticos y  sindicales no es homogéneo 

e igual en todas las partidas de gasto público social.

Otra línea de argumentación crítica aparece cuando se desagrega el gasto público 

social en sus diferentes componentes y se pondera la influencia que ejerce el movimiento 

obrero organizado sobre cada uno de ellos. La evidencia empírica parece respaldar que 

la lucha sindical favorece los programas para pobres o dirigida a los sectores sociales de 

bajo nivel de renta. En cambio, el gasto en Seguridad Social y, sobre todo, en pensiones 

parece influido por la presión política ejercida por los ancianos. Así mismo, el gasto en 

sanidad responde directamente a factores demográficos.

Utilizamos de nuevo el trabajo de PAMPEL y WILLIAMSON ( 1989 : 37-38) 

para resumir esta crítica: "el énfasis de la teoría de clase en la acción política del trabajo 

y  del capital con la exclusión de otros grupos activos en la política del Estado de 

bienestar puede despreciar, en particular, a los ancianos. Estos pueden tener intereses 

que no coincidan con aquellos otros de la clase capitalista o trabajadora, pero que, no 

obstante, pueden ser una fuente principal de presión política para un gasto en bienestar 

más alto. Las pensiones en particular pueden ser menos sensibles a la influencia de la 

clase que otros gastos, ya que la conexión entre los intereses de la clase trabajadora y  

las pensiones - a menudo vistas como un programa de la clase media- es menos claro 

que para los beneficios de los daños ocupacionales o del desempleo. De hecho, el interés 

de la clase trabajadora y  los ancianos pueden diverger en las pensiones. El conflicto 

generacional sobre la carga fiscal requerida para soportar sistemas generosos de 

pensiones pueden separar la clase trabajadora y  los ancianos. Aunque la teoría 

socialdemócrata es correcta en enfatizar el papel de la política, puede errar en limitar

68 BALDW rN(l 992) rechaza los principales m odelos interpretativos sobre los orígenes del Estado
de bienestar (funcionalista, bonapartista o bismarckiano y laborista).
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su atención a la política de clase".

Algunos estudiosos han remarcado especialmente esta idea. Han destacado que 

la influencia de la dimensión ideológica del gobierno no es homogénea sobre todas las 

partidas de gasto que componenen el Estado de bienestar. Y así, BRUGUE y GOMA 

(1996) llegan a un resultado relativamente sorprendente en su estudio cuando concluyen 

lo siguiente: “ /éz dimensión ideológica parece trasladarse de forma más directa sobre 

políticas de provisión que sobre políticas regulativas y  de transferencia. (...) Los 

coeficientes muestran correlaciones elevadas -tanto para la derecha como para la 

izquierda- en educación, sanidad y  servicios públicos, sistemáticamente por encima de 

las que aparecen en garantía de recursos y  otros programas de seguridad social. La 

aparente contradicción tiene una explicación potencial. Los niveles desiguales de G S 

[Gasto Social] en políticas de provisión reflejan y  explican de forma suficiente el 

impacto de la dimensión ideológica. Ello no sucede en el campo de la garantía de 

recursos; aquí, la dimensión ideológica opera a otro nivel, que sólo puede ser captada 

por otro tipo de indicadores” ( BRUGUE, Q. y GOMA, R. 1996 : 280) 69.

4) Los gobiernos conservadores o democratacristianos también se 

comportan expansivamente con respecto al gasto público social.

Otro tipo de crítica es la que ha realizado un conjunto de autores que enfatizan 

en la importancia que han tenido los gobiernos de coalición conservadores y de centro 

en aumentar el gasto social, incluso en niveles mayores que los gobiernos socialistas 

"puros" (KOHL, J., 1981).

Uno de los más destacados autores ha sido, nuevamente, WILENSKY, para quien 

los partidos de izquierda han tenido escasos efectos sobre el esfuerzo de bienestar; en 

cambio, los partidos católicos aumentan fuertemente el gasto social (cuando la estructura

69 Así mismo, BOIX (1996 : 97) señala que “e/p o d er  organizativo de los trabajadores no tiene un
coeficiente estadísticam ente significativo y  la interacción de un gobierno socia lista  y  sindicatos am plios y  bien 
organizados tiene, de  hecho, un efecto negativo sobre la inversión pública
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de edad de la población y la estructura corporativo-tecnocrática permanecen constantes), 

en parte, debido a que los partidos católicos están asociados con un sistema de 

negociación corporativo y con un sistema fiscal más "invisible" a la percepción del 

contribuyente (WILENSKY, H.L. y JOHANNSON, G., 1981) 70.

5) Inadecuación de la teoría socialdemócrata para determinados 

períodos históricos.

Así, la tesis socialdemócrata parece fallar tanto para el período desde el final del 

siglo XIX hasta la II Guerra Mundial como en el período de la crisis económica de los 

años setenta. Una de las conclusiones del conocido trabajo de SCHMIDT es que la 

composición política de los diferentes gobiernos occidentales no supone grandes 

diferencias ni en los resultados económicos ni en las políticas aplicadas durante la época 

de recesión económica. Como concluye en su trabajo, "contrario a lo que científicos 

políticos y  políticos creen, y  contrario a algunos descubrimientos en estudios sobre 

,fpolicy-makings" en los 1960s y  principios de 1970s, no hay una relación clara entre 

la composición partidista del gobierno y  nuestros indicadores de resultado económico 

y  social. En otras palabras, no hay mucho apoyo para la opinión de que países bajo 

políticas producidas por la socialdemocracia fueron consistentemente diferentes de 

aquéllos con gobiernos burgueses. Ni hay mucha evidencia para la opinión de que el 

tamaño y  unidad de los partidos de la derecha produce claras diferencias políticas" 

(SCHMIDT, M. G., 1983 a : 8 )71 .

En otro trabajo, SCHMIDT establece una división en tres periodos en función de 

los factores que inciden en el crecimiento del Sector Público. Para SCHMIDT (1983 b 

: 266 y 281), el periodo 1950-1960 se puede etiquetar como el “periodo de la política de

70 Sin embargo, los autores siguen considerando que la variable política no afecta al gasto de la 
Seguridad Social "per cápita", que sigue estando afectado por el P.N.B. per cápita. Reconocen que la intensidad en 
la competencia entre los partidos políticos puede incrementar el esfuerzo en el gasto en bienestar.

71 Las conclusiones del trabajo de SCHMIDT tampoco ofrecen ningún soporte empírico a la tesis 
de ingobemabilidad de los Estados modernos defendida por algunos analistas conservadores.

114



Segunda Parte: Cap.IV

la convergencia”, en el que jugaron con fuerza factores como el diferencial de tasas de 

crecimiento económico, apertura de la economía, etc.; el periodo desde 1960 hasta 

principios de los setenta podría ser etiquetado como el “periodo de primacía de la 

política de partido”, en el cual los factores relevante fueron los gobiernos de izquierda 

fuertes, el dominio de la socialdemocracia en el sistema de paridos, la falta de cohesión 

de los partidos burgueses, sindicatos fuertes, alto nivel de corporativismo, etc y, 

finalmente, en el periodo desde 1974 a 1978 -último año que considera el estudio de 

SCHMIDT- prodomina la “política extraparlamentaria”.

También ALBER (1983), que acepta que los partidos de izquierda expanden más 

el gasto social que los de centro o centro-derecha, reconoce que la influencia de la 

ideología del partido que gobierna decreció sustancialmente en la década de los setenta 

cuando el crecimiento económico descendió en todos los países desarrollados .

Los resultados del trabajo empírico de SWANK, citado con anterioridad, para un 

conjunto de democracias desarrolladas también confirman este punto. "El análisis 

sugiere -apunta SWANK- que la búsqueda del propio interés y  la preferencia ideológica 

de los 'policy-makers'-durante el periodo post-1973 fue parcialmente limitado por un 

clima económico que se deteriora y  por un consenso político que se desintegra. (...) A 

diferencia del periodo pre-1973, la inflación y  las tasas de crecimiento económico - 

indicadores centrales del resultado económico- emergieron como determinantes 

importantes del cambio en el gasto nacional en el periodo post-1973" (SWANK, D. H., 

1988 : 1143-1144).

KEMAN y BRAUM (1984) conceden a la ideología del partido de gobierno una 

importancia destacada en la formación de la política. Así, concluyen que en aquellos 

países con un partido de izquierda fuerte las necesidades básicas para el mantenimiento 

de provisión de bienestar están mejor garantizados que en otros. Sin embargo, también 

reconocen que la política empieza a importar menos a partir del comienzo de la crisis 

económica de los setenta. Como apuntan en su trabajo, "podemos concluir por el
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momento que los requerimientos para la provisión de bienestar, aparentemente, están 

estimulados o mantenidos en países de no-derecha. Sin embargo, el papel de la política 

respecto a los instrumentos de la formación de la política económica parece ser bastante 

menos prolífico. La relación relevante existe sólo hasta 1972, y  después sólo 

negativamente(...). En otras palabras, el control del partido no es 'el' principal factor 

que explica las respuestas a la presente crisis económica. Es un factor relevante, pero 

aparentemente sólo efectivo para la relación entre formación de la política y  resultados 

materiales si éstos subsisten con un modo de regulación del conflicto extra-político. Esta 

combinación no era importante durante los 1960s, lo que nos lleva a creer que la 

respuesta a la presente crisis económica no necesita ser localizada en una elección entre 

tipos de intervención estatal, sino también en la forma como los intereses 

socioeconómicos son organizados entre ellos y  con el Estado" ( KEMAN, H. y BRAUM, 

D., 1984 : 105-106).

Los trabajos de ROUBINI y SACHS también confirman que, después de la crisis 

de 1973, la política ha influido en el manejo de la economía, pero no tal y como apunta 

la teoría socialdemócrata. La expansión del gasto público está más influida por la 

debilidad de los gobiernos, que aumenta las dificultades en el manejo político de la 

economía, que por el signo ideológico del partido en el gobierno. Para los autores los 

gobiernos de coalición multipartidistas (como Bélgica e Italia), después de la crisis de 

los setenta, tuvieron más dificultades en realizar un ajuste fiscal, debido a una falta de 

consenso, lo cual explica el crecimiento del déficit público y la deuda pública en estos 

países 72 .

También el trabajo de GOULD y ROWERTH (1978 : 227) encuentra diferencias 

en cuanto a las prioridades de gasto entre los partidos laborista y conservador, pero no 

en cuanto a los programas que caracterizan el Estado de bienestar.

72 Véase los resultados de estos trabajos en ROUBINI, N. y SACHS, J. D. (1989 a : 931) y
ROUBINI, N. y SACHS, J.D. (1989 b).
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Finalmente, también BOIX (1996 : 107), que encuentra una significativa 

correlación entre el signo ideológico del partido en el gobierno y los gastos públicos en 

educación, acaba concluyendo que “m el signo ideológico del partido en el gobierno ni 

el poder organizativo de los trabajadores desempeñan papel explicativo alguno en la 

evolución del nivel de gasto público en educación durante la década de los setenta”.

Evidentemente, la inadecuación de la teoría socialdemócrata en la etapa de los 

setenta, tiene que ver con los cambios socio-estructurales producidos como consecuencia 

de la crisis económica y que termina con lo que se vino a denominar la "Edad dorada" 

de la socialdemocracia. Los defensores de esta teoría no tienen suficientemente en cuenta 

en sus interpretaciones la función de las crisis económicas en la correlación de fuerzas 

y, por tanto, en la aclaración de la relación entre el poder de clase y el Estado de 

bienestar; ni tampoco la función del cambio en el modo de regulación en la 

transformación de las condiciones que influyen en la evolución del Estado de bienestar. 

El cambio histórico no es, pués, suficientemente considerado. En las últimas décadas se 

han producido cambios importantes como la creciente diversificación de los intereses de 

la clase trabajadora, la aparición de nuevas demandas sociales, la desaparición del 

consenso socialdemócrata, con el consiguiente problema de buscar nuevas alianzas 

políticas y sociales, la intemacionalización de las economías y la dificultad de aplicar el 

"keynesianismo en un sólo país" 73.

Por otro lado, el impacto del Estado de bienestar sobre la cultura puede ir 

minando y difuminando la relación entre el partido en el gobierno y la política social. 

Como defendimos en el primer Capítulo, el Estado de bienestar ha pasado a ser una seña 

de indentidad de las sociedades modernas desarrolladas y ha sido incorporado en la 

cultura democrática de esas sociedades -con relativa independencia del partido que 

gobierne en esas sociedades-.

73 Para un análisis de este tipo de argumentos véase MERKEL.W. (1994). Sin embargo, el autor
acaba concluyendo que estos límites estructurales de la socialdemocracia no hacen que los partidos socialdemócratas 
pierdan respaldo electoral entre la "edad dorada"  (1945-1973) y la época del declive (1974-1989). Véase la misma 
tesis en MERKEL, W. (1995).
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Como hicimos con anterioridad, resumimos las limitaciones reseñadas en este 

apartado en un cuadro que nos permita sintetizar y visualizar con mayor claridad los 

argumentos de los autores que han mostrado posiciones críticas con los resultados de la 

“teoría socialdemócrata ’ o la “hipótesis de los recursos de poder”.

CUADRO 4.4

Principales límites de la “teoría socialdemócrata” en la explicación de la

expansión del gasto público social.

Argumentos críticos Autores

1) L os gobiernos socialdem ócratas han  tenido 

escasos efectos redistributivos sobre la estructura 

d istributiva de las econom ías capitalistas 

desarro lladas.

PA R K IN  (1971)

JA C K M A N  (1974) 81975) (1980)

SCA SE (1977)

TH ER B O R N , K JE L L B E R R G , M A R K L A N D  y 

O H LU N D  (1978)

2) O lvido de la influencia política de otros grupos 

sociales o de o tros factores culturales que 

m ovilizan  políticam ente  a determ inados grupos 

sociales (etnia, raza, religión, sexo, lenguaje, etc.).

B A LD W IN  (1992)

3) L a influencia de los factores políticos y 

sindicales no es hom ogénea e igual en  todos los 

partidos de gasto público  social.

PA M PEL y W ILL IA M SO N  (1989) 

BRU G E y G O M A  (1996)

BO IX  (1996)

4) Los gobiernos conservadores o dem ocristianos 

tam bién  se com portan  expansivam ente con 

respecto  al gasto púb lico  social.

K O H L (1981)

W ILEN SK Y  y JO H A N N SO N  (1981)
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Argumentos críticos Autores

5) Inadecuación  de la teo ría  para  determ inados 

periodos h istóricos.

SC H M ID T (1983 a) (1983 b)

A L B E R  (1983)

K EM A N  y B R A U M  (1984)

R O U B IN I y SA C H S (1989  a) (1989  b) 

G O U LD  y  R O W E R T H  (1978)

B O IX  (1996)
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IV.3- TEORIA NEOMARXISTA

En la extensa obra de Karl MARX no existe una teoría elaborada del Estado 

moderno, ya que se considera el capitalismo como un sistema autoreproductivo 

endógeno que no requiere la intervención del Estado. Sin embargo, los autores que 

desarrollaron con posterioridad el enfoque marxista vendrían a cubrir este déficit 

elaborando una teoría del Estado y asignando a éste un papel primordial en la explicación 

de la capacidad de supervivencia del sistema capitalista.

Siguiendo a PARAMIO (1987), las teorías marxistas sobre el Estado han 

evolucionado desde el "funcionalismo vulgar" hacia lo que él denomina "funcionalismo 

sofisticado". Durante finales de los sesenta y principios de los setenta prevalecía una 

concepción funcionalista o instrumentalista del Estado capitalista. El Estado es 

considerado como un instrumento en manos de la clase capitalista, existiendo una 

vinculación total de la clase dirigente con la clase dominante, favoreciendo 

conscientemente la primera los intereses de la segunda. Por consiguiente, el Estado de 

bienestar es funcional con los intereses de la clase capitalista, tanto económicamente 

como políticamente. Económicamente, porque permite la reproducción y acumulación 

del capital y políticamente porque consigue neutralizar la lucha de clases integrando a 

la clase trabajadora en el sistema capitalista.

El Estado en esta concepción funcionalista no es una institución neutral en una 

sociedad capitalista, sino que sirve los intereses de la clase dominante. El Estado 

capitalista es visto como el reflejo de la propia lucha de clases existente en la sociedad 

capitalista y el Estado de bienestar como un cambio institucional correspondiente a una 

nueva etapa histórica del capitalismo.

Estas primeras teorías marxistas no encuentran contradicciones en la 

funcionalidad del Estado con respecto a la reproducción del capital (FINE, B. y 

HARRIS, L., 1978; YAFFE, A. S.. 1980).
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Posteriormente, aparecen una serie de autores que reconocen aspectos 

contradictorios en el Estado de bienestar. Estos autores, que P ARAMIO llama 

"funcionalistas sofisticados”, consideran el Estado de bienestar como funcional desde 

el punto de vista de la reproducción capitalista, pero disfuncional en el sentido de que la 

propia lógica interna del Estado de bienestar conduce a una crisis de legitimación del 

mismo sistema74 .

Los autores marxistas también defienden determinantes "basados en la clase" 

sobre el gasto de bienestar, pero enfatizan, sobre todo, la importancia de la estructura y 

dinámica del sistema capitalista, esto es, en la transformación del primitivo capitalismo 

competitivo en el capitalismo monopolista contemporáneo (BARAN, P.A. y SWEEZY, 

P.M., 1966)..

La lógica y el modo de producción tiene una influencia determinante en los 

programas de bienestar. Como apunta QUADAGNO (1988 : 6-7), "la organización 

social de la producción determina la naturaleza y  forma de los programas de ayuda. Si 

las leyes de pobres son un producto de las sociedades agrarias feudales que requieren 

una fuerza de trabajo inmovilizada, entonces los sistemas de bienestar nacional emergen 

de los conflictos generados por la mercantilización del trabajo bajo el capitalismo 

industrial y  la necesidad de una fuerza de trabajo móvil".

Estos autores destacan las contradicciones inherentes en el proceso de 

acumulación capitalista y la influencia del sector monopolista sobre el Estado, 

considerando al Estado, a la vez, como causa y consecuencia del crecimiento del capital 

monopólico.

En ese sentido los trabajos neomarxistas del Estado son funcionalistas ya que 

enfatizan el carácter funcional del Estado, en este caso, no con respecto a las necesidades

74 Una explicación más detallada de las principales características de las teorías postmarxistas sobre
el Estado se puede encontrar en PIERSON, C. (1985) y SOLE, J. (1981).
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provocadas por el proceso de industrialización, sino en relación a los intereses de la clase 

capitalista y a sus requerimientos de acumulación de capital. La teoría marxista 

tradicional considera al Estado como un instrumento controlado por los representantes 

de la clase dominante y que sirve para reprimir la protesta de la clase trabajadora y al 

Estado de bienestar la respuesta necesaria a las contradicciones del capitalismo 

monopolista75.

La supervivencia del capitalismo se produce gracias al papel jugado por el 

Estado. El objetivo de la actuación estatal es la reproducción del capitalismo, por medio 

de sus funciones de acumulación y legitimación. El sistema capitalista para sobrevivir 

necesita de la continua acumulación del capital y de legitimidad política y social. Ambos 

requisitos son aportados por el Estado. El Estado trata de maximizar la acumulación de 

capital bajo la restricción de mantener la armonía o paz social.

Como escribe PRZEWORSKI (1990: 69),"ésta es por tanto la estructura común 

de .varias teorías marxistas del Estado: cuando algunas condiciones para la 

acumulación y  la legitimidad están ausentes y  la reproducción del capitalismo está 

amenazada, el Estado desempeña las funciones necesarias para proporcionar estas 

condiciones. La supervivencia del capitalismo es debida a las actividades del Estado. 

Toda política pública constituye un esfuerzo para crear las condiciones necesarias para 

la supervivencia del capitalismo".

Los autores neomarxistas conceden al proceso político democrático poca 

influencia en el origen y expansión del Estado de bienestar. Aunque existe una alta 

heterogeneidad en las visiones del Estado en esta corriente de pensamiento, todas 

comparten el supuesto común de que el Estado puede ser relativamente autónomo, pero 

no puede emanciparse completamente de las restricciones impuestas por la lógica de

75 Para un análisis de la tesis de la lucha política de clase pueden consultarse: M ILIBAND, R.
(1970); POULANTZAS, N. (1973); POULANTZAS, N. (1977); POULANTZAS, N .( l978); HOLLOW AY, J. y 
PICCIOTTO, S.( 1978); PRZEWORSKY, A .(1985); ESPING-ANDERSEN, G., FRIEDLAND y WRIGHT (1976); 
BLOCK, F. (1977); GOLD, D. A., LO, C. Y. H y WRIGHT,O. E. (1975).
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acumulación capitalista y, en última instancia, actúa en beneficio de la acumulación 

privada de capital.

El Estado asume la responsabilidad de procurar la reproducción de la fuerza de 

trabajo (HANSSON, F., 1979). La política social, bajo la perspectiva marxista, es vista 

como la respuesta estatal a las necesidades del reproducción social del capitalismo 

avanzado. El Estado de bienestar reduce la tensión de clase en el sistema, sin amenazar 

su lógica capitalista.

Otro de los puntos centrales de las teorías neomarxistas del Estado de bienestar 

es la incapacidad de éste para reducir las desigualdades sociales. El Estado de bienestar 

no tiene ningún efecto sobre la equidad ya que la intervención del Estado sólo sirve para 

mantener y reproducir una desigualdad que es inherente a la naturaleza del sistema 

capitalista. MARX argumentaba que una distribución equitativa de los bienes sólo puede 

conseguirse por una reestructuración radical de las relaciones sociales de producción.

El trabajo pionero de O'CONNOR (1973) sobre la inevitable crisis fiscal del 

Estado, provocó un fructífero debate entre los autores marxistas. O'CONNOR destacó 

el carácter contradictorio de la naturaleza del Estado moderno. El Estado debe de 

satisfacer dos funciones básicas y contradictorias: la función de acumulación, esto es, el 

requerimiento del sector privado capitalista en que se mantenga el proceso de 

acumulación rentable del capital privado y la función de legitimación, esto es, el 

mantenimiento de la armonía y el consenso social, por medio de la satisfacción de las 

crecientes demandas de servicios públicos por parte de la población.

Este proceso es descrito por O'CONNOR (1981 : 26) de la siguiente forma: "e/ 

Estado debe intentar mantener o crear condiciones en las cuales sea posible la 

acumulación rentable de capital. Además, el Estado debe tratar también de mantener 

o crear las condiciones necesarias a la armonía social. Un Estado capitalista que 

empleara abiertamente sus fuerzas coercitivas para ayudar a una clase a acumular
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capital a expensas de otras clases perdería su legitimidad y  socavaría por tanto el 

fundamento de la lealtad y  el apoyo de que gozara. Pero un Estado que ignorara la 

necesidad de favorecer el proceso de acumulación de capital se arriesgaría a agotar la 

fuente de su propio poder: la capacidad de la economía de generar excedentes y  los 

impuestos sobre este excedente (sobre otras formas de capital)".

Siguiendo la argumentación de O'CONNOR existe un proceso contradictorio 

entre la acumulación de capital social y los gastos sociales. Dos ideas refuerzan su 

argumento: 1) el excedente social se sigue apropiando privadamente, mientras que los 

costes sociales son cada vez más socializados (este proceso empuja al Estado moderno 

a una situación de permanente crisis fiscal) y 2) la crisis fiscal se agrava como resultado 

de la apropiación del poder estatal de grupos de interés privados para fines particulares.

Tales funciones contradictorias, junto con el desplazamiento de los conflictos 

distributivos del sistema productivo al Estado, conducen a éste a una situación de 

permanente crisis fiscal. Como señala O'CONNOR (1981 : 50), "el capital monopolista 

no financia la inversión social (o capital social constante) sino que los costos de ésta se 

socializan y  recaen sobre el Estado".

El capital monopolista (y también los sindicatos) traslada sus conflictos al sector 

competitivo y al sector estatal. El resultado es una estructural crisis fiscal estatal. 

O'CONNOR señala tres tendencias que apuntan a la existencia de crisis fiscales: en 

primer lugar, el hecho de que el capital monopolista socialice cada vez más los costes del 

capital (costes de planificación, construcción, perfeccionamiento y modernización del 

capital social físico, costes de reproducción de la mano de obra) y los gastos sociales de 

producción, pero no los beneficios. En segundo lugar, los costes salariales suben más que 

la productividad en el sector estatal y, en tercer lugar, el Estado debe cubrir las crecientes 

necesidades sociales que el capital no cubre, por lo que se produce un incremento del 

número de personas dependientes del Estado.
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Un análisis parecido al realizado por O’CONNOR, aunque menos fimcionalista 

y más historicista, es el realizado por GOUGH (1979) quien destaca tres funciones del 

Estado contemporáneo: acumulación, reproducción (por medio del consumo social y del 

salario social) y legitimación; reconociéndo la posibilidad de conflictos entre ellas.

Es indudable que existen similitudes entre las teorías del capitalismo monopolista 

y las teorías del industrialismo. Ambas teorías son funcionalistas estructurales. En ambas 

teorías el Estado del bienestar responde a imperativos funcionales: tecnológicos, en un 

caso, y relativos a las necesidades del capitalismo monopólico, en el otro.

Como argumentan PAMPEL y WILLIAMSON (1988 : 1.428), "a pesar de las 

visiones divergentes del papel de la clase en las teorías de industrialismo, del 

capitalismo monopolista y  neo-marxistas, hay también similitudes. Ambas ven el Estado 

del bienestar como una respuesta a los imperativos funcionales- en un caso los 

imperativos son tecnológicos, demográficos y  burocráticos y  en el otro se relacionan con 

las necesidades del capitalismo monopólico. Las teorías difieren en la influencia relativa 

de la concentración del capital y  de las variables económico-demográficas, pero ambas 

predicen poca influencia de los partidos políticos a largo plazo".

Esta misma opinión comparten SKOCPOL y AMENTA (1986 : 135) cuando 

señalan que "a pesar de las diferentes terminologías, hay considerable coincidencia 

entre la lógica del industrialismo y  la explicación neo-marxista de las necesidades 

sociales a las que las políticas sociales responden putativamente. La diferencia crucial 

reposa en el énfasis mayor puesto por los neo-marxistas en los requisitos del control de 

la fuerza de trabajo".

En resumen, el análisis marxista destaca como uno de los factores determinantes 

del gasto social en las economía desarrolladas la importancia del capitalismo 

monopolista (acumulación y concentración del capital privado). Las variables clave en 

esta teoría quedan reflejadas en el siguiente Cuadro 4.5 que sirve de resumen a lo
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expuesto anteriormente.

CUADRO 4.5

Variables relevantes en la explicación del gasto público en bienestar social según

la teoría neomarxista.

VARIABLES

RELEVANTE

VARIABLES

IMPORTANTES

NUMERO DE 

VARIABLES

A) C o n tra d ic c io n e s  e n tre  la 

fu n c ió n  d e  a cu m u la c ió n  y de 

leg itim a c ió n  d e l E s ta d o

B) N ecesidad  d e  c o n tro l social

C ) L óg ica  y m o do  de 

p ro d u c c ió n  d el cap ita lism o  

m o n o p o lis ta

C.n A cum ulación  de capital

C oncentración  del capital

-G rado  de 

m onopolización  

-C orporac iones 

ind ustria les  m ás 

g randes en relación  

a lP N B
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IV.3.1- Principales resultados de la contrastación empírica de la teoría 

neomarxista

A partir de estas aportaciones teóricas, algunos autores de inspiración marxista 

han tratado de contrastar empíricamente estas hipótesis. Aunque no existen muchos 

trabajos empíricos, algunos han confirmado la teoría neomaxista sobre la expansión del 

Estado de bienestar. Así, por ejemplo, un estudio sobre EEUU en el periodo después de 

la II Guerra Mundial parece confirmar la tesis de O'CONNOR de que la estructura 

económica (empleo, capital, condiciones salariales) afecta el esfuerzo de bienestar. Los 

autores, desde un enfoque marxista, acaban concluyendo que '7a política de gasto en 

bienestar es un vehículo usado por los administradores estatales en EEUU cuándo ellos 

intentan garantizar la acumulación de capital, apaciguar o alentar los grupos de clase 

que compiten y  consentir o desairar las demandas de la masa insurgente, todo dentro 

del contexto de instituciones electorales legítimas“ (GRIFFIN, L.J., DEVINE, J.A. y 

WALLACE, M., 1983 : 355-356).

Por tanto, desde el enfoque marxista, la política presupuestaria en su vertiente del 

gasto es considerada como el resultado de un proceso politizado en el que influyen, de 

una forma compleja, una variedad de fuerzas políticas y económicas estructurales, entre 

las que se encuentran las tendencias seculares y los ritmos cíclicos del capital 

monopólico (DEVINE, J.A., 1985; GRIFFIN, L.J. y LEICHT, K., 1986). A su vez, 

algunos estudiosos marxistas han enfatizado en el papel de control social que juegan los 

gastos de bienestar, ideados para regular y explotar a la clase más baja (PIVEN, F.F. y 

CLOWARD, R.A., 1971).
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IV.3.2- Límites de la teoría neomarxista

Sintetizaremos las limitaciones de la potencialidad explicativa de la teoría 

neomarxista en las siguientes:

1) No profundiza en los mecanismos últimos que explican la relación 

entre el sistema capitalista y  sus crisis y  la intervención estatal.

Es decir, la teoría neomarxista parte de un planteamiento demasiado general para 

entender la intervención del Estado. Esta crítica es realizada por PRZEWORSKI (1990 

: 99) cuando señala que "las cuestiones centrales que conciernen a la relación entre el 

Estado y  la economía dentro de la perspectiva marxista todavía permanecen abiertas, 

no sabemos la manera y  el grado que la propiedad privada de la riqueza productiva 

obliga a los gobiernos'*.

2) Carece de suficiente soporte empírico

Otra de las carencias de la teoría marxista del Estado del Bienestar es que, hasta 

el momento, ha carecido de soporte empírico, en parte, debido a la forma cómo los 

autores marxistas especifican sus supuestos teóricos y definen sus categorías científicas 

de análisis. Por consiguiente, debido a los conceptos y categorías teóricas empleadas 

tiene una operatividad muy limitada para realizar estudios empíricos.

3) Deja fuera del análisis otros mecanismos protectores que no son el 

Estado y  el mercado.

Uno de los aspectos más débiles a nivel analítico o teórico de la teoría 

neomarxista es que propone un modelo basado en dos sectores (Estado y mercado 

capitalista), dejando fuera mecanismos protectores que no encajan en ninguno de ambos
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sectores 76.

4) No se considera suficientemente la diversidad en la conformación 

institucional de los diferentes Estados de bienestar.

El determinismo de la teoría marxista la conduce inevitablemente a otra de sus 

más significativas debilidades, como es la escasa dedicación y atención de los autores 

marxistas por la explicación de la diversidad de políticas sociales, siendo un instrumento 

analítico inútil para apreciar la enorme diversidad comprobada entre los diferentes 

Estados capitalistas 77.

ASHFORD ha incidido especialmente en la incapacidad o insuficiencia del 

análisis marxista basado en la lucha de clases para captar la diversidad de casos en el 

estudio de los Estados de bienestar. "La transformación del Estado liberal en Estado de 

bienestar fue una tarea demasiado complicada y  no puede ser reducida a simples 

argumentos de clase. No se trata, por supuesto, de que los ricos se preocuparan de 

mantener a los menos afortunados en ninguna de las democracias, sino de que los 

medios políticos que se pusieron en práctica para realizar la transición fueron diferentes 

en cada uno de los sistemas democráticos" (ASHFORD, D.E., 1989 : 164). Con 

rotundidad afirma que "para nuestros propósitos, la principal dificultad es que la teoría 

marxista, igual que muchas teorías macroeconómicas liberales, nos dice muy poco sobre 

los procesos políticos propiamente dichos" (ASHFORD, D. E., 1989 : 171) 78.

Paralelamente, la teoría neomarxista ha mostrado la misma incapacidad para 

explicar porqué, tanto los países socialistas como los países de sistema capitalista, han

76 N os estamos refiriendo al llamado "tercer sector", representado por las instituciones tradicionales, 
familia, organizaciones voluntarias y cooperativas.

77 PEMBERTON realiza una crítica de la noción de "contradicción del bienestar" que es el núcleo 
central del análisis marxista de la política social. Vid. PEMBERTON, A. (1983).

78 Para una enumeración concisa de cuales son las razones que inducen a ASHFORD a pensar que 
el enfoque marxista es insuficiente para el análisis político del Estado de bienestar véase las páginas 170 y 171 del 
libro citado.
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desarrollado modelos de gasto social parecidos en el periodo de postguerra. Esto parece 

una incongruencia en una explicación basada en la idea de que la expansión del Estado 

del bienestar está enraizada en la propia lógica del desarrollo económico capitalista. Así 

mismo, el análisis marxista no es útil para explicar algunas experiencias recientes de 

algunos Estados. Por ejemplo, difícilmente las ideas marxistas pueden explicar el bajo 

crecimiento del gasto público en países muy desarrollados como EEUU, Japón o Suiza.

5) Ignora la importancia de la competencia política y  las diferencias 

ideológicas en esa competencia.

Otra de las críticas es que la tesis neomarxista realiza un tratamiento inadecuado 

de la política democrática, ya que ignora la evidencia de que la política estatal puede 

responder, y de hecho responde, a los resultados de las elecciones democráticas y a las 

diferencias ideológicas de los difrentes partidos políticos en el gobierno.

6) Exceso determinismo económico.

Finalmente, las teorías neomarxistas son en exceso deterministas 

económicamente y, por eso, fallan en explicar dos evidencias empíricas: 1) que existen 

diferentes políticas sociales en diferentes países con distintos partidos políticos en el 

poder ( la "política importa" como acostumbran a decir los autores socialdemócratas) y

2) que se implementan medidas de política social con la oposición de la clase capitalista 

o en detrimento de sus intereses.

Nuevamente, como hicimos en ocasiones anteriores, sintetizamos los argumentos 

críticos en un nuevo Cuadro que nos permita comprenderlos con una mayor claridad. 

Hemos evitado enumerar los autores que esgrimen dichos argumentos para evitar la 

repetición. Es obvio, que estos autores coinciden con los defensores de las otras teorías 

y, por tanto, son los que hemos citado anteriormente o se estudian en los próximos 

apartados del Capítulo.
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CUADRO 4.6

Principales límites de la “teoría neomarxista” en la explicación de la expansión

del gasto público social

Argumentos críticos Autores

1) N o profundiza en  los m ecanism os últim os que 

explican  la re lación  entre el sistem a capitalista y 

sus crisis y la in tervención  estatal.

PR ZEW O R SK I (1990)

2) C arece de suficiente soporte em pírico

3) D eja fuera del análisis otros m ecanism os 

p ro tecto res que no son el Estado y el m ercado.

4) N o se considera suficientem ente la d iversidad 

en la conform ación institucional de los diferentes 

E stados de b ienestar

A SH FO R D  (1989)

5) Ignora la im portancia de la com petencia 

política y las diferencias ideológicas en  la m ism a.

6) E xceso determ inism o económ ico
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IV.4- TEORIA POLITICA CORPORATISTA O DE LOS GRUPOS DE

INTERES

Como señalan PAMPEL y WILLIAMSON (1989 : 38-39)"así como la teoría 

socialdemócrata puede ser vista como la versión política de las teorías marxistas, la 

teoría política de los grupos de interés puede ser vista como la versión política de la 

teoría del industrialismo” y añaden que "la teoría ofrece dos esenciales proposiciones 

y  predicciones empíricas que difieren de las otras teorías: 1) los cambios demográficos 

y  económicos afectan la estructura de recursos y  demandas del grupo para el gasto en 

bienestar y  2) la existencia de instituciones políticas democráticas facilita la realización 

de los intereses del grupo".

Para este conjunto de teorías las instituciones políticas, combinadas con los 

cambios económicos y demográficos en la estructura social, explica el crecimiento de los 

gastos en bienestar social. Así, el gasto en bienestar crece con la actividad de los grupos 

de interés y la incorporación de grupos sociales excluidos en el proceso político. Los 

grupos de presión influyen en la expansión de una serie de programas públicos que sólo 

les benefician a ellos, y no al conjunto de la sociedad. La capacidad de presión de estos 

grupos de interés depende, primordialmente, del tamaño del grupo y de la existencia de 

estímulos selectivos (recompensas o castigos individuales a los miembros que integran 

el grupo).

Estos autores, a diferencia de las teorías funcionalistas, enfatizan el impacto del 

conflicto político, la movilización política de los grupos de interés en las democracias 

occidentales y la importancia de la competencia electoral en el sistema político 

democrático. Pero, también a diferencia de la teoría socialdemócrata, el conflicto de clase 

no es ni la única ni la más dominante fuerza política en la expansión del bienestar social. 

El Estado de bienestar responde a las necesidades y demandas de sus votantes que 

pueden ser segmentos sociales especializados que transcienden las categorías basadas en
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la clase.

En cuanto a los efectos distributivos de la actuación del Estado, las conclusiones 

a las que llega esta teoría es que el Estado de bienestar no es necesariamente 

redistributivo o que incluso puede acrecentar la desigualdad.Una de las explicaciones 

aducidas a esta conclusión es que el gasto público social es aprovechado por aquellos 

grupos sociales con mayor poder político y es obvio que los pobres tienen una capacidad 

de organización política menor que los grupos de renta media y alta. Ello explicaría, en 

parte, su menor aprovechamiento de los beneficios del gasto en bienestar social.

Hay una serie de autores que han enfatizado en la existencia de un sistema de 

estratificación social segmentado por factores que no tienen que ver con la clase social 

(edad, raza, ocupación, lenguaje, religión, sexo, etc.), que transcienden y fragmentan los 

límites de clase. Según estos autores, los grupos de interés agupados bajo estas 

identidades comunes trasladarían las demandas de un gasto social mayor al Estado 79

Los grupos de interés pueden ser movilizados por los líderes políticos o pueden 

ser los primeros quienes presionen a sus representantes políticos para que éstos apoyen 

determinados programas sociales que beneficien sus intereses. Los grupos de interés 

organizados tienen incentivos en presionar en favor de gastos públicos de los que se 

benefician privadamente, el coste de los cuales es socializado al conjunto de la población 

(BECKER, G.C., 1983).

El gasto social es visto, desde esta perspectiva, como un proceso inherentemente 

político, en el que que los grupos de presión, a través de la acción política colectiva, 

persiguen sus propios intereses ( OLSON, M., 1971; OLSON, M., 1982).

79 Véanse JANOWJTZ, M. (1976); GRONBJERG, K. A. (1977); NIELSEN, F. ( 1985); DA VIS,
K. y VAN DEN OEVER, P. (1981); O'CONNOR, J. S. (1993).
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En el seno de esta teoría, los ancianos han merecido una atención especial, ya que 

son un grupo social que consume una parte importante de los recursos públicos 

dedicados al bienestar social. También, los ancianos han merecido atención al convertirse 

en un grupo de presión activo políticamente que puede influir crecientemente en los 

resultados de las urnas en las sociedades capitalistas desarrolladas, ya que es un grupo 

social en fuerte crecimiento, con alta tendencia hacia el voto y con un fuerte grado de 

homogeneización de los intereses (FOX,G., 1981).

El trabajo de PAMPEL y WILLIAMSON (1988) parece defender la validez de 

la teoría política de los grupos de interés a la hora de explicar el comportamiento del 

gasto público en bienestar social. Para estos autores la lucha sindical favorece los 

programas públicos asistenciales contra la pobreza, mientras que el gasto en pensiones 

y en seguridad social responde a la influencia política de los ancianos. La conclusión de 

los autores es que "el tamaño de la población anciana es el determinante más fuerte del 

gasto en bienestar y  es seguido en importancia por variables políticas no de clase - 

porcentaje que vota y  competición de partidos-. La tasa de desempleo, el producto 

económico nacional y  los precios al consumidor también contribuye al crecimiento de 

los gastos en aquellas naciones. La mayoría de variables estatales y  de clase, en 

contraste, tienen efectos inconsistentes o débiles" 80 .

Resumiendo, los autores que enfocan el crecimiento del Estado de bienestar 

desde esta perspectiva destacan la influencia política que ejercen determinados colectivos 

sociales organizados en forma de grupos de interés (como ancianos, trabajadores, etc) y 

la importancia que tienen aquellas variables y factores políticos que no son destacados 

por los autores que defienden la “hipótesis de los recursos de poder ’. Como hemos 

realizado en apartados anteriores, resumimos las ideas relevantes en el Cuadro 4.7 

siguiente.

80 PAMPEL, F. C. y  W ILLIAMSON, J. B. (1988 : 1.449). Véanse las mismas conclusiones en el
trabajo de PAMPEL, F. C. y W ILLIAMSON, J. B. (1989 : 62 y 73).
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CUADRO 4.7

Variables relevantes que explican la expansión del gasto público en bienestar 

social según la teoría política corporatista o de los grupos de interés

TIPO DE VARIABLES NUMERO DE VARIABLES

A ) In flu e n c ia  d e  g ru p o s  de  in te ré s - A ncianos

- Sindicatos, etc.

B) V a r ia b le s  p o lític a s  no  de c lase

- C om petencia entre partidos

- P articipación  po lítica en general (porcen taje 

de población  que vota)

- Participación po lítica de las g rupos de interés
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IV.4.1. Límites de la teoría política de los grupos de interés

Los principales límites de la teoría política de los grupos de interés estarían, de 

algún modo, recogidos en el repaso que hemos realizado en las anteriores teorías. La falta 

de consideración de los factores enunciados en las anteriores teorías explicativas sería, 

por sí mismo, un límite a este tipo de explicación.

Otra de las críticas que se suelen poner de manifiesto es la carencia de pruebas 

empíricas y la falta de contrastación empírica de la teoría. La medición de los conceptos 

utilizados por la teoría, así como la contrastación del grado de influencia política que 

tienen los grupos de interés sobre la acción del Estado, no está exento de dificultades. Es 

sumamente difícil detectar los mecanismos políticos por los cuales determinados grupos 

de interés o de presión ejercen su influencia y evaluar el impacto de la misma.

Este es el principal límite de esta teoría que, por otro lado, combina 

adecuadamente la potencialidad explicativa de la teoría del industrialismo con el efecto 

que tiene el sistema político como un factor importante en la explicación de la expansión 

del Estado de bienestar.
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CAPITULO V: TEORIAS EXPLICATIVAS POR EL LAPO T)F I.A

OFERTA

Frente a las explicaciones ofrecidas por el lado de la demanda, esto es, centradas 

en la sociedad, una corriente de estudio del Estado de bienestar ha destacado los factores 

centrados en la oferta, es decir, el comportamiento del Estado 81.

Un trabajo pionero que enfatizaba en los factores de oferta como los 

determinantes del crecimiento del gasto público fue el trabajo de BAUMOL (1967). En 

este trabajo BAUMOL combinaba la existencia de un crecimiento más bajo de la 

productividad en el sector público que en el sector privado, junto con un crecimiento 

uniforme de los salarios guiado por la mayor tasa de crecimiento de la productividad del 

sector privado. El resultado era la continua elevación de los costes o precios relativos del 

sector público, ya que es un sector más intensivo en servicios y, por consiguiente, más 

difícil que el crecimiento de los costes se vean acompañados de mejoras en la 

productividad, haciendo aumentar la participación nominal del sector público en el 

P.N.B.

En este conjunto de teorías se destaca la relevancia de la autonomía del Estado 

y de sus administradores para perseguir su propio interés con independencia de las 

preferencias reveladas por los individuos o grupos sociales. Como apunta 

PRZEWORSKI (1990 : 31), "el Estado es autónomo cuando los administradores 

estatales tienen la capacidad institucional de elegir sus propios objetivos y  realizarlos 

en presencia de intereses en conflicto".

También SKOCPOL (1985 : 9) se refiere a la autonomía del Estado de la 

siguiente forma: "los Estados concebidos como organizaciones que exigen el control

81 N o han faltado esquem as teóricos que tratan de reconciliar am bas teorías. V éase, com o 
m uestra, el interesante esquem a teórico de SW A N K , D. H. .(1988 : 1.122).
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sobre territorios y  el pueblo pueden formular y  perseguir objetivos que no son 

simplemente reflejo de las demandas o intereses de los grupos sociales, las clases o la 

sociedad. Esto es lo que usualmente se entiende por 'autonomía estatal' 11.

Esta serie de explicaciones no forman una teoría integrada sobre el 

funcionamiento del aparato estatal. De forma dispersa, estos autores descubren que 

determinadas características del Estado pueden tener una influencia autónoma decisiva 

sobre diferentes niveles de gasto público social y que las estructuras organizacionales de 

los Estados tienen una decisiva influencia sobre los políticos y la acción colectiva de los 

diferentes grupos sociales.

Es lo que HAGE y HANNEMAN (1980 : 48) han llamado "paradigma 

cibernético", definiéndolo como sigue: "Este enfoque aprecia que el Estado puede 

responder directamente a un incremento de las necesidades de bienestar social sin la 

influencia intermedia de grupos de interés. Opuestamente, argumenta que los gobiernos 

también pueden ser insensibles a intereses poderosos si el Estado, como organización, 

está estructurado de ciertas formas. En esta visión, el grado de sensibilidad del Estado 

depende de su conocimiento de la necesidad de bienestar social, y  está limitado por su 

estructura interna".

Parecería sensato asumir que aquellos elementos estructurales que modelan la 

intervención estatal y el comportamiento de sus gestores políticos tienen una influencia 

decisiva en los resultados alcanzados por las intervenciones públicas, así como en la 

configuración del modelo de Estado de bienestar. Como sugieren ORLOFF y 

SCKOCPOL (1984 : 746) fn o  sirve imaginar las políticas sociales públicas como 

productos inevitables e irreversibles del desarrollo capitalista o industrial, incluso con 

las luchas de clase y  las orientaciones de valores introducidas para explicar variaciones 

y retrasos posibles a lo largo de la marcha. Las políticas de bienestar están también 

fundamentadas en la lógica del edificio estatal, en las luchas de los políticos por el 

control y  el provecho, y  en las expectativas que los grupos tienen sobre lo que los
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estados y  partidos con estructuras específicas y  modos de operar podrían o deberían 

hacer”.

Según estos autores las variaciones históricas en las estructuras del Estado 

moldean el contenido y "timing" de las iniciativas de política social. Parodiando las 

conclusiones de estos autores, podemos decir que "la historia importa", que la secuencia 

temporal de la democratización y burocratización entre diferentes países es un 

determinante clave para explicar el "timing" de los programas de bienestar social.

Los autores encuadrados en este tipo de explicación, normalmente, están más 

interesados en los determinantes del gasto, que en sus consecuencias, de forma, que los 

efectos del gasto sobre la desigualdad social no están del todo claros en este tipo de 

explicaciones. A continuación enumeraremos algunos de estos rasgos de la estructura 

estatal que pueden contribuir a la expansión del gasto social 82 . La mayoría de las 

aportaciones a estas teorías es realizada por los autores enmarcados en la Escuela de la 

Elección Pública. Por supuesto, en este Capítulo no pretendemos realizar un exahaustivo 

recorrido por sus autores y la extensa literatura de esta prolífíca corriente de pensamiento 

económico, sino recopilar algunas de las ideas, trabajos o autores que más directamente 

han estado relacionados con el objeto de estudio que nos ocupa. De otra forma, un 

tratamiento exhaustivo de la literatura académica de esta Escuela desbordaría con creces 

las pretensiones de este trabajo de investigación.

V .l- EL PAPEL DE LA BUROCRACIA

Una de estas características de la configuración del Estado es la expansión de la 

burocracia en las Administraciones Públicas. Las burocracias son analizadas como 

unidades parcialmente autónomas, relativamente aisladas del interés de los votantes y de

82 Un buen repaso de la literatura económica dedicada a desvelar la importancia de los factores
institucionales (burocracia, existencia de ilusión fiscal, comportamiento redistributivo del Estado) que contribuyen 
a la expansión del gasto se encuentra en el trabajo de BORCHERDING, Th. E. (1985).
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la presión de los grupos de interés (NORDLINGER, W. A., 1981). Los políticos y 

burócratas tienen sus propios intereses y se ven envueltos en luchas por el poder entre 

ellos mismos. Estos intereses se reflejan, a menudo, en maximizar el tamaño del 

presupuesto que el burócrata gestiona. Es la hipótesis del poder monopolístico de la 

burocracia.

Consecuentemente, la política social no es vista como el reflejo del poder político 

de varios grupos o como el resultado del crecimiento económico, sino el resultado de la 

dinámica y estructura interna del Estado y de sus aparatos burocráticos 83 . En general, 

el crecimiento del tamaño de gasto público es explicado como una función o una 

consecuencia de la tensión entre la “fortaleza de las jerarquías contra los mercados” 

(WILDAVSKY, A. 1985 : 233).

HECLO parece concluir su trabajo de política social comparada defendiendo la 

idea de que el crecimiento de los programas sociales (seguro de desempleo, asistencia 

a ancianos, pensiones estatales, pensiones complementarias,etc.) depende más de la 

inercia de la burocracia, de las decisiones e iniciativas tomadas por los propios 

administradores estatales y de la herencia de las políticas pasadas que del desarrollo 

económico, los partidos políticos que detentan el poder en el gobierno o los grupos de 

interés. "El lugar de los funcionarios públicos en el desarrollo de la moderna política 

social- concluye HECLO- ha sido crucial. Forzado a elegir un grupo entre todos los 

factores políticos como el más consistentemente importante (...) las burocracias de 

Gran Bretaña y  Suecia se aparecen predominantes en las políticas estudiadas" 84. Una 

posible explicación dada por el citado autor es que los burócratas y altos funcionarios 

pueden tener información sobre los modelos de política social en otros países extranjeros 

y ejercer una fuerte influencia sobre los principales políticos que detentan las

83 NISKANEN, W. A. (1971); NISKANEN, W. A. (1978); W IDAVSKY, A. (1974); WIDAVSKY, 
A .(1975); HECLO, H. y W IDAVSKY, A. (1974); BORCHERDING, T. (1977); TARSCHYS, D .(l 975).

84 H ECLO , H. (1974 : 301). H ECLO  destaca cuatro categorías de variables que explican 
el desarrollo del Estado de b ienestar; socioeconóm icas, influencia de los grupos de interés, com petencia 
electoral y aquellas que destacan  la im portancia de las iniciativas de los adm inistradores estatales.
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responsabilidades de gobierno.

Numerosos autores han señalado que los políticos y burócratas no buscan 

economías de escala en sus decisiones, sino que se guían por conductas presupuestarias 

incrementalistas (maximización del presupuesto), persiguiendo no objetivos de carácter 

general, sino sus propios intereses (prestigio, salarios, retribuciones accesorias al cargo, 

reputación, poder, ganancias, comodidad,...), que pasan por la expansión del presupuesto 

y recursos que gestionan, ya que existe una relación entre el presupuesto administrado 

y estos objetivos particulares85. El número de empleados públicos se convierte, de esta 

manera, en una variable clave que explica el crecimiento del gasto público (ROMER, T. 

y ROSENTHAL, H., 1979).

Ha sido la Escuela de la Public Choice la que con más profundidad ha estudiado 

las imperfecciones y perversiones del proceso de adopción de las decisiones políticas 

(BUCHANAN, J.M. y TULLOCK, G., 1962; MUELLER, D.C., 1987). Según esta 

Escuela los beneficios de los programas gubernamentales presionan para incrementar los 

gastos públicos, independientemente de la opinión de los contribuyentes. Dos destacados 

miembros de esta escuela sugerieron la posibilidad de la existencia -denominada por 

ellos mismos- “ley de Wagner al cuadrado”, por la cual la burocracia posee un poder 

monopolístico sobre la oferta de servicios públicos que les permite satisfacer sus 

preferencias (BUCHANAN, J.M. y TULLOCK, G., 1977).

Algunos autores han destacado la relación existente entre el aumento del empleo 

público y el crecimiento del sector público (LYBECK, J.A., 1986). ROSE (1985) destaca 

la importancia de los propios empleados públicos en mantener y aumentar el gasto de los 

programas en bienestar. Como señala ROSE (1985 : 1),"los empleados públicos están 

a menudo interesados profesionalmente en los programas que ellos administran, y

85 Para un análisis, bajo la perspectiva Public C hoice, de los argum entos p o r el lado de la
ofe rta  y de la dem anda que afectan  a los n iveles y al crecim iento del gasto público  puede consultarse 
HA M LIN , A. (1993 : 84). C oncluye que aunque las p reguntas son correctas las respuestas que ofrece el 
enfoque que enfatiza en el p roceso  político  no son del todo concluyentes.
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colectivamente constituyen grupos de presión que pueden ser una causa así como una 

consecuencia del crecimiento del gobierno".

Otros autores, desde una perspectiva más cercana a la Escuela de la Public 

Choice, han analizado el comportamiento de los empleados del sector público como 

votantes, destacando el interés que guía a éstos en mantener y aumentar el peso 

presupuestario de aquellos programas que sustentan y mantienen el empleo público. Es 

la hipótesis de la participación de los burócratas en el cuerpo electoral. El incremento del 

empleo público hace que aumente el número de funcionarios públicos entre los votantes 

y que éste fenómeno presione hacia una expansión de los programas públicos (BUSH, 

W.C. y DENZAU, A., 1977; FREY, B.S. y POMMEREHNE, W.W., 1982).

También KING (1987) explica la resistencia que muestra el Estado de bienestar 

a su desmantelamiento por la existencia de una red de profesionales y clientes de clase 

media que se benefician de las políticas de bienestar. Como argumenta KING (1987 : 

843), "la expansión del empleo público en los últimos treinta años, combinado con la 

formación de intereses burocráticos, constituye una ayuda significativa para el Estado 

del bienestar y  sus servicios" 86.

También el argumento principal del trabajo de FABRICANT y BURGHARDT 

(1992 : 31) parece encaminarse a dar una mayor importancia al rol activo y autónomo 

que juegan los propios trabajadores sociales como empleados del Estado o de servicios 

contratados por el Estado sobre los programas o las políticas sociales. Como apuntan los 

autores, "los trabajadores sociales son totalmente capaces de influenciar la dirección 

e intensidad de las reformas que emergen dentro y  fuera del Estado de bienestar en 

formas que no son formas predeterminadas de cooptación".

Otros autores consideran que la estructura institucional de las democracias

86 La tesis de este trabajo es que el Estado de b ienestar es difícil de desm antelar porque
está p rofundam ente integrado en las estructuras políticas de las sociedades industriales contem poráneas 
y en los p rocesos de p roducción  y consum o de la estructura social.
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occidentales es bastante similar, lo cual, este rasgo es insuficiente para explicar las 

diferencias en la expansión de los programas sociales entre los diferentes países e inciden 

en la importancia que han tenido las ideas de las élites políticas 87.

V.2- LA COMPETENCIA ELECTORAL

Otra variable relevante dentro de este cuerpo de teorías es la competencia política 

entre partidos. Ya son antiguas las teorías económico-políticas que han destacado la 

importancia de la competencia electoral entre las élites políticas y los partidos en los 

sistemas políticos de las democracias avanzadas. Estos autores consideran a los partidos 

políticos y a sus representantes en el gobierno como agentes maximizadores del apoyo 

electoral (compiten entre sí por el voto del electorado), y por tanto, usan los gastos en 

bienestar social para tales fines (DOWNS, A., 1957; KEY, V.O., 1949; 

SCHLESENGER, J. A., 1984).

Según estos autores la extensión del voto y una mayor desigualdad en la 

distribución de la renta son factores que expansionan el gasto público 88 . Es la hipótesis 

de la redistribución de la renta y el votante mediano. Los políticos pueden captar 

votantes, cuyas rentas no superen la mediana, mediante un incremento de las 

transferencias a costa de los ciudadanos que se encuentran por encima de la media.

Así, algunos autores señalan la intensa demanda de igualdad “ex-posf ’ como el 

factor más importante que explica la expansión del sector público. Como muestra, 

CAMPIGLIO (1990 : 83) afirma que ‘7¿z búsqueda de una igualdad ex post de los 

recursos es el principal factor que explica la participación creciente del gasto público'.

87 KING, A. (1973). T am bién LO C K H A R T (1984 : 342) concede m ás im portancia a las 
ideas de las élites políticas que al cam bio  increm ental.

88 Esta idea tiene sus orígenes en el conocido trabajo de STIG LER , G. J.(1970). Según el 
citado trabajo, el gasto público en una sociedad dem ocrática tiende a beneficiar a la clase m edia, m ientras 
que es financiado por los que están en las posiciones extrem as de la d istribución  de la renta.
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Estos trabajos alcanzan similares conclusiones a aquellos que proponen la 

existencia de un "ciclo económico-electoral o político" de expansión del gasto público 

para estimular la economía poco antes de las elecciones políticas ( NORDHAUS, W.D., 

1975; TUFTE, E. R., 1978).

Las decisiones referentes al gasto público e impuestos son consideradas como el 

resultado de un cálculo racional de élites políticas que persiguen sus propios intereses y 

que condicionan con esa conducta el "timing" de las políticas de gasto.

COMISKEY (1993) parece demostrar que existe una fuerte relación entre los 

indicadores de competición electoral y el crecimiento del gasto nacional en los dos 

periodos estudiados por el autor (desde 1950 a 1973 y desde 1973 a 1983). En su trabajo 

COMISKEY (1993 : 368) acaba concluyendo que "en suma, el hallazgo de que la 

competición electoral ha nutrido el crecimiento del gasto público, combinado con la 

evidencia sobre el impacto económico de su gasto y  los impuestos que lo sustenta, 

sugiere que la competición electoral en las democracias industriales ha ayudado a 

producir ganancias considerables en la igualdad al coste de un pequeño grado de 

eficiencia económica".

Sin embargo, no todos los autores han asumido en su totalidad la argumentación 

de los ciclos económico-políticos. La opinión de LYBECK (1988 : 38-39) al respecto es 

que "sí, los votantes definitivamente toman en cuenta factores económicos, y  sí, los 

gobiernos reaccionan a factores económico-políticos tales como el desempleo. Sin 

embargo, las reacciones son tan diferentes en diferentes períodos y  a través de países 

separados que sería difícil reclamar que esta es la razón que está detrás del crecimiento 

del gobierno".
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V.3- EL NIVEL DE CENTRALISMO/FEDERALISMO DEL ESTADO

La centralización estatal es una característica corrientemente aducida para la 

explicar la expansión del gasto social. Donde la toma de decisiones está más centralizada 

en el gobierno central, el Estado tiende a expansionar más el gasto en bienestar. En 

cambio, el sistema federal suele estar negativamente relacionado con el tamaño del 

gobierno, lo cual quiere decir que los sistemas federales tienen niveles de gasto más 

bajos que los Estados centralizados. El federalismo fiscal tiende a contener la expansión 

de la actividad estatal frente a la centralización administrativa estatal que facilita la 

expansión del sector público y, concretamente, de los gastos sociales (WILENSKY, H. 

L., 1976; CAMERON, D. R. 1978,).

Esa es la tesis de DE VINEY (1983,1984) para quien el grado de centralización 

del Estado, el poder burocrático estatal y una mayor confianza estatal sobre los 

impuestos indirectos favorecen la expansión del gasto público en programas sociales.

DE VINEY considera que existe una tendencia inherente en las fuertes 

burocracias estatales a expandir el gasto social. "El Estado - concluye DE VINEY (1983 

: 168) - tiene una influencia autónoma sobre la política pública y  no refleja directamente 

los intereses o demandas de los grupos de estratificación dominantes. Basado en nuestro 

análisis, parece que el Estado juega un papel independiente en la construcción de la 

política pública. Por lo tanto el análisis de los gastos públicos y  la política pública debe 

tener en cuenta el lugar inmediato de la "policymaking"- el Estado".

Además, un alto grado de corporatismo, es decir, un alto grado de centralización 

y coordinación de las decisiones entre las élites empresariales, obreras y estatales, tiende 

a expandir el gasto en bienestar social. Esa tesis es sugerida por WILENSKY (1976) 

para quien la estructura corporativa tiene relación con la expansión del Estado de 

bienestar, en el sentido que un alto grado de corporatismo influye en niveles más altos 

de fiscalidad y gasto social, así como en niveles moderados o débiles de protesta social.
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V.4- LA EXISTENCIA DE ILUSION FISCAL

Otra de las características estatales aducidas para explicar la expansión del gasto 

estatal ha sido la estructura del sistema fiscal. Se suele argumentar que cuanto más 

numerosos son los impuestos, más complejos y más basado está el sistema fiscal en los 

impuestos indirectos mayor es la ilusión fiscal, ya que estas características impiden que 

los contribuyentes sean conscientes del coste impositivo verdadero de los servicios 

públicos o perciban correctamente la carga fiscal (en el margen) y ésto suele resultar en 

un gasto social mayor (BUCHANAN, J.M., 1967; WAGNER, R.E., 1976; GOETZ, C.J., 

1977).

La subestimación de la carga fiscal depende del coste de obtener información 

veraz sobre la misma a nivel individual. POMMEREHNE y SCHNEIDER consideran 

varias causas de tal subestimación:

- el coste de la información

- los impuestos directos son más visibles que los indirectos

- es más tolerable una subida de los impuestos directos debido a la rémora 

inflacionaria que por una subida de los tipos

- es más tolerable una subida de impuestos cuando se utilizan sistemas de 

retención en la fuente

- la complejidad del sistema fiscal (cuanto mayor es el número de impuestos y 

más dispersa es su gestión en diferentes niveles de gobierno más difícil es evaluar la 

carga fiscal individual).

Por contra, un sistema fiscal basado en impuestos directos sobre la renta o la 

propiedad suele contener el gasto al ser un sistema fiscal que permite una mayor
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transparencia en las percepciones del coste para los contribuyentes 89 .

Otros autores han considerado que la utilización del déficit público como 

instrumento de estabilización y manejo de los ciclos económicos también genera una 

especie de ilusión fiscal que contribuye a expandir el gasto público (BUCHANAN, J.M., 

TULLOCK, G. y WAGNER, R.E., 1977).

V.5- EL INTERCAMBIO ENTRE DIFERENTES PROGRAMAS DE 

GASTO

Algunos autores han sugerido la importancia que tiene la competencia entre los 

programas de gasto y han subrayado que existe un “trade-off’ entre los gastos en 

armamento militar y los gastos en bienestar. La argumentación que realizan es que la 

expansión de los primeros restringe la posible expansión del gasto en bienestar social.

Como hemos realizado en otros apartados de la presente tesis, resumimos las 

variables más importantes de los autores que han estudiado la expansión del Estado de 

bienestar por el lado de la oferta en el siguiente Cuadro 5.1.

89 Sin embargo, en el trabajo de CAMERON (1978) se viene a concluir que la expansión de la
actividad estatal no es mayor cuando los impuestos se esconden bajo “ilusión fiscal”.
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CUADRO 5.1

Variables más relevantes en la explicación de la expansión del gasto en bienestar 

social según las teorías explicativas por el lado de la oferta.

TIPO DE VARIABLE NUMERO DE VARIABLES

A) Burocracia

- Papel que juegan  los adm inistradores y 

funcionarios públicos

- Gastos adm inistrativos

- N úm ero de em pleados púb licos

B) Sistema político

- Papel que juegan  los líderes políticos

- C om petencia electoral entre partidos

- Participación política  (porcen taje de 

población que vota)

- C iclo político electoral (p roxim idad  con las 

elecciones)

C) Estructura del Estado - Grado de corporatism o

- Grado de centralización estatal

D) Sistema fiscal - G rado de descen tralización  fiscal

- Ilusión fiscal (im puestos ind irectos y  

déficit público)

E ) Intercambio entre diferentes 

programas de gasto público

- “T rad e -o ff ’ entre gastos de defensa y 

gastos en b ienestar social
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V.8- LIMITES DE LAS TEORIAS EXPLICATIVAS POR EL LADO 

DE LA OFERTA

El repaso anterior sobre algunas de las características estatales desvelan que 

efectivamente algunos rasgos institucionales de la formación del Estado pueden influir 

en una expansión más rápida del Estado de bienestar. Sin embargo, estas características 

no están del todo probadas en todos los contextos espaciales y temporales.

Algunos autores han vertido críticas hacia estas teorías en el sentido de que no 

tienen en cuenta o minimizan en exceso el impacto de los conflictos de clase sobre la 

política social y que no consideran, lo suficiente, la naturaleza de clase del Estado.

Otros como QUADAGNO (1987 : 119) han mostrado su disconformidad con las 

teorías centradas en la oferta cuando señala que "aunque el enfoque centrado en el 

Estado provee un grato correctivo a la opinión de que las innovaciones del seguro social 

fueron simplemente respuestas al trastorno socioeconómico o concesiones a las 

demandas de sindicatos, el papel hegemónico de las instituciones coercitivas y  

administrativas del Estado sobre sus instituciones representatativas necesita ser tratado 

como una variable que requiere explicación más que como una constante explicativa".

Sin embargo, y a pesar de las críticas, parece indudable que determinadas 

características estructurales del Estado moderno pueden, si no provocar la expansión del 

gasto social, sí contribuir a su dinámica e inercia de crecimiento cuando éste ha 

comenzado a expandirse.

Nos parece interesante el comentario final que realizan PAMPEL y 

WILLIAMSON (1989) sobre la validez y utilidad de estas teorías. Para estos autores, 

"aunque casi todos estos estudios y  argumentos predicen una influencia de las 

características estatales, una segunda lectura de la literatura estatal puede sugerir un
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argumento interactivo. Puede que no sea posible determinar a priori cómo las 

estructuras estatales afectan al gasto. Por contra, la capacidad estatal puede 

incrementar la habilidad de las naciones para responder a las demandas ciudadanas 

más que determinar por sí mismo cuales son éstas demandas. Esto sugiere que las 

características estatales pueden facilitar la influencia de las demandas de grupos de 

clase y  estatus. Por tanto, además de los efectos aditivos, los efectos interactivos de los 

factores de oferta o estatales deben ser considerados" (PAMPEL, F.C. y 

WILLIAMSON, J.B., 1989 : 46).
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CAPITULO VI LA NECESIDAD DE UNA TEORIA GENERAL E N  LA

INTERPRETACION DEL DESARROLLO DEL ESTADO DE BIENESTAR

ESPAÑOL

La construcción de una teoría general de los determinantes del crecimiento del 

gasto público social en España durante la etapa democrática de su historia económica 

debe tomar en consideración tanto factores de demanda como de oferta, así como 

variables y relaciones económicas, políticas y demográficas 90 . Sólo una explicación 

híbrida que combine este tipo de factores puede permitir una interpretación adecuada de 

los factores relevantes que han indidido en la expansión del Estado de bienestar en 

España. La mayoría de autores que han estudiado el caso español han destacado la 

peculiar combinación que se ha dado en el caso español entre factores económicos y 

políticos 91 .

Así, si seguimios a VILLA VERDE (1986), la expansión del Estado de bienestar 

en España, durante la década de los setenta viene explicada por:

a) factores económicos, como la crisis económica -con el consiguiente aumento 

del desempleo -que provoca una necesidad de expansión del gasto público, tanto en su 

vertiente de legitimación social (transferencias a parados, jubilados, etc.) como de 

socialización de costes (transferencias a empresas en crisis),

b) factores políticos, como el proceso de democratización y transformación 

institucional que provocó la expansión de los gastos de legitimación. Esto no hizo sino 

reflejar demandas de servicios y necesidades públicas insatisfechas en el pasado. El

90 Una breve panorámica de las teorías sobre el crecimiento del Estado y una primera fotografía de
lo ocurrido en el caso español se puede encontrar en GONZALEZ, M.J. y M ENDOZA, I. (1996).

91 Esta es la postura de la mayoría de los estudiosos del tema. Como muestra, véase la interpretación
que hacen ALCAIDE, J. (1988); MOLINA, J.I. (1986); VILLA VERDE, J. (1986 : 139); COMIN, F. (1992 : 20); 
MERKEL, W. (1995 : 256).
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cambio de sistema político destapó la presión social existente por la redistribución de la 

renta y por un mayor nivel de bienes y servicios públicos y

c) factores demográficos, como el progresivo envejecimiento de la población92.

También GONZALEZ-PARAMO, UTRILLA DE LA HOZ y VALIÑO (1994 

: 139) inciden en la importancia tanto de los factores económicos como de los políticos, 

cuando señalan que "dos claros factores que coincidieron en la segunda mitad de los 

197 Os explican este dramático cambio en la tendencia. El primero fue el deterioro en el 

resultado económico en relación a los niveles experimentados en la década previa, que 

condujo a un incremento considerable en los pagos por transferencias y  subsidios. El 

segundo factor importante fue de naturaleza política: el final del régimen de Franco y  

la vuelta a la democracia, junto con el deseo del gobierno de evitar la confrontación 

social, dió un decisivo impulso a un rápido proceso para ponerse al día en el área del 

Estado del bienestar".

Partiendo de estas premisas, algunos autores han propuesto modelos integrados 

para explicar el crecimiento del gasto público español en los que se combinan variables 

económicas (modernización económica, crecimiento económico, etc.) y políticas e 

institucionales, distinguiendo aquellas que tienen un impacto a corto plazo o coyuntural 

de las que lo tienen a largo plazo o estructural (BANDRES, E., CUENCA, A., GADEA, 

Ma.D. y SANCHEZ, A., 1996; BANDRES, E. y GADEA, Ma.D., 1997).

Un intento de contrastar empíricamente una teoría general del crecimiento de 

todo el gasto público entre 1964 y 1991 lo realizó GADEA (1993), combinando tanto 

factores de demanda como de oferta. La autora trató de contrastar la hipótesis de que son 

los factores estructurales (como la modernización o el crecimiento económico) y 

políticos-institucionales los determinantes de la estructura a largo plazo del gasto

92 El mismo autor realizó un trabajo para el periodo anterior (1964-79). Véase VILLA VERDE, J.
(1983).
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público, mientras que los factores económicos coyunturales y los políticos podrían estar

relacionados con las desviaciones a corto plazo. Concluye que son tanto los factores de

la demanda (industrialización y desarrollo económico en los años sesenta, instauración 

democrática en los años setenta, extensión del sufragio, articulación de los intereses 

colectivos como resultado del proceso de especialización económica, etc.) como los de 

la oferta (fallos del mercado político, comportamiento de los agentes que intervienen en 

el mercado político) los que influyen en el comportamiento del gasto público en España
93

Siguiendo esta metodología vamos a realizar una propuesta integral que recoge 

lo que, en nuestra opinión, son las variables más relevantes que explican el crecimiento 

del gasto público social94. De nuevo, podemos agrupar los factores determinantes de la 

expansión del Estado de bienestar en dos tipos:

a) Factores por el lado de la demanda

b) Factores por el lado de la oferta

Desde el punto de vista de la demanda, podemos agrupar estos factores en tres 

grandes bloques:

1) Factores demográficos,

2) Factores económicos y

3) Factores sociales y políticos

93 Com o concluye la autora, “estos son los determ inantes que, a  nuestro ju ic io , explican la 
evolución d e l gasto  púb lico  en las tres últim as décadas como una conjunción de  elem entos a corto y  largo p lazo , 
donde se entremezclan los fac tores de  demanda, impulsados p o r  los cambios en la organización económ ica y  social, 
y  los fac tores de  oferta, ligados a la aparición de un nuevo mercado de intercambio político tras la dem ocratización, 
acrecentados am bos p o r  la crisis económica y  la transformación de la estructura im positiva que perm ite  do tar a la 
hacienda de  los recursos necesarios pa ra  am pliar el tamaño de l sector público  " (GADEA, Ma. D., 1993 : 62).

94 Nuestra propuesta no hace sino recoger las aportaciones que han realizado los diferentes autores 
desde diferentes concepciones teóricas y metodológicas y que ha sido el objeto central de estudio en la Segunda Parte 
de nuestro trabajo de investigación (Capítulos IV y V). Evitamos la repetición de los autores que han defendido estas 
propuestas y sólo recogem os aquellos trabajos específicamente referidos al caso español.
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Mientras desde el punto de vista de la oferta podemos sintetizar en seis los 

factores que intervienen en la expansión del gasto social:

1) Burocracia

2) Transformación institucional del Estado

3) Factores de inercia en las políticas públicas

4) Sistema político

5) Estructura del sistema fiscal

6) Costes crecientes en la prestación de los servicios públicos

Todos estos factores se muestran de una forma más clarificadora en la Figura 6.1.
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Figura 6.1: D eterm inantes de la expansión del Estado de bienestar
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Dentro de los factores de demanda, los “factores demográficos” han sido 

enfáticamente destacados por la mayoría de los trabajos que han tratado de descubrir los 

principales determinantes del crecimiento del gasto social en España, que han visto en 

el proceso de crecimiento y envejecimiento de la población uno de los factores más 

relevantes95.

Los ‘ factores económicos ” que influyen en la demanda pueden descomponerse 

a su vez en cuatro tipos:

a) Estado de la economía (crecimiento/recesión económica; crecimiento 

de la renta per cápita; inflación; coeficiente de apertura comercial).

b) Modernización (grado de desarrollo industrial y tecnológico, grado de

urbanización).

c) Transformaciones en el mercado de trabajo (tasa de asalarización, tasa 

de desempleo, participación laboral femenina, participación de la fuerza laboral en la 

industria).

d) Modo de producción (acumulación de capital, concentración del

capital).

Los “factores sociales y  políticos” han tenido una relevancia especial en la 

construcción del Estado de bienestar español. No se puede entender la expansión y 

consolidación del Estado de bienestar en España durante la década de los setenta si no 

consideramos las condiciones históricas que influyeron en su construcción. Para construir

95 Véase como muestra la metodología que siguen los trabajos de BAREA, J. (1988 a) y BAREA,
J. (1988 b); BANDRES, E. (1989); BANDRES, E. (1990) y BANDRES, E. y SANCHEZ, A. (1996) y GONZALEZ- 
FARAM O, J.M. (1990).
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una teoría sobre la expansión del Estado de bienestar en España, en primer lugar, 

debemos de situar los parámetros espaciales y temporales. La perspectiva histórica, 

poniendo de relieve las condiciones históricas que influyeron en la construcción del 

Estado de bienestar español, se convierte en un instrumento metodológico y analítico 

imprescindible. Uno de los parámentros necesarios es la consideración del cambio de 

sistema político -pasando de un sistema dictatorial a un sistema democrático- y la 

necesidad de legitimación del nuevo sistema en el periodo que se ha venido en llamar 

“transición democrática”. Así, dentro de los *'factores políticos” algunas variables 

relevantes tienen que ver con el “contexto político” en el que se construye el Estado de 

bienestar, como el proceso de democratización política (transición política), la existencia 

de gobiernos fuertes o débiles96 o el grado de competencia en el sistema político. Otras 

variables políticas se refieren al poder organizativo del movimiento obrero97.

Dentro de los “factores sociales” que impulsan el crecimiento del gasto social 

debemos de considerar variables tan dispares como el nivel de influencia política de los 

grupos de interés, el grado de corporativización de la sociedad o el fraude existente entre 

los beneficiarios de las prestaciones sociales.

La siguiente Figura 6.2 muestra, de una forma sintética, los factores por el lado 

de la demanda que, a nuestro entender, deben de formar parte de un modelo teórico que 

pretenda explicar el crecimiento del gasto público social en España.

96 Variables éstas que han sido destacadas, especialmente, por ALCAIDE, J. (1988).

97 Factor, especialmente, destacado por la teoría socialdemócrata y que será objeto de un desarrollo 
más en profundidad en el próximo Capítulo VII.
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Figura 6. 2: Factores de Demanda que contribuyen a la expansión del gasto público social
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Parece claro que, sobre todo durante los años ochenta en el caso español, 

pudieron influir factores de oferta. Podemos clasificar estos factores -tal y como 

acabamos de hacer con los factores por el lado de la demanda- en seis bloques:

1) Influencia del aparato burocrático

2) Transformación institucional del Estado

3) Factores de inercia en las políticas públicas

4) Sistema político

5) Estructura del sistema fiscal

6) Costes crecientes en la prestación de los servicios públicos

El primer bloque de factores ha sido especialmente destacado por los defensores 

teóricos de la Escuela de la Elección Pública, tal y como hemos dejado de manifiesto en 

el Capítulo V. Para estos autores el número de empleados públicos, su comportamiento 

egoísta y auto-interesado y la influencia que ejercen en la dinámica incrementalista del 

gasto público debería formar parte de la explicación del crecimiento del Estado de 

bienestar en los países desarrollados. En opinión de algunos especialistas esos mismos 

factores han incidido en el modelo del Estado de bienestar español. Así, se ha destacado 

la importancia que ha tenido la influencia de las élites políticas, burocráticas y grupos de 

interés, sobre todo, en los inicios de la formación del Estado de bienestar español 

(GUILLEN, A. Ma, 1996) o el comportamiento auto-interesado de los propios empleados 

públicos (como los trabajadores sociales en la definición del modelo de servicios sociales 

español) (AZNAR, M. 1989 : 42-43).

Otro de los factores relevantes para entender el proceso de crecimiento del gasto 

social en España ha sido la transformación institucional del Estado llevada a cabo en las 

últimas décadas, especialmente la construcción del Estado de las autonomías y el proceso 

gradual y creciente de descentralización del gasto público. Dicho proceso de 

descentralización -sin la consiguiente corresponsabilidad fiscal de los gobiernos
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autonómicos- parece explicar parte de la expansión del gasto público (VELILLA, P., 

1993) 98. También han de ser tomados en consideración aspectos como el grado de 

centralización del Estado o de corporatismo en la toma de decisiones políticas.

En un tercer bloque podemos englobar lo que llamamos “factores de inercia en 

la instrumentación de las políticas públicas”. Para algunos autores el llamado “efecto 

imitación o demostración” de las políticas públicas, esto es, la importación de las 

experiencias aplicadas en los países europeos más adelantados en el desarrollo del Estado 

de bienestar, ha jugado con especial fuerza en el modelo español (COMESÍ, F., 1992 : 

20; VILLA VERDE, J. 1986). Junto con este factor tienen que ser considerados aspectos 

importantes como la edad o experiencia temporal de los programas de bienestar social 

(es decir, el “timing” en la aplicación de los programas), el grado de intercambio político 

entre los diferentes programas de gasto público o los cambios normativos llevados a cabo 

(aumento de la cobertura, aumento de nivel real de las prestaciones, cambios en los 

criterios para conceder las prestaciones, cambios en el tiempo de percepción de los 

beneficios sociales, etc)99 .

Un cuarto bloque de factores son aquellos referidos a las características, 

condiciones y naturaleza del sistema político. Dentro de este grupos debemos de 

considerar aspectos como: los nuevos fallos del mercado de intercambio político 

(GADEA, Ma.D., 1993), la competencia electoral entre los partidos, la participación 

política, el comporamiento y perfil de los líderes políticos o el llamado “ciclo político- 

electoral”.

El quinto bloque de factores de oferta recogería los aspectos relacionados con la 

estructura del sistema fiscal (GADEA, Ma.D., 1993 : 61), con el grado de

98 Según la autora, con el establecimiento de la corresponsabilidad fiscal todas las comunidades 
autónomas hubieran realizado un gasto inferior al efectivamente realizado. Otra de las conclusiones del citado trabajo 
es que la emisión de deuda ha alentado un crecimiento excesivo del gasto público.

99 Los trabajos de BAREA, J. (1988 a y 1988 b) y BANDRES, E. (1990) y  BANDRES, E. y 
SANCH EZ, A. (1996) tratan de ponderar la importancia que han tenido factores com o el nivel de cobertura o el 
aumento en el nivel real de las prestaciones en el crecimiento de determinadas partidas del gasto social español.
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descentralización fiscal o de “ilusión fisca l* existente. Esta última tendrá que ver con la 

combinación entre impuestos directos e indirectos, pero también con la utilización del 

déficit público por parte de la política económica instrumentada (RAYMOND B ARA, 

J.L. y GONZALEZ-PARAMO, J.M., 1988 : 143).

Finalmente, en numerosos trabajos sobre este tema se destaca la importancia que 

ha tenido el efecto “precios-relativos” (aumento mayor de los costes del sector público 

que los del sector privado por el menor crecimiento de la productividad) en el 

crecimiento del gasto público social en España ,0°.

Todos estos factores que impulsan el crecimiento del gasto público social están 

representados en la Figura 6.3.

100 Véanse, nuevamente, la relevancia que se concede a este factor de crecimiento en los trabajos de 
BAREA, J. (1988 a) y (1988 b); BANDRES, E. (1990) y BANDRES, E. y SANCHEZ, A. (1996); COMIN, F. (1992  
: 20).
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Figura 6.3: Factores de Oferta que contribuyen a la expansión del gasto público social
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CAPITULO VII EL ARMAZON TEORICO DE LA HIPOTESIS DE

LOS RECURSOS DE PODER'

Una vez construida una propuesta de marco general del crecimiento del gasto 

público en España, vamos a intentar fundamentar teóricamente la hipótesis que 

intentaremos contrastar en los próximos apartados de nuestro trabajo. Partiendo del 

esquema teórico del Capítulo anterior es más fácil encuadrar la teoría socialdemócrata 

o la llamada “hipótesis de los recursos de poder” como una teoría que ha incidido 

fundamentalmente en los condicionamientos políticos y sindicales para explicar el grado 

de institucionalización que alcanzan los derechos sociales en las diferentes experiencias 

políticas del Estado de bienestar.

En el apartado IV. 2 desarrollamos las principales ideas de aquellos autores que 

defienden lo que en la presente tesis hemos denominado la teoría socialdemócrata. Para 

estos autores sólo el movimiento obrero organizado política y sindicalmente impulsa el 

crecimiento del gasto social, así como institucionaliza y universaliza los derechos de 

ciudadanía. Los autores socialdemócratas, por consiguiente, enfatizan la importancia de 

los factores políticos basados en criterios de clase para explicar la expansión del Estado 

de bienestar (ESPING-ANDERSEN, G. y KORPI, W. 1991). Para tales autores la lucha 

política de naturaleza clasista por los “recursos de poder” (control de los medios de 

producción o grado de movilización y organización de la clase trabajadora en sindicatos 

o partidos políticos) afecta los procesos y resultados distributivos de la intervención del 

Estado.

La lógica de esta hipótesis ha sido perfectamente descrita en el trabajo de 

SHALEV (1983 : 322) y es representada en la Figura 7.1.
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Figura 7.1: Un m odelo socialdem ócrata del Estado de bienestar
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La política social afecta al propio núcleo sustancial de la sociedad capitalista, 

siendo, por tanto, ámbito fundamental de la lucha social y de poder."La política social 

-argumenta ESPING-ANDERSEN- es algo más que un cierto volumen de gasto social; 

es intrínsecamente transformación social y  movimiento político. Es poder y  

emancipación. Es suplantar cambio de productos por derechos sociales; despotismo de 

mercado por distribución democrática" (ESPING-ANDERSEN,G., 1987 : 85 ). El 

proceso de socialdemocratización del capitalismo implica, para este mismo autor,"que 

la política social compromete una agenda de cuatro puntos: la desmercantilización de 

los asalariados y  de su consumo, una reestratificación de la sociedad a lo largo de 

principios solidarios; correcciones redistributivas de las desigualdades causadas por 

el mercado; y, sobre todo, la institucionalización del pleno empleo sostenido" (ESPING- 

ANDERSEN, G. 1985 b : 228).

La lucha por los derechos sociales como elemento desmercantilizador de la 

sociedad es la característica esencial del modelo socialdemócrata de Estado de bienestar. 

"La cuestión de los derechos sociales es en esencia la lucha para desmercantilizar no 

sólo las áreas vitales del consumo, sino el mismo trabajo salarial. La igualdad de status 

es parte y  parcela de la construcción de la solidaridad social. El Estado de bienestar 

socialdemócrata proyecta llegar a incorporar dos objetivos adicionales. Uno es la 

promesa de distribución de una mayor igualdad de renta, como diferente a la igualdad 

de estatus; el otro es la pretensión de una política de bienestar como recursos para una 

mayor eficiencia económica" (ESPING-ANDERSEN,G., 1987 : 85-86).

Por consiguiente, la movilización de la clase trabajadora y la fuerza del partido 

socialdemócrata son las variables clave para explicar las diferencias en los modelos de 

Estado de bienestar, ya que afecta a los gastos en redistribución de la renta y la 

desigualdad de la misma. Como argumenta KORPI (1980 : 309) "donde la clase 

trabajadora ha sido fuertemente movilizada y  ha conseguido un control relativamente 

estable sobre el gobierno, se ha dado una crucial disminución entre los recursos de
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poder de las principales clases en las democracias capitalistas. Esta disminución de la 

diferencia en los recursos de poder mejora la posición relativa de la todavía más débil 

clase trabajadora y  abre nuevas alternativas para la acción de esta clase. Un control 

estable y  fuerte sobre el gobierno hace posible que la clase trabajadora use la política 

pública para intervenir en los procesos distributivos en la sociedad. Por ello, ya no 

queda confinada solamente a luchar por su participación en la producción del mercado 

de trabajo".

El argumento defendido por estos autores es que los sindicatos reformistas y los 

partidos socialdemócratas pueden conseguir reformas sustanciales del sistema capitalista 

y que el Estado de bienestar es un componente esencial en el compromiso de la clase 

capitalista con el movimiento laboral. Las variables económicas (como el crecimiento 

del P.N.B.) tienen un escaso poder explicativo sobre el Estado del bienestar -lo cual 

diferencia sustancialmente la teoría socialdemócrata de la conclusión a la que llega la 

tesis del industrialismo-. Este último se explicaría por el papel jugado por los partidos 

socialdemócratas, medido por su poder gubernamental y parlamentario a lo largo de la 

historia (KORPI,W., 1978; KORPI,W., 1983; ESPING-ANDERSEN, G., 1985 a; 

HIMMELSTRAND,U., AHRNE,G., LUNDBERG,L., 1981).

La organización obrera desplaza la lucha de clases desde la estructura industrial 

al sistema político y utiliza el Estado democrático como un instrumento (al margen del 

mercado) para redistribur la renta desde los grupos de mayor renta y riqueza a los menos 

privilegiados. Por tanto, bajo este prisma, la primera beneficiaría de los gastos del Estado 

de bienestar es la clase trabajadora, siendo el poder político de esta clase social el 

elemento motriz más importante para desarrollar o extender el Estado de bienestar.

En este tipo de argumentación el mercado coloca a los trabajadores bajo el 

dominio del capital, pero la política democrática permite a los trabajadores los recursos 

políticos y económicos necesarios (básicamente, nos referimos al gasto social) para 

contrarrestar los efectos más negativos del mercado. Por eso los partidos
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socialdemócratas en el poder son cruciales para explicar el crecimiento del Estado de 

bienestar (FURNISS, N. y TILTON, T , 1977).

El Estado de bienestar es entendido como un proceso de desmercantilización 

impulsado por el poder de movilización de la clase trabajadora opuesta a la función 

mercantilizadora del mercado. Por tanto, el resultado de la socialdemocratización de la 

sociedad es una progresiva desmercantilización de las relaciones económicas, esto es, 

una progresiva suplantación de las relaciones de mercado por los derechos sociales, y una 

progresiva universalización de los servicios de la política social. Para ESPING- 

ANDERSEN (1985 b : 255), "la desmercantilización y  universalización en política 

social requiere: que las cargas financieras se socialicen; que las diferencias de status 

se eliminen con respecto a las condiciones de derechos y  beneficios; que los derechos 

y  la distribución de beneficios se divorcien de las desigualdades o resultados iniciales; 

y  que los derechos sean básicamente incondicionales. Un nivel avanzado de 

desmercantilización significa que los individuos pueden mantener estándares normales 

de vida sin la compulsión de trabajar; un alto grado de universalismo estipula que todos 

los ciudadanos reconocen por sí mismos estar 'en el mismo bote' ".

ESPING-ANDERSEN y KORPI (1987), en esta misma línea argumental, 

también sugieren que el nivel económico es menos importante que las variaciones 

políticas para explicar las tendencias de crecimiento del Estado de bienestar en los 

últimos cincuenta años. También, STEPHENS (1979), en un trabajo clásico, defiende 

que el gasto social es una consecuencia de la organización, movilización y actividad 

política de la clase trabajadora y que, por tanto, el grado de organización del movimiento 

obrero (grado de sindicalización, nivel de centralización sindical, fuerza de los partidos 

de la clase trabajadora, etc.) está fuertemente asociado con el nivel del gasto social y con 

el esfuerzo redistributivo del Estado. Tres elementos contribuyen, en opinión de este 

autor, a la fortaleza de la clase trabajadora: un tamaño pequeño de la población, un 

proceso de industrialización tardía y la vulnerabilidad de la economía con respecto de 

fluctuaciones extemas. Finalmente, STEPHENS considera, en un exceso de
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optimismo -como se ha venido a desmostrar años más tarde-, al Estado de bienestar 
como el primer paso hacia un sistema socioeconómico socialista.

La Figura 7.2 sintetiza los recursos de poder que destaca la teoría socialdemócrata 
a dos niveles de movilización: política y sindical.

F igu ra  7 .2 : R ecu rso s de pod er en  la teoría  so c ia ld em ó cra ta  
de la e x p a n s ió n  d el E stad o  de b ienestar
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R ecu rso s  de  
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Los autores que han desarrollado esta teoría destacan que los “recursos de poder” 

pueden dividirse en: “recursos de poder sindicales” (grado de afiliación sindical, nivel 

de centralización sindical, nivel de alcance sindical, protesta política no 

institucionalizada, etc.) y “recursos de poder políticos” (tiempo de gobierno de los 

partidos socialdemócratas o de izquierda, gobierno en coalición de un gobierno 

socialdemócrata, etc.). Tales elementos, que constituyen el armazón teórico de la 

“hipótesis de los recursos de poder”, quedan representados -de una forma sinóptica- en 

la siguiente Figura 7.3 .
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Figura 7.3: Recursos de poder políticos y sindicales institucionalizados y 
no institucionalizados en la teoría socialdemócrata
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CAPITULO VIII BREVE RECONSTRUCCION HISTORICA: LA

APARICION OF.I. ESTADO DE BIENESTAR EN ESPAÑA

Aunque no es el objetivo del presente trabajo hacer un recorrido histórico 

exhaustivo de la evolución del sistema de protección social en España desde sus orígenes 

hasta la actualidad, es inevitable comenzar con una breve reconstrucción histórica del 

modelo español de protección social.

No podemos entender el origen y formación del Estado de bienestar español sin 

considerar la influencia que tuvieron los debates ideológicos y políticos sobre el papel 

asignado al Estado en una economía de mercado. Según han puesto de manifiesto 

MORENO y SARASA (1993 : 30), a finales del siglo XIX y principios del siglo XX los 

reformadores españoles se vieron influenciados por tres corrientes ideológicas: el 

neoliberalismo krausista, el catolicismo social y la socialdemocracia. GUILLEN (1990) 

también destaca tres tendencias ideológicas claves para entender los impulsos reformistas 

durante el periodo de la Restauración en España: el krausismo liberal, el catolicismo 

social y el Regenacionismo 101 .

Según esta última autora, desde el punto de vista político, el desarrollo inicial del 

Estado social español tuvo lugar en tres periodos diferentes:

a) la Restauración (1876-1923)

b) la dictadura de Primo de Rivera (1923-1930)

c) la II República (1931-1936).

101 La principal hipótesis de este interesante trabajo es que el factor ideológico tiene un poder
explicativo mayor que otras variables para dar razón de los orígenes del Estado de bienestar en España. La autora 
defiende en el trabajo que el factor determinante para explicar la introducción de programas de provisión pública en 
este periodo de la historia de España es el desarrollo de ideologías en favor de la reforma social entre los políticos 
de la época, los “policy-makers” y demás élites políticas e intelectuales.
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Partiendo de esta periodización, los inicios del Estado asistencial español pueden 

fecharse en diciembre de 1883 con la constitución de la Comisión de Reformas Sociales, 

que posteriormente tendría su plasmación en la creación del Instituto de Reformas 

Sociales en 1903; transformado en el Instituto Nacional de Previsión Social (I.N.P.) por 

la Ley de 27 de Febrero de 1908 y que supondría, a la postre, el embrión del futuro 

sistema de Seguridad Social. El I.N.P., que gestionaba un sistema voluntario de 

capitalización, cubría sólo a los trabajadores asalariados y de baja renta y era el 

encargado de administrar y tutelar los servicios y prestaciones sociales (accidentes, 

subsidio familiar, SOVI, enfermedad y desempleo).

Sin embargo, en esta primera etapa no puede hablarse de que hubiera en España 

un sistema de Seguridad Social, sino más bien un sistema de seguros sociales 

encaminado a la cobertura de determinados riesgos y contingencias, y dirigido sólo a 

ciertos colectivos de trabajadores, que tenía su precedente en un modelo de beneficencia 

típico de un Estado liberal102. Es de destacar en el comienzo de esta primera etapa de 

protección social en España, la Ley de accidentes de trabajo de 30 de Enero de 1900. 

Con esta ley el empresario tenía la responsabilidad de los accidentes laborales, teniendo 

que realizar la prestación en función del salario y del grado de incapacidad del trabajador.

Muy posteriormente se creó el primer seguro social obligatorio con el nombre de 

Retiro Obrero Obligatorio por R.D. de 11 de Marzo de 1919 y Reglamento del 21 de 

Enero de 1921. El Retiro Obrero era el primer seguro obligatorio de vejez. Sus fuentes 

de financiación eran las cuotas empresariales y las aportaciones estatales. Más tarde se 

crearían un conjunto de seguros sociales, como el Seguro Obligatorio de Vejez e 

Invalidez (SOVI). Además, aparecen otros mecanismos de protección a través del 

Mutualismo Laboral. Pieza clave, en esta primera etapa fue la creación del Ministerio de 

Trabajo en 1920.

102 Para un repaso de las principales instituciones y legislación que impulsó el Estado benefactor 
español desde 1812 hasta la actualidad puede consultarse COMIN, F. (1996).

199



Cuarta Parte: Cap. VIII

Según algunos expertos en la materia, en este primer momento de “despegue” del 

Estado social, el caso español presenta unas características similares al resto de países 

europeos, con la única excepción, si cabe, de Alemania 103 .

Durante la Dictadura de Primo de Rivera se creó -aunque sólo dirigido a 

trabajadoras industriales con salarios bajos- el Seguro Obligatorio de Maternidad que 

empezó a ser efectivo el 1 de Octubre de 1931. Fue en la década de los treinta cuando la 

protección social recibió su mayor impulso, truncado por el comienzo de la Guerra Civil 

y el posterior gobierno franquista. Durante la Segunda República se realizó una primera 

propuesta para la creación de un sistema obligatorio y unificado de seguros sociales, que 

incluyese todas las contingencias. Ejemplos de esta preocupación por la protección social 

de la II República fueron el seguro de accidentes de trabajo de 1931 y la Ley de Bases 

para el establecimiento de un seguro de enfermedades profesionales de 1936, que nunca 

entró en vigor como consecuencia de la guerra civil.

Este importante impulso en materia de protección se materializó en el Seguro 

Social Obligatorio de Maternidad (Decreto 26-Mayo-1931), la protección de accidentes 

de trabajo en la agricultura (Ley 9-Septiembre-1931) y la modificación de la protección 

en la industria por la Ley de Bases de 1 de Julio de 1931.

En definitiva, desde 1900 hasta 1936 la mayoría de las medidas de protección 

social fueron, excepto en la última fase, de tipo voluntario, dirigidas a trabajadores 

industriales con bajo nivel de renta e impulsadas por el Estado a través de los subsidios. 

La especificidad del modelo español en comparación con los Estados europeos 

tradicionales se ponía de manifiesto desde sus comienzos. Como apuntan MORENO y 

SARASA (1993 : 36), “e/ Estado del bienestar español tuvo, pues, unos inicios bien

103 GUILLEN (1990), partiendo de las tres variables utilizadas por FLORA y ALBER (1981) para 
explicar el “timing” en la introducción de programas de bienestar social -desarrollo socioeconóm ico, movilización 
política de la clase trabajadora y desarrollo constitucional- se pregunta por los factores que explican este primer 
desarrollo del Estado de bienestar en España. Concluye que inicialmente los primeros desarrollos de los programas 
de provisión pública de bienestar no se pueden explicar por el proceso de desarrollo socioeconóm ico -ya que España 
era un país eminentemente agrario en la época de la Restauración- ni por la movilización de la clase obrera. La autora 
destaca, como hemos apuntado, la importancia que tuvieron las ideas reformistas de las élites políticas e intelectuales.
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distintos a los del modelo británico y  escandinavo. La debilidad de las clases medias, 

la división del movimiento obrero y  las luchas entre religiosos y  anticlericales por un 

lado, y  entre nacionalismos periféricos y  Estado central por el otro, abortaron la frágil 

alianza entre clases urbanas, obreros y  jornaleros del campo que sustentaba el Frente 

Popular

La guerra civil y el cambio de orden político y social supuso que las bases 

institucionales para el establecimiento de un modelo de Seguridad Social se establecieron 

en el periodo franquista (1940-1975), muy probablemente por la influencia que 

ejercieron las élites políticas, burocráticas y los grupos de interés 104.

El periodo franquista arranca, en materia de protección social, con la Ley de 

Bases sobre el Régimen obligatorio de subsidios familiares de 18 de Julio de 1938 105. 

Un hito importante en este periodo fue la ley de 1 de Septiembre de 1939 que 

transformaba el Retiro obrero en el régimen obligatorio de Subsidio de Vejez e Invalidez 

(S.O.V.I.) gestionado y administrado por el Instituto Nacional de Previsión (I.N.P.)106.

Siguiendo la periodifícación de MORENO y SARASA (1993) se pueden 

distinguir tres periodos 107 :

a) desde 1940 a finales de los años 1950,

104 Esta es la tesis de GUILLEN, quien piensa que en la época franquista “ni los grupos de interés
ni la población en general fu e  capaz de ejercer mucha presión  durante este periodo. Asi los intereses e ideas de los 
'decission-makers fueron de crucial importancia. En general, los objetivos que se vieron com o fundam entales p o r  
los 'policy-m akers 'franquistas fueron el logro de la p a z  social, el mantenimiento de la capacidad  en buen estado  
d e l a para to  productivo, y  e l logro de  la credib ilidad externa e interna. Estos objetivos fueron  consistentes con el 
establecimiento de un modelo profesional dirigido a trabajadores y  financiado p o r  contribuciones"  (GUILLEN, A. 
M. 1996: 17).

105 Un interesante repaso de la legislación social en estos primeros años se hace en el trabajo de
CRUZ, I. (1984).

106 Posteriormente, este subsidio se amplió en 1947 (protección de la invalidez permanente) y en 
1955 (indemnización a familiares supervivientes por muerte).

107 Para un exahustivo análisis del periodo 1939-1982, enfatizando la importancia que han tenido 
los factores ideológicos y políticos en el entramado del Estado de bienestar español puede consultarse el trabajo de 
GUILLEN, A.M. (1992).
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b) desde 1959 a 1967 y

c) desde 1968 hasta 1977.

1) En el primer período destacan las siguientes medidas:

a) seguro obligatorio de enfermedad por Ley de 14 de Diciembre 

de 1942 (que entró en vigor el 1 de Septiembre de 1944)108 ,

b) creación del Plus Familiar, que, más bien, era un complemento 

de los salarios,

c) seguro obligatorio de enfermedades profesionales de 1947,

d) transformación del subsidio de vejez en el Seguro de Vejez e 

Invalidez (SOVI) en 1947,

e) premios complementarios al subsidio familiar (premio de 

natalidad de 1941 y premio de la Natalidad de 1948),

f) mejoras del seguro de Accidentes de Trabajo desde 1943 a 

1950,

g) Texto Refundido de Accidentes de Trabajo (Decreto 22-Junio- 

1956),

h) Ley de 24 de Abril de 1958 sobre convenios colectivos 

sindicales.

En este periodo también destacó la creación, en 1946, del Mutualismo Laboral, 

que era un sistema de previsión social que protegía las mismas contingencias que el 

I.N.P. El Mutualismo Laboral era un sistema de previsión social obligatorio estructurado 

por ramas de industria o servicios para proporcionar pensiones y subsidios a los 

trabajadores.

2) En el segundo periodo se mejoró y consolidó el sistema de protección social 

en España. Los hitos jurídicos más importantes en este periodo se pueden resumir en los

108 Este seguro obligatorio comprendía la asistencia sanitaria y la económ ica (50% del salario de
cotización). Se financiaba con cargo a empresarios y trabajadores y, también, una aportación del Estado.
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siguientes:

a) Ley 46/1960, 7 Julio del Fondo Nacional de Asistencia Social

b) Ley de 22 de Julio de 1961 de creación del Seguro obligatorio 

de desempleo

c) Ley de Hospitales de 1962

d) Ley 193/ 1963, de 28 de Diciembre, ley de Bases de la 

Seguridad Social

e) establecimiento en 1963.del Salario Mínimo Interprofesional

f) Ley de la Seguridad Social de 21-4-1966

Es de destacar en este periodo la importante Ley de Bases de la Seguridad Social 

de 1963, que entraría en vigor el 1 de Enero de 1967 109, y que inició la transición desde 

un sistema de seguros sociales a un sistema de Seguridad Social. Esta importante Ley 

suponía el tránsito de un sistema de capitalización a un sistema de reparto, que fue el que 

se adoptaría a partir de este momento en España. Las características de esta Ley eran, por 

un lado, evitar la duplicidad de funciones entre el I.N.P. y la Mutualidad Laboral, 

quedando la gestión en manos de entidades gestoras del sistema. Por otro, hacer coexistir 

el régimen general con regímenes especiales.

Es una evidencia contrastada que durante los años sesenta se produciría un 

cambio en el modelo de protección social en España. Esta es la tesis defendida por 

autores como RODRIGUEZ CABRERO, para quien en esos años se produjo un cambio 

desde la reforma social residual a una reforma social de tipo institucional. Esta 

afirmación la fundamenta en los cambios institucionales acaecidos en los primeros años 

sesenta y en el fuerte crecimiento del gasto social en la segunda mitad de la citada 

década. En efecto, fue a comienzos de los años sesenta cuando se empezaron a sentar las 

bases de un modelo único de Seguridad Social con un régimen complementario de 

asistencia social.

Desarrollada por medio del Decreto 9 0 7 /1 9 6 6 , de 21 de Abril.
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De la misma opinión son MORENO y SARASA (1993 : 43), cuando señalan que 

“durante todo este periodo se avanzó en la construcción de una Seguridad Social de tipo 

corporativo, instrumentalizada como mecanismo coadyuvante del proceso de 

acumulación de capital. La eficacia en los resultados económicos del Plan de 

Estabilización, así como la necesidad de una mayor adecuación de las estructuras 

productivas españolas a las europeas, tuvieron su reflejo en una mejora substancial en 

el sistema de protección sociaF.

3) En la tercera y  última etapa del franquismo se construye el entramado 

institucional de los diferentes sistemas de protección social (RODRIGUEZ CABRERO, 

G. 1989 : 80). Destacan sobre todo varias leyes que conformaron el sistema público de 

bienestar social, y que contribuyeron a impulsar el crecimiento del gasto social. Entre 

ellas:

a) Ley 14/1970, de 4 de Agosto, General de Educación y de 

Financiación de la Reforma Educativa,

b) Ley 41/1970, de 22 de Diciembre de mejora de la acción 

protectora del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,

c) Ley 24/ 1972 de 21 de Junio de Financiación y Perfecciona

miento de la Acción Protectora del Régimen General la Seguri

dad Social,

d) Decreto 2064/ 1974 de 30 de Mayo que aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que inclu

ye como acción protectora de la Seguridad Social a los servicios 

sociales y a la asistencia social.

En este período, desde los primeros años setenta hasta la transición política, se 

aceleró el proceso de universalización de los servicios públicos y de la protección social, 

dando lugar a un crecimiento del gasto social por encima del crecimiento económico, 

sobre todo, en sanidad y pensiones. Como expresa RODRIGUEZ CABRERO (1989 : 

80), “el Estado de bienestar residual y  despótico se transforma en otro tipo institucional
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y  posteriormente democrático, produciéndose el cambio de tendencia durante los años 

1968-72 coincidiendo con el IIPlan de Desarrollo”.

La Ley de Financiación y Perfeccionamiento de 1972 amplió la protección social 

que suministraba el sistema de Seguridad Social. Como apunta COMIN (1992 : 21), 

“entre 1967y  1976, se tendió a la 'universalización'de la Seguridad Social; el viejo 

panorama de los seguros sociales de 'cuño bismarckiano' comenzó a ser sustituido por 

un nuevo sistema de Seguridad Social, con claros antecedentes en el 'modelo de 

Beveridge'”. También el desarrollo económico de la década de los sesenta provocó un 

inevitable aumento de los gastos públicos en infraestructura, vivienda, educación y 

sanidad.

Para los estudiosos de este periodo, como RODRIGUEZ CABRERO, la 

universalización del sistema de protección aparece en el tardo-franquismo. Como apunta 

el propio autor, "el crecimiento del gasto social, en definitiva la consolidación de la 

reforma social, y  la redistribución de la renta en favor de las rentas del trabajo, son dos 

factores internos que van a estar en la base del modelo específico de transición política, 

hasta el punto que podemos decir que sería impensable comprender la reforma social 

democrática de 1977-78 sin valorar el capital social aportado por la reforma social 

autoritaria del tardofranquismo. La legitimidad democrática del Estado Social de la 

Constitución de 1978 tiene uno de sus fundamentos materiales en el proceso de 

universalización de la protección social aportado por la reforma social autoritaria" 

(RODRIGUEZ CABRERO, G, 1990 : 223).

Si bien el Estado franquista estableció las bases de un sistema de Seguridad 

Social, no fue hasta la llegada del sistema político democrático cuando se produjo una 

expansión significativa de los gastos sociales, así como la consolidación y ampliación 

del sistema de Seguridad Social, dotándolo de una vertiente redistributiva. Como señala 

COMIN (1992 : 19), "la adopción de los gastos característicos del Estado providencia 

en España quedó rezagada desde los inicios del siglo XX  con respecto a las pautas 

internacionales; las causas fueron la tardía y  lenta industrialización y, sobre
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todo, la pervivencia de regímenes no democráticos durante largo tiempo en este país; 

todos estos obstáculos se agudizaron durante el franquismo autárquico, entonces la 

dictadura experimentó la peor crisis económica del siglo X X '.

Por otro lado, el sistema fiscal y la Hacienda Pública franquista no permitían el 

desarrollo de un sistema extenso de protección social, ya que no cumplían las funciones 

típicas encomendadas a un sistema fiscal moderno. FUENTES QUINTANA (1988), que 

califica esta etapa como la "estrategia presupuestaria del desarrollo", señaló la 

incapacidad de la política fiscal para alcanzar los objetivos deseables como política 

macroeconómica coyuntural, como política de provisión pública para la satisfacción de 

las necesidades sociales y como política de redistribución de la renta y la riqueza. El 

sistema fiscal franquista adolecía de unas limitaciones que lastraban su capacidad para 

servir de instrumento eficaz de la política social. Especial mención merecen los 

siguientes aspectos:

a) Fuertes limitaciones para el desarrollo del Estado fiscal debido 

al aplazamiento de la reforma fiscal,

b) Bajo nivel de cobertura del gasto público, muy por debajo del 

nivel comunitario,

c) Insuficiente gasto en protección y seguridad social,

d) estructura sesgada del gasto público hacia el gasto en consumo público 

corriente en detrimento del gasto en capital,

e) Baja presión fiscal,

f) Sistema fiscal fuertemente regresivo,

g) Existencia de periodos de equilibrios financieros en el sector público 

o, incluso, de superávits presupuestarios,

h) Gestión inadecuada y escasa información sobre las bases tributarias y

i) Centralización en la gestión tributaria e insuficiencia financiera de las 

haciendas locales.

En definitiva, el sistema fiscal en la época franquista era regresivo, insuficiente,
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inflexible, con una baja presión fiscal y con un bajo nivel de cobertura del gasto público. 

Todas estas características eran opuestas a una hacienda pública moderna que hiciera 

posible la expansión y consolidación de un Estado de bienestar moderno y desarrollado.

Resumiendo, en lo que hace referencia al desarrollo del Estado de bienestar 

español, si bien es innegable que el régimen franquista estableció las bases de un régimen 

de Seguridad Social y de asistencia social, dicho modelo asistencial franquista adolecía 

de numerosas limitaciones y deficiencias. Nuevamente, seguimos a MORENO y 

SARASA (1993) para resumirlas de la siguiente forma:

a) insuficiente gasto social,

b) financiación directa del sistema asistencial por patronos y 

asalariados,

c) establecimiento de los beneficios sociales en relación al 

principio de “mantenimiento de ingresos”,

d) inadecuada nivelación vertical,

e) inexistencia de una renta mínima universal para los ciudadanos 

desprotegidos,

f) escaso nivel de “desmercantilización” social,

g) desarrollo insuficiente de los servicios sociales,

h) generalización de los subsidios al sector privado,

i) cobertura reducida de los desempleados y

j) Seguridad Social como un sistema coercitivo de ahorro

síntesis, el franquismo legó un sistema de bienestar raquítico e inspirado en 

principios corporativistas conservadores. Clientelista por naturaleza y  subsidiario en 

parte de la iniciativa privada y  de la familia, estuvo más preocupado por 'incentivar' 

la disciplina laboral de los trabajadores que por procurar la equidad dentro del sistema 

productivo. El sistema asistencial se configuró, asimismo, en un instrumento de ahorro 

forzoso para los trabajadores, coadyuvante en el proceso de acumulación violenta de
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capital Finalmente, el corporativismo franquista, además de conservador, fue  

despótico: la represión fue el medio más profusamente utilizado por las élites dirigentes 

para el cumplimiento de sus fines estratégicos” (MORENO, L. y SARASA, S., 1993 : 

49). Análisis que coincide con el de GUILLEN (1996 : 6) quien califica la etapa 

autoritaria, en cuanto a construcción del entramado de bienestar social, concluyendo que 

“e/ resultado final de las actividades del régimen franquista en el campo de la política 

social fue la construcción de un sistema de bienestar organizado a lo largo de líneas 

corporatistas, con desemejanzas entre las variadas categorías profesionales, y  una 

gestión altamente fragmentada”.

En definitiva, el Estado de bienestar en la época franquista puede definirse como 

un modelo de protección social de tipo contributivo, bajo nivel de gasto, de escaso 

impacto redistributivo, funcionalmente reproductivo y políticamente despótico 

(RODRIGUEZ CABRERO, G., 1998 : 137).
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CAPITULO IX: EL PERIODO DE CENTRO-DERECHA: 1975-19112

En el periodo 1975-82 aparecen importantes factores de cambio en el escenario 

político y económico español que explican el viraje radical que dió la actuación del 

sector público español en esa época y que tuvo como resultado más evidente un 

crecimiento de su dimensión. Resumiremos los factores que impulsaron el cambio en 

dos: uno de carácter económico y otro político.

En primer lugar, el cambio del sistema político fue parejo con los efectos de una 

crisis económica que golpeó con especial dureza la economía española, en parte, por las 

particularidades específicas de la misma en relación a otras economías europeas del 

entorno comunitario. La crisis económica conllevó la necesidad de realizar mayores 

gastos en trasferencias, tanto en prestaciones sociales para el mantenimiento de rentas, 

como en transferencias a empresas públicas y privadas. En segundo lugar, fue 

determinante el cambio del sistema político. La sustitución de un sistema político 

autoritario por un régimen político democrático dió origen a la explosión de nuevas 

reivindicaciones sociales, en defensa de un mayor compromiso político con las políticas 

redistributivas y el aumento de la cobertura de los bienes y servicios públicos. En 

definitiva, por la expansión del Estado de bienestar.

Estos dos factores de cambio configuraron el escenario político y económico para 

llevar a cabo la reforma fiscal, con la cual hacer frente a las exigencias de expansión del 

gasto público que demandaba la sociedad española en los primeros años del recién 

estrenado sistema político democrático. Desaprovechadas las anteriores oportunidades 

de 1957 y 1964 para realizar una verdadera reforma del sistema fiscal, en 1977 existían 

las condiciones para llevarla a término: a) una situación económica y social que 

demandaba la reforma, b) un entorno político democrático que permitía la realización de 

la reforma y c) un proyecto de reforma realizado por el Instituto de Estudios Fiscales 

técnicamente correcto. A partir de estas nuevas condiciones se llevó a cabo la reforma 

fiscal por medio de la Ley de Medidas urgentes de Reforma fiscal de 14-XI-1977. Los 

objetivos de la reforma fiscal eran corregir las deficiencias del antiguo sistema fiscal, es
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decir, conseguir un sistema fiscal suficiente, flexible, equitativo y adecuado para realizar 

la política económica coyuntural y de desarrollo económico 110 .

IX.1- EL DESARROLLO LEGISLATIVO Y JURIDICO DEL ESTADO

DEL BIENESTAR EN EL PERIODO DE CENTRO-DERECHA

El cambio a un sistema político democrático permitió en España el desarrollo y 

expansión del entramado institucional que caracteriza el Estado de bienestar. En los 

primeros años de gobierno democrático se acometió una importante reforma institucional 

en la gestión de la Seguridad Social, destacando dos normas jurídicas: el R.D. 2564/1977 

de 6 de Octubre y el R.D.Ley 36/1978 que concentró las tareas de gestión en cuatro 

entidades gestoras: el Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S.) para las 

prestaciones económicas, el Instituto Nacional de Salud (INSALUD) para las 

prestaciones sanitarias, el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) para los 

servicios sociales y el Instituto Social de la Marina para las prestaciones relacionadas con 

las actividades del mar. Además, se constituyó una sóla Tesorería General de la 

Seguridad Social para introducir la solidaridad financiera. Como consecuencia de ello 

el Instituto Nacional de Previsión desaparecería, creándose al mismo tiempo el Instituto 

Nacional de Empleo como un organismo autónomo.También en el plano institucional 

destacó la creación, en Julio de 1977, del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. 

Asimismo, la Ley General Presupuestaria de 1977 introdujo importantes medidas de 

disciplina y control (parlamentario, interno, normalización contable) en el gasto de la 

Seguridad Social.

110 Para un análisis de los aspectos positivos y negativos de la reforma fiscal de 1977 puede
consultarse COM IN, F. (1988 c ). Según este autor, los aspectos positivos eran la introducción de los principios 
tributarios modernos, la modernización de la gestión tributaria, una normativa disuasoria del fraude fiscal, el 
incremento de la recaudación, la mayor progresividad en el reparto de la carga fiscal y el alivio de la presión fiscal 
sobre las empresas y el incremento de la misma sobre las familias. Como aspectos negativos COMIN destaca la 
existencia de algunos defectos técnicos que no se corrigieron inmediatamente, la excesiva tardanza en la aplicación 
de la reforma, la enorme evasión y fraude fiscal, el recurso a elevar los tipos im positivos en lugar de incrementar las 
bases tributarias por medio de la reducción del fraude, la incoherencia entre algunos tributos y la deficiencia en la 
coordinación de los distintos niveles de la Hacienda Pública
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En materia de legislación social el periodo comienzo con la aprobación de la Ley 

16/ 1976, de 8 de Abril, de Relaciones Laborales, por la que se creaba el Fondo de 

Garantía Salarial. Destacando, especialmente, la aprobación del Estatuto de los 

Trabajadores de 1980 y la Ley Básica de Empleo de 1980, que establecía una relación 

entre el periodo de contribución y los beneficios percibidos por los trabajadores.

El origen del nivel asistencial de la protección de desempleo se estableció en el 

periodo conservador por medio de la Ley 51/80, de 8 de Octubre, Básica de Empleo 

(desarrollada por el R.D. 921/81, 24 de Abril), la cual suponía un cierto endurecimiento 

de los requisitos de acceso a las prestaciones de desempleo y del periodo de disfrute de 

las mismas. Establecía, así mismo, una nueva prestación -el subsidio por desempleo- con 

un marcado carácter semiasistencial.

También destaca en este periodo la aplicación y extensión de la Seguridad Social 

a nuevos sectores de población 111 .En materia de pensiones, el periodo comienzo con 

la concesión de pensiones y prestaciones a los afectados por la guerra c iv il112. El RD 

2.620/81, 24 de Junio establecía pensiones para los ancianos y mutilados en accidentes 

de trabajo (desarrollando el Fondo Nacional de Asistencia Social creado en 1960) y el 

RD 1.469/1981, de 19 de Junio, extendió la protección a los trabajadores fijos por cuenta 

ajena del Régimen Especial Agrario.

En este periodo se realiza la ampliación de la cobertura de la asistencia sanitaria 

gratuita a los discapacitados, así como su derecho a la promoción de empleo gracias a

111 Ley 28/1975, de 27 de Junio, sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas; Ley 29/1975, de 
27 de Junio, sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado y R.Decreto-Ley 16/1978, de 7 de Junio, 
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración de Justicia.

112 Decreto 670/1976, de 5 de Marzo, sobre mutilados de guerra; RDL 3 5 /7 8 ,1 6  de Noviembre sobre 
pensiones para familiares de los españoles fallecidos como consecuencia de la guerra civil; RDL 43/78, 21 de 
Diciembre sobre beneficios económicos a quienes sufrieron lesiones de mutilación en la guerra civil; RDL 46/78, 21 
de Diciem bre sobre pensiones de mutilación de militares profesionales no integrados en el Cuerpo de Caballeros 
Mutilados; Ley 5/1979, de 18 de Septiembre, sobre familiares de fallecidos; Ley 35/1980, de 26 de Junio, sobre ex
combatientes del bando republicano y Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre mutilados civiles.
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la Ley 13/17 de Abril de 1982, Ley de Integración Social del Minusválido (LISMI)113 

. También, esta ley incluía subsidios no contributivos para los discapacitados.

Un resumen de las principales normas de carácter legislativo y jurídico se recoge 

en el Cuadro 9.1.

113 A esta importante Ley hay que añadir sus normas de desarrollo: el R.D. 383/1984, 1 de febrero
y la Orden de 8 de Marzo de 1984.
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CUADRO 9.1

Principales medidas legislativas en materia de bienestar social en el periodo de

centro-derecha (1975-1982).

AÑOS EDUCACION SANIDAD VIVIENDA PENSIONES D ESEM PLEO

1975 Ley 20/75, 2 de 

M ayo por la que se 

perfecciona la 

acción protectora de 

los trabajadores por 

cuenta propia del 

REA

- Ley 28/75. 27 

Junio sobre 

Seguridad Social de 

las Fuerzas Armadas 

-Ley 29/75, 27 de 

Junio sobre 

Seguridad Social de 

los Funcionarios 

Civiles del Estado

1976 - RD 3025/76 de 23 

de Diciembre de 

pensiones a favor de 

españoles mutilados 

no incluidos en el 

C u erp o  de 

C a b a l l e r o s  

Mutilados de Guerra 

por la Patria 

-Decreto 67/76, de 5 

Mareo sobre 

mutilados de guerra

- Ley 16/76. 8 de 

Abril de Relaciones 

Laborales

1977 - RD 2564/77 de 6 

de Octubre

- RD 383/77 de 18 

de Febrero de 

reestruturación de la 

p r e s t a c i ó n  

farmacéutica de la 

Seguridad Social 

-R D  2838/77, de 15 

de Octubre sobre 

sanidad escolar.

- Ley 8/77, 4 de 

Enero sobre 

Derechos Pasivos 

del personal no 

funcionario de las 

Escalas no 

profesionales de los 

Ejércitos de Tierra, 

Mar y Aire.

- Ley 9/77. 4 de 

Enero sobre 

p e n s i o n e s  

e x t r a o r d in a r i a a s  

causadas por 

funcionarios civiles 

o m ilitares 

inutilizados o 

fallecidos en auto de 

servicio

- RDL 17/77. 4 de 

M areo sobre 

Relaciones de 

trabajo
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1978 - RD Ley 36/ 78

- RD 945/78, 14 de 

Abril sobre 

aportación del 

beneficiario de la

5.5. en la 

dispensación de las 

e s p e c i a l i d a d e s  

farmacéuticas 

-R D  946/78, 14 de 

Abril sobre 

procedimiento de 

evaluación y control 

de la prestación 

farmacéutica de la

5.5.

- RD 2177/78, 1 de 

Sep. sobre registro, 

catalogación e 

inspección de 

serv ic ios y 

e s ta b le c im ie n to s  

sanitarios.

- RD Ley 16/ 78 de 

7 de Junio sobre el 

Régimen Especial de 

la S.S. de los 

funcionarios de la 

Administración de 

Justicia

- RDL 35/78, 16 de 

Noviembre

- RDL 43/78 de 21 

de Diciembre 

-R D L  4 6 /7 8 ,2 1  de 

Diciembre

- RD 2330/78, 29 de 

Sep. Sobre 

Reglamento general 

de la S.S. de las 

Fuerzas Armadas

- RD 3283/78. 3 de 

Noviembre sobre 

reglamento de la 

Mutualidad General 

Judicial.

1979 - Ley 5/79, 18 de 

Septiembre sobre 

familiares fallecidos

- Ley 5/79. 18 

Septiembre sobre 

familiares fallecidos 

-R D  2635/79, 16 de 

Septiembre de 

aplicación de la Ley 

5/79.

- RD 439/79. 20 de 

Febrero  de 

estructura orgánica y 

función del INEM.

1980 - Ley 22/80, 24 de 

Abril que modifica 

la Ley de bases de 

Sanidad.

- RD 380/80, 22 de 

febrero sobre la 

i n d u s t r i a  

famiaceútica.

- RD 1605/80. 31 de 

Julio  sobre 

participación de los 

beneficiarios de la 

SS en el precio de 

los medicamentos

- Ley 35/80, 26 de 

Junio sobre ex

combatientes del 

bando republicano

- Estatuto de los 

Trabajadores

- Ley 51/ 80, 8 de 

Octubre (Básica de 

Empleo)
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1981 - RD 2448/81 de 19 

de Octubre sobre los 

afectados del 

síndrome tóxico 

-R D  2824/81, 27 de 

Noviembre sobre 

coordinación y 

p l a n i f i c a c i ó n  

sanitaria.

-R D  2620/81. de 24 

de Junio de 

pensiones para 

ancianos y mutilados 

en accidentes de 

trabajo.

- RD 1469/ 19 Junio 

sobre protección 

para los trabajadores 

fijos por cuenta del 

sistema REA

- Ley 30/ 81, 7 de 

Julio que modifica la 

regulación del 

matrimonio en el 

Código Civil

- RDL 13/81, 20 de 

Agosto sobre 

determinación de la 

Base Reguladora de 

la pensión

- RDL 19/81, 30 de 

Octubre sobre 

p e n s i o n e s  

extraordinarias a 

victimas del 

terrorismo.

- RD 227/81, 23 de 

Enero sobre pago de 

haberes de las 

Clases pasivas del 

Estado.

- RD 2345/81, 4 de 

Septiembre sobre 

p r e s t a c i o n e s  

complementarias de 

desempleo.

1982 - RD 391/82, 11 de 

Febrero que integra 

en el Régimen 

General de la SS a 

efectos de asistencia 

sanitaria a los 

m u t i l a d o s  

excombatientes de la 

zona republicana.

- Ley 13/82, 17 

Abril (LISM1)

- Ley 6/ 82, 29 de 

Marzo sobre 

mutilados civiles.

-R D  1445/82,25 de 

Junio sobre medidas 

de fomento de 

empleo

-R D  3064/82, 15 de 

Octubre sobre 

desempleo en 

Régimen Especial de 

los trabajadores del 

mar.

Fuente: E laboración propia en base a los textos leg isla tivos.
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Pese a ese importante desarrollo legislativo y normativo del modelo de 

protección español, y a pesar del fuerte incremento del gasto público social -como vamos 

a ver en el siguiente apartado-, el balance de las reformas durante este periodo debe 

hacerse con precaución y moderación. Como concluye GUILLEN (1996 : 8-9), “durante 

el periodo de la transición a la democracia el sistema de seguridad social continuó 

estando basado en los mismos principios, permaneciendo como un ejemplo de tipo mixto 

de Estado de bienestar y  continuando estando organizado a lo largo de líneas 

profesionales y  siendo financiado principalmente por contribuciones, aunque se dió un 

incremento significativo de las transferencias del Estado. La cobertura también se 

incrementó, pero se fracasó en alcanzar el universalismo. Algunas reformas tuvieron 

lugar respecto a la organización del sistema, que llevaron a una mejora de la gestión, 

pero a pesar de todos estos desarrollos, la política social durante el periodo de 

transición mostró un alto grado de continuidadp\

IX. 2- LA EVOLUCION DEL GASTO PUBLICO EN EL ESTADO DE 

BIENESTAR EN EL PERIODO DE CENTRO-DERECHA

El trabajo anteriormente citado de FUENTES QUINTANA (1988) califica este 

periodo de 1976-1982 como la "Hacienda Pública de la crisis", al coincidir los cambios 

producidos en el sistema fiscal y en el Sector Público en general con los efectos de una 

intensa crisis económica en España. El objetivo de este apartado no es estudiar el 

comportamiento del conjunto del Sector Público en España durante este periodo, ni de 

la política fiscal llevada a cabo, sino realizar una fotografía de la evolución del gasto 

público en aquellas partidas que caracterizan el Estado de bienestar. No obstante, vamos 

a hacer una referencia introductoria a la política fiscal entre 1975-1982.

Por el lado de los ingresos públicos, el periodo se caracterizó por un fuerte
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incremento de la presión fiscal114 .No obstante, analizando el poder recaudatorio de la 

reforma fiscal de 1977, el periodo estuvo dividido en dos etapas claramente 

diferenciadas. Entre 1975-1979 la reforma fiscal permitió un fuerte incremento de la 

recaudación tributaria, lo que a su vez, permitió la extensión de las políticas asistenciales 

y redistributivas que dieron como resultado -como vamos a comprobar a continuación- 

un fuerte aumento de los gastos sociales. En cambio, entre 1979-1982 se aprecia un 

cierto agotamiento del poder recaudatorio de la reforma fiscal, que algunos autores han 

calificado como e l"periodo de la contrareforma fiscal". Además, las políticas de gasto 

público tendrían un mayor carácter de socialización de los costes privados, resultado de 

una respuesta estratégica desde el Sector Público a la larga crisis económica.

Por el lado de los gastos públicos, la política fiscal en ese periodo estuvo 

caracterizada por un fuerte incremento del gasto público, la pérdida del equilibrio 

financiero y el comienzo de la descentralización del gasto a partir de 1980.

Como hemos indicado anteriormente, nos centraremos en el análisis de la 

evolución del gasto público en aquellas partidas relacionadas con el Estado de bienestar. 

Una primera panorámica de la evolución del gasto público total en el periodo 

considerado queda reflejada en el Gráfico 1 (extraído del Anexo 1 Cuadro 1 ). Como se 

puede apreciar, se produjo un fuerte crecimiento del gasto público, cuyo porcentaje sobre 

el P.I.B. pasó de algo menos del 25% en 1975 al 37'71% en 1982, un aumento de más 

de 12 puntos .

114 El incremento de la presión fiscal en este periodo pasa de ser el 21 '6% en 1975 al 28'1%  sobre 
el P.I.B. en 1982, es decir, un aumento de 6'5 puntos sobre el P.I.B.
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Gráfico 1

Gasto Público (en % PIB ). 1975-1982

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Años

Q % PIB

El componente más dinámico del crecimiento del gasto público fueron las 
transferencias monetarias y, entre ellas, las prestaciones sociales. No es atrevido afirmar 
que el gasto público en trasferencias corrientes fue el gran protagonista del crecimiento 
del gasto público en el periodo político de transición al sistema democrático. Como viene 
reflejado en el Gráfico 2 -extraído del Anexo 1, Cuadro 7-, éstas pasaron de representar 
el 9'25% del P.I.B. en 1975 a casi el 14%.
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En el Gráfico 2 se muestra la evolución de las partidas de las prestaciones 
sociales y de los bienes preferentes y del total del gasto en dicho peridodo. Una 
fotografía más pormenorizada de la evolución del gasto social -el componente del gasto 
público que caracteriza el Estado de bienestar- , tanto en su vertiente de prestaciones 
sociales como de bienes preferentes, se muestra el los Gráficos 3 y 4 (extraídos del 
Anexo-1 Cuadro 7).

Gráfico 2

Evolución gastos en distribución de la renta y la riqueza. 1975-
1982 (en % PIB).
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Gráfico 3
Evolución de las prestaciones sociales entre 1975-1982 (%PIB)
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Gráfico 4
Evolución de los bienes preferentes entre 1975-1982 (% PIB)
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Como se pueden apreciar en dichos gráficos y en todos los Cuadros del Anexo 

1, se produjo un fuerte incremento del gasto público en el área del Estado de bienestar 

en el periodo 1975-82, tanto en el gasto en bienes preferentes como en las prestaciones 

que suponen mantenimiento o sustitución de renta, lo que explica fundamentalmente el 

crecimiento del gasto público total en el periodo de centro-derecha.

No obstante, en términos del peso que éstas representan en el gasto público total, 

no hubo un cambio sustancial durante todo el periodo. Como se desprende del Cuadro 

8 del Anexo 1, las prestaciones sociales que representaban el 37'1% del gasto público 

total en 1975, apenas variaron en términos relativos (37'2% en 1982). Asimismo, los 

bienes preferentes perdieron peso dentro del gasto público total, pasando del 27'7% en 

1975 al 23 '2% al final del periodo. También el gasto público social perdió peso con 

respecto al gasto total al final del periodo, pasando del 64'8% en 1975 al 60'5% en 1982.

Para entender el fenómeno del fuerte crecimiento del gasto social en España 

durante ese periodo hay que tener en cuenta que el nivel de partida del gasto social en 

España era muy bajo con anterioridad al periodo estudiado, esto es, 1975 115 . Según 

cifras aportadas por GONZALEZ-PARAMO, UTRILLA DE LA HOZ y VALIÑO 

CASTRO (1994), el gasto en el área del Estado de bienestar pasó del 6'6% sobre el 

P.I.B. en 1975 al 22'8% en 1982.

Para explicar este crecimiento del gasto social en este periodo hay que considerar 

tanto factores económicos como políticos. Así, ALCAIDE (1988) cree que entre 1975- 

1982 se produce un mayor crecimiento del gasto público que en el periodo siguiente 

debido a factores políticos como la transición política y la existencia de gobiernos 

débiles y a factores económicos como la propia crisis económica después de 1975.

115 El gasto público subió en la década de los sesenta, sin embargo, en relación al P.I.B. decreció
debido al fuerte crecimiento económ ico en este periodo. Para un análisis de la evolución histórica del gasto público 
en España con anterioridad a 1975 véase COMIN, F. (1988 a) y COMIN, F. (1988 b).
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También, MOLINA (1986) concluye que existió un crecimiento mayor de los 

gastos en funciones sociales y directamente redistributivos en el periodo 1976-1984, con 

una fuerte disminución de los gastos en funciones generales y una pérdida de posiciones 

relativas de los gastos en funciones económicas o acumulativas. El crecimiento del gasto 

se debió fundamentalmente al fuerte aumento de las transferencias corrientes (pensiones, 

prestaciones sociales y servicios públicos y de benefíciencia). Es obvio que el aumento 

del gasto en pensiones pudo haberse debido a factores demográficos, como el continuo 

envejecimiento de la población, mientras que el aumento de las prestaciones de 

desempleo a los graves efectos de la crisis económica sobre la destrucción de empleo en 

ese periodo y al intento de suavizar los mismos. Se produce un fuerte crecimiento del 

gasto en prestaciones por desempleo debido tanto al incremento en el número de 

beneficiarios como al incremento de la compensación real por beneficiario.

MERKEL, en un minucioso análisis de las políticas socialdemócratas en el 

periodo posterior a la "época dorada" de la socialdemocracia en Europa, también ha dado 

una explicación híbrida entre factores económicos y políticos de la expansión del gasto 

público en España. Como señala el autor, "la causa del aumento del gasto en el periodo 

1975-85 es que, a partir de la transición, los gobiernos democráticos se mostraron más 

receptivos a las demandas sociopolíticas. En esta fase, las partidas presupuestarias que 

crecieron más rápidamente fueron las transferencias para garantizar rentas y  las 

subvenciones a las empresas. Sin embargo, este panorama no se explica solamente por 

la ampliación de la cobertura de los programas de asistencia social o por el incremento 

de la cuantía de las prestaciones; se explica sobre todo por el rápido crecimiento del 

paro y  por la mayor necesidad de subvenciones de las empresas afectadas por la crisis" 

(MERKEL, W. 1995 : 256).

Por orden de mayor a menor crecimiento del gasto en bienes preferentes destaca 

el aumento en educación, sanidad y, finalmente, vivienda. Los factores que 

contribuyeron a la expansión del gasto en educación entre 1975 y 1985 fueron factores 

como (GONZALEZ-PARAMO, J.M. 1990 a ): a) el aumento de la cobertura 

(especialmente en los niveles no obligatorios), b) el fuerte aumento del número de
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maestros en las escuelas públicas 116 y c) el aumento del número de alumnos, tanto en 

enseñanza media, preescolar y universitarios.

Con respecto al crecimiento del gasto sanitario habría que decir que fue modesto 

en este periodo, pero, por contra, hubo un proceso de universalización de la cobertura 

que alcanzó el 96% de la población total en 1985. “£ / factor clave -explica GONZALEZ- 

PARAMO (1990 a : 14)- que subyace al aumento del volumen de gasto destinado a 

sanidad entre 1975 y  1985fue la prestación real por usuario de los servicios sanitarios. 

La ampliación de la cobertura también contribuyó significativamente a la expansión del 

gasto real en sanidad’.

Junto a factores como la universalización de la asistencia sanitaria y el 

crecimiento de la población pensionista, hay que considerar el aumento del gasto 

farmacéutico debido al considerable aumento de las recetas prescritas y a la política de 

la industria farmacéutica encaminada a la introducción en el mercado del mayor número 

posible de especialidades y productos farmacéuticos de mayor coste (RODRÍGUEZ, 

J.A. y RUBIO, J.J. 1992 : 153-154).

Hubo un aumento en el gasto de otro bien preferente en este periodo: la vivienda. 

Obviamente, el aumento del gasto en vivienda se explica por la construcción de nuevas 

viviendas. La nueva legislación de 1978 permitió que en 1981 comience la política 

pública de vivienda, que más tarde tendrá continuidad con el Plan de vivienda 1981-83, 

lo que explica la tendencia creciente del gasto en vivienda desde 1975 hasta 1982 117 .

En cuanto a los gastos en mantenimiento de rentas destaca el crecimiento en 

pensiones y subsidios de desempleo, produciéndose una disminución de los gastos en 

ayudas familiares. De estos gastos el que tiene una importancia cuantitativa mayor es el

116 Según el autor entre 1975-85 se aumentó un 74% el número de maestros, alcanzando la cifra de 
271.000 maestros en 1985.

117 Según cifras de GONZALEZ-PARAMO (1990 a ) entre 1975 y 1985 se construyeron 733.700  
viviendas en España.
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gasto en pensiones.

Es evidente que el gasto en pensiones respondió tanto a factores demográficos, 

como al cambio en la cobertura del sistema público y al incremento de la pensión media 

en términos reales. Según GONZALEZ-PARAMO (1990 a : 12), el ascenso del gasto en 

pensiones -el componente más importante del Estado de bienestar español- responde a 

factores demográficos, al incremento en la cobertura y a un importante fraude 118 . Para 

explicar el fraude GONZALEZ-PARAMO, UTRILLA DE LA HOZ y VALIÑO 

CASTRO (1994) destacan dos factores:

a) la laxitud en la cuantía de las pensiones de invalidez (del 50 al 10% de 

las ganancias previas) condujo a un incremento del 128% en el número de beneficiarios 

entre 1975-85 (30% del total de pensiones) y

b) la base de cálculo del beneficio de pensión: las ganancias de los dos 

mejores años sobre los siete últimos años trabajados 1,9 .

Contrastando con el fuerte crecimiento de las trasferencias corrientes, el consumo 

público tuvo un débil crecimiento, sobre todo a partir de 1979. Su crecimiento vendría 

explicado por factores como el aumento del empleo público o la indiciación del sueldo 

de los funcionarios. También la inversión pública y las transferencias de capital en 

relación al producto nacional se mantuvieron prácticamente estancadas, lo cual indica la 

escasa incidencia de la Administración Pública durante todo el periodo en la ampliación 

del stock de capital fijo productivo de la economía española.

El fuerte crecimiento del gasto social en este periodo sintoniza, en parte, con la

118 Según el citado autor, entre 1975-85 se produjo un aumento en un 29% de los pensionistas
(550.000 nuevas pensiones) y  en un 31% de la pensión media en términos reales.

119 Este criterio se cambió en 1985, estableciendo 15 años com o periodo de contribución y los 
últimos 8 años com o periodo de referencia para el cálculo de los beneficios.

2 2 4



_________________________________________________________________________ Cuarta Parte: Cap. IX

tendencia de la evolución del gasto en los principales países desarrollados de la 

O.C.D.E. 120 . Sin embargo, ya a finales de los años setenta la crisis económica y el 

agotamiento del modelo de crecimiento de los sesenta hace necesario el comienzo de un 

proceso de contención y reestructuración del gasto público, favoreciendo la aplicación 

de políticas de oferta que reorientaron el gasto público hacia la reconversión y 

transformación del aparato productivo. El énfasis de las políticas de reconversión 

industrial sobre las políticas sociales empieza a ser clave a finales de la década de los 

setenta.

120 Según un estudio para 14 países de la O.C.D.E. entre 1960-1980 se produce un crecimiento de
los gastos de las Administraciones públicas tanto en términos reales como en relación al P.I.B., pero el crecimiento 
es mucho mayor en el caso de los gastos sociales ( 7'8% entre 1960 y 1970 y 6' 1 % entre 1970 y 1980 ) que para los 
demás gastos (aproximadamente un 3'5%  en todo el periodo). Véase BARRADA, A. (1989).
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CAPITULOX: EL PERIODOSOCIALDEMOCRATA: 19H3-1995

En Octubre de 1982 el P.S.O.E. obtuvo un amplio respaldo electoral que le 

permitió formar gobierno con mayoría absoluta. Este amplio apoyo electoral se mantuvo 

durante toda la década de los ochenta en España. Siguiendo a MARAVALL (1991 : 17) 

fueron cuatro los factores principales que explican este amplio apoyo electoral: a) la 

ideología moderada y el programa reformista del P.S.O.E.; b) la cohesión y unidad 

interna del partido durante muchos años; c) el liderazgo de Felipe González y d) la 

orientación "catch all" del partido.

Una vez el P.S.O.E. alcanza el poder sus prioridades de gobierno fueron, 

fundamentalmente, tres (MARAVALL, J.M. 1991 : 20-21):

a) consolidar el sistema político democrático (normalización de las 

relaciones exteriores, establecimiento y garantía de los derechos sociales, 

descentralización política del Estado, etc.),

b) proceso de "catch up" con la Europa Occidental e

c) introducir reformas socialdemócratas en el ámbito de los derechos de 

ciudadanía social.

El "periodo socialdemócrata" estuvo marcado por un nuevo escenario económico 

y político que condicionó el modelo de Estado de bienestar que se configuró en España. 

Por un lado, el impacto de la crisis económica continuó golpeando la economía española 

hasta 1985, lo que obligó al nuevo gobierno a realizar una política de ajuste económico 

para mejorar los resultados macroeconómicos de la economía. Por otro, el escenario 

político e institucional había sufrido un vuelco con respecto al periodo anterior: el 

régimen democrático se consolidó, el partido del gobierno disfrutó de mayoría absoluta
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prácticamente durante todo el periodo, el gobierno contó, en una primera etapa de su 

mandato, con la colaboración de los sindicatos mayoritarios y España se integró en la 

C.E.E. en 1986, lo cual cambió sustancialmente el marco institucional en el que se 

desarrolló la política económica y social.

X.1- EL DESARROLLO LEGISLATIVO Y JURIDICO DEL ESTADO

DEL BIENESTAR EN EL PERIODO SOCIALDEMOCRATA

Con la fase de gobierno socialista comenzó una lenta reforma del sistema de 

Seguridad Social, que ampliaría el contenido de la protección asistencial. Esta reforma 

consistió en:

a) la inclusión de las personas que no habían cotizado y que no disponían 

de recursos suficientes mediante la introducción de las prestaciones no contributivas 

dentro de la acción protectora del sistema de Seguridad Social y

b) la creciente financiación de las prestaciones por la vía de los 

Presupuestos Generales del Estado.

El sistema de Seguridad Social avanzó, sobre todo, en cinco ámbitos de 

protección: la protección de minusválidos (cuyo comienzo hay que fecharlo en el periodo 

político anterior), la protección por desempleo, la prestación de asistencia sanitaria, las 

prestaciones de invalidez, jubilación y por hijo a cargo y las prestaciones no 

contributivas.

En términos legislativos hubo una serie de leyes que impulsaron la extensión de 

la protección social a nuevos colectivos 121 . En el Cuadro 10.1 se realiza un repaso de 

las principales medidas legislativas en materia de bienestar social.

121 Un breve repaso de las principales leyes puede encontrarse en RODRIGUEZ CABRERO, G. 
(1993) y RODRIGUEZ CABRERO, G. (1994 a ). T am b ién  en  B A R R A D A , A . y  G O N Z A L O , B. (1 9 9 7 ) .
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CUADRO 10.1

Principales medidas legislativas en materia de bienestar social en el periodo

socialdemócrata (1983-1992)

AÑOS EDUCACION SANIDAD VIVIENDA PENSIONES DESEMPLEO

1983

- Ley 11/83, de 25 
de Agosto, de 
Reforma del sistema 
universitario que 
establece la 
a u t o n o m í a  
universitaria.

- R.D. 14 de 
Diciembre por el 
que establece el 
Plan Cuatrienal de 
viviendas.

- RD 3237/83, de 
28 de diciembre, 
que establece un 
subsidio especial 
de desempleo para 
parados con cargas 
familiales que han 
agotado las 
p r e s t a c i o n e s  
contributivas y 
parados agrícolas 
de Andalucía y 
Extremadura

1984

- R.D 137/84 
sobre estructuras 
básicas de salud

- Plan de Vivienda 
1984-87

- Ley 30/1984, de 
2 de Agosto, de 
Reforma de la 
función Pública, 
que adelanta la 
edad de jubilación 
forzosa de los 
f u n c i o n a r i o s  
públicos de los 70 
a los 65 años.

- RD 383/84 de 
asistencia a 
minusválidos.

- RD 43/1984, de 
4 de Enero, que 
amplia la acción 
protectora de 
c o b e r t u r a  
obligatoria en el 
Régimen Especial 
de los trabajadores 
por Cuenta Propia 
o Autónomos.

- Ley 37/84, de 22 
de Octubre: 
Pensiones para los 
supervivientes de 
la guerra civil y 
sus descendientes. 
Creación de un 
sistema de 
p e n s i o n e s  
mínimas de la 
Seguridad Social

- Ley 31/84, 2 de 
A gosto , de 
protección por 
d e s e m p l e o  
(creación de un 
n i v e l  
asistencia! j.Estimu 
la los contratos 
temporales de 
trabajo mediante 
bonificaciones de 
c u o t a s  de

Seguridad Social.
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AÑOS EDUCACION SANIDAD VIVIENDA PENSIONES D ESEM PLEO

1985

- Ley orgánica 8/85, 
de 3 de Julio, sobre 
Derecho a la 
Educación (LODE).

- Ley de Reforma 
Universitaria (LRU)

-Ley 26/85, 31 de 
Julio, de Medidas 
Urgentes para la 
R acionalización  
de la Estructura y 
de la Acción 
Protectora de la 
Seguridad Social.

-RD 1799/ 85, 2 
de Octubre.

- RD 625/85, 2 
Abril (desarrolla la 
Ley 31/84).

- RJD  Ley 2364/85, 
18 de Diciembre de 
complemento de 
protección familiar 
por hijo a cargo en 
razón de menores 
ingresos del 
beneficiario.

1986

- Ley 10/86 sobre 
el sistem a 
sanitario.

- Ley 14/86, 25 
Abril, Ley 
General de 
Sanidad

1987

- RD 1682/87: 
Extensión de la 
protección en la 
Seguridad Social.
- RD 521/87 sobre 
e s t r u c t u r a ,  
organización y 
funcionamiento de 
hospitales.

- R.D. 1494/87 de 
4 de Diciembre 
por el que se 
establecen dos 
t i p o s  de  
actuaciones: de 
régimen general 
(para promotores 
privados) y 
régimen especial 
(para promotores 
públicos)

-Ley 8/87,8 Junio 
de regulación de 
los Planes y 
Fondos de 
Pensiones

- RD 1682/87, 30 
Diciembre que 
amplia la acción 
protectora de la 
Seguridad Social

1988 - Plan de vivienda 
1988-92

- RD 1307/88, 30 
de Septiembre.

1989

- RD 1088/89, 8 
Septiembre, que 
extiende la 
asistencia sanitaria 
de la S.S. a 
pesonas sin 
r e c u r s o s  
e c o n ó m i c o s  
suficientes (Orden 
13 Noviembre 
1989)

- R.D. 224/89, 3 
Marzo sobre 
medidas de 
financiación de 
a c t u a c i o n e s  
protegibles en 
materia de 
vivienda.

-R.D. 1178/89, de 
29 de Septiembre, 
que establece un 
régimen de ayudas 
destinado a 
fomentar el cese 
anticipado de la 
actividad agraria.

- RDL 3/89, 31 de 
Marzo, Medidas 
adicionales de 
carácter social

1990

Ley Orgánica 
1/90, de 3 de 
Octubre, sobre 
Ordenación General 
del Sistema 
E d u c a t i v o  
(LOGSE)

-Ley 26/90, de 20 
D i c i e m b r e ,  
prestaciones no 
c o n t r i b u t i v a s  
( p r o t e c c i ó n  
asistencial).

- Ley/37 sobre 
c o m p e n s a c i ó n  
salarial de 
e m p l e a d o s  
estatales. Acuerdo 
sobre indexación 
automátiva de 
Densiones

- RD 1387/90 de 
regulación del 
subsidio agrario
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AÑOS EDUCACION SANIDAD VIVIENDA PENSIONES D ESEM PLEO

1991 - RD 1932/91: 
Plan de vivienda 
1992-95.

- 357/91, de 15 
Marzo.

1992

- R.D. Ley 6/ 92 
sobre concelación 
del 50% de la 
deuda del 
INSALUD.

- R.D. 1274/92 
sobre la creación 
de la Comisión 
Nacional

RDL 5/92: 
M e d i d a s  
p re su p u e s ta r ia s  
urgentes (Cambios 
s o b r e  l a 
financiación de 
los beneficios por 
enfermedad y 
derogación de las 
pensiones FAS).

- Ley 22/92: 
Medidas urgentes 
sobre empleo y 
protección del 
d e s e m p l e o  
(recortes en 
subsidios).

- R.D. Ley 1/92, 3 
de Abril, de 
Medidas Urgentes 
sobre fomento del 
E m p le o  y 
Protección por 
desempleo.

-R D L  5/ 1992

Fuente: Elaboración propia en base a los textos legislativos.

En opinión de RODRIGUEZ CABRERO (1990), la reforma social del gobierno 

socialista se produjo en una doble vertiente:

a) la aceleración del proceso de universalización del Estado de bienestar 

por medio de reformas en el sistema educativo (L.O.D.E.), sistema sanitario (Ley de 

Sanidad) y la reforma de la Ley Básica de Empleo y

b) afrontar los problemas de la intensidad protectora de los sistemas de 

protección (insuficiencia de determinadas pensiones, paro de larga duración, 

desprotección de determinados colectivos y calidad de las prestaciones).

Ciertamente existió un importante proceso de universalización de los derechos 

de ciudadanía, cuyo éxito, en ocasiones, se produjo a costa de la intensidad protectora 

o la calidad de algunas prestaciones y servicios. Un ejemplo de este proceso de 

universalización fue la Ley 14/1986, de 25 de Abril, Ley General de Sanidad que
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reconoció, con un periodo transitorio, el derecho a la asistencia sanitaria a toda la 

población española. También el R.D. 1088/89, de 8 Septiembre, por el cual la prestación 

de asistencia sanitaria tiene la misma extensión, contenido y régimen que establece el 

Régimen General de la Seguridad Social. Este Decreto y la Orden de 13 de Noviembre 

de 1989 ampliaron la cobertura de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social a las 

personas sin recursos económicos suficientes (personas no incluidas en el marco del 

sistema de Seguridad Social, personas que percibían pensiones asistenciales, ciudadanos 

que se encontraban en asistencia sanitaria benéfica, etc.).

En la nueva configuración del modelo de Seguridad Social destacó la reforma 

acometida en el sistema público de pensiones iniciada mediante una ley del 985 122. Esta 

Ley, que intentó la racionalización y reestructuración del modelo de Seguridad Social 

ante el ciclo económico recesivo de la economía española, pretendía un mayor equilibrio 

y proporcionalidad entre el esfuerzo contributivo realizado (cotización) y las prestaciones 

generadas. Es decir, reforzaba el carácter profesional, contributivo y proporcional de las 

pensiones de jubilación e invalidez. A la postre implicaba el endurecimiento en el acceso 

al derecho a las pensiones de invalidez y jubilación por varias vías 123 :

a) el aumento del periodo mínimo de cotización de 10 hasta los 15 años 

para acceder a una pensión de jubilación,

b) ampliación de 2 a 8 años del periodo de cotización que sirve de base 

reguladora para el cálculo de la cuantía de las pensiones. Esta reforma de la base 

reguladora, que pretendía aplicar un criterio más ajustado a la historia laboral del 

trabajador, implicaba una disminución en la cuantía de las pensiones,

c) reducción del número de regímenes del sistema público de la Seguridad 

Social, es decir, se simplifica la estructura del sistema, integrando varios regímenes

122 Ley 26/1985, 31 de Julio, de Medidas Urgentes para la racionalización de la estructura y de la 
acción protectora de la Seguridad Social.

123 Para un análisis de esta Ley, así como de otras leyes que configuran el actual sistema de Seguridad 
Social español puede consultarse M ENDOZA, I. (1994 : 2.829).
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especiales en el general y en el de autónomos 124 ,

d) supresión del requisito del alta o asimilado para las pensiones de 

jubilación e invalidez,

e) establecimiento de la revalorización anual automática de las pensiones 

en función del IPC, al inicio de cada periodo,

f) se faculta a optar entre el antiguo o el nuevo sistema a las personas que 

reunían los requisitos para la jubilación.

Esta ley también reconocía la necesidad de una futura protección no contributiva 

en el ámbito de la Seguridad Social, que no llegó hasta 1990.

En el ámbito de las prestaciones a la familia, la Ley 26/1985 supuso un 

importante reordenamiento de las prestaciones económicas y familiares, suprimiendo las 

siguientes prestaciones: las asignaciones periódicas por cónyuge (esposa o marido 

incapacitado a cargo), las asignaciones de pago único por matrimonio y por nacimiento 

de hijos y los premios de natalidad y promoción familiar 125 .

Esta reforma vino a completar un proceso, que se inició a principios de los años 

ochenta, de disminución progresiva de las prestaciones de protección familiar, tanto en 

dinero como en especie. La protección familiar se realizó, no tanto por medio de una 

política social “activa” en favor de las familias, sino por la vía de las deducciones 

fiscales. El resultado fue que durante toda la década de los ochenta se alcanzó en España 

un nivel muy bajo de protección a la familia, muy inferior al resto de países europeos. 

También destacó en este periodo el establecimiento de un sistema complementario y 

voluntario de pensiones, que fue establecido con la Ley 8/87, 8 Junio, de Regulación de

124 Por medio del R.D. 2621/86, de 24 de Diciembre se integran determinados regímenes especiales 
en el Régim en General de la Seguridad Social. Los regímenes especiales integrados fueron los de los trabajadores 
ferroviarios, jugadores de fútbol, representantes de comercio, toreros y artistas.

125 La reforma de las prestaciones familiares se com pletó con el R D 2.364/1985 que supuso la 
ruptura de la uniformidad de las prestaciones familiares. Este Decreto regula la cuantía del complemento de protección 
familiar por hijo a cargo en función de los ingresos del beneficiario. La prestación pasa a ser de 250 ptas mensuales 
con un incremento de un 25% a un 35% para familias numerosas. También se establecía un complemento de 1.050 
ptas mensuales por cada hijo a cargo menor de 18 años en razón de menores ingresos de la familia.
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los Planes y Fondos de Pensiones 126 .

A partir de 1989 se hace un esfuerzo por adecuar las fuentes de financiación a los 

objetivos de las distintas prestaciones del sistema. En concreto, la Ley 37/ 1988, de 28 

de Diciembre, sobre Presupuestos Generales del Estado para 1989 llevó a cabo una serie 

de modificaciones del sistema de Seguridad Social en esta dirección. Posteriormente, 

comienza un periodo de extensión de la acción protectora del Estado explicado, en buena 

parte, por las consecuencias políticas y sociales de la segunda huelga general en el 

periodo de gobierno socialista (14 de Diciembre de 1988)127 .

En este contexto social y político, destaca, por su importancia, el R.D.L. 3/89, 31 

de Marzo, de medidas adicionales de carácter social, que suponía la ampliación del 

subsidio por desempleo (nivel asistencial). En este R.D.L. se contemplaban siete 

medidas importantes, que pasamos a resumir:

a) reducción de 55 años a 52 años para acceder a la prórroga indefinida 

del subsidio por desempleo. Los requisitos para ser beneficiario de dicha prórroga a partir 

de los 52 años eran: a) tener cumplidos los que dan derecho a la jubilación, excepto la 

edad, y b) haber cotizado 6 años al desempleo durante toda la vida laboral,

b) reconocimiento del nuevo subsidio especial de 6 meses en favor de 

desempleados de larga duración, mayores de 45 años y que hayan cotizado durante al 

menos 4 años antes de perder el empleo, de cuantía variable entre el 75 y 125% del 

S.M.I., que hayan agotado el periodo máximo de prestaciones: un 100% cuando se tiene 

dos familiares a cargo y un 125% cuando hay 3 o más,

c) ampliación en 6 meses de la duración máxima del subsidio de

126 Completada por el R.D. 1307/88, de 30 de Septiembre, sobre Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones.

127 N os estamos refiriendo, fundamentalmente, al RDL 3/89 que extiende el nivel asistencial y las 
prestaciones a parados y  pensionistas, el RD 1088/89 de universalización de la asistencia sanitaria y la Ley 26/90 de 
universalización de las pensiones no contributivas.
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desempleados de larga duración, mayores de 45 años, con responsabilidades familiares,

d) nuevo subsidio de 6 meses de duración para desempleados de larga 

duración, mayores de 45 años y sin responsabilidades familiares,

e) se abre el derecho al subsidio de desempleo normal, por un periodo de 

6 meses, a los parados mayores de 45 años que, aún sin tener responsabilidades 

familiares, lleven un año o más sin encontrar empleo y percibiendo prestaciones 

contributivas (deben de haber cotizado al menos durante 24 meses antes de quedar en 

paro y haber agotado la prestación por desempleo),

f) se amplía de 18 a 24 meses la duración máxima del subsidio a todos los 

desempleados que hayan cotizado al desempleo al menos un año antes de quedar en paro

y

g) ampliación de la protección del nivel asistencial, con todas las nuevas 

modificaciones, a los trabajadores fijos discontinuos que no hayan accedido a la 

prestación contributiva por no haber cubierto el periodo mínimo de cotización exigido.

La reforma de 1989 de la estructura financiera de la Seguridad Social clarificaba, 

asimismo, las fuentes de financiación: las cotizaciones sociales debían de financiar las 

prestaciones contributivas, y los impuestos generales aquellas que tuviesen un carácter 

no contributivo.

Otra medida importante de protección social fue la Ley 3/89, 3 de Marzo, que 

ampliaba a ló  semanas el permiso de maternidad. Asimismo, en 1990 se incrementan los 

subsidios familiares dirigidos a las familias de rentas bajas.

Un importante paso para crear el entramado institucional del Estado de bienestar 

español fue la creación del Ministerio de Asuntos Sociales en 1988. También hay que 

destacar que el proceso de descentralización de las competencias desde el Gobierno
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central a las comunidades autonómicas y entes locales, acometido en España desde los 

comienzos de los años ochenta, dió lugar a que algunas comunidades autónomas 

adoptasen importantes competencias en política social. De este modo, en los primeros 

años de la década de los noventa (desde 1989 hasta 1992) se establecería el llamado 

“Salario de Integración Social” en algunas regiones autónomas que tenían competencias 

en este tipo de transferencia.

Una importante ley para cerrar el sistema de Seguridad Social fue la Ley 26/90, 

20 de Diciembre 128 de prestaciones no contributivas, que regulaba las tres prestaciones 

de carácter asistencial o no contributivo (pensión de invalidez, pensión de jubilación y 

asignación económica por hijo a cargo), estableciendo que la financiación debería 

realizarse mediante las aportaciones del Estado a los presupuestos de la Seguridad, dada 

la naturaleza de las prestaciones. Esta Ley pretendía la universalización del sistema de 

Seguridad Social, es decir, desarrollar el art. 41 de la Constitución Española de 1978. Por 

su mediación se consiguió la extensión del derecho a la percepción de una pensión de 

jubilación e invalidez y a las prestaciones económicas por hijo a cargo para todos los 

ciudadanos, aún cuando no hubiesen cotizado nunca al sistema de Seguridad Social o no 

alcanzaran el tiempo suficiente para tener derecho a una pensión contributiva 129 . Con 

esta ley las pensiones no contributivas (de carácter plenamente asistencial) se configuran 

dentro del sistema de Seguridad Social y se cierra el sistema de seguridad español con 

tres niveles de protección: contributivo, asistencial y libre o voluntario 130 .

A principios de los noventa, y debido, en parte, al moderado crecimiento 

económico de la economía española, el gobierno socialdemócrata realizó una nueva 

reforma del mercado de trabajo (RDL 5/92 y Ley 22/92 de medidas urgentes sobre 

fomento de empleo y protección de desempleo) que endureció los requisitos de acceso

128 Desarrollada por el R.D. 356 y 357 de 15 de Marzo de 1991.

129 Para un análisis en profundidad del alcance de esta Ley puede consultarse el trabajo de BLASCO, 
J. F. (1 9 9 2 : 107 a 114).

130 El nivel asistencial de la Seguridad Social se completa con el R.D. 728/1993, de 14 de Mayo, por 
el que se crea la pensión asistencial por ancianidad para emigrantes de 65 años o más que residan en el extranjero y 
carezcan de recursos suficientes.
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a las prestaciones contributivas, reduciéndose las prestaciones por desempleo 131 . Los 

pricipales contenidos del R.D. Ley 1/ 1992, de 3 de Abril, de medidas urgentes sobre 

fomento del empleo y protección por desempleo, fueron los siguientes 132:

a) se alargaba a 12 meses la duración mínima del contrato temporal de 

fomento del empleo,

b) se subvencionaba con cantidades de 500.000 pesetas la conversión de 

contratos temporales en fijos,

c) se alargaba de 180 a 360 días el periodo mínimo de cotización para 

tener derecho a prestación por desempleo,

d) se reducía del 80 al 70% el tipo para determinar la cuantía de la 

prestación en los primeros 180 días de cobertura,

e) se excluía el trabajo autónomo de las condiciones que permitían obtener 

la prestación de desempleo en su modalidad de pago único y

f) se suprimían becas y ayudas, entre otras la ayuda mensual equivalente 

al 75% del salario mínimo, establecida por el Plan FIP para los asistentes a cursos.

Esta reforma de la protección social se completaba con la Ley 22/93, de medidas 

fiscales de reforma del régimen jurídico de la función pública y de la protección del 

desempleo; hecho que originó la cuarta huelga general en España. Las razones de esto 

último fueron que la citada Ley imponía una reducción efectiva de las prestaciones por 

desempleo: abono de la cotización a cuenta de parados, prestación mínima del 75% si no 

hay hijos a cargo (antes era del 100%) y límite del 75% del Salario Mínimo 

Interprofesional para el acceso al subsidio asistencial.

Por medio del RD Ley 5/ 1992, de 21 de Julio, sobre medidas presupuestarias 

urgentes se modificaba la regulación del subsidio por incapacidad laboral transitoria de 

la Seguridad Social derivada de enfermedad común o accidente no laboral. A partir de

131 Estas medidas de reforma del mercado de trabajo dieron lugar a la tercera huelga general del 
periodo socialdemócrata.

132 Véase un resumen de la ley en BARRADA, A. y GONZALO, B (1997 : 72-73).
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este RD Ley el empresario debía abonar la prestación desde el cuarto día al 

decimocuarto, ambos inclusive.

En 1993 se siguieron aprobando nuevas normas tendentes a la contención del 

gasto social. Un ejemplo de ello fue el RD 83/1993, de 22 de Enero, que regulaba la 

selección de medicamentos a efectos de su financiación por el Sistema Nacional de Salud 

y se excluían ciertas especialidades de la prestación farmaceútica.

También en 1993 se continuaría con el proceso de reestructuración de la 

normativa que regulaba el funcionalmiento del mercado de trabajo a través de RD Ley 

18/1993, de 3 de Diciembre, de medidas urgentes para el fomento de la ocupación y la 

Ley 22/1993. A través del citado decreto se regulaba el contrato de aprendizaje para 

jóvenes entre 16 a 25 años con duración de 6 meses a 3 años, con remuneración no 

inferior al 70% del SMI y sin protección por desempleo ni por incapacidad temporal en 

contingencias no profesionales.

En 1994 destaca el R-D legislativo 1/ 1994, de 20 Junio, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley de Seguridad Social. También, en 1994 se estableció, como 

medida de protección social, el incremento de los beneficios por maternidad al 100% 

de la base de cotización previa. Sin embargo, a partir de ese año se toman una serie de 

medidas restrictivas en relación al sistema de mantenimiento de las rentas, sin afectar 

tanto al sistema sanitario. A través del RD 2110/ 1994, de 28 de octubre, se restablece 

el carácter voluntario de la cobertura de la contingencia de incapacidad temporal en el 

Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia o autónomos.
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X. 2- LA EVOLUCION DEL GASTO PUBLICO EN EL ESTADO DE

BIENESTAR EN EL PERIODO SOCIALDEMOCRATA

Aunque en este apartado nos vamos a centrar en el análisis de las partidas del 

gasto público relacionadas con el Estado de bienestar, haremos un comentario inicial 

muy breve a la política fiscal desarrollada por el gobierno socialdemócrata del P.S.O.E. 

Siguiendo a algunos autores (GONZALEZ CALVET, J. 1991; GONZALEZ-PARAMO, 

J.M. 1992) la instrumentación de la política fiscal no ha sido homogénea en el periodo 

socialdemócrata. Los citados autores distinguen básicamente tres etapas:

a) 1983-1985

b) 1986-1988

c) a partir de 1989

La primera etapa (1983-1985) es una etapa de socialización de los costes privados 

debido a la financiación pública de los procesos de reconversión industrial, energética 

y bancaria. En esta etapa el Sector Público limitó su función redistributiva en favor de 

un mayor protagonismo en el proceso de acumulación de capital.

El segundo periodo (1986-1988) se caracterizó por un proceso de consolidación 

presupuestaria con una notable disminución del déficit público. Este resultado fue 

posible por la contención de las transferencias corrientes debido a medidas 

racionalizadoras del gasto a empresas y familias, la moderación del consumo público, 

el aumento de la recaudación por impuestos directos, la mejora de la recaudación y 

gestión de los mismos, la contención del gasto por intereses de la deuda y por el efecto 

positivo de los estabilizadores automáticos.

La tercera etapa (a partir de 1989) se caracteriza, según GONZALEZ-PARAMO

(1992), por una política fiscal pro-cíclica con efectos expansivos sobre la economía. El 

crecimiento del gasto público se orientó básicamente a la realización de grandes 

proyectos de inversión pública en infraestructuras y modernización económica, a la
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potenciación de algunos mecanismos asistenciales -como seguidamente observaremos-, 

al pago de los intereses de la deuda pública y a potenciar el proceso de descentralización 

administrativa del Estado, aumentando el gasto de las Administraciones territoriales.

En resumen, podemos sintetizar las características principales de la política fiscal 

en el periodo socialdemócrata de la siguiente forma:

a) se produce un crecimiento de los ingresos fiscales, sobre todo, a partir

de 1987, con un reparto de la carga fiscal muy desigual 133,

b) regresividad global del sistema fiscal,

c) contención del gasto público en términos de P.I.B.,

d) reducción del déficit público hasta principios de la década de los 

noventa,

e) aumento del endeudamiento y

f) proceso de descentralización del gasto público -no de la imposición-

Vamos a centramos en el análisis de las partidas de gasto público que 

caracterizan el Estado de bienestar 134 . Una primera fotografía de la evolución del gasto 

público de las Administraciones Públicas en el Estado de bienestar se muestran en el

Gráfico 5 -elaborado a partir del Anexo2, Cuadro 2-.

133 Por ejemplo, entre 1983 y 1991 se produjo un aumento de la presión fiscal en 5'5 puntos sobre
el P.I.B., pasando del 30'3%  al 35'8% . No obstante, hay que considerar que el incremento de la presión fiscal fue 
menor que en el periodo anterior.

134 Las cifras que han servido de base para nuestro análisis se encuentran en el Anexo 2 al final de
este trabajo.
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Gráfico 5
Evolución de los g a s to s  en la distribución de la renta y la riqueza. 1983-1995 

(en % del PIB)

 Prestaciones sociales

Bienes preferentes 

— TOTAL GTO SOCIAL

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995
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Como podemos comprobar en los Cuadros del Anexo 2, el gasto público en 

relación al P.I.B. se contiene entre 1983 y 1988, comprobándose un cierto crecimiento 

a partir de 1989. A pesar de este crecimiento a finales de la década de los ochenta, el 

gasto público en España se mantuvo por debajo de la media de la Comunidad Económica 

Europea. El periodo socialdemócrata destaca por el bajo crecimiento del consumo 

público entre 1982-1987, que se mantuvo relativamente estancado en tomo al 14-15% 

del PIB. El periodo se caracterizó también por un relativo estancamiento de las 

transferencias corrientes en tomo al 20-21% del P.I.B. y de las transferencias de capitales 

en tomo al 2% 135. Sólo la partida de gasto correspondiente a los intereses de la deuda 

pública es la que más claramente creció en relación al P.I.B., ya que pasó del 1% del 

P.I.B. en 1982 a más del 4% en 1992, resultado de una estrategia ortodoxa de 

financiación del déficit público basada en el endeudamiento y limitando el recurso al 

Banco de España.

En cuanto a los gastos característicos del Estado de bienestar, su evolución es el 

resultado, en parte, de la política decididamente restrictiva que aplicó el gobierno 

socialista entre 1982-1988 (MARTIN SECO, J.F. 1990). El crecimiento de los gastos 

públicos en bienes y servicios preferentes (educación, sanidad y vivienda) ha sido menor 

que el del gasto público total y el de las prestaciones sociales, produciéndose un proceso 

de socialización de costes privados (financiación de los procesos de reconversión 

industrial, bancaria y energética). La expansión del gasto en los primeros años ochenta 

se ha debido a los procesos de reconversión y saneamiento financiero y no tanto a la 

expansión de las prestaciones sociales. Esto es lo que se puede deducir de la lectura de 

los Gráficos 6 y 7 -elaborados a partir del Cuadro 2 del Anexo 2-.

135 Para analizar la evolución del gasto público en el periodo democrático puede consultarse
ALCAIDE, J. (1988), GONZALEZ-PARAMO, J.M. (1990 b) y LAGARES, M.J. (1992).
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Gráfico 6
Evolución de las prestaciones sociales. 1983-1995 

(en •/. del PIB)
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Gráfico 7

Evolución de los b ienes p referentes. 1983-1995 (en % del PIB)

□Viv.y otros 

■  Sanidad 

□  Educación

Años

En ellos destaca el crecimiento del gasto en pensiones públicas, impulsado 

fundamentalmente por factores demográficos, como el envejecimiento de la población 

y el aumento notable de la esperanza de vida a partir de los 65 años 136. Según datos 

aportados por GONZALEZ-PARAMO, UTRILLA DE LA HOZ y VALIÑO (1994), 

entre 1985 y 1992 hubo un crecimiento de 1.100.000 nuevos pensionistas (un 34% de 

incremento), alcanzando en 1992 la cifra total de 6'4 millones de pensionistas.

136 Junto con el factor demográfico se han barajado otros factores que explican el crecimiento del 
gasto en pensiones como el incremento de la cobertura, el aumento de del nivel real de la prestación, el efecto del 
índice de precios al consumo o el fraude. Véase la coincidencia de este análisis en los trabajos de GONZALEZ- 
PARAMO, J.M. (1990 a : 12); BAREA, J. (1988 ), BANDRES, E. (1990) y BANDRES, E. y SANCHEZ, A. (1996). 
También MONASTEIRO y SUAREZ (1992), han apuntado que, junto con el factor demográfico, hay que tener en 
cuenta las medidas de jubilación anticipada, instrumentadas como parte de programas de reestructuración de sectores 
productivos en crisis.
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El incremento de la cobertura también actuó como factor de crecimiento del 

gasto, ya que en Diciembre de 1990 se introducen las pensiones no contributivas para los 

ancianos e incapacitados que no habían contribuido al sistema de Seguridad Social 

público en el pasado.

No menos importante para explicar el crecimiento del gasto en pensiones durante 

este periodo fue el aumento del nivel real medio de la prestación, así como los efectos 

que sobre la jubilación anticipada tuvo el largo proceso de reconversión industrial. Sin 

embargo, para MONASTEIRO y SUAREZ (1992 : 121-122) los incrementos de la 

pensión media son mayores antes de 1983 y proponen tres tipos de explicaciones:

a) a que a principios de la transición se partía de un nivel de 

protección social muy bajo. La política de mejora de las prestaciones y los altos niveles 

de inflación explican el crecimiento de la pensión media,

b) el “efecto sustitución” de salida del sistema por fallecimiento 

de los pensionistas más antiguos, con pensiones más reducidas, a la vez que se 

incorporan nuevos pensionistas de jubilación (con importes calculados sobre sus últimos 

salarios en activo) y, por tanto, con pensiones más elevadas y

c) la Ley 26/ 1985 ralentiza el crecimiento de la pensión media, 

ya que extiende de 2 a 8 años el periodo utilizado para calcular la base reguladora de las 

pensiones de jubilación y, por tanto, reduce el valor de la pensión inicial.

A pesar de la política de contención del gasto público, en el periodo 1983-85 se 

produce un aumento del gasto social por encima del crecimiento económico, que no pudo 

evitar, no obstante, el sensible deterioro en la intensidad de la política de garantía de 

rentas. A partir de 1985 el crecimiento del gasto social es menor que el crecimiento 

económico.

El estancamiento del gasto público en prestaciones sociales hasta comienzos de
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la década de los noventa, y del gasto en bienes preferentes, se tradujo en un deterioro de 

la intensidad protectora -muy por debajo de la media de otros países desarrollados 

europeos-, ya que el estancamiento del gasto social público se produjo junto con un 

proceso de extensión y universalización de los bienes públicos sociales 137.

A partir de 1987 priman en la política económica española el objetivo de 

modernización y los grandes proyectos de inversión, produciéndose una estabilización 

del gasto social, con una expansión de la inversión pública y provisión de 

infraestructuras. Además, el gobierno socialista acometió una política de reducción del 

déficit público y reducción de la deuda pública.

Estas conclusiones coinciden con RODRIGUEZ CABRERO (1989) cuando 

señala que el máximo crecimiento del gasto público social con respecto al P.I.B. tuvo 

lugar en la década de los setenta y, sobre todo, entre 1975-1982. En cambio, en la década 

de los ochenta han sido los gastos públicos de carácter económico, junto con la deuda 

pública, los de mayor crecimiento. Aunque en volumen total el gasto social ha tenido una 

dinámica creciente, los gastos sociales en relación al producto nacional disminuyen a 

partir del máximo de 1982. En palabras de RODRIGUEZ CABRERO (1989 : 196), 

"tenemos una evolución meridianamente clara del gasto social en nuestro país durante 

los últimos veinticinco años: después de una década de escaso crecimiento (1960-1970) 

los gastos sociales se duplican entre 1970-1982para posteriormente estancarse; se trata 

también de un gasto que crece en base a tres impulsos: uno persistente durante todo el 

periodo, el gasto en pensiones, si bien se acelera durante los últimos diez años, otro 

impulso de medio alcance como es el crecimiento del gasto en educación y  sanidad hasta 

1982 y  otro que será de importancia futura como es el gasto en desempleo, cuyo ritmo 

de crecimiento desde 1976 es superior a cualquiera de las cifras del gasto social".

137 Por ejemplo, según datos que proporciona MARTIN SECO (1990) el gasto en pensiones se
mantiene prácticamente constante entre 1983 y 1988 a pesar de haber aumentado en un m illón el número de 
pensionistas y el estancamiento del gasto en desempleo se mantiene pese a haber aumentado en unos 600.000 el 
número de parados. Es significativo, el dato que proporciona el autor de que la tasa de cobertura del desem pleo pasó 
del 46'6%  en 1978 al 28'8%  en 1988.
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En el período de gobierno socialdemócrata se ralentizó, primero, el fuerte 

crecimiento de los gastos sociales producidos en el periodo anterior, para más tarde 

estabilizarse a partir de 1985 138 . Sólo a principios de la década de los noventa se 

intensifica nuevamente la acción protectora del Estado de bienestar, lo que ha llevado 

a algunos autores a hablar de "europeanización" de la política social española, apuntado 

a un proceso de convergencia en cuanto a los objetivos, acuerdos institucionales e inputs 

y outputs de la política de bienestar con respecto a otros países europeos desarrollados 

(MANGEN, S. 1996)139.

Un estudio de PASCUAL (1989) demuestra que el gasto de bienestar social140 

se mantuvo prácticamente constante en términos de P.I.B. entre 1982 a 1987, aunque 

crezca alrededor de 3 billones de pesetas en términos absolutos.

La integración de España en la C.E.E. legitimó, en parte, el proceso de 

modernización de la economía española e influyó en la profunda reestructuración del 

gasto público durante la década de los ochenta y noventa. Ante los retos impuestos por 

los cambios institucionales en el marco europeo (Acta Unica de 1986, integración de la 

peseta en el Sistema Monetario Europeo en 1989, Tratado de Maastricht de constitución 

de la Unión Europea en 1991) hubo numerosos expertos que defendieron un cambio en 

la instrumentación de la política fiscal durante la recién estrenada década de los noventa. 

Esta nueva instrumentación de la política fiscal debería pasar, en su opinión por: a) un 

mayor protagonismo macroeconómico y estabilizador de la política fiscal; b) por la 

necesidad de vigilar los efectos a medio plazo de la política fiscal; c) por el incremento 

del ahorro público a través de la disminución del déficit público a instancias de la 

contracción del gasto público y una mejora en la gestión, eficacia y eficiencia del mismo;

138 Para analizar la evolución de los gastos sociales consultóse BANDRES, E. (1990).

139 De ahí, que en otro trabajo del autor se afirme que en España no se dió una modificación 
sustancial de los pilares del Estado de bienestar en la etapa de crisis económica, en la cual se cuestionó la viabilidad 
del Estado del bienestar. Hubo un reordenamiento de los objetivos de bienestar para contener los costes y aumentar 
la eficiencia en el uso de los recursos, pero los rasgos esenciales permanecieron intactos, tanto en España, com o en 
Francia y Alemania. Vid. M ANGEN, S. (1991 : 188).

140 D efinido com o el gasto en enseñanza, sanidad, servicios sociales personales, vivienda social, 
fomento de la ocupación y prestaciones de garantía de recursos económicos.
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d) la reforma del sistema tributario para fomentar el ahorro privado; e) la reducción del 

fraude fiscal y f) una reasignación y reestructuración del gasto público hacia actividades 

económicamente más productivas para la iniciativa privada (infraestructuras, inversión 

en capital humano, inversión pública en I + D), que fomenten la competitividad y 

eficiencia del sistema económico 141 .

X.3- EL BALANCE DEL CAMBIO INSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE BIENESTAR EN EL PERIODO SOCIALDEMOCRATA

Numerosos estudiosos del Estado de bienestar español han destacado el carácter 

fuertemente contradictorio que muestra el periodo socialdemócrata a la hora de hacer un 

balance de sus éxitos y fracasos, lo que también se ha puesto, en cierto modo, de relieve, 

en el análisis previo. A continuación vamos a tratar de sintetizar algunos de estos rasgos 

en un intento de sistematizar las opiniones de los principales estudiosos de la materia 142

Una primera línea argumental es el cambio en los valores y objetivos que han 

inspirado la política económica y social del gobierno socialdemócrata. Algunos autores 

han destacado el cambio ideológico en el PSOE cuando alcanzó el poder, moderando su 

programa, asumiendo políticas reformistas, presentadas bajo la idea de "modernización" 

y “racionalización" (GINER, S., 1989 : 73-74; SUBIRATS, J. 1989: 143) 143 . No 

obstante, hay que reconocer que el PSOE, ya antes de formar gobierno, en 1979, adoptó 

un programa reformista - rechazando su tradicional orientación ideológica de partido

141 Véase como muestra de estas nuevas ideas para el diseño la política fiscal española de los noventa 
los trabajos de ALVAREZ, J. R. (1989 : 198); GONZALEZ-PARAMO, J. M. (1989 : 46; 1991; 1992); GONZALEZ- 
PARAMO, J.M. y ROLDAN, J.M. (1992); GOMEZ-POMAR, J. (1991); LAGARES, M.J. (1992); MONASTERIO, 
C. (1991); MONTORO, C. (1990) y ZABALZA, A. (1990, 1991 a , 1991 b ).

142 Algunas de las características del Estado del bienestar español que vamos a desarrollar a 
continuación están resumidas y sintetizadas en el reciente trabajo de RODRIGUEZ CABRERO, G. (1998 : 138 a 
141).

143 Para SUBIRATS (1989), tanto en el periodo socialdemócrata com o en el anterior gobierno 
centrista puede comprobarse la estrecha relación entre las condiciones políticas y las económ icas, comprobándose 
la influencia permanente de la situación política en las soluciones dadas a las crisis económ icas en España.
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marxista-, y una estrategia "catch all" de partido. Incluso habría que recordar que nunca 

había sido un partido comprometido con la expansión de la propiedad pública de los 

medios de producción, esto es, con la nacionalización de empresas privadas, sino con la 

expansión y universalización de los derechos de ciudadanía, en términos igualitarios, por 

medio de políticas basadas en el gasto social y la físcalidad (MARAVALL, J.M. 1991 

: 11 y 25). Tras alcanzar el poder, además, el gobierno socialista español desestimó las 

soluciones keynesianas experimentadas muy recientemente en los países vecinos, como 

Francia o Grecia (MERKEL, W. 1995).

En esta misma línea argumental, para otros autores, el gobierno socialdemócrata 

“abandona la política socialdemócrata cuando alcanza el poder” (SHARE, D.,1988 : 

428); “realiza una política económica encaminada a la extensión del mercado con el 

objetivo del crecimiento económico” (ESTEVE, F., 1991) 144 o practica “una política 

económica neoliberal donde prevalece el valor de eficiencia sobre otros objetivos 

político-económicos” (PETRAS, J., 1984 : 47) 145 . Este cambio de valores y de 

objetivos que inspira la política del gobierno socialista, a la postre, va a tener una fuerte 

influencia en la conformación del modelo de Estado de bienestar español ya que lo que 

se produce es una clara "subordinación de la política social al protagonismo de la 

política económica” condicionada, a su vez, por los imperativos de la competividad e 

integración de nuestra economía a los espacios transnacionales (RODRIGUEZ 

CABRERO, G., 1989 : 86; RODRIGUEZ CABRERO, G., 1994 b : 196-197). En 

definitiva, se puede resumir esta estrategia como “ wh intervencionismo activo y  selectivo 

en lo industrial y  socialmente des comprometido en términos relativos” debido al 

predominio del objetivo de contención del gasto y reducción del déficit público 

(RODRIGUEZ CABRERO, G., 1989 : 202).

144 Para un análisis de la lógica de la política económ ica en la década de los ochenta y de sus
limitaciones e inconsistencias véase ESTEVE, F. y  MUÑOZ DE BUSTILLO, R. (1992). Para los autores esta lógica  
se puede resumir en la cadena: Incremento de los Beneficios— > Incremento de la Inversión— > Incremento de la 
Demanda— > Incremento del empleo.

145 Para PETRAS (1984) ésta es una característica común en todos los países socialdemócratas del
Sur de Europa comparados con los del Norte o con la socialdemocracia de post-guerra. Cuando este autor busca 
explicaciones a este fenómeno encuentra dos posibles: a) los partidos socialistas del Sur alcanzaron el poder en una 
situación de profunda crisis económica, mientras que los del Norte en una de expansión y b) la diferente posición en 
la división internacional del trabajo que ocupan los países sureños en relación a los del Norte.
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No obstante, autores como TOMAS CARPI, NACHER y BONO (1994 : 472), 

al estudiar la etapa socialista de gobierno socialista, distinguen entre el primer cuatrienio 

y el segundo. Mientras que del primero realizan una valoración negativa en lo que se 

refiere a la política de bienestar y calidad de vida, en el segundo perciben un cambio 

cuantitativo, cualitativo e institucional hacia un mayor compromiso con dicho objetivo
146

En una segunda línea argumental, la mayoría de los autores reconocen que los 

avances en el gasto público social y en el entramado jurídico-normativo han 

profundizado en el proceso de universalización de los derechos de ciudadanía (a través 

de la universalización de servicios y prestaciones sociales), pero a costa de disminuir la 

intensidad de la cobertura protectora y la calidad de algunas de las prestaciones 

características del Estado de bienestar, debido a las políticas de contención, ajuste o 

racionalización (RODRIGUEZ CABRERO, G. 1995 : 77-78; RODRIGUEZ 

CABRERO, G. 1989 : 86; MONEREO, J.L. 1995 : 41-42; MONEREO, J.L., 1996 : 

220). Esta pérdida de intensidad protectora en el periodo socialdemócrata ha sido, 

incluso, reconocida por MARAVALL (1991 : 27)-uno de los principales ideólogos y 

artífices de las políticas socialdemócratas en la época- cuando reconoce que "el PSOE 

estaba sin embargo más interesado con la expansión cuantitativa de bienestar que con 

la provisión cualitativa: más que mejorar la calidad media de los servicios sociales, 

incrementó el número de beneficiarios" 147

En tercer lugar, se acepta por la mayoría de expertos que se produjo un proceso 

creciente de asistencialización de la acción protectora y parcial privatización selectiva

146 A la hora de explicar las causas que provocan este cambio en la orientación de la política 
económica del gobierno socialista, los autores las resumen en cuatro: a) la coyuntura económica favorable y creciente 
eficacia recaudadora de la Hacienda Pública; b) la integración en la C.E.E. (de forma contradictoria por la exigencia 
del objetivo de saneamiento y competitividad); c) el aumento de la presión social y sindical para un giro social de la 
acción de gobierno y d) el creciente peso político y financiero de los gobiernos autonómicos y locales (TOMAS 
CARPI, J.A.; NACHER, J.M. y BONO, E., 1994 : 474).

147 Según, MARAVALL (1991 : 25), considerando las pensiones, salud y educación, el número de 
beneficiarios se incrementó en 5'6 millones bajo los gobiernos conservadores del periodo 1975-82, mientras que entre 
el periodo 1982-89 el número de beneficiarios se incrementó en 8'2 millones.
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del Estado del bienestar (RODRIGUEZ CABRERO, G., 1994 b : 196-197).

Y finalmente, algunos autores han señalado que durante este periodo se 

desarrollaron fórmulas de socialización de la gestión del bienestar, extendiéndose 

aquellas fórmulas de gestión no lucrativas. Es lo que se ha venido en llamar "pluralismo 

del bienestar" o "sociedad de bienestar" 148. Así, para ROSSELL y RIMBAU (1989 

: 122) uno de los cambios importantes producidos en la década de los ochenta en España 

ha sido la superación de un incipiente Estado de bienestar por fórmulas que desarrollan 

el pluralismo de bienestar o la gestión mixta de los servicios de bienestar. En opinión de 

RODRIGUEZ CABRERO (1991 a) las tendencias socio-políticas de la reforma social 

se han dirigido hacia unos nuevos modos de intervención y prevención y de gestión 

(descentralización, eficiencia y efectividad), una mayor personalización de las 

necesidades sociales, así como hacia una reconstitución de la sociedad civil en términos 

de una mayor libertad asociativa, participación y pluralismo. Este análisis le lleva a 

defender una gestión pluralista del Estado del bienestar que combine óptimamente 

Estado, sociedad civil y mercado, como “una exigencia teórico-ideológica en la 

reconstrucción de la reforma social y, también, condición de su eficacia social” 

(RODRIGUEZ CABRERO, G., 1991 b : 46). Paralelamente a este proceso, se acometió 

una profunda reforma institucional del Estado que ha derivado en una mayor 

descentralización política y administrativa, también de aquellas decisiones que afectan 

a las políticas públicas de bienestar social.

En resumen, a partir de estas valoraciones sobre el balance contradictorio del 

periodo socialdemócrata, algunos autores han calificado el Estado del bienestar español 

como un modelo intermedio que se queda a medio camino entre el “liberar anglosajón

148 Aunque no es el momento de entrar en esta cuestión, apuntaremos que no es fácil definir lo que 
se entiende por “sociedad del bienestar”. En principio, esta propuesta incluiría, de una forma amplia, el estímulo de 
la movilización y participación social en la resolución de los problemas de solidaridad, bienestar y desigualdad entre 
los ciudadanos. Esto se traduce en un mayor protagonismo de la sociedad civil, una mayor descentralización político- 
administrativa de los servicios públicos y una mayor diversificación en las formas de provisión del bienestar 
(privatización de algunas soluciones, menor burocratización, voluntariado, tercer sector, asociación i smo civil sin 
finalidad lucrativa, m odelos plurales de bienestar, familia, etc.). En definitiva, combinaciones mixtas entre cinco 
actores básicos en la creación de bienestar: el Estado, el mercado, la solidaridad ciudadana, la acción voluntaria y la 
familia. Véase algunas claves de esta propuesta, por ejemplo, en ASCOLI, U. (1987); ASCOLI, U. (1991); DONAT1, 
P. y LUCAS, A. (1987) y  GARCIA ROCA, J. (1992).
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y el “corporativista” continental (MORENO, L. y SARASA, S.,1992 : 40), y donde la 

familia sigue teniendo un papel crucial como fuente de bienestar y colchón protector ante 

situaciones de necesidad y precariedad.

251



Cuarta Parte: Bibliografía

BIBLIOGRAFIA

- A L C A ID E , J. (1988): "El gasto  público  en la dem ocracia española. Los hechos" Papeles.de 

Economía Española 37.

- A L V A R E Z , J.R . (1989): "Los servicios públicos y la com petitiv idad  de la em presa española 
y E uropa" Papeles de Economía Española 41.

- A S C O L I, U. (1987): “Estado de b ienestar y acción vo lun taria” R.E.I.S. 38.

- A SC O L I, U . (1991): “Lo público  y lo p rivado  en el sistem a de b ienestar: el caso italiano” en 
R O D R IG U EZ  C A B R ER O , G. (Com p.): Estado, privatización y  bienestar: un debate de la Europa actual. 

Fuhem -Icaria . E conom ía Crítica. B arcelona.

- B A N D R ES, E. (1990): Los efectos de los gastos sociales sobre la distribución de la renta en 

España. M onografía  I.E .F . M adrid .

- B A N D R ES, E. y SA N CH EZ, A. (1996): “Las políticas de pro tección  social en E spaña (1970- 
1990)” en PE N A , B. (D ir.): Distribución personal de la renta en España. Ed. P irám ide. M adrid.

- B A R E A , J. (1988): “G asto público  en pensiones” Papeles de Economía Española 37

- B A R R A D A , A . (1989): “Los gastos y  los ingresos de p ro tección  social en  com paración 
in ternacional” Documento de Trabajo Fundación FIES N° 43.

- B A R R A D A , A. y  G O N Z A L O ,. (1997): La financiación de la protección social en España. 

C onsejo  E conóm ico  y  Social. M adrid.

- B LA SC O , J.F. (1992): La protección asistencial en la Seguridad Social: la ley de prestaciones 

no contributivas. T iran t Lo B lanch. V alencia.

- CO M IN , F. (1988 a): Hacienda y  economía en la España contemporánea (1800-1936). I.E.F.
M adrid.

- CO M IN , F. (1988 b): “Evolución histórica del gasto público” Papeles de Economía Española

N° 37.

2 5 2



Cuarta Parte: Bibliografía

- C O M IN , F. (1988 c ): "R eform a tributaria y política fiscal" en G A R C IA  D EL G A D O , J.L. 
(C om p.): España. Economía. E spasa C alpe. M adrid.

- C O M IN , F. (1992): "La form ación  h istórica del Estado p rov idencia  en E spaña" Información 

Comercial Española 712.

- C O M IN , F. (1996): “Las form as históricas del Estado de bienestar: el caso español” en W A A : 
Dilemas del Estado de bienestar. F undación  A rgentaría. Ed. V isor. M adrid.

- C R U Z , I. (1984): Análisis económico de la Seguridad Social española, 1972-1982. Instituto 
de Estud ios L aborales y de la Seguridad Social. M adrid.

- D O N A TI, P. y LU CA S, A. (1987): “La política social en el Estado de b ienestar: el desafío  de 
los sistem as com ple jos” R.E.I.S. 37.

- E S T E V E , F. (1991): "La evolución  del consum o" en E T X E Z A R R E T A , M . (Coord.): La 

reestructuración del capitalismo en España 1970-J990. Fuhem -Icaria. E conom ía C rítica.

- ESTEV E, F. y M U Ñ O Z  D E B U ST IL LO , R. (1992): "La política económ ica en los años 80 y 
perspectivas de futuro" Documentación Social 88 Julio-Septiem bre.

- FU EN TES Q U IN TA N A , E. (1988): "La estrategia presupuestaria española: en tre el dram a del 
déficit y el deterioro  de los servicios públicos" Papeles de Economía Española 37.

- G A R C IA  RO C A , J. (1992): Público y  privado en la acción social. Del Estado de bienestar al 

Estado Social. Ed. Popular. M adrid.

- G IN ER, S.(1989): "La econom ía política, la legitimación y el Estado en la E uropa m eridional" 
en O 'D O N N E L L , G., SCH M ITTER, Ph.C. y W H ITEH EA D , L. (Comp.): Transiciones desde un gobierno 

autoritario. I Europa meridional. Paidós. B uenos A ires.

- G O M E Z  PO M A R , J. (1991): "Política presupuestaria, gasto  público  y m ercado  interior" 
Papeles de Economía Española 48.

- G O N Z A L E Z  C A LV ET, J. (1991): "Transform ación del sector público  e intervención  en la 
econom ía" en ETX EZA R R ETA , M. (Coord.): La reestructuración del capitalismo en España, 1970-1990. 

Fuhem -Icaria , E conom ía C rítica.

2 5 3



Cuarta Parte: Bibliografía

- G O N Z A L E Z -PA R A M O , J.M . (1989): "El sector público  ante los retos de 1993" Papeles de 

Economía Española 41.

- G O N Z A L E Z -PA R A M O , J. M. (1990 a): “El papel del S ector público  en España: de la crisis 
económ ica  al m ercado  U nico E uropeo” Documentos de Trabajo 58, F undación  F ondo para la 
Investigación  E conóm ica y Social.

- G O N Z A L E Z -PA R A M O , J.M . (1990 b): “Tres lustros de cam bios esructura les en el Sector 
público” en G A R C IA  D ELG A D O , J.L. (Dir.): Economía española de la transición y  la democracia. C.I.S. 
M adrid.

- G O N Z A L E Z -PA R A M O , J.M . (1991): "La política p resupuestaria  española y la construcción 
de la un ión  E conóm ica y M onetaria" Papeles de Economía Española 48.

- G O N Z A L E Z -PA R A M O , J.M . (1992): "El papel del sector público  español en el proceso de 
integración económ ica en E uropa" en  V IÑ A LS, J. (Ed.): La economía española ante el Mercado Unico 

Europeo. Las claves del proceso de integración. A lianza Ed. M adrid.

- G O N Z A L E Z -PA R A M O , J.M . y R O LD A N , J.M . (1992): "La o rientación  de la política 
p resupuestaria  en españa: evolución  reciente y perspectivas de convergencia" Papeles de Economía 

Española 52-53.

- G O N ZA LEZ-PA R A M O , J.M ., U TRILLA , A. y V A LIÑ O , A. (1994): "F iscal po licy  in Spain, 
1980-92. M ain  developm ents and cu rrent issues" European Economy. R eports and S tudies "Tow ard 
g reater fiscal d iscipline" 3..

- G U IL L E N , A. M . (1990): “The em ergence o f  the spanish W elfare State. T he role o f  ideas in 
the policy  p rocess” In ternational Journal o f  Political Economy Summer Vol. 20 N° 2.

- G U IL L E N , A .M . (1992): "Social policy  in Spain: from  D ictatorship  to D em ocracy  (1939- 
1982)" en FE R G E , Z. y K O L B E R G , J.E. (Eds.): Social Policy in a changing Europe. E uropean Centre 
for Social W elfare Policy  and R esearch. W estview .

- G U IL L E N , A .M . (1 9 9 6 ): “W elfare State developm ent in Spain: a h isto rical and explanatory 
approach” P aper p resen ted  at the MIRE Conferencie, F lorence 21st-24th  February

- L A G A R E S, M .J. (1992): “C om portam iento  del Sector Público: perspectiva de una década y

2 5 4



Cuarta Parte: Bibliografía

p lan team iento  de fu tu ro” Papeles de Economía Española 52-5

- M A N G E N , S. (1991): "Political change and the objetives o f  the continental w elfare State" en 
W ILSO N , TH. y W ILSO N , D.: The State and social welfare. The objetives o f  policy. L ongm an. London 
and N ew  Y ork.

- M A N G E N , S. (1996): "The 'eu ro pean iza tio n ' o f  spanish  social policy" Social Policy and 

Administration V ol. 30 N° 4, D ecem ber.

- M A R A V A L L , J.M . (1991): "From  opposition  to govem m ent: the po litics and policies o f  the 
PSO E" en IN STITU T DE C IEN C IES PO LITIQ U ES I SOCIALS: Socialist Parties in Europe. B arcelona

- M A R T IN  SEC O , J. F. (1990): "Sector Público: ingresos, gastos y financiación" en 
A L B A R R A C IN , J. et. al.: Reflexiones sobre política económica. Ed. Popular. M adrid .

- M E N D O Z A , I. (1994): "La configuración  actual del sistem a de S eguridad  Social" Boletín 

Económico ICE N° 2.431 del 31 O ctubre al 6 N oviem bre.

- M E R K E L , W . (1995): ¿Final de la socialdemocracia? Recursos de poder y  política de 

gobierno de los partidos socialdemócratas en Europa Occidental. E dicions A lfons El M agnánim . 
G eneralita t V alenciana. V alencia.

- M O L IN A , J.L. (1986): La crisis fiscal del Estado español (1976-1984). M onografía N° 44. 
Institu to  de E stud ios Fiscales.

- M O N A ST E R IO , C. (1991): "El gasto público  ante el M ercado  U nico" Papeles de Economía 

Española 48.

- M O N A S T E R IO , C. y SU A R EZ, J. (1992): “G asto social en  pensiones” Hacienda Pública 

Española 120-121 .

- M O N E R E O , J.L. (1995): “La política social en el Estado del bienestar: los derechos sociales 
de la ciudadanía com o derechos de 'd esm ercan tilizac ió n '” Revista de Trabajo y  Seguridad Social Julio- 
Septiem bre.

- M O N ER EO , J.L. (1996): Derechos sociales de la ciudadanía y  ordenamiento laboral. Consejo 
E conóm ico y Social. C olección  Estudios. M adrid.

25 5



Cuarta Parte: Bibliografía

- M O N TO R O , C. (1990): "Política fiscal y  estabilidad económ ica en  los ochenta: sem blanza de 
un  desacierto" Información Comercial Española 680.

- M O R E N O , L. y  SA R A SA , S. (1992): “T he spanish  'v ia  m e d ia ' to  the developm ent o f  the 
W elfare S tate” Documento de Trabajo/92-13. Institu to  de E stud ios Sociales A vanzados. CSIC, 
N oviem bre.

- M O R EN O , L. y  SA RA SA , S. (1993): “Génesis y  desarrollo del Estado del bienestar en España” 
Revista Internacional de Sociología 6, Sep.-D ic.

- P A S C U A L , J.M . (1989): "Los recursos dedicados al b ienestar social en España y  sus 
repercusiones sociales y  económ icas" Documentos de Servicios Sociales: ¿Bienestar social enjüspaña?. 

IN T R E SS, Septiem bre.

- PE T R A S, J. (1984): "The rise and  decline o f  the south  eu ropean  socialist parties" NewJ,eft 

Review  146, Ju ly-A ugust.

- R O D R IG U E Z , J.A . y  R U B IO , J.J. (1992): “Los gastos de asistencia sanitaria en E spaña” 
Hacienda Pública Española 120-121.

- R O D R IG U EZ C A BRERO , G. (1989): “O rígenes y  evolución  del E stado de b ienestar español 
en  su perspectiva histórica. U na visión  general” Política y  sociedad" 2.

- R O D R IG U EZ CA B R ER O , G. (1989): "La política social en  España: realidades y  tendencias" 
en M U Ñ O Z  D E  B U ST IL LO , R .(Ed.): Crisis y  futuro del Estado de bienestar. A lianza. M adrid.

- R O D R IG U E Z  C A B R E R O , G. (1990): "Entre la p ro tección  social y  el b ienestar social" en 
A L B A R R A C IN , J. et. al. : Reflexiones sobre política económica. Ed. Popular. M adrid .

- R O D R IG U EZ CA B R ER O , G. (1991 a): “Estado de b ienestar y  sociedad de bienestar. Realidad 
e ideología” en R O D R IG U EZ C A B R ER O , G. (Com p.): Estado, privatización y  bienestar: un debate de 

la Europa actual. Fuhem -Icaria. E conom ía Crítica. Barcelona.

- R O D R IG U E Z  C A B R E R O , G. (1991 b): “La división social del b ienestar: posib ilidades y 

lím ites de la gestión  m ix ta del Estado de b ienestar” Economistas 51, O ctubre-N oviem bre.

- R O D R IG U EZ C A BRERO , G. (1993): "Integración, asistencialización y  exclusión en el Estado 
de bienestar" en W A A : La larga noche neoliberal. Políticas económicas de los ochenta. Ed.Icaria, I.S.E.

2 5 6



Madrid.

- R O D R IG U EZ  C A B R ER O , G. (1994 a ): “La política social en España: 1980-92" en JU A R EZ, 
M . (D ir.): V Informe Sociológico sobre la situación social en España. Fundación  FO ESSA . M adrid.

- R O D R IG U E Z  C A B R E R O , G. (1994 b  ): “La p o lítica  social en  España: 1980-1992" 
Documentación Social 96.

- R O D R IG U E Z  C A B R E R O ,G . (1995): “La política social en E spaña” en SA R A SA , S. y 
M O R EN O ,L. (Com p.): El Estado del bienestar en la Europa del Sur. C onsejo Superior de Investigaciones 
Sociales/M inisterio  de A suntos Sociales. M adrid.

- R O D R IG U E Z  C A B R E R O , G. (1998): “El Estado del b ienesta r en España: pautas evolutivas 
y reestructuración institucional” en G O M A , R. y SUBIRATS, J. (Coords.): Políticas públicas en España. 

A riel. B arcelona.

- RO SSELL, T. y RIM B A U , Ch. (19 89 ): "Spain-social Services in the post F ranco dem ocracy" 
en M U N D A Y , B. (Ed.): The crisis in welfare: an International perspective on social cervices and social 

work. H arvester W heatsheaf. St M artin 's Press. N ew  York.

- SH A RE, D. (1988): "D ilem as o f  social dem ocracy in  the 1980s. T he spanish  socialist w orkers 
party  in  com parative perspective" Comparative Political Studies 21 (3), Oct.

- SU B IR A T S, J. (1989): "Political change and econom ic crisis in Spain 1974-1987" en 
D A M G A A R D , E., G ERLICH , P. y RICH A RD SO N , J.J. (Ed.): The Politics o f  Economic Crisis. Alderhot.

- T O M A S , J.A ., N A C H E R , J.M . y B O N O , E. (1994): "C alidad de v ida y política pública en 
E spaña" en G A M IR , L. (C oord.): Política económica de España. A lianza Ed. M adrid.

- Z A B A L Z A , A. (1990): "La política fiscal española en la perspectiva del m ercado  interior 
europeo" Revista de Economía 1.

- ZA B A LZA , A. (1991 a): "La política fiscal y las dem andas sociales en el presupuesto de 1991" 
Presupuesto y  Gasto Público 4 /1991.

- Z A B A L Z A , A. (1991 b): "El Sector público  español ante el M ercado  U nico" Papeles de 

Economía Española 48.

2 5 7



Quinta Parte

QUINTA PARTE;
LA HIPOTESIS DE LOS “RECURSOS DE PODER” E N  LA EXPLICACION

DEL ESTADO DE BIENESTAR E N  ESPAÑA
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Es pretensión del presente trabajo de investigación validar la influencia que han 

tenido los factores y variables de carácter político-ideológico en la expansión y 

consolidación del Estado de bienestar en España. Centraremos nuestro análisis en las 

consideraciones realizadas por diferentes autores encuadrados en lo que hemos 

denominado "teoría socialdemócrata". En esta Quinta Parte del trabajo se intenta 

contrastar, para el caso español, la hipótesis socialdemócrata de que sólo los "recursos 

de poder" del movimiento obrero organizado impulsó el desarrollo del Estado de 

bienestar. Estos "recursos de poder" se pueden dar en el ámbito político, por medio de 

la política realizada por un partido socialdemócrata en el Gobierno, o en el ámbito 

sindical, a través de una mayor organización y alcance del poder sindical. Pasamos a 

analizar lo sucedido en España con estos dos tipos de "recuros de poder" del movimiento 

obrero y de la clase trabajadora.

Previamente a este paso, se harán algunas consideraciones metodológicas útiles 

para entender el instrumental empleado y las conclusiones a las que se ha llegado en el 

trabajo.

En primer lugar, la tesis trata de afrontar el problema de construir un indicador 

de "esfuerzo público de bienestar social" que permita una primera aproximación al 

desarrollo del Estado de bienestar en España. Se ha escogido, por la facilidad en la 

cuantifícación, la evolución del gasto público social en relación al P.I.B., asumiendo, de 

antemano, los problemas que dicha opción puede acarrear 149 . De forma que hubiese 

sido conveniente que el indicador de gasto público se hubiese visto complementado con 

otro tipo de indicadores, como una "tasa de desmercantilización", o con indicadores de 

desigualdad final de la renta; lo que sin duda hubiese enriquecido el análisis y 

modificado algunas de las conclusiones. Especialmente interesante hubiese sido utilizar 

un “índice de desmercantilización” como el propuesto por ESPING-ANDERSEN

149 N os estamos refiriendo a problemas como el excesivo nivel de agregación, a que no se tienen en 
cuenta otro tipo de indicadores de carácter cualitativo, a que no capta adecuadamente los procesos de universalización, 
a que no tiene en cuenta el crecimiento “pasivo” del gasto público, etc.
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(1993), que incluyera tres dimensiones: 1) normas que rigen el acceso de las personas a 

las prestaciones; 2) reposición de ingresos y 3) alcance de los derechos 150 .L a  

dificultad de elaboración de tal índice, así como la falta de información disponible obligó 

a desestimar esta opción.

En segundo lugar, han existido problemas en la obtención de información en 

relación a algunos indicadores sobre los "recursos de poder" políticos y sindicales. Se 

han escogido aquellos indicadores sobre los que existe suficiente información. Esta 

consideración es necesario hacerla para justificar la no inclusión en este análisis de otros 

indicadores que pueden ser también aproximaciones de los "recursos de poder" 

existentes en el ámbito del Estado de bienestar, como la asociabilidad no sindical en los 

sectores del Estado de bienestar, la movilización y el conflicto de matriz no sindical o 

las pautas dominantes en la opinión pública sobre las actuaciones del Estado en las 

políticas de bienestar social.

Finalmente, hubiese sido conveniente prestar más atención a la complejidad 

sectorial de la oferta de las políticas del Estado de bienestar y a la complejidad territorial 

del Estado de bienestar español, con una presencia, en la actualidad, muy relevante, pero 

desigual y asimétrica, de las Comunidades Autónomas. Sin embargo, esta opción habría 

implicado un análisis, que rebasa las pretensiones del presente trabajo. Sin duda, la 

estructuración territorial del Estado en España es una variable muy relevante para 

entender las políticas de bienestar social desarrolladas, debido al fuerte proceso de

150 ESPING-ANDERSEN (1993 : 71-72) explica de la siguiente forma las dim ensiones de la 
desmercantilización: “ Un grupo de dim ensiones afectan a las normas que rigen e l acceso de las person as a los 
subsid ios: las norm as p a ra  ser beneficiario y  las restricciones sobre los derechos. Puede considerarse que un 
program a contiene un potencial desm ercantilizador mayor, s i e l acceso es fá c il y  s i se  garantizan los derechos a un 
nivel de  vida adecuado sin tener en cuenta los em pleos que se han tenido anteriorm ente, e l rendimiento, la 
com probación de las necesidades o las cotizaciones. La otra cara de la moneda de la 'entrada 'es la salida. Si los 
program as sólo proporcionan subsidios de  duración limitada, su capacidad para  la  desm ercantilización se  reduce  
claramente. Un segundo grupo de dimensiones tiene que ver con la reposición de ingresos, porque si los niveles de  
subsidios caen sustancialmente p o r  debajo  de los ingresos m edios o de l nivel de vida que se  considera adecuado y  
aceptable en la sociedad, el resultado más probable es que se lleve al trabajador otra vez al trabajo lo antes posible. 
P o r lo tanto habrem os de considerar los niveles de la reposición de ingresos.

En tercer lugar, e l alcance de los derechos que se  proporcionan es de la m ayor importancia. C asi todos 
los p a íse s  capita listas avanzados reconocen alguna form a de derecho social a la protección contra los riesgos 
sociales básicos: desempleo, invalidez, enferm edad y  vejez. Un caso extremadamente avanzado seria  e l p a g o  de un 
sa lario  socia l a los ciudadanos sin tener en cuenta e l motivo
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descentralización del gasto público acometido en España desde principios de los años 

ochenta. Sin embargo, el enfoque agregado aquí adoptado, junto con dificultades para 

obtener datos sobre la influencia de este factor, nos ha inducido a desestimarlo en nuestro 

análisis.
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CAPITULO XI LA EVOLUCION DE LOS “RECURSOS DE PODER”

ENTRE 1975-1995

X I . l - LOS "RECURSOS DE PODER" POLÍTICOS

Hemos considerado relevante, desde el principio de este trabajo de investigación, 

dividir el estudio en dos periodos que son políticamente homogéneos. En el primero de 

ellos -desde 1975 hasta 1982- el gobierno estaba en manos de un partido de centro- 

derecha. En el segundo era un partido socialdemócrata el que controlaba las decisiones 

de gobierno. Un resumen de los gobiernos en España por periodos se refleja en el 

siguiente Cuadro 11.1.

CUADRO 11.1

Gobiernos elegidos en España.

Periodos Primer Ministro Partidos representados en 
el Gobierno

Julio 1976-Julio 1977 Suarez I (UCD) UCD

Julio 1977-Abril 1979 Suarez II (UCD) UCD

Abril 1979-Feb. 1981 Suarez III (UCD) UCD

Feb.1981-Dic.1982 Calvo Sotelo (UCD) UCD

Dic.l982-Julio 1986 González I (PSOE) PSOE, PSC

Juliol986-Nov.l989 González II (PSOE) PSOE

Nov.l989-Juniol993 González III (PSOE) PSOE

Juniol993- González IV (PSOE) PSOE

Fuente: LA Ñ E, J.-E ., M cK A Y , D. y  N E W TO N , K. (1997).
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El Cuadro 11.1 sólo nos sirve para justificar la elección de dividir el periodo 

considerado en dos subperiodos: un periodo de centro-derecha comprendido entre 1977 

y 1982 (constituido por los sucesivos gobiernos de UCD) y un periodo socialdemócrata 

(constituido por los sucesivos mandatos del PSOE).

Un importante indicador de los “recursos de poder político” son los resultados 

electorales de los diferentes partidos en las elecciones generales. Esa información es la 

que viene reflejada en el Cuadro 11.2.
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CUADRO 11.2

Resultados de las elecciones generales celebradas entre 1977 y 1993 (votos y escaños).

E le c c ió n  le g is la t iv a  (m e s  y  a ñ o )

Ju n io  1977 M arzo  1979 O ctu b re  1982 Ju n io  1986 1989 Ju n io  1993
V ot. (% ) E sc. Vot.(% ) Esc. V ot.( %) Esc. V ot.(% ) Esc. V ot.(% ) Esc. V ot.(% ) E sc.

UCD 34'7 165 34'3 168 6'2 11 — . . . — — — —

PSOE 29'2 118 3 0 0 121 47'3 202 44'1 184 39'6 175 3 8 7 159

PCE/IU 9'2 20 10 5 23 3 9 4 4 7 7 9 1 17 9 '6 18

AP/PP 8'3 16 5'8 9 25'9 107 26 1 105 25'8 107 34'8 141

CDS — . . . . . . — 2'8 2 9'2 19 7 9 14 — . . .

Nac.Vas. 1 '6 8 1 '5 7 1*8 8 1 '5 6 1 '2 5 1'2 5

Nac.Cat. 2'8 13 2'6 8 3'6 12 5 0 18 5 0 18 5 0 17

Otros 14'2 10 15'3 14 8 5 4 9 4 11 n ' 4 14 107 10

TOTAL 100 350 100 350 100 350 100 350 100 350 100 350

(* ) N úm ero de votos en  m iles.

Fuente: Para los años 1977 y 1979 SU B IR A T S, J. (1 9 8 9 ) y  para los años 1982, 1986, 1989 y  1993 IN FO R M E  F O E SSA  (1 9 9 4  :613).

2 6 4



Quinta Parte: Cap. XI

GRAFICO 11.1

Resultados electorales en elecciones generales, en número 
de escaños, de partidos de signo de izquierda y de centro- 

derecha 1977-1993
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Nota: P a rtid o s  d e  c e n tro -d erec h a : U C D /C D S ; A P/PP, N acion a listas V a sco s y  N acionalistas  

Catalanes.

P a rtid o s  d e  izq u ie rd a : PSO E; PC E/ IU.

N o  h em os tenido en cuenta los escaños de otros partidos, donde ex isten  esca ñ o s tanto de 

partidos de izquierda co m o  de centro-derecha.

Se ha agregado el número de escaños obtenidos por los partidos de derecha y de 
izquierda para observar una primera fotografía de la evolución de los “recursos de 

poder ’ políticos de ambas tendencias ideológicas. Esto es lo que se muestra en el Gráfico 
11 . 1.

Este Gráfico refleja la tendencia de los resultados electorales de los partidos de
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los dos perfiles ideológicos. Sin embargo, no hay que dejar de considerar que, a menudo, 

en los diferentes periodos legislativos, los partidos agrupados en cada signo ideológico 

no han formado coalición, ni han colaborado entre ellos cuando han formado gobierno 

o cuando han realizado oposición. Incluso ha sucedido que partidos de ideología de 

centro-derecha como en el caso de los partidos nacionalistas han colaborado en las tareas 

de gobemabilidad con el partido socialdemócrata en el gobierno, cuando éste perdió la 

mayoría absoluta.

El Gráfico 11.1, por tanto, sólo nos permite apreciar la evolución de los 

resultados electorales de los partidos de centro-derecha y de izquierda, sin que podamos 

deducir del mismo que estos resultados electorales se convirtieron, necesariamente, en 

“recursos de poder político” por una acción de gobierno o por una estrategia de 

oposición conjuntas.

La misma pretensión tiene el Cuadro 11.3 que muestra la distribución de votos 

por áreas ideológicas desde 1977 a 1993. A diferencia del Gráfico 11.1, en el Cuadro 

11.3 se muestra el porcentaje de votos obtenidos por cada tendencia ideológica. Como 

se puede apreciar, la pérdida de peso en porcentaje de votos de los partidos de derecha 

a parir de 1979 fue compensada por el aumento obtenido por los partidos nacionalistas 

y regionalistas, que, mayoritariamente, tienen una ideología liberal o liberal- 

conservadora. Los partidos de izquierda, tras el descenso a partir de 1982 en los 

resultados electorales, mantienen, prácticamente constante, su porcentaje de votos en las 

sucesivas elecciones generales.
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CUADRO 11.3

Distribución de votos por áreas ideológicas en las elecciones generales, 1977-1993

(*).

Area 1977 1979 1982 1986 1989 1993

Izquierda 43 T 4 1 3 52'4 4 9 1 49'0 48'3

Derecha 43'4 43'2 35'8 35'5 33'9 34'8

Nacionalistas

y
regionalistas

6'8 8'7 T I 9'7 110 10'4

TOTAL 93'3 93'2 95'9 94'3 93'9 93'5

( * )  Las cifras son porcentaje de votos obtenidos por los partidos con representación parlamentaria. Para 

las respectivas convocatorias se han incluido en la “izquierda" los votos de IU ( y PCE, PSUC, UEC e IC) y PSOE 

( y PSCC); en la “derecha '”, los de UCD, AP, CD, AP/PDP, CP, PP, CDS, UPN y UN; y en los “nacionalistas y  

regionalistas”, los de HB, EA, EA-EUE, EE, PNV, UFPV, EC, ERC, PDC, CiU, UCDCC, CG, PSA, CAIC, PAR, 

Par, UPC, AIC, CC y UV.

Fuente: M O N T E R O , J.R . (1995 : 81).

Del importante trabajo de LAÑE, McKAY y NEWTON (1997) hemos extraído 

los datos reflejados en el Cuadro 11.4. Los autores agrupan los partidos políticos en 

diferentes tendencias ideológicas y calculan la fuerza electoral desde 1975 a 1994. 

Apreciamos nuevamente el descenso de la fuerza electoral de los partidos conservadores 

durante la década de los ochenta frente a la posición de los partidos de izquierda (como 

suma de la fuerza obtenida por los partidos comunistas y socialistas). Como se 

comprueba, los partidos a la izquierda de los socialistas y comunistas desaparecen del 

mapa electoral a comienzos de la década de los ochenta.
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CUADRO 11.4

Fuerza electoral en elecciones nacionales por partidos y periodos en España.

Partidos 1975-9 1980-4 1985-9 1990-4
- Comunistas 101 4 1 T 4 9'6
- Religiosos 0 7 ~ — —

- Socialistas 32'7 46 "5 42'3 38'7

- Etnicos 8 4 8 '7 109 1ÍT4

- Agrarios — — — - -

- A la izquierda 

de los socialistas
ro — — —

- Liberales — -- — —

- Conservadores 42'4 35'3 35'1 34'8

- Protestantes — — — ~

- Ultra-derecha 1'3 — — --

- Verdes/ambien

talistas
— -- 0 1 —

- Otros 3'6 5'5 3'9 6 5

NOTA: Partidos comunistas-. Partido Comunista de España; Religiosos: Equipo de la Democracia Cristiana; 

Socialistas: Partido Socialista Obrero Español, Partido Socialista Popular; E tnicos-. Partido Nacionalista Vasco, 

Partido Carlista, Partido Socialista de Andalicía, Unió Democrática de Catalunya, Convergencia Democrática de 

Catalunya, Euzkadiko Ezkerra, Bloque Naciuonal Popular Gallego, Partido Socialista Gallego, Herri Batasuna, 

Partido Aragonés Regionalista, Coalición Unión del Pueblo Canario, Unión Valenciana, Esquerra Republicana de 

Catalunya; A la izquierda délos socia lista s: Partido del Trabajo de España; C onservadores-. Unión de Centro 

Democrático, Alianza Popular, Centro Democrático y Social; Ultra-derecha-. Alianza Nacional del 18 de Julio, Fuerza 

Nueva, Falange Española de la JONS; V erdes/am bientalistas-. Los Verdes.

Fuente: LA Ñ E, J.-E ., M cK A Y , D. y N EW TO N , K. (1997).
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Otro significativo indicador de “recursos de poder político” podría ser el nivel 

de afiliación política a cada partido político. Lamentablemente, no hay datos muy fiables 

que nos permitan estudiar la evolución de este indicador en un periodo largo de tiempo. 

Es sabido que durante la fase de centro-derecha 1975-1982 la afiliación política filé más 

alta en los partidos de izquierda que en los de derecha. Así, por ejemplo, en Julio de 

1978, según una encuesta realizada por el Centro de Investigaciones Sociológicas entre 

Julio y Agosto de 1978 a una muestra nacional de 5.348 personas representativas de la 

población española adulta, el porcentaje de afiliación política sobre el total de afiliados 

era del 31 '5% en el PCE y del 29'7% en el PSOE, mientras que AP tenía un porcentaje 

del 6'2% y UCD del 6'6 (MONTERO, J.R. 1981 : 42).

Esta misma comprobación se puede realizar a partir de los datos del Cuadro 11.5. 

En dicho Cuadro se aprecia que aunque la afiliación al partido que en aquel periodo 

controlaba el gobierno fue creciendo en los diferentes años, todavía quedaba lejos de 

superar la afiliación de los dos partidos de izquierda conjuntamente. Así, mientras la 

afiliación política de la UCD era en 1981 de 144.097, la suma de los dos partidos de la 

izquierda era de 267.000 personas.

CUADRO 11.5 

Evolución de la afiliación política (1975-1981).

Partidos 1975 1976 1977 1978 1979 1981

AP 50.007

UCD 10.000 61.256 70.007 144.097

PSOE 4.000 8.000 51.552 101.082 107.000

PCE 15.000 201.740 168.175 160.000

Fuente: M O N TER O , J.R .'(1981 : 44).
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Otros datos aportados por MORLINO (1995) muestran también la mayor tasa de 

afiliación del partido comunista frente a los otros partidos mayoritarios entre 1977 y 

1986 (véase Cuadro 11.6). Hay que tener en cuenta que la tasa de afiliación que calcula 

MORLINO se realiza como porcentaje de los votos recibidos por cada partido. Ello 

explicaría que dicha tasa fuese creciente en el caso del partido conservador y tan baja en 

el caso del PSOE.

CUADRO 11.6

Tasa de afiliación de los principales partidos en España

1977 1979 1982 1986

AP - 2'0 3'0 4'2

PSOE ro 1'8 IT 1 '9

PCE 11 '8 8'0 ÍO'O 7'8

N ota: La tasa de afiliación es el núm ero de m iem bros de un  partido  com o porcen taje  del reparto  
de votos para  ese partido .

Fuente: M O R L IN O , L. (1995 : 335).

En realidad, el indicador de la afiliación política a los partidos es una 

aproximación muy débil a uno de los “recursos de poder político”, ya que no existe una 

relación muy estrecha entre los niveles de afiliación política y la fuerza electoral, como 

un importante “recurso de poder político”.

Sin embargo, hemos considerado conveniente utilizar este indicador para 

demostrar la fuerza creciente que estaban adquiriendo los partidos posicionados en la 

izquierda del abanico ideológico durante el periodo de centro-derecha. Aunque es un 

indicador indirecto de “fuerza política de los partidos” y, en ocasiones, escasamente 

fiable, puede ser tenido en cuenta en una posible explicación de la fuerte oposición 

política con la que se encontró el partido de centro-derecha gobernante. La conjunción
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de una progresiva debilidad del partido conservador en el gobierno con una creciente 

fortaleza de los partidos de izquierda en la oposición pudo tener influencia sobre el 

crecimiento del gasto social durante ese periodo. Por tanto, si bien la “hipótesis de los 

recursos de poder” parece no cumplirse si observamos el signo ideológico del partido 

que controlaba el gobierno durante el citado periodo, puede seguir resultando útil si 

consideramos la fuerza política creciente que estaban adquiriendo los partidos de 

izquierdas de la oposición, en términos de afiliación política, resultados crecientemente 

exitosos de las elecciones generales, etc.

Para finalizar este apartado, resumimos en el Cuadro 11.7 los cuatro indicadores 

de “recursos de poder políticos” considerados con sus fuentes bibliográficas y 

estadísticas correspondientes.

CUADRO 11.7

Resumen de los principales indicadores de “recursos de poder” políticos y sus

fuentes

Indicadores de “ recursos de poder” 

políticos

Fuente

- R esu lta d o s de la s e le c c io n e s  g en era les  entre  

partidos de s ig n o  de izquierda y  cen tro-izquierda .

S U B IR A T S , J. (1 9 8 9 )  

IN F O R M E  F O E S S A  (1 9 9 4 )

- D istr ib u c ió n  de v o to s  por áreas id e o ló g ic a s  en  

las e le c c io n e s  g en era les .

M O N T E R O , J.R. (1 9 9 5 )

- F uerza e lecto ra l en  e le c c io n e s  genera les. L A Ñ E , J.-E., M cK A Y , D . y  N E W T O N , K . (1 9 9 7 )

- E v o lu c ió n  de la a filia c ió n  p o lítica M O N T E R O , J.R. (1 9 8 1 )  

M O R U N O , L. (1 9 9 5 )
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XI.2- LOS "RECURSOS DE PODER" SINDICALES

XI.2.1- Los recursos institucionalizados de poder sindical

Entendemos por "recursos institucionalizados de poder sindical" aquellos que 

no tienen un origen en las protestas, motines, huelgas y demás conflictos sociales de 

carácter conflictual y rei vindicativo.

El principal indicador de este tipo de “recurso de poder” es la tasa de afiliación 

sindical. Es extenuadamente difícil encontrar datos fiables sobre afiliación sindical en 

España. Según datos de Perspectivas del Empleo de la OCDE (1991 : 104) la tasa de 

sindicalización en España ha pasado del 30'4% en 1975 (media entre 1974-79) al 22'0% 

en 1980 y al 16'0%en 1985 151 .

No obstante, los datos más fiables sobre la afiliación sindical en España creemos 

que hay que buscarlos en un reciente trabajo de JORDANA (1996), cuyos resultados 

aparecen en el Cuadro 11.8. De ellos se infiere que no ha existido tal descenso en la tasa 

de densidad sindical, áspecto éste que contrasta con otros trabajos sobre este tema que 

pronostican una caída a partir de comienzos de los años ochenta.

151 Citado en ESTEVE, F. y FERNANDEZ, F. (Dirs.) (1993 : 296). A su vez, según datos de la 
Fundación Ebert (1983), citados por ZUF1AUR, J. M. (1985 : 229) la tasa de afiliados sobre el total de los 
trabajadores era en España de 27'2.
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CUADRO 11.8

Tasas de densidad sindical en España, 1977-1994 (en miles).

A ños
A filiac ión F u e rz a  de  t r a b a jo T a s a  de  d e n s id ad Tasa de 

densidad 

neta sólo 

trabaj adore 

s

2:4

T o ta l
1

M en o s

ret.

2

T o ta l
3

T ra b a j .
4

B ru ta
1:3

N e ta
2:3

1977 1 .6 2 2 '9 1 .60 6 '6 9 .3 8 5 '6 8 .705 '2 1 7 '2 9 17 '12 18 '46

1978 2.457  1 2 .4 3 2 '5 9.460 0 8 .54 9 '9 2 5 '9 7 25 '71 2 8 '4 5

1979 2.088 2 2 .0 6 7 '3 9 .48 8 '3 8.363 0 22 01 2 1 '7 9 2 4 '7 2

1980 1 .1 8 0 8 1 .1 0 9 9 9 .5 5 7 '5 8 .06 5 '6 1 2 '3 5 11 '61 1 3 '76

1981 1 .08 5 '5 1 .02 0 '4 9 .66 2 '0 7.800 5 11 '23 10 '53 1 3 0 8

1982 1 .08 7T 1 .02 1 '9 9 .882 '1 7 .75 0 '9 1 1 0 0 1 0 '3 4 1 3 1 8

1983 1 .1 2 8 3 1 .06 0 '6 10 .0 03 '7 7 .64 9 '6 1 1 '2 8 1 0 '60 13 '86

1984 1.078 1 1 .0 1 3 4 10 .068 '4 7 .317 '4 10 '71 10 07 1 3 '85

1985 1 .10 3 '2 1.037 0 10 .2 47 '7 7.309 2 1 0 '7 7 1 0 1 2 1 4 1 9

1986 1 .1 1 0 5 1 .04 3 '9 10.586 9 7 .653 '9 1 0 '49 9 '8 6 13 '64

1987 1 .24 4 '9 1 .170 '2 1 0 .9 1 0 7 7 .973 '0 11 '41 1 0 '73 14 '68

1988 1 .373 '3 1 .26 3 '4 1 1 .1 9 9 4 8 .35 1 '5 1 2 '2 6 11 '28 1 5 1 3

1989 1 .5 1 5 '7 1 .39 4 '4 11.440 '3 8 .87 9 '5 1 3 '2 5 1 2 1 9 15 '70

1990 1.697 0 1 .561 '2 1 1 .7 1 4 6 9 .273 '4 1 4 '49 1 3 '32 16 '84

1991 1 .96 2 '3 1 .805 '3 11.836 5 9 .372 '8 1 6 '5 8 1 5 '2 5 1 9 '26

1992 2 .1 2 4 '7 1 .95 4 '7 11.864 8 9 .076 '3 17 '91 1 6 '4 7 2 1 '5 4

1993 2 .1 6 6 1 1.992 8 1 2 .1 6 6 9 8 .68 5 '6 1 7 '8 0 1 6 '38 2 2 '94

1994 2 .1 2 6 '8 1 .95 6 '6 12 .364 '4 8 .626 '3 1 7 '20 15 '82 2 2 '68

NOTA: Columna 1: Afiliación total; 2: Afiliación total excluyendo miembros retirados; 3: Total de 

trabajadores asalariados más desempleados; 4: Total de trabajadores asalariados ; 1:3 : Tasa de densidad (Bruta); 2:3 

: Tasa de densidad (neta incluyendo desempleados); 2: 4: Tasa de densidad (neta excluyendo desempleados). 

Fuente: Tabla 1 en JORDANA, J. (1996).
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El Cuadro 11.9 desagrega la tasa de afiliación sindical entre las diferentes 

confederaciones sindicales españolas.

CUADRO 11.9

Afiliación por confederaciones

Año UGT c c o o USO CNT7

CGT

ELA Otros TOTAL

1977 4 9 1 '0 5 3 6 '8 8 3 '3 81 '3 34 0 3 9 6 '5 1 .62 2 '9

1978 7 2 9 '5 9 1 0 '5 1 30 '8 8 0 '0 3 8 '3 568 0 2 .457T

1979 6 8 7 '5 632 0 1 3 7 0 60 0 4 3 '2 5 2 8 '5 2 .08 8 '2

1980 3 5 7 '0 483 0 1 1 0 0 1 0 '2 4 5 '3 175 '3 1 .180 '8

1981 3 3 0 '0 4 67  1 7 5 '0 7 7 4 5 '3 1 60 '4 1 .085 '5

1982 3 78 '1 453 '1 60 0 5 4 4 4 '8 1 45 '9 1.087 1

1983 4 1 3 1 4 5 3 '5 5 4 '4 \T 1 4 4 7 1 4 5 '6 1 .1 2 8 3

1984 3 8 1 '3 4 2 9 '6 4 8 '7 30 0 4 4 '6 1 4 3 '9 1.078 1

1985 4 1 4 '5 4 2 7 '3 4 5 '3 2 8 '6 4 5 1 142 '4 1 .1 0 3 2

1986 4 4 2 '2 3 9 8 '4 4 8 0 3 5 8 4 5 7 140 '4 1 .1 1 0 5

1987 4 9 0 '4 4 4 1 '6 5 1 5 43 0 4 9 1 1 6 9 0 1 .244 '9

1988 5 3 1 1 4 8 6 '4 55 0 50 0 5 1 '8 1 9 9 0 1.373 '3

1989 5 9 4 '7 5 2 7 '3 5 8 '5 5 1 9 5 5 '4 2 2 7 '9 1 .5 1 5 7

1990 6 5 5 '2 6 1 0 1 62 0 5 4 '0 6 5 7 250 0 1 .6 9 7 0

1991 8 0 3 '5 6 9 2 '2 6 4 '2 56 0 7 2 7 2 7 3 7 1 .962 '3

1992 874 '1 7 6 1 '8 65 6 58 0 7 9 '6 2 8 5 '6 2 .1 2 4 7

1993 8 8 3 '5 7 7 5 '6 6 7 0 60 0 8 1 '8 2 98 '2 2 .1 6 6 1

1994 8 2 0 '8 7 8 7 '4 7 3 '6 60 0 8 0 '4 3 0 4 '6 2 .1 2 6 8

Fuente: T abla 2 en JO R D A N A  (1996).
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Los datos de los Cuadros 11.8 y 11.9 demuestran que tras una caída durante 

principios de los años ochenta, la tasa de afiliación sindical en España se recuperaría a 

partir de 1987, mostrando una tendencia creciente hasta 1994 -último año que considera 

el trabajo-. Estos datos vendrían a cuestionar la tesis del descenso continuo de la tasa de 

afiliación española durante la década de los ochenta y noventa, así como la impresión 

que tienen los expertos de que España es uno de los países con más baja tasa de afiliación 

de Europa.

Otro indicador de los “recursos de poder sindicar lo constituiría los resultados 

de las elecciones sindicales. En el Cuadro 11.10 se recogen dichos resultados desde 1978 

hasta 1990. Como se aprecia, el predominio de los dos sindicatos mayoritarios -CCOO 

y UGT- durante estos años ha sido incuestionable.

CUADRO 11.10

Resultados de las elecciones sindicales. Representantes elegidos (%)

S in d ic a to 1978 1980 1982 1986 1990(*)

C C O O 34,5 30,9 33,4 34,5 36,4

U G T 21,7 29,3 36,7 40,9 44,4

U SO 3,9 8,7 4,6 3,8 2,9

N o a filiad o s 18,2 14,6 12,1 6,7 -

E L A -S T V 0,9 2,4 3,3 3,3 2,9

IN T G 0 1 1,2 0,6 1,4

O tro s 20,8 13,1 8,7 10,1 1,2

(*) D atos provisionales en E lecciones sindicales 1990. U G T 1991. O tros en  1990 incluye los no 
afiliados.

F uente: E lecciones Sindicales 1986. M .T .y  S.S. (1987). E xtraído  de ESTE V E, F. y 
FER N A N D E Z , F. (D irs.) (1993 ).
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Conjuntamente CCOO y UGT pasan de tener el 56'2 % de delegados en 1978 a 

contar con el 75 '4% en 1986. Asimismo, mientras que CCOO mantiene el porcentaje con 

respecto al total en tomo a un 34%, UGT sube desde el 21 '7% que tenía en 1978 hasta 

el 40'9% en 1986. Es por tanto claro el fenómeno de creciente bipolarización de la 

representación sindical alrededor de los sindicatos firmantes de los pactos sociales en el 

periodo de aplicación de políticas de rentas y de acuerdos sociales corporativos 152

Otro indicador que debemos de considerar para valorar el alcance sindical del 

movimiento obrero organizado en España es el número de trabajadores afectados por los 

convenios colectivos. Este indicador será también utilizado en el Capítulo siguiente 

como una aproximación del alcance de la acción sindical en las empresas. Los datos 

utilizados en el próximo capítulo y que muestran la evolución del número de convenios, 

empresas y trabajadores afectados se muestran en los Cuadros 11.11 y 11.12. Como se 

deduce de la lectura de los mismos la tasa de cobertura de la negociación colectiva fue 

fuertemente creciente desde 1977 hasta 1982, estancándose a partir de ese año a niveles 

muy altos (más del 80%).

1S2 Para un análisis más preciso puede consultarse LORENTE, J.R. (1990).
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CUADRO 11.11

Convenios colectivos, empresas y trabajadores afectados, según año de inicio de 

los efectos económicos y periodo de registro. Datos acumulados.

Año de inicio de 

los efectos 

económicos

Convenios Empresas (miles) Trabajadores

(miles)

1977 1349 557,1 2876,4

1978 1838 637,1 4629,2

1979 2122 657,8 4959,6

1980 (1) 2564 877,7 6069,6

1981 (2) 2694 672,7 4435,2

1982 (2) 3385 889,3 6262,9

1983 3655 869,7 6226,3

1984 3796 836,9 6181,9

1985 3834 847,1 6131,1

1986 3790 891,8 6275,1

1987 4112 996,8 6867,7

1988 4096 958,3 6864,7

1989 4302 982,7 6993,8

1990 4595 1037,9 7623,9

1991 4848 1006,2 7821,8

1992 5010 1055,1 7921,9

1993 4749 1048,2 7737,1

1994 4581 950,7 7502,1

1995 4697 954,4 7458,6
(1) Sin datos de convenios del País V asco y Cataluña, de ám bito provincial y de ám bito  inferior.
(2) S in  datos de convenios de C ataluña, de ám bito provincial y  de ám bito  inferior.
Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales N° 138/Nov. 1996. M inisterio de T rabajo  y  Seguridad 
Social.
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CUADRO 11.12

Evolución de la tasa de cobertura de la negociación colectiva 1983-1995.

Años Total asalariados 

(miles)

Tasa de cobertura (*)

1977 8.537'4 33'6

1978 8.404'6 550

1979 8.200'7 60'4

1980 7.9178 76'6

1981 7.661 '3 57'8

1982 7.602'0 82'3

1983 7.583'7 82 1

1984 7.254'4 85'2

1985 7.309'2 83'8

1986 7.653'9 819

1987 7.973'0 86'1

1988 8.3515 821

1989 8.879'5 78'7

1990 9.273'4 82'2

1991 9.372'8 83'4

1992 9.076'3 87'2

1993 8.685'6 89 0

1994 8.626'3 869

1995 8.942'7 83'4
(*)T asa de cobertura de la negociación  colectiva = Trabajadores cubiertos p o r la negociación  
colectiva /  N° de trabajadores asalariados x 100.
Fuente: E laboración p ropia a partir de los datos del C uadro 11.11 y  del Boletín de Estadísticas 

Laborales del M inisterio  de T rabajo  y Seguridad Social para el to tal de asalariados.
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XI.2.1.1- Concertación social y  desarrollo del Estado de bienestar

Hemos considerado necesario dedicar un epígrafe aparte a la relación entre la 

concertación social y el desarrollo del Estado del bienestar en España. La utilización de 

los acuerdos sociales y la política de rentas ha sido recurrente desde la aparición del 

sistema político democrático hasta mediados de la década de los ochenta. La política de 

rentas concertada fué uno de los principales instrumentos de política económica para 

alcanzar los objetivos marcados de estabilidad macroeconómica. Por consiguiente, y 

dada la importancia que han tenido los acuerdos sociales en la instrumentación de la 

política económica española, consideramos necesario detenemos en estudiar, con un 

poco de detalle, lo sucedido en España en el periodo de tiempo que consideramos en 

nuestro trabajo de investigación.

Por otro lado, consideramos que los acuerdos sociales y la política de rentas 

concertada pueden ser consideradas como un “recurso de poder” del movimiento 

sindical, ya que permiten a los sindicatos mayoritarios influir en la configuración de la 

política económica y obtener compensaciones políticas por el sacrificio que supone la 

moderación salarial; compensaciones que, en muchos casos, se traducen en nuevas 

medidas de política social o en un mayor crecimiento del gasto público social.

Por tanto, vamos a intentar desarrollar, con algo más de profundidad, la influencia 

de los acuerdos corporativos sobre la configuración del Estado de bienestar español, ya 

que la fórmula corporativa a través de acuerdos sociales -con o sin la participación del 

Gobierno- y en los que se incluye una política de rentas concertada ha sido uno de los 

instrumentos de política económica más utilizados en España como solución a los 

problemas generados por las crisis económicas, sobre todo en el primer periodo que 

estamos considerando 153.

153 Un interesante trabajo sobre el comportamiento y estrategias de los agentes sociales en el proceso 
de configuración de las nuevas relaciones laborales en España y su influencia en los resultados en el mercado de 
trabajo puede encontrarse en ESTIVILL, J. y DE LA HOZ, J.M. (1992).
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La firma el 21 de Octubre de 1977 de los Pactos de la Moncloa no constituyó un 

acuerdo social, sino un pacto político. Fue firmado por los principales partidos políticos 

con la finalidad de establecer una estrategia de ajuste económico que lograra controlar 

la inflación. Supeditada a la corrección de los desequilibrios económicos, la estabilidad 

del recién nacido sistema político democrático era la preocupación última de los 

firmantes del pacto.

Los desequilibrios de la economía española amenazaban la estabilidad del neófito 

sistema democrático español. El Plan Económico de Fuentes Quintana de Julio de 1977 

había sido rechazado por la oposición política y sindical, de forma que urgía encontrar 

una fórmula que garantizara la paz social para 1978, mientras se discutía y aprobaba el 

nuevo Texto Constitucional.

Esto obligó a que los principales partidos políticos asumieran de forma 

consensuada los objetivos políticos de un plan de saneamiento y reformas estructurales 

(D.-L. 43/77, de 25 de Noviembre), que pretendió tener una vigencia de dos años, 

dirigido a corregir los desequilibrios de la economía española, básicamente el control de 

la inflación, la corrección del déficit exterior y la recuperación de la tasa de ganancia, con 

la perspectiva más a largo plazo de preparar el ingreso de nuestro país en la C.E.E.

La prioridad del objetivo político fue claro en la firma de este acuerdo, ya que su 

finalidad también fue alcanzar el consenso político y social (paz social) en 1978, año en 

el cual se discutió y aprobó la Constitución Española.

La fórmula de pacto político se impuso puesto que las incipientes organizaciones 

sociales carecían, en aquellos momentos, de organización y legitimidad social suficiente 

para firmar un pacto social de esas características. Este hecho, junto con la clara finalidad 

política de afianzar la estabilidad del sistema democrático, convirtieron los Pactos de la 

Moncloa en el único pacto político, sin intervención de los principales interlocutores 

sociales. En el Pacto de la Moncloa se avanzaba en la extensión de algunos derechos 

sociales (financiación pública de la Seguridad Social, pensiones, prestaciones de
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desempleo) como requisito imprescindible para recabar el compromiso de partidos y 

sindicatos de izquierda en tomo a los Contenidos de la política de estabilización 

económica incorporada en el acuerdo político.

Tras ciertos logros en materia de política de estabilización, conseguidos gracias 

a los Pactos de la Moncloa, el ministro Abril Martorell pretendió, en Octubre de 1978, 

renovar el pacto, a lo que las organizaciones sindicales se opusieron. La fórmula anterior 

de pacto político era inservible, tras la legítima constitución de las organizaciones 

sindicales y empresariales. También es relevante considerar que 1979 fue un año en el 

que se celebraron elecciones generales y municipales. Fracasada la negociación, debido 

al rechazo de los sindicatos a una política de ajuste, el gobierno impuso la moderación 

salarial a través de R.D.-L. 49/1978 de 26 de Diciembre que establecía una banda de 

crecimiento salarial para 1979 entre el 11% y el 14% y el R.D. 1955/1978 de 16 de 

Diciembre, sobre revisión del crecimiento salarial establecido 154 .

Aunque no es evidente la relación entre la política de rentas y la conflictividad 

social, en 1979 hubo un fuerte aumento de la conflictividad laboral, sin que esté claro 

qué parte de la misma correspondió a la falta de un acuerdo social y cuál a otros factores, 

como el agravamiento progresivo de la situación o el lanzamiento del Plan Económico 

del Gobierno (P.E.G.), en Abril de 1979.

El 5 de Enero de 1980 la CEOE y UGT firmaron el Acuerdo Marco 

Interconfederal (AMI), al que posteriormente se adhirió la USO 155 . Se trató de un 

acuerdo estrictamente profesional con un horizonte temporal (tras la prórroga de 3 de 

febrero de 1981) de dos años y en el que se establecía una banda salarial entre el 13% y 

16% para 1980 y el 11% y el 15% para 1981. Para ambos años existía una cláusula de

154 Se formulaba una cláusula de revisión si el IPC rebasaba en Junio de ese año el 6'5% . Además, 
en 1979 se firmaron varios acuerdos interconfederales: Acuerdo base sobre negociación colectivo entre COPYME, 
CCOO y UGT del 27 de Febrero; Acuerdo Interconfederal entre CCOO y COPYME del 10 de Julio; Acuerdo 
Interconfederal CCOO y COPYME del 30 de Julio.

155 Anteriormente con la firma el 10 de Julio de 1979 del Acuerdo Básico Interconfederal entre CEOE 
y UGT ya había existido un precedente de este acuerdo.
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revisión salarial en Junio y otra de descuelgue para las empresas con pérdidas. Las 

contrapartidas obtenidas por los trabajadores fueron una serie de mejoras en sus 

derechos sociales y sindicales. Inserta en este marco de estabilidad social se aprobó la 

Ley 51/1980 Básica de Empleo, que endurecía las condiciones de acceso a las 

prestaciones por desempleo.

En el siguiente acuerdo social participó el gobierno, debido a la delicada situación 

política que atravesaba el país después del intento de golpe de Estado del 23 de febrero 

de 1981. A continuación, se firmó, el 9 de Junio de 1981, el Acuerdo Nacional de 

Empleo (A.N.E.), con la participación de los dos sindicatos mayoritarios 156 .

A pesar del cambio de gobierno en octubre de 1982, existió un absoluto 

continuismo en el uso de los acuerdos corporativos como fórmula de salida de la crisis 

económica. Dicho continuismo se expresó en 1983 con la firma de un nuevo acuerdo de 

naturaleza interconfederal entre UGT, CCOO, CEOE y CEPYME. La firma el 15 de 

Febrero de 1983 del Acuerdo Interconfederal (A.I.) fijó una banda salarial entre el 9'5% 

y el 12'5% para todo el año 1983.

Para 1984 no se firmó ningún acuerdo social, pero habría que recordar que se 

aprobó la Ley 31/ 1984, que mejoraba los requisitos de acceso a las prestaciones por 

desempleo. El último acuerdo social se firmó el 9 de octubre de 1984 entre CEOE, 

CEPYME, UGT y el Gobierno con un horizonte temporal de dos años: 1985 y 1986. El 

diseño del Acuerdo Económico y Social (A.E.S.) incluyó una Declaración del gobierno, 

un Acuerdo Tripartito y otro Acuerdo Interconfederal, en un intento de repartir de una 

forma más clara la responsabilidad de cada una de las partes firmantes 157 .La naturaleza 

del A.E.S. traspasó el exclusivo ámbito de las relaciones laborales, para extenderse al de

156 La situación política, junto a la conciencia de que el deterioro de la situación económica y social 
ponía en peligro el sistema democrático, obligó a CCOO y UGT a firmar incrementos salariales que suponían la 
reducción del poder adquisitivo de los salarios. La banda salarial impuesta, que tenía una vigencia hasta 1982, era del 
9 al 11 %, lo que suponía 2'5 puntos por debajo de la inflación prevista.

157 También establecía una política de rentas que consistía en una norma de crecimiento de los 
salarios entre el 5'5 % y 7'5%  para 1985 y entre 7'2%  y 8'5% para 1986.
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la política económica 158 . Además de los compromisos del Gobierno en relación a la 

política macroeconómica, dicho acuerdo contemplaba una amplia relación de medidas 

compensatorias de la moderación salarial, que se extendían a diferentes ámbitos de la 

política de empleo, la política social y política fiscal. Entre ellas, destacaban la creación 

de un fondo de solidaridad y el compromiso público de extender la cobertura de la 

prestación por desempleo. Todo ello era completado con acuerdos de naturaleza 

estrictamente profesional sobre pluriempleo, absentismo, productividad laboral, 

legislación laboral, formación profesional, solución de conflictos laborales, patrimonio 

sindical, empresa pública, etc. En gran parte, estos compromisos gubernamentales en 

materia de política social y de empleo quedarían posteriormente incumplidos por el 

Gobierno.

A partir de 1987 comienza una etapa en la que parece que la concertación de los 

grandes pactos sociales se encontró unos límites evidentes, a la vista de los fustrados 

intentos de llegar a algún acuerdo de carácter global entre el Gobierno y los agentes 

sociales. A partir de ese momento, los sindicatos adoptan una nueva estrategia de 

confrontación con la política económica adoptada por el gobierno. Las discrepancias no 

solamente estaban referidas a cuestiones como la moderación salarial, sino al modelo de 

política de concertación a adoptar.

La explicación más plausible de este fenómeno hay que buscarla en tres cambios 

fundamentales acaecidos en el escenario político y económico a partir de 1985 y en las 

posibles conexiones entre sí.

Por un lado, el cambio de la coyuntura económica a partir de 1985. Desde ese año 

la economía española entró en una fase expansiva del ciclo económico, en la que hubo 

un crecimiento del empleo y del excedente empresarial. Este cambio de la coyuntura

158 Por ejemplo, en el mismo Acuerdo se explicitaban los objetivos de la política económica 
macroeconómica: mantener la tendencia a la baja de los tipos de interés, subir la presión fiscal, disminuir el déficit 
público, la mejora de la gestión tributaria y la lucha contra el fraude, la reforma de la empresa pública, la creación 
de em pleo público (25 .000 trabajadores para 1985) y el mantenimiento del crecimiento económ ico (3% para 1985 
y 3'5%  en 1986).
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económica generó expectativas de mejora para los trabajadores y permitió a las centrales 

sindicales adoptar una actitud más ofensiva, así como exigir una participación creciente 

en los frutos del fuerte crecimiento económico. Este fenómeno coincide con el balance 

negativo que realizaron las principales centrales sindicales del periodo anterior de 

concertación.

El segundo cambio, sin duda muy relacionado con el anterior, fue el viraje de la 

estrategia sindical, sobre todo del sindicato UGT, redefiniendo su posición hacia una 

mayor autonomía sindical. El efecto fue que los sindicatos mayoritarios empezaron a 

mostrar el rechazo por los anteriores mecanismos institucionales de negociación 

centralizada. El sindicato socialista, sobre todo, intentó rediseñar, a partir de 1985, unas 

nuevas relaciones con el partido, consistentes en una mayor autonomía del primero con 

respecto al segundo. No es del todo ajena al cambio la creciente divergencia entre el 

gobierno y el movimiento sindical, que tuvo precedentes importantes en la reforma del 

Estatuto de los Trabajadores en octubre de 1984 -donde se introdujeron fórmulas de 

flexibilización del mercado de trabajo- y la reforma de la Seguridad Social en 1985. 

Estos dos antecedentes, junto con la oposición social a la postura gubernamental en el 

referéndum sobre la incorporación a la O.T.A.N., son decisivos para explicar el inicio del 

periodo del fracaso de los acuerdos de carácter corporativos.

Finalmente, el tercer elemento es que desaparece, a mediados de la década de los 

ochenta, el peligro de involución política que había condicionado el modelo de 

concertación anterior.

Debido a estos cambios político-económicos, las principales asociaciones 

sindicales confluyeron en una nueva estrategia sindical basada en dos propuestas 

centrales: por un lado, la consideración de que el modelo de los grandes pactos sociales 

estaba agotado y que había que dirigirse a un modelo de concertación basado en pactos 

sobre temas concretos; por otro, la exigencia al gobierno de un viraje sustancial de su 

política económica hacia un contenido más claramente socialdemócrata - lo que vino a 

denominarse el “giro social”- que pasaba por la expansión del Estado de bienestar, la
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realización de políticas redistributivas, la reducción de las desigualdades sociales, etc. 

en un momento en el que el crecimiento económico y el relativo éxito de las políticas de 

estabilización económico lo permitían.

En el siguiente Gráfico 11.2 hemos tratado de combinar los principales 

componentes del gasto público social con los principales acuerdos de carácter 

corporativo. De la observación del gráfico se deduce que el gasto público social creció 

a un ritmo mayor en el periodo de concertación social, si exceptuamos el crecimiento del 

gasto producido a comienzos de la década de los noventa. De lo que se infiere una 

clara relación entre ambos fenómenos. No obstante, el gráfico sólo nos permite obtener 

una primera fotografía de cómo ha evolucionado el gasto público social en paralelo con 

los distintos momentos de la concertación social en España.

También, es necesario recordar que la evolución del gasto público social se mide 

en relación al producto nacional. Este dato es importante para interpretar la evolución del 

mismo en el periodo considerado. Recordemos que el periodo de concertación social 

coincidió con una grave crisis económica en España, que provocó, por un lado, un 

crecimiento “pasivo” del gasto social y, por otro, un menor crecimiento económico. 

Ambos fenómenos actuarían reforzando este mayor crecimiento del gasto social en el 

periodo de la concertación. En el “periodo de la no concertación social” se produjo una 

clara reactivación económica, lo que por sí solo explicaría ya explicaría buena parte del 

estancamiento del porcentaje del gasto social en términos de producto nacional.
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Concertación social y desarrollo del Estado de bienestar
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De forma resumida se presentan, en el Cuadro 11.13, los indicadores que se han 

ido utilizando en este apartado. Lo que nos servirá de punto de partida para la última 

parte del estudio, centrada en la contrastación de la “hipótesis de los recursos de poder” 

para el caso español por medio de técnicas estadísticas.

CUADRO 11.13

Resumen de los principales indicadores de los “recursos de poder” sindicales

institucionalizados y sus fuentes.

Indicadores de “ recursos de poder” 

sindicales institucionalizados

Fuentes

- T asa de afiliación  sindical JO R D A N A , J. (1996)

- R esultados electorales sindicales E STEV E, F. y  F E R N A N D E Z , F. (1993)

-  T rabajadores y  em presas afectados por 
convenios co lectivos

B O L E T IN  D E E STA D IST IC A S LA B O R A L E S

- T asa de cobertu ra  de la negociación  colectiva B O L E T IN  D E E STA D IST IC A S LA B O R A L E S

- E xistencia o no de A cuerdos Sociales
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XI.2.2- Los recursos no institucionalizados de poder sindical: los niveles de

conflictividad social.

Entendemos por “recursos no institucionalizados” de poder sindical aquellos que 

se expresan y reflejan en el conflicto social (huelgas, jomadas no trabajadas, huelgas 

generales, motines, revueltas, etc.). Constituyen el reflejo circunstancial de instrumentos 

de presión, negociación o influencia de las organizaciones sindicales. En oposición a los 

“recursos institucionalizados”, éstos traducen la dimensión conflictiva que subyace a la 

relación entre la clase trabajadora y la clase capitalista en las economías de mercado. Tal 

y como han demostrado algunos estudios, especialmente referidos al caso 

norteamericano, el conflicto social -manifestado de diferentes formas- puede haber 

tenido influencia en la expansión de determinados programas públicos de bienestar 

social.

Los Cuadros 11.14,11.15 y 11.16 presentan una primera fotografía de lo ocurrido 

en España en el periodo considerado en este trabajo.

De la lectura de los Cuadros podemos comprobar cómo el índice de 

conflictividad laboral -medido en términos de jomadas no trabajadas o en el total de 

asalariados- se mantuvo en niveles muy altos hasta principios de los años ochenta. 

Posteriormente este índice se reducirá durante la década de los ochenta, elevándose 

puntualmente en aquellos años en los que no existieron acuerdos de concertación social 

(1984, 1987) o en los años de conflictos o huelgas generales (1988, 1992 y 1994). En 

núemero de huelgas, 1979 parece marcar el punto de inflexión de la máxima 

conflictividad social con 2.680 huelgas (véase la primera columna del Cuadro 11.14). En 

Cuadro 11.15 hay que tener en cuenta que las cifras de los años 1988, 1992 y 1994 

incorporan las jomadas no trabajadas debido a las huelgas generales, de ahí que se 

produzcan saltos extraordinariamente altos en esos años.
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CUADRO 11.14

Número de huelgas, participantes (miles) y jornadas no trabajadas (miles)1976-1995.

Años Huelgas
(1)

Participantes
(2)

Jora, no 
trabajadas

(3)
(2)/(l) (3)/(2)

1976 1568 3638 9 13.752 1 2320'7 3'77

1977 1194 2955'6 16.641'7 2475,3 5,63

1978 1128 3863'8 11.550 9 3425,3 2,99

1979 2680 5713'8 18.9169 2131,7 3,31

1980 1365 1170,1 6177,5 857,2 5,28

1981 ' 1307 1126,3 5153,8 861,7 4,58

1982 1225 875,1 2787,6 714,3 3,19

1983(1) 1451 1483,6 4416,7 1022,4 2,98

1984(1) 1498 2242,2 6357,8 1496,8 2,84

1985(1) 1092 1511,2 3223,5 1383,8 2,13

1986 (2) 914 857,9 2279,4 938,6 2,66

1987 (2) 1497 1881,2 5025 1256,6 2,67

1988 (2)(3) 1193 6692,2 11641,1 5609'S 1 '73

1989 (2) 1047 1382,1 3685,4 1320,0 2,67

1990 1231 864 2442,8 701,8 2,83

1991 1552 1944,5 4421,3 1252'8 2'27

1992 (3) 1296 5169,6 6246,5 3988'8 1 '20
1993 1131 997,2 2012,7 881 '6 201

1994(3) 890 5427,7 6254,7 6098'5 115

1995 866 569,9 1442,9 658'0 2'53
NOTA: A partir de Enero de 1986, los datos se obtienen en base a una nueva m etodología que supone una 

ruptura de las series históricas.
(1) Sin datos en Cataluña. (2) Sin datos del País Vasco.(3) Se incluyen los datos correspondientes a las 

huelgas generales del 14 de Diciembre de 1988, del 28 de mayo de 1992 y de 27 de Enero de 1994, que han sido 
valoradas por las unidades informantes de la siguiente forma: Huelga general de 14 de Diciembre de 1988: 
trabajadores participantes: 4.797.711 y jom adas no trabajadas: 4 .797.711; Huelga general de 28 de Mayo de 1992: 
trabajadores participantes: 3.490.987 y jomadas no trabajadas: 2.190.769 y Huelga general de 27 de Enero de 1994: 
trabajadores participantes: 4 .974.905 y jom adas no trabajadas: 4.974.905.

Fuente: a) D esde 1976 a 1979: 1976, Organización Sindical; 1977-1979: La negociación colectiva en
¡ 985. Ministerio de Economía y Hacienda. Extraído de Anexo Estadístico Cuadro 1A en ALONSO, L.E. (1991 : 
424). b) Desde 1980 a 1995: Boletín de E stadísticas L aborales N° 50, Mayo 1988 y N° 138, Noviembre 1996. 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2 8 9



Quinta Parte: Cap. XI

CUADRO 11.15 

Evolución del conflicto laboral 1976-1995

Años Jornadas no 

trabajadas 

(en miles)

Indice 

(1976 =  100)

Tasa de variación

1976 13.752'1 —

1977 16.641 '7 121 '0 2 1 0

1978 11.550 9 83'9 -30'5

1979 18.9169 137'5 637

1980 6.177'5 44'9 -67'3

1981 5.153'8 37'4 -16'5

1982 2.787'6 20'2 -45'9

1983 4.4167 32'1 58'4

1984 6.357'8 46'2 43'9

1985 3.223'5 23'4 -49'2

1986 2.279'4 16'5 -29'2

1987 5.025 36'5 1204

1988 11.641 '1 84'6 131 '6

1989 3.685'4 267 -68'3

1990 2.442'8 177 -337

1991 4.421 '3 32'1 80'9

1992 6.246'5 45'4 41 '2

1993 2.0127 14 6 -677

1994 6.2547 45'4 2107

1995 1.442'9 10'4 -76'9

Fuente: E laboración  p ropia a partir de los datos del C uadro  11.14.
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CUADRO 11.16 

Evolución de la tasa de conflictividad laboral 1983-1995.

A ños T otal asalariados  

(m iles)

T asa de confictiv idad laboral (*)

1976 8.499 0 161'8

1977 8.537'4 194'9

1978 8.404'6 137'4

1979 8.200'7 230'6

1980 7.9178 78 0

1981 7.661 '3 67'2

1982 7.602 0 36'6

1983 7.583'7 58'2

1984 7.254'4 87'6

1985 7.309'2 441

1986 7.653'9 29'7

1987 7.973'0 63 0

1988 (1) 8.351 '5 81'9

1989 8.879'5 41'5

1990 9.273'4 26'3

1991 9.372'8 471

1992 9.076'3 68'8

1993 8.685'6 231

1994 8.626'3 72'5

1995 8.942'7 161

(1 ) Para no distorsionar la serie no se incluyen las jomadas perdidas por la huelga del 14 de Diciembre que 

se estima que fueron de 4.797.700. El dato considerado para calcular la tasa en 1988 es de 6.843'4.

(*)Tasa de conflictividad laboral = Jomadas perdidas / N° de trabadores asalariados x 100.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Cuadro 11.15 y del Boletín de  E stadísticas Laborales 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para el total de asalariados.
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XI.2.2.1- Huelgas generales y  desarrollo del Estado de bienestar.

Durante el periodo socialdemócrata han habido cuatro huelgas generales. La 

primera de ellas fue convocada por CCOO el 20 de Junio de 1985 para oponerse a la 

aprobación de la Ley 26/ 1985 de racionalización del sistema de pensiones que 

reformaba el sistema público de Seguridad Social y que, en opinión de este sindicato 

mayoritario, restringía el acceso al sistema público de pensiones y prestaciones sociales
159

En 1988 la divergencia entre el gobierno socialdemócrata y el movimiento 

sindical alcanzó su máximo grado, lo cual no hizo sino reforzar el profundo conflicto 

entre el sindicato UGT y el partido socialista, desde que el primero adoptó una estrategia 

de mayor autonomía y confrontación con respecto al segundo. Este progresivo deterioro 

y distanciamiento de las relaciones sindicato/partido tuvo su culminación en el 

lanzamiento, por parte del gobierno, del Plan de Empleo Juvenil (PEJ) en mayo de 1988. 

Esta oferta de política de empleo fue el detonante para que los sindicatos convocaran una 

huelga general el 14 de Diciembre de 1988, cuyo objetivo era protestar contra la política 

económica del gobierno socialista 160.

La tercera huelga general se convocó, el 28 de Mayo de 1992, contra las medidas 

de reforma del mercado de trabajo (desarrolladas por medio del RDL 5/92 y Ley 22/92 

sobre medidas urgentes sobre fomento de empleo y protección del desempleo), que 

endurecía los requisitos de acceso a las prestaciones sociales contributivas y que 

implicaban una reducción de las prestaciones por desempleo. Finalmente, la cuarta 

huelga general se convocó el 27 de Enero de 1994 contra la Ley 22/93, que nuevamente

159 Habría que recordar que aunque UGT no apoyó la huelga general, sí que se oponía a la nueva ley, 
suponiendo dicha posición el comienzo de una nueva etapa de confrontación entre el sindicato y el partido socialista 
en el gobierno.

160 La plataforma reivindicativa de la huelga general del 14 de diciembre de 1988 estaba basada en
cinco puntos: 1) equiparación de las pensiones mínimas al 2) recuperación del poder adquisitivo de los salarios
y pensiones debido al error de previsión de la inflación para 1988; 3) cumplimiento de los acuerdos del AES en 
materia de cobertura del desem pleo (alcanzar la cuota del 48%); 4) derecho a la negociación colectiva para los 
funcionarios de la Administración Pública y 5) retirada del Plan de Empleo Juvenil.
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reformaba la protección social e imponía una reducción efectiva de las prestaciones por 

desempleo.

La relación entre el crecimiento del gasto público social y los conflictos generales 

no es evidente y unidireccional. El Gráfico 11.3 muestra una primera fotografía que 

relaciona el gasto público social con las cuatro huelgas generales llevadas a cabo en 

España. Como se puede comprobar en dicho Gráfico, sólo parece existir una relación 

entre ambos fenómenos en el caso de la huelga general del 14 de diciembre de 1988. 

Parece relativamente claro que en ese caso los niveles de conflictividad social han 

influido en el desarrollo e institucionalización de determinadas medidas de protección 

social 161 .E l proceso de negociación abierto entre los sindicatos y el gobierno tras la 

huelga general de 1988 se concretó en unos acuerdos en los primeros meses de 1990, que 

suponían una cierta expansión del gasto social y un claro aumento de la acción 

protectora. Lo que implica que la huelga supondría una prueba de fuerza que llevaría al 

Gobierno a ser más sensible a las presiones sindicales, poniéndose de relieve la 

capacidad del movimiento obrero para inducir al Gobierno del PSOE a hacer algo que

de motu propio no hubiese hecho. Podemos resumir estos acuerdos de la siguiente forma
162 .

a) pago de la deuda social (reparación en los sueldos de la pérdida de poder 

adquisitivo)163 ,

b) sistema de actualización para pensiones de la Seguridad Social, pensiones no 

contributivas y de los funcionarios públicos, con la equiparación de la pensión mínima

161 Es evidente que con el Gráfico 11.3 no se pretende demostrar de una forma robusta tal 
afirmación., sino ilustrar la posible conexión existente entre los niveles de conflictividad social y el crecimiento del 
gasto social. Tampoco pretendemos afirmar que ésta fue la única causa del crecimiento del gasto público social. Una 
explicación más profunda y compleja de este fenómeno, en este periodo concreto, nos llevaría necesariamente a 
introducir más factores y hechos históricos que condicionaron el proceso.

162 R.-D. 170/1990, 9 de Febrero.

163 Según los acuerdos alcanzados el 25 de Enero de 1990 esa deuda social consistía en el pago lineal 
de 52.525 pesetas para los empleados de la Función Pública en 1990 (por las desviaciones entre el IPC previsto y el 
registrado en 1989) y  1 '2 puntos en la masa salarial a efectos de determinar los incrementos de las retribuciones. 
Existirá revisión salarial si el IPC registrado es mayor al previsto para ese año. Además, se reconoce el derecho a la 
negociación colectiva del personal laboral de la Administración Pública y de los funcionarios.
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al SMI 164 ,

c) expansión de la protección familiar 165 ,

d) expansión de los derechos sociales 166,

e) plan de choque de formación profesional y empleo para los colectivos 

desfavorecidos y compromiso de negociar con los sindicatos la nueva Ley de Ordenación 

del Sistema Educativo y

f) cuadro de cotizaciones del régimen general de la Seguridad Social con un 

impacto neutral sobre los costes empresariales (crecimiento no superior a la inflación 

prevista).

Estos acuerdos se materializaron básicamente en tres normas: RDL 3/89 que 

extiende el nivel asistencial y las prestaciones a parados y pensionistas (medidas 

adicionales de carácter social); el RD 1088/ 89 de universalización de la asistencia 

sanitaria a personas sin recursos económicos suficientes y la Ley 26/ 90 de prestaciones 

y pensiones no contributivas y que universaliza definitivamente el modelo protector del 

sistema público de Seguridad Social167 .

164 El acuerdo que se alcanzó el 25 de Enero de 1990 suponía un incremento medio de las pensiones
de 9'2% , además de garantizarse el mantenimiento del poder adquisitivo según la evolución del IPC pasado. La 
pensión mínima familiar se fijó en 47.000 pesetas al mes (+ 10'52%); las pensiones con un importe igual o  menor 
al SMI crecerán un 9%; las pensiones entre el SMI y 87.000 pesetas al mes crecerán un 8%; las pensiones con cuantía 
superior a 87.000 ptas/mes crecen un 7% con el tope máximo de percepción de la pensión en 207.152 ptas/mes en 
1990; el resto de las pensiones mínimas crecen un 10'52%. Además existía el compromiso de equiparar las pensiones 
mínimas de viudedad respecto a la pensión mínima individual. Según los acuerdos que se alcanzaron el 18 de Enero 
de 1990, las pensiones no contributivas serán de 26.000 pesetas mensuales, con el compromiso de elevarlas a 30.000  
pesetas en Enero de 1992. Finalmente, se garantiza la participación de las organizaciones sindicales en la gestión de 
las pensiones no contributivas.

165 Las familias con una retribución menor a un millón de pesetas anuales recibirán 3 .000 pesetas al 
mes por cada hijo a su cargo (esto suponía un incremento de 18.000 pesetas al año a 36.000 pesetas/año por hijo).

166 El 31 de Enero de 1990 se alcanzó el compromiso de crear com isiones de seguim iento de la 
contratación con carácter tripartito en el seno de cada Comisión Ejecutiva Provincial del INEM. También, la 
obligatoriedad de entregar, por parte del empresario, de una copia básica de todos los contratos a los representantes 
legales de los trabajadores en un plazo máximo de 10 días desde la formalización del contrato. Además, el 19 de 
Febrero de 1990 se llegó al compromiso de ampliar el subsidio agrario indefinido para los jornaleros mayores de 52 
años del REASS. Se crean planes especiales de actuación en zonas rurales y se constituyen los Consejos Comarcales 
de Empleo (la dotación presupuestaria del INEM para los planes especiales de actuación en zonas rurales deprimidas 
era de 3 .750 m illones para 1990, con lo que se esperaban beneficiar unos 350.000 jornaleros).

167 Además, hay que recordar que en 1990 se aprueba la Ley Orgánica 1/90, de 3 de Octubre, sobre 
Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE).
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En el caso de las otras tres huelgas generales no se se abrió un proceso 

negociador abierto y flexible a la satisfacción de las reivindicaciones de los sindicatos. 

Es evidente, que para explicar este fenómeno abría que considerar otro tipo de factores 

económicos y políticos. Así, en la huelga general de 1985 -apoyada explícitamente sólo 

por un sindicato mayoritario, CCOO- se convocó en un periodo de recesión económica. 

Aunque empezaba a repuntar el crecimiento económico -hecho que se produciría a tasas 

extraordinariamente altas en los últimos cinco años de la década de los ochenta- todavía 

el preludio de esa fase expansiva no era percibida claramente por el Gobierno y los 

principales agentes sociales. Este hecho explica, en parte, la primacía del objetivo de 

reducción del déficit público que presidía la instrumentalización de la política económica 

en ese periodo. Por otro lado, la fase de crecimiento económico a partir de 1986 explica, 

en parte, que el porcentaje de gasto social en términos de producto nacional se 

mantuviera constante o incluso descendiera ligeramente. No obstante, en los años 

posteriores a la huelga se aprobaron algunas normas de legislación social con marcado 

carácter expansivo y universalizador 168 .

En el caso de las otras dos huelgas, pensamos que también influyó el deteriorado 

clima económico para no ceder a las presiones sindicales. La recesión económica de 

comienzos de los noventa y el cumplimiento de los objetivos del Tratado de Maastrich 

obligaban al gobierno socialista a establecer objetivos presupuestarios restrictivos. La 

reducción del déficit público pasó a ser un objetivo prioritario en este nuevo marco de 

actuación económico (recesión) y político (proceso de convergencia con el resto de 

países de la Unión Europea)169 .

168 Recordemos, que en 1986 se aprueba la Ley 10/86 sobre el sistema sanitario y la Ley 14/86, 25 
Abril, ley General de Sanidad y en 1987 se aprueban el RD 1682/87 de extensión de la protección en la Seguridad 
Social, el RD 521/87, sobre estructura, organización y funcionamiento de hospitales y el RD 1682/ 87, 30 Diciembre, 
que amplía la acción protectora de la Seguridad Social (véase, nuevamente, el Cuadro 10.1 del presente trabajo). 
Obviamente, las relaciones causales entre el conflicto de 1985 y la aprobación de estas leyes pueden parecer a todas 
luces débiles e, incluso, para algunos observadores inexistentes.

169 Así, la política social en esos años está marcada por la abrobación de algunas leyes de marcado 
carácter restrictivo. Además del R.D. Ley 1/92, de medidas urgentes de fomento del em pleo y protección por 
desempleo y la Ley 22/93 que motivaron la convocatoria de las huelgas generales, se aprobaron normas restrictivas 
como el RD Ley 5/92 que modificaba la regulación del subsidio por incapacidad laboral transitoria de la Seguridad 
Social o el RD 83/93, de 22 de Enero, que regulaba la selección de medicamentos a efectos de financiación pública 
y excluían algunas especialidades de la prestación farmacéutica (véase el apartado X. 1 del presente trabajo).
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GRAFICO 11.3

Huelgas generales y desarrollo del Estado de bienestar
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De nuevo, en el Cuadro 11.17, sintetizamos los principales indicadores de 

“recursos de poder” no institucionalizados que utilizaremos en la contrastación empírica 

realizada en el siguiente apartado de nuestro trabajo de investigación.

CUADRO 11.17

Resumen de los principales indicadores de “recursos de poder” sindicales no

institucionalizados y sus fuentes.

Indicadores de “recursos de podern no 

institucionalizados

Fuentes

- N úm ero  de huelgas, partic ipan tes y  jom adas 
no trabajadas

B O L E T IN  D E E STA D IST IC A S LA B O R A LES

- T asa de conflictiv idad  laboral B O L E T IN  D E E STA D IST IC A S LA B O R A LES

- H uelgas generales
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CAPITULO XII: UNA CONTRASTACION DE LA “HIPOTESIS DE  

LOS RECURSOS DE PODER 'E N  LA EXPLICACION DEL ESTADO  

DE BIENESTAR ESPAÑOL ENTRE 1975-1995.

En este apartado pretendemos realizar un análisis empírico de la influencia que 

han tenido los factores políticos e ideológicos en la expansión y desarrollo del Estado 

de bienestar español. Para ello vamos a aplicar la técnica estadística del Análisis de 

Componentes Principales (ACP). El marco conceptual y el desarrollo de la aplicación 

paso a paso de esta técnica puede ser consultado en el Apéndice Estadístico del 

Capítulo XII. A continuación sólo vamos a mostrar los resultados más relevantes que 

se han ido obteniendo con la aplicación de esta herramienta estadística.

Para realizar el estudio se ha recogido el comportamiento de 17 variables a lo 

largo del periodo 1975-1995. La elección de las variables es coherente al análisis 

llevado a cabo en los Capítulos anteriores. Dichas variables -con sus fuentes 

estadísticas- son las siguientes:
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V A R IA B L E S F U E N T E S  E S T A D ÍS T IC A S

A C U E R A cuerdos Sociales
T SC O B E T asa de cobertu ra de N egociación  C olectiva B ole tín  de E stad ísticas L aborales.
C O N FSO Jom adas no  T rabajadas B ole tín  de E stad ísticas L aborales.
T R C O N V T rabajadores A fectados p o r C onvenio B ole tín  de E stad ísticas L aborales.
T A D E N S T asa de D ensidad  N eta  de A filiación JO R D A N A , J. (1996).
D ESEM G asto  en  p restación  p o r D esem pleo D epartam ento  de E stad ística  y 

C oyuntura  de la F undación  FIES 
(P .E .E . N° 68).

G A STED G asto en E ducación D epartam ento  de E stad ística y 
C oyuntura  de la F undación  FIES 
(P .E .E . N° 68).

GA STS G asto  Social D epartam ento  de E stad ística y 
C oyuntura de la F undación  FIES 
(P.E .E . N° 68).

IC O N FS Indice de jo m ad a s no T rabajadas B oletín  de E stadísticas L aborales.
IZQ U C ontro l del Partido  Socialista
O TR SG A O tras Prestaciones Sociales D epartam ento  de E stad ística  y 

C oyuntura de la Fundación  FIES 
(P .E .E . N° 68).

PA R T H U Participaciones en H uelga B oletín  de E stadísticas L aborales.

G A STPEN G asto en Pensiones D epartam ento  de E stad ística y 
C oyuntura de la Fundación  FIES 
(P .E .E . N° 68).

G A STSA G asto en  Sanidad D epartam ento  de E stad ística y 
C oyuntura de la F undación  FIES 
(P.E .E . N° 68).

TC O N FSO T asa de C onflictiv idad  Laboral B oletín  de E stadísticas L aborales.

V A R C O N T asa de V ariación  de Jom adas no Trabajadas B oletín  de E stadísticas Laborales.

G A STV I G asto  en V ivienda D epartam ento  de E stad ística y 
C oyuntura de la F undación  FIES 
(P .E .E . N° 68).

2 9 9



Quinta Parte: Cap.XII

Como se ha puesto de relieve más arriba algunas de estas variables se 

consideran indicadores de los “recursos de poder” de la clase trabajadora, tal y como 

se ha ido explicando a lo largo de este trabajo. También hay que puntualizar que la 

elección de las variables, en ocasiones, ha estado condicionada a la disponibilidad de 

la información necesaria para reconstruir una serie temporal tan extensa como la que 

se ha considerado en este trabajo.

Los valores originales de las variables vienen recogidos en la Tabla 1, estando 

los datos originales en los dos Anexos finales, así como en el Capítulo anterior. En 

esta tabla se expresan los valores de las 17 variables consideradas anteriormente desde 

1975 a 1995. Hay que tener en cuenta que la variable GASTS engloba a las variables 

correspondientes a las partidas presupuestarias de gasto, como son : Educación, 

Sanidad, Vivienda, Desempleo, Pensiones y Otras Prestaciones Sociales. También 

tenemos que tener en cuenta que de las 17 variables originales, dos son cualitativas 

dicotómicas: IZQU (control partidiata del gobierno; Conservador/Progresista) y 

ACUER.

Cuando tenemos una masa de datos, en principio cada una de las variables 

presenta una configuración distinta. En nuestros caso, tenemos variables que aparecen 

en forma de índices, tasas, miles de millones etc. Esto plantea el problema de las 

escalas de medida. De ahí que la Tabla 2 muestre las puntuaciones estandarizadas de 

las variables originales en los 21 años considerados en el trabajo.

Una primera aproximación al análisis podría venir de la representación de los 

años en el plano definido por las variables GASTS (Gasto Social) y CONFSO 

(Conflicto Social), tal como aparece en la Figura 1.

Lo que se infiere de la observación de dicha figura es que a medida que el 

Gasto Social aumenta, la Conflictividad Laboral, expresada en jomadas no trabajadas, 

diminuye. Algunas observaciones parecen mostrar, a primera vista, una correlación 

aparente. Sin embargo, al no aparecer las relaciones causales de manera explícita este
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tipo de análisis no nos proporciona mucha información, ya que podría deberse dicha

circunstancia al efecto producido por otras variables.

También podríamos representar en estos dos ejes la variable IZQU que nos 

indica cual era la tendencia política en el gobierno del país (Fig.2). Lo único que 

hacemos en la Figura 2 es sustituir los años por el tipo de gobierno existente 

(Conservador o Progresista). La interpretación de la nube de observaciones es la 

misma que realizamos en la figura anterior. La Figura 2 muestra cómo en España el 

periodo de mayor conflictividad social coincide con la existencia de gobiernos 

políticos conservadores, entre los años 1975 y 1982. En cambio, con un partido 

progresista (socialdemócrata) se entró en una fase de menor conflictividad y, por 

consiguiente, mayor estabilidad y consenso en las relaciones laborales. Habría que 

recordar que este periodo coincide con una utilización más frecuente del instrumento 

de las políticas de rentas y de concertación.
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1SS2 19Q4

16 18 20 22 24 26 28

gasto social

Fig 1: D istribución de las observaciones (años) en las variables 

originales Gasto social y Conflictividad social.

Tendencia Política según variables
Con

Con

Con

Con

Con
Con

Pro
Pro

Pro
Pro Pro8 Pro

28 3018 20 22 24 2616

gasto social

Fig 2: Situación del partido G obernante en las variables 

CON FSO y GASTS
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Sin embargo, esta impresión que se deduce de la lectura de la Figura 2 puede 

que no sea relevante, ya que al no haber alternancia continuada de gobierno, es difícil 

discriminar el efecto político del estrictamente temporal (donde se recojan actitudes y 

concepciones, organización, afiliación, clima social, etc).

En esta misma línea de análisis, se podría mostrar el comportamiento de la 

variable “control partidista del gobierno” (IZQU), representada por los ejes formados 

por las variables “gasto en prestaciones de desempleo” (DESEM) y “tasa de 

Conflictividad Laboral” (TCONFSO). Este comparación se muestra en la Figura 3.

Tendencia Política según Variables
300-

Con

Con200'

Son

Con

100' Coi v  5 ?
* Pro

F*o e •

8 Pro

Pro

3.0 3.5 4.01.0 1.5 2,0 2.5.5

desempleo

Fig 3: Situación del partidogobernante ante el gasto por 
desempleo y la tasa de conflictividad laboral

No cabe duda que realmente todas estas posibles combinaciones de 

observaciones y variables son interesantes, pero realmente lo que estamos buscando es 

por qué las observaciones consideradas (años) se dispersan o se comportan de esa 

manera. La explicación no hay que buscarla en una, dos o tres variables sino en su 

conjunto.

En este estudio queremos confirmar si la política de bienestar social llevada a 

cabo por los gobiernos desde el año 1975 a 1995 ha estado influenciada por el partido 

en el poder (conservador o progresista) y por otro tipo de “recursos de poder ’ de
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carácter sindical y político. Para ello hemos considerado que la mejor técnica que nos

permitía contrastar esta hipótesis es el Análisis de Componentes Principales (ACP).

Pasamos, a continuación, a aplicar la técnica. El desarrollo de los pasos seguidos en la

aplicación de la técnica se encuentra en el Apéndice Estadístico del Capítulo XII.
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PERIOI) GASTS GASTPEN DESEM OTRSGA GASTED GASTSA GASTVI TADENS TRCONV TSCOBE PARTHU CONFSO ICONFS VARCON TCONFSO ACUER IZQU

1975 16,15 5,62 0,48 3,15 2,09 3,77 1,04 , , . » . 2 2

1976 17,3 6,73 0,57 2,66 2,33 3,91 1,1 , , 2321 3,77 100 , 161,8 2 2

1977 17,55 7,39 0,84 2,13 2,45 3,66 1,08 18,46 2876 33,6 2475 5,63 121 21 194,9 1 2

1978 19,87 8,81 1,22 1,89 2,94 4,1 0,91 28,45 4629 55 3425 2,99 83,9 -30,5 137,4 1 2

1979 20,99 9,42 1,64 1,93 3,11 4 0,89 24,72 4960 60,4 2132 3,31 137,5 63,7 230,6 2

1980 21,65 8,58 2,23 1,89 3,27 4,53 1,15 13,76 6070 76,6 857,2 5,28 44,9 -67,3 78 1 2

1981 23,06 9,11 2,75 2,23 3,12 4,54 1,31 13,08 4435 57,8 861,7 4,58 37,4 -16,5 67,2 1 2

1982 22,63 9,1 2,59 2,24 3,01 4,29 1,4 13,18 6263 82,3 714,3 3,19 20,2 -45,9 36,6 1 2

1983 23,31 9,56 2,47 2,31 3,21 4,16 1,6 13,86 6226 82,1 1022 2,98 32,1 58,4 58,2 1 1

1984 23,26 9,59 2,4 2,29 3,3 3,94 1,74 13,85 6182 85,2 1497 2,84 46,2 43,9 87,6 1

1985 24,76 10,21 2,78 1,34 3,75 4,67 2,01 14,19 6131 83,8 1384 2,13 23,4 -49,2 44,1 1 1

1986 24,14 10,02 2,7 1,23 3,79 4,56 1,84 13,64 6275 81,9 938,6 2,66 16,5 -29,2 29,7 1 1

1987 24,19 9,7 2,71 1,39 3,97 4,58 1,84 14,68 6868 86,1 1257 2,67 36,5 120,4 63 2 1

1988 24,23 9,65 2,7 1,51 3,88 4,74 1,75 15,13 6865 82,1 5610 1,73 84,6 131,6 81,9 2 1

1989 24,46 9,69 2,71 1,54 4,11 4,8 1,61 15,7 6994 78,7 1320 2,67 26,7 -68,3 41,5 2 1

1990 25,04 9,92 2,83 1,66 4,17 4,89 1,57 16,84 7624 82,2 701,8 2,83 17,7 -33,7 26,3 2 1

1991 25,97 10,26 3,19 1,8 4,14 5,05 1,53 19,26 7822 83,4 1253 2,27 32,1 80,9 47,1 2 1

1992 27,85 10,97 3,37 1,81 4,27 5,77 1,66 21,54 7922 87,2 3989 1,2 45,4 41,2 68,8 2 1

1993 29,1 11,54 3,75 1,68 4,54 5,9 1,69 22,94 7737 89 881,6 2,01 14,6 -67,7 23,1 2 1

1994 28,57 11,65 3,3 1,71 4,36 5,84 1,71 22,68 7502 86,9 6099 1,15 45,4 210,7 72,5 2 1

1995 27,75 11,63 2,59 1,77 4,32 5,92 1,52 , 7459 83,4 658 2,53 10,4 -76,9 16,1 2 1

Tabla 1: Datos de las 17 Variables O riginales
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PERIODO GASTSOC GASTPEN GASTDES OTRGAST GASTEDU GASTSAN GASTVIV TDENSI TRACONV TSCOBER PARTHUE CONFESO ICOFSOC VARCOF TCONFSO

1975 -2,02377 -2,5492 -2,08027 2,69526 -2,0069 -1,24033 -1,31763 , , . . . .

1976 -1,70367 -1,81677 -1,98133 1,62815 -1,67242 -1,04268 -1,13539 , , , 0,21759 0,72071 1,39129 , 1,42225

1977 -1,63408 -1,38128 -1,68453 0,47393 -1,50518 -1,39562 -1,19614 0,19419 -2,59265 -2,98007 0,31345 2,29963 1,96222 0,07326 1,98617

1978 -0,98829 -0,4443 -1,2668 -0,04874 -0,82227 -0,77445 -1,71249 2,33379 -1,28812 -1,50113 0,90249 0,05857 0,95358 -0,5645 1,00655

1979 -0,67654 -0,04179 -0,8051 0,03837 -0,58535 -0,91562 -1,77324 1,53492 -1,04221 -1,12794 0,1004 0,33022 2,4108 0,60204 2,59439

1980 -0,49282 -0,59606 -0,15652 -0,04874 -0,36236 -0,16739 -0,98353 -0,81244 -0,21609 -0,00837 -0,68984 2,00252 -0,10671 -1,02022 -0,00545

1981 -0,10034 -0,24634 0,41511 0,6917 -0,57141 -0,15328 -0,49755 -0,95808 -1,4325 -1,30762 -0,68705 1,4083 -0,31061 -0,39113 -0,18945

1982 -0,22003 -0,25294 0,23923 0,71348 -0,72471 -0,50622 -0,22419 -0,93666 -0,07222 0,38556 -0,77844 0,22835 -0,77823 -0,75521 -0,71078

1983 -0,03075 0,05059 0,10731 0,86593 -0,44598 -0,68974 0,38329 -0,79102 -0,09946 0,37174 -0,58741 0,05008 -0,4547 0,53641 -0,34278

1984 -0,04467 0,07038 0,03036 0,82237 -0,32055 -1,00033 0,80852 -0,79316 -0,13251 0,58598 -0,29326 -0,06876 -0,07137 0,35685 0,1581

1985 0,37286 0,47949 0,44809 -1,24652 0,30661 0,03025 1,6286 -0,72034 -0,17032 0,48922 -0,36333 -0,67147 -0,69123 -0,79608 -0,58301

1986 0,20028 0,35412 0,36015 -1,48608 0,36236 -0,12504 1,11225 -0,83814 -0,06314 0,35791 -0,63937 -0,22156 -0,87882 -0,5484 -0,82834

1987 0,2142 0,14297 0,37114 -1,13763 0,61322 -0,09681 1,11225 -0,6154 0,3779 0,64817 -0,44219 -0,21307 -0,33508 1,3042 -0,26101

1988 0,22534 0,10997 0,36015 -0,8763 0,48779 0,12907 0,83889 -0,51902 0,37567 0,37174 2,25678 -1,01102 0,97261 1,4429 0,06099

1989 0,28936 0,13637 0,37114 -0,81096 0,80834 0,21378 0,41366 -0,39694 0,47175 0,13676 -0,40288 -0,21307 -0,60151 -1,0326 -0,6273

1990 0,4508 0,28813 0,50305 -0,54963 0,89196 0,34084 0,29216 -0,15278 0,94071 0,37865 -0,78619 -0,07725 -0,84619 -0,60413 -0,88626

1991 0,70967 0,51248 0,8988 -0,24474 0,85015 0,56672 0,17067 0,36553 1,088 0,46158 -0,44455 -0,55263 -0,4547 0,81504 -0,5319

1992 1,23298 0,98097 1,09667 -0,22296 1,03133 1,58318 0,56553 0,85384 1,1625 0,72419 1,25188 -1,46093 -0,09312 0,32341 -0,16219

1993 1,58092 1,35708 1,5144 -0,50607 1,40762 1,76671 0,65665 1,15369 1,02496 0,84859 -0,67471 -0,77334 -0,93047 -1,02517 -0,94078

1994 1,4334 1,42966 1,01972 -0,44074 1,15676 1,68201 0,71739 1,098 0,85006 0,70346 2,55998 -1,50338 -0,09312 2,42245 -0,09916

1995 1,20514 1,41647 0,23923 -0,31007 1,10101 1,79495 0,1403 , 0,81768 0,46158 -0,81335 -0,33191 -1,04466 -1,1391 -1,06004

Tabla 2: Puntuaciones estandarizadas de las variables originales 

en los 21 años (1975 1995)
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En la Tabla 3 se han recogido las medidas descriptivas correspondientes a las 

variables originales, a excepción de las de carácter dicotómico (Tendencia Política y 

Acuerdos Sociales); posteriormente nos servirán para plasmar en el plano factorial su 

comportamiento.

Mean Std Dev Cases Label

GS 23,42048 3,59253 21 gasto social
PENS 9,48333 1,51551 21 pensiones
DES 2,37238 ,90968 21 desempleo
OPRS 1,91238 ,45918 21 otras prestaciones sociales
EDUC 3,53000 ,71752 21 gasto en educación
SAN 4,64857 ,70834 21 g . sanidad
VIV 1,47381 ,32923 21 gast. vivienda y otros serv colectivo
DENSN 17,55333 4,30468 18 Tasa de densidad neta (afiliación)
CONVE 6359,94211 1274,67267 19 trabajadores afectados por convenio e
COBER 76,72105 13,72726 19 tasa de cobertura de la negociación c
PARTHUEL 1969,77000 1571,96071 20 participantes en huelgas por numero d
CONFSOC 2,92100 1,14819 20 jornadas no trabajadas por numero de
ICONFSOC 48,82500 35,85105 20 jornadas no trabajadas en n° Índices
VARCONFS 15,08421 76,60749 19 tasa de variación de las jornadas no
TCONFSOC 78,32000 57,20957 20 tasa de conflictividad laboral

Tabla 3 Medidas descriptivas de las variables

En el Apéndice Estadístico se puede comprobar cómo a partir de los pasos 

seguidos con la aplicación de la técnica estadística aludida se derivan una serie de 

nuevas variables (factores) que ofrecen combinaciones de información de las 

variables originales. La ventaja de estos factores es que unos pocos de ellos (en 

nuestro caso, los tres primeros) concentran el grueso de la información (varianza) 

aportada por las 17 variables de partida, facilitando el análisis. La Tabla 4 resume los 

tres componentes principales obtenidos. Como podemos inferir del análisis de la 

citada tabla, a la primera componente le corresponde el valor propio de 6'91 y un 

62'8% de la varianza total. Con los tres factores obtenidos explicamos el 89% de la 

variabilidad o varianza de las variables originales.
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Variabla Connnunality * Factor Eiganvalua Fct of Var Cum Pct

PENS ,91992 * 1 6,91013 62,S 62,8
DES ,88946 * 2 1,84595 16,8 79,6
OPRS ,87320 * 3 1,03883 9,4 89,0
EDUC ,97475 *
SAN ,88056 *
vrv ,84120 *
DENSN ,91791 *
CONVE ,91403 *
COBER ,85773 *
ICONTSOC ,83781 *
TCONFSOC ,88834 *

Tabla 4: Comunalidades y Factores extraídos

El problema reside ahora en darle nombre y caracterizar las componentes 

principales. Para ello basta observar qué variables contribuyen más a la configuración 

de cada una de ellas. En nuestro caso, están muy diferenciados los tres bloques, de ahí 

que a la primera componente la podemos denominar componente “Gasto SociaF, a la 

segunda “Ambiente sociolaboraF y a la tercera “Afiliación”.

Resumiendo, los tres factores obtenidos, las variables que incluimos, así como 

el nombre descriptivo que nos permite identificar conjuntamente las variables, adopta 

la siguiente forma:

FACTOR 1 FACTOR 2 FACTOR 3

G asto en pensiones T rabajadores afectados por Tasa de D ensidad  N eta  de
G asto en  educación convenios afiliación
G asto en  sanidad T asa de cobertura de la
G asto en  p restación  p o r negociación  colectiva
desem pleo Tasa de conflictividad  laboral
G asto en v iv ienda Indice de jom adas no trabajadas
O tras p restaciones sociales

GASTO SOCIAL AMBIENTE AFILIACION

SOCIOLABORAL
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¿Cómo interpretar la nube de observaciones? A diferencia de lo que sucede 

con la nube de variables, las observaciones están equilibradamente distribuidas 

alrededor del origen, puesto que el análisis se realiza con respecto al centroide que 

representa la observación media, en nuestro caso el año medio.

Este análisis de componentes principales tiene una significativa particularidad, 

y es que, al ser la observación “un año”, tiene una doble significación: por un lado, 

puede analizarse el comportamiento estático de cada observación o año; por otro, ver 

la evolución a lo largo del periodo 1975 -1995.

También sería necesario hacer mención de que, debido a esta particularidad, 

no sólo la observación corresponde al año sino, además, sabemos que en dicho año 

existía un tipo de gobierno (conservador/progresista), que se realizaron o no acuerdos 

sociales o que existieron una serie de conflictos sociales (huelgas generales). 

Podemos combinar todos estos datos para extraer la máxima información cuando 

interpretemos los resultados del análisis.

En toda interpretación de los resultados existen diferentes visiones según el 

analista. Cabe una interpretación puramente estadística o cabe una interpretación 

político-económica. Es a partir de ésta última, y a través del conocimiento de los 

hechos producidos en este periodo, que debemos justificar el comportamiento de las 

observaciones (años).

El primer análisis factorial que podemos realizar es la distribución de los años 

en el plano factorial combinando los dos primeros factores obtenidos: “Gasto SociaT* 

y “Ambiente sociolaboraV’. La representación de los años en el espacio determinado 

por esos factores se muestra en el siguiente Gráfico.
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Dispersión de los años entre el factor gastos sociales y
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En el Gráfico apreciamos que el primer factor (“gasto sociar) divide la nube 

de observaciones en dos partes, contraponiendo aquellos años que tienen una relación 

positiva con este factor (cuadrante superior/derecha y cuadrante superior/izquierda) 

frente a los años en que la relación es negativa (cuadrante inferior/izquierda y 

cuadrante inferior/derecha). El segundo factor (“ambiente sociolaborar) opone el 

cuadrante superior/derecha y el cuadrante inferior/derecha al cuadrante 

superior/izquierda y el cuadrante inferior/izquierda.

El factor 1 combina las características que significan recurrir a los capítulos de 

gasto social, oponiendo los años que toman valores altos (cuadrantes superiores), 

frente a los años que tienen valores bajos (cuadrantes inferiores). Recordemos que los 

valores del gasto público social están medidos como porcentaje del P.I.B. y no como 

tasas de variación. Por tanto, de abajo a arriba ordena los años de menor a mayor 

gasto público en bienestar social. El segundo eje está relacionado con las 

características que constituyen signos de conflictividad, oponiendo aquellos años de
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mayor conflictividad (cuadrantes de la izquierda) a menor (cuadrantes de la derecha).

Parece interesante comprobar, en el mismo Gráfico, la posición de los años y 

los equipos de gobierno en los cuadrantes y cómo van evolucionando en los diferentes 

cuadrantes.

En el cuadrante superior/derecha los años situados en él (1989-1995) vienen 

caracterizados por la cercanía a las variables que representan gasto social y 

negociación (tasa de conflictividad baja), recursos utilizados por gobiernos 

progresistas que determinan una mayor expansión del Estado del bienestar. Este es el 

cuadrante propio del Estado del Bienestar.

El cuadrante inferior/izquierda es la antítesis del anterior. Los años en ese 

cuadrante se caracterizarían por una época de conflictos laborales y una respuesta 

gubernamental de poco gasto social. Están en el cuadrante los años 1977, 1978, 1980 

y 1981 y muy cercanos 1976 y 1979.

Podemos considerar que el cuadrante superior/izquierda y el cuadrante 

inferior/derecha son fases propias de transición a un Estado de bienestar. Se inicia un 

decrecimiento de la conflictividad social con un comienzo de un mayor consenso 

social y una mayor expansión del gasto social.

De la lectura del Gráfico podemos apreciar cómo a partir del año 1975 (final 

de la dictadura) se van acercando una zona positiva, donde la negociación va 

consiguiendo mejoras en prestaciones sociales. Queda patente en el Gráfico cómo los 

gobiernos sucesivos van respondiendo a las reinvindicaciones sociales por la vía de la 

negociación.

Podemos aventuramos, a partir del análisis del Gráfico e interpretando los 

grupos de nubes de puntos u observaciones, a destacar la existencia de cinco 

periodos:

1) de 1975 a 1977, periodo de fuerte deterioro de las relaciones 

laborales con una importante respuesta política en cuanto a
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incremento del gasto social y extensión de los derechos de 

ciudadanía. Las reivindicaciones laborales, que provocaron un 

profundo deterioro en las relaciones laborales, no sólo están 

relacionadas con aspectos relacionados con el ámbito laboral y 

salarial, sino sobre todo en el ámbito político. La conquistas de los 

derechos sociales y políticos más básicos en un sistema político 

democrático provocaron un fuerte aumento de la conflictividad 

social en ese periodo.

2) De 1978 a 1982, periodo presidido por una mayor negociación en 

las relaciones laborales (se ponen en marcha los primeros pactos 

políticos y sociales como los Pactos de la Moncloa en 1977 y el 

AMI en los años 1980-1981) y donde existe una menor respuesta 

positiva a las demandas de expansión del gasto social ejercidas por 

el conjunto de la población. Podríamos calificar este periodo como 

de “aprendizaje” del gobierno conservador, tras un periodo de 

fuerte conflictividad y tensión social, a la hora de gestionar 

políticamente el conflicto social. Por otro lado, se produjo un 

proceso de “profesionalización” en la negociación social, resultado 

de la consolidación institucional de los agentes sociales. Además, 

los niveles de conflicto y negociación se trasladaron desde el ámbito 

político (el reconocimiento de los derechos políticos más 

elementales de un Estado democrático) al ámbito económico y 

social (reconocimiento de derechos sociales, sindicales y salariales).

3) De 1982 a 1984, periodo de “aprendizaje” del partido socialista 

donde, prácticamente no hay respuesta en cuanto al aumento del gasto 

social y construcción del Estado de bienestar, pero sí que hay una clara 

mejoría de las relaciones laborales o del “ambiente sociolaboral” 170.

170 Este periodo  co incide con la firm a de los principales acuerdos de concertación  social que 
supusieron  una im portante “pacificación” de las relaciones laborales. Para los años 1980-81 se había 
firm ado el A M I y  entre 1982 y  1986 se firm an el A N E, el AI y el A ES.
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4) De 1985 a 1989, periodo en el que comienza la respuesta del partido 

socialista a la construcción del Estado de bienestar, sin que se 

produzca un deterioro de las relaciones laborales- exceptuando la 

huelga general de 20 de Junio de 1985 contra la Ley 26/85 de 

racionalización del sistema de pensiones y la de 1988- . Esta 

respuesta se produce, sobre todo, en el ámbito legislatico-normativo 

con la universalización de determinados derechos de ciudadanía, y 

no tanto, por el crecimiento cuantitativo del gasto social171 .

5) De 1990-1995, periodo en el que existe una clara expansión del 

Estado del bienestar, junto con una mejoría en las relaciones 

laborales. No obstante, no hay que perder de vista que, aunque en la 

década de los noventa se produce una mejoría del clima 

sociolaboral, es en ese periodo cuando se producen la mayoría de 

las huelgas generales 172.

En resumen, interpretando los resultados del análisis factorial y observando el 

comportamiento de las variables, podemos llegar a la conclusión que:

a) las épocas de gobiernos conservadores se han caracterizado en España 

por fuertes reinvindicaciones y conflictividad social y

b) las épocas de gobiernos progresistas han gozado de un clima de mejoría 

en las negociaciones sociales -sin considerar las huelgas generales 

convocadas en ese periodo- y han impulsado políticas expansivas de 

gasto social, aunque de una forma lenta y tardía.

171 El gasto público  social sufrió  una contracción con respecto a los años anteriores, creciendo 
por debajo  del alto  crecim iento  económ ico en ese periodo.

172 R ecordem os, en  1988 contra la política económ ica del gobierno socialista, el 28 de M ayo de 
1992 contra las m edidas de reform a del m ercado  de trabajo  y  el 27 de E nero  de 1994 contra  la Ley 
22/93 de refo rm a de las p restaciones sociales.
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Un segundo análisis que podríamos realizar se sustenta en la interacción, 
en el plano factorial, del primer factor {“gasto sociaP') con el tercer factor 
{“afiliación'). El siguiente Gráfico muestra dicha relación.
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De la lectura del Gráfico anterior podemos extraer algunas conclusiones que 
parecen relevantes. En primer lugar, podemos extraer una cierta periodifícación de lo 
ocurrido en relación a estos dos factores:

a) el periodo 1975-1979 -que corresponde a la etapa de gobierno 
conservador- se caracteriza por una tendencia del crecimiento del 
gasto social, junto con un aumento de la tasa de afiliación sindical 
(véase cuadrante inferior/derecho). Podemos interpretar claramente 
que, a pesar del signo conservador del partido en el gobierno, en ese
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periodo pudieron jugar los niveles de conflictividad y elevada 

afiliación sindical como factores impulsadores del gasto público 

social.

b) posteriormente, entre los años 1980 y 1990 se produce un descenso 

de la tasa de afiliación sindical, que coincide con niveles más altos de 

gasto público social, pero con una tendencia constante o estancada en 

su crecimiento (véanse los dos cuadrantes de la izquierda),

c) finalmente, desde 1991 a 1995, se vuelve a comprobar una clara 

coincidencia entre el aumento de la afiliación sindical y una 

tendencia expansiva en la política social, que se tradujo, 

fundamentalmente, -más que en un fuerte aumento en el gasto 

social- en la expansión de determinados derechos de ciudadanía 

social por medio de la aprobación de importantes normas jurídicas.

En resumen, de la distribución de los años en este plano podemos 

concluir que ha existido una cierta relación entre la tasa de afiliación sindical 

y el crecimiento del gasto público social, por lo menos en dos periodos de la 

historia económica y política de España: 1975-79 y 1990-1995. Es obvio, sin 

embargo, que si analizamos cada periodo concreto habrán jugado ¿numerables 

factores que no estamos considerando en nuestro análisis. Por otro lado, la 

correlación observada no es necesariamente indicativa de relación causal. De 

ahí que lo único que podemos decir es que tendencialmente los periodos de 

aumento de la afiliación sindical han coincidido con periodos de crecimiento 

del gasto público social o con cierto “esfuerzo público” en el bienestar social. 

Aunque esto pudiera sugerir que las predicciones de la teoría de la “hipótesis 

de los recursos de poder”, si consideramos, en este caso, la afiliación sindical 

como un “recurso de poder” de la clase trabajadora se cumplen, no es posible 

ser concluyentes a ese respecto.
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Finalmente, combinando el segundo factor (“ambiente sociolaboraF) con el 

tercer factor (“afiliación”) obtenemos el siguiente Gráfico.
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De él se desprende que desde 1975 hasta 1979 (años de la transición política 

con un gobierno conservador) se produce un fuerte deterioro de las relaciones 

laborales, incrementándose significativamente los niveles de conflictividad social. 

Este periodo coincide con un aumento de la tasa de afiliación sindical 173 . Por tanto, 

en los primeros años de la transición política, el gobierno conservador tuvo que 

convivir con dos de los factores que, desde la “teoría socialdemócrata”, son 

destacados como impulsores del gasto público social: los niveles de confictividad

A unque no nos detendrem os en este aspecto porque no es objeto del presente estudio, 
podem os deducir de este fenóm eno una cierta relación causal entre am bos indicadores. Es evidente, 
que la elevada conflictividad social en el periodo de la transición política española pudo contribuir 
claram ente a elevar la tasa de afiliación sindical, ya que en peridos de conflictividad social y fuerte 
crisis económ ica los trabajadores pueden estar más incentivados a afiliarse a un sindicato que defienda 
sus intereses.
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social y la afiliación sindical. Ambos son considerados por la teoría socialdemócrata 

de explicación de la expansión del Estado de bienestar como indicadores del alcance 

de la acción sindical y, por tanto, como “recursos de poder” de la clase trabajadora 

para modificar los resultados distributivos de la economía capitalista de mercado. El 

hecho de que la tasa de crecimiento del gasto social sea relativamente alta durante el 

periodo podría constituir un buen aval a la hipótesis de los “recursos de poder” como 

explicación de la dinámica del Estado del bienestar.

En la década de los ochenta -que coincide básicamente con el gobierno de un 

partido de signo ideológico socialdemócrata- se produce una clara mejoría de las 

relaciones laborales y una reducción de la tasa de afiliación sindical. Se puede afirmar 

que el gobierno socialdemócrata dispuso de un mejor clima social para llevar a cabo 

sus reformas económicas y sociales. Sería necesario recordar que fue en este periodo 

cuando se firmaron la mayoría de los acuerdos sociales que incorporaban cláusulas de 

moderación salarial a cambio de compensaciones políticas y sociales para la clase 

trabajadora 174 .

Finalmente, en el cuadrante superior/derecho se posicionarían los años en los 

cuales se produce una mejoría del ambiente sociolaboral junto con una tendencia 

creciente de los niveles de afiliación sindical. Estos años corresponden con el periodo 

socialdemócrata que va desde 1991 hasta 1995. Recordemos que estos años coinciden 

con un aumento del “esfuerzo público” en bienestar social. Si consideramos la 

afiliación sindical como un indicador de los recursos de poder de la clase trabajadora, 

nuevamente parecería cumplirse las predicciones de la teoría que pretendemos 

contrastar. No habría que olvidar, por otro lado, que en ese periodo -pese la mejoría 

en los niveles de conflictividad social que refleja el Gráfico- se produjeron dos 

huelgas generales: en 1992 y 1994.

174 Tal y com o estudiam os en el apartado X I.2 .1 .1, si exceptuam os los Pactos de la M oncloa en 
1977, los acuerdos sociales se firm an en esos años. B ásicam ente, fueron cuatro  los m ás im portantes: el 
A M I en 1980-81, el A N E en  1982, el A I en 1983 y el A ES en 1985-86.
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APENDICE ESTADISTICO DEL CAPITULO XII

La técnica del A nálisis de Com ponentes Principales (ACP) pretende obtener nuevas variables 
sintéticas (com ponentes) incorrelacionadas que agrupen cada una de ellas a variables originales 
(relacionadas entre sí), de form a que estas nuevas variables reflejen el com portam iento de las variables 
originales y, por tanto, el m áxim o de su variabilidad total. El prim er paso en la aplicación de la técnica es 
obtener la m atriz de correlación (Tabla 1-A péndice).

C o r r a l a t i o n i M a t r i x :

GS PENS DES OPRS EDUC SAN VIV
GS 1 ,0 0 0 0 0
PENS ,96488 1 ,00000
DES ,94906 ,88915 1,00000
OPRS - ,6 5 9 3 2 - ,7 2 1 7 8 -,6 5 9 0 2 1,00000
EDUC ,95759 ,92365 ,90076 -,7 7 8 2 7 1 ,00000
SAN ,90793 ,84064 ,78740 -,5 2 3 8 8 ,88088 1 ,0 0 0 0 0
v r v ,72731 ,65375 ,76204 - ,6 2 2 5 1 ,71942 ,52140 1 ,00 0 0 0
DENSN ,05104 ,15006 -,1 2 2 3 1 -,0 1 2 7 4 ,08087 ,21665 - ,4 2 0 4 6
CONVE ,69410 ,55191 ,62917 -,2 8 7 6 5 ,71774 ,72022 ,58238
COBER ,62944 ,50073 ,61790 - ,2 5 7 6 5 ,60398 ,55609 ,70275
PARTHUEL ,06661 ,08151 - ,0 2 7 7 3 - ,0 6 6 7 8 ,07259 ,16883 ,00003
CONFSOC - ,6 7 0 9 6 - ,6 2 0 9 7 - ,5 7 1 3 1 ,38100 -,6 6 3 0 4 - ,6 2 7 5 0 - ,6 2 0 8 1
ICONFSOC - ,6 1 6 6 5 - ,4 9 0 5 6 -,6 6 0 4 4 ,28939 -,5 6 5 4 4 - ,5 4 0 7 6 - ,6 5 3 7 2
VARCONFS ,09431 ,09065 ,07836 - ,0 0 8 1 7 ,08470 ,02847 ,16079
TCONFSOC - ,6 5 2 9 3 - ,5 1 0 7 1 - ,6 9 5 4 0 ,34445 -,6 2 1 7 0 - ,5 9 2 4 4 - ,7 0 3 2 0

DENSN CONVE COBER PARTHUEL CONFSOC ICONFSOC VARCONFS

DENSN 1 ,0 0 0 0 0
CONVE - ,0 2 2 1 1 1 ,0 0 0 0 0
COBER - ,2 5 6 7 6 ,91426 1 ,00 0 0 0
PARTHUEL ,44978 ,04604 - ,0 4 5 4 8 1,00 0 0 0
CONFSOC - ,2 5 9 0 5 - ,7 5 6 5 5 - ,7 1 7 3 2 -,4 1 4 0 9 1 ,00000
ICONFSOC ,42949 - ,6 1 6 8 3 - ,6 8 2 8 3 ,45209 ,37128 1 ,0 0 0 0 0
VARCONFS .16346 ,11855 ,10734 ,69145 -,3 5 8 9 2 ,33818 1 ,0 0 0 0 0
TCONFSOC ,43483 - ,6 7 8 5 8 - ,7 1 8 4 9 ,32440 ,45108 ,97377 ,26622

TCONFSOC

TCONFSOC 1,00000

D a t e r m i n a n t  o f  C o r r a l a t i o n  M a t r i x  -  , 0 0 0 0 0 0 0

> W a r n in g  *  1 1 3 0 1
> T h a  c o r r a l a t i o n  m a t r i x  i a  n o t  p o s i t i v a  d a f i n i t a .

Tabla 1-Apéndice: M atriz de C orrelación

Norm alm ente la m atriz XX' es de rango completo. M ediante ella obtenem os la m atriz de 
correlación R a partir de la cual, diagonalizando, se llega a los valores propios (autovalores). En el caso 
de que exista un valor propio nulo se revelaría la existencia de una dependencia lineal entre las variables, 
hecho ocurrido en nuestro caso, donde el Gasto Social (GS) es una com binación lineal exacta de las 
partidas de gasto. Así, la m atriz R es no definida y positiva, según podem os observar en la Tabla 1- 
Apéndice.

O bservando la m atriz de correlaciones R encontramos ya la prim era aproxim ación a la 
existencia de relaciones entre las variables. Podemos observar que la variable PA RTH U EL y la 
VARCO NFS tienen m uy poca relación en general con el resto de las variables, y puesto que su dispersión 
es muy elevada, procederem os a elim inarlas del estudio. En definitiva, lo que pretendem os buscar son
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conjun tos de variab les or ig inales m uy relacion ados entre sí pero perfectam ente d iferenciab les de las de 

otros conjuntos. T am bién  e lim inarem os la variable G A S T S  por el m o tiv o  a lud ido anteriorm ente. La 

m atriz R  de correlac ion es preparada para realizar e l A C P  será la m ostrada en  la Tabla 2 -A péndice:

Corralation Matrix:
PENS DES OPRS EDUC SAN VIV DENSN

PENS 1,00000
DES ,88915 1,00000
OPRS -,72178 -,65902 1,00000
EDUC ,92365 ,90076 -,77827 1,00000
SAN ,84064 ,78740 -,52388 ,88088 1,00000
VIV ,65375 ,76204 -,62251 ,71942 ,52140 1,00000
DENSN ,15006 -,12231 -,01274 ,08087 ,21665 -,42046 1,00000
CONVE ,55191 ,62917 -,28765 ,71774 ,72022 ,58238 -,02211
COBER ,50073 ,61790 -,25765 ,60398 ,55609 ,70275 -,25676
ICONFSOC -,49056 -,66044 ,28939 -,56544 -,54076 -,65372 ,42949
TCONFSOC -,51071 -,69540 ,34445 -,62170 -,59244 -,70320 ,43483

CONVE COBER ICONFSOC TCONFSOC
CONVE 1,00000
COBER ,91426 1,00000
ICONFSOC -,61683 -,68283 1,00000
TCONFSOC -,67858 -,71849 ,97377 1,00000

Determinant of Corralation Matrix - ,0000000

T abla 2-Apéndice: M atriz de correlación elim inada la variable GASTS

P osteriorm ente h em os ap licado dos m edidas de adecuación: el test de eferic idad  de Bartlett, 

obten iendo un valor de 2 3 0  6 6 6  y  e l estad ístico  de K aiser, con  un valor de 0 '7 1 7 0 5  ( v éa se  Tabla 3- 

A p én d ice). U n  valor por debajo de 0 '7 0  hubiera pu esto  de relieve  lo  inadecuado de la u tilizac ión  de las 

variables consideradas.
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Inverso of Correlation Matrix:

PENS DES OPRS EDUC

PENS 22,94370
DES -2,01927 11,13618
OPRS -5,06478 -3,67236 8,84027
EDUC -28,66266 -13,72370 22,04889 84,63455
SAN -4,56209 ,55158 -1,98089 -3,89483 8,91
VIV 1,78835 ,78053 -,78252 -9,30349 ,74
DENSN -2,78730 1,07989 ,59175 1,78700 -,77
CONVE 24,36168 8,21718 -14,24779 -58,43419 -3,76
COBER -17,39909 -5,54317 8,53567 40,16325 3,15
ICONFSOC 2,68617 -2,16173 3,79492 7,10312 -2,74
TCONFSOC -4,58024 3,55015 -3,68961 -6,49806 4,83

VIV DENSN CONVE COBER ICONF

VIV 6,86948
DENSN 1,12147 3,27674
CONVE 8,57869 -3,63370 57,99599
COBER -8,25976 2,48621 -42,89410 35,14299
ICONFSOC -3,36645 ,92623 -10,79163 8,11177 27,90
TCONFSOC 3,88812 -2,44434 11,16099 -7,48974 -30,08

TCONFSOC

TCONFSOC 36,50848

Kaiser-Meyer-Olkin Measure of Sampltng Adequacy = ,71705
Bartlett Test of Sphericity = 230,66006, Significance = ,00000

Tabla 3-Apéndice: Inversa de la m atriz de correlación y m edidas de adecuación

U na v e z  clarificada la adecuación  del A C P  proced em os a realizar d icho  análisis a través del 

program a inform ático  SP SS . A  continuación  extraem os las com ponentes principales de las variables:

Initial Statisti.cs:

Variable Camsunality Factor Eiganvalua Pct of Var Cum Pct

PENS 1,00000 1 6,91013 62,8 62,8
DES 1,00000 2 1,84595 16,8 79,6
OPRS 1,00000 3 1,03883 9,4 89,0
EDUC 1,00000 4 ,51896 4,7 93,8
SAN 1,00000 5 ,25568 2,3 96,1
v r v 1,00000 6 ,17269 1,6 9 7 , 7
DENSN 1,00000 7 ,12220 1,1 98,8
CONVE 1,00000 8 ,07339 ,7 9 9 , 4
COBER 1,00000 9 ,04088 , 4 99,8
ICONFSOC 1,00000 10 ,01576 ,1 99,9
TCONFSOC 1,00000 11 ,00552 ,1 100,0

Tabla 4-Apéndice: Factores extraídos, valores propios y porcentaje de variabilidad  total 
explicada

A partir de los resultados obten idos en la Tabla 4 -A p én d ice , a la prim era com ponente  le 

corresponde el valor propio 6'91, lo que supone que sobre ésta se proyecta el 62'8 % de la varianza total. 

D e hecho si observam os la tabla v em o s que con  las tres prim eras com ponentes ex p licam os el 89  % de la 

variabilidad de las variab les orig inales.

El problem a que se  nos p lantea ahora es cuántas com ponentes retener. Esto depende del num ero  

de variables orig inales, de la m agnitud de las correlaciones R , del estudio de la sig n ifica c ió n  estadística
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de las com p o n en tes y , sobre todo, de la experien cia  y  con o c im ien to  que e l investigador p osea  sobre las 

variab les que ha considerado.

E xisten  varios p roced im ien tos, pero la regla analítica que utiliza por d efecto  e l program a SP SS  

es retener aquellas com p on en tes cu y o  valor propio sea m ayor que 1 (la  llam ada regla de K aiser). Y a que  

la varianza a exp licar por las com p on en tes es igual al num ero de variab les, por puro azar a cada  

com ponente  le corresponde un valor propio  de 1. La regla de K aiser se basa en retener las com ponentes  

co n  valor propio  m ayor del que tendría por puro azar.

El S P S S  nos m uestra e l gráfico  de sed im entación  (F ig . 1-A p én d ice ). En d icho  G ráfico se  

observa que a con tin u ación  de lo s valores propios 1 y  2, hay un cam bio de tendencia  su av izánd ose la 

gráfica. C on arreglo al gráfico  de sed im entación  no estaría claro donde se alcanza e l punto de corte, 

pudiendo realizarse tanto en la com ponente  2 co m o  en la com ponente 3.

Gráfico de sedimentación

CL

98 10 112 3 4 5 6 71

Número d e  factor
Fig. 1-Apéndice: G ráfico de Sedim entación de las 10 com ponentes

En la Tabla 5 -A p én d ice  ob tenem os la m atriz de vectores propios o  M atriz Factorial. En nuestro  

caso , só lo  n o s m uestra tres com ponentes cu y o s e lem en tos son  los co efic ien tes de correlación  entre las 

com ponentes y las variab les orig inales tipificadas.

Las variab les aparecen ordenadas de acuerdo con  el valor absolu to  de lo s co efic ien tes de 

correlación con  las su cesiv a s com ponentes. A sí, en prim er lugar, aparece E D U C A C IO N  y 

D E SE M P L E O , que son  las que tienen  m ayor co efic ien te  de correlación con  la com ponente  1, y así 

su cesivam ente.

321



Quinta Parte: Cap.XII. Apéndice estadístico

F a cto r  1 F a cto r  2 F a c to r  3

EDUC ,92761 ,33305 - ,0 5 7 9 5
DES ,92183 ,13409 - ,1 4 7 3 5
PENS ,85205 ,42436 - ,1 1 7 7 3
VIV ,84177 - ,2 0 3 5 5 - ,3 0 1 9 8
SAN ,83764 ,35680 ,22718
TCONFSOC - ,8 3 4 1 7 ,43570 - ,0 5 1 7 3
CONVE ,80918 - ,0 8 3 1 8 ,50233
COBER ,79597 - ,3 1 0 9 0 ,35707
ICONFSOC - ,7 9 0 3 3 ,45858 - ,0 5 3 7 3
OPRS - ,6 5 2 9 5 - ,3 9 9 4 9 ,53597

DENSN -,1 6 8 9 4 ,83960 ,42947

T abla 5-Ap¿ndice: M atriz Factorial

O bservam os que la Tabla 5 -A p én d ice  nos m uestra una separación entre el conjunto de variables  

y la variable D E N S N . A  sim ple  v ista  p o d em o s indicar que la correlación ex isten te  entre esta variable y  la 

prim era com p on en te  (que es la que exp lica  la m ayor varianza del conjunto de variab les orig ina les) es 

m uy pequeña. Si nos fijam os en la tabla sigu ien te  observarem os que justam ente e l n iv e l de sign ifica c ió n  

del co efic ien te  de correlación  de d icha variable nos indicaba que tenía escasa  correlación  co n  el resto del 

conjunto de variab les.

l-tailed Significance of Correlation Matrix: 
' ' ia printed for diagonal elementa.

PENS DES OPRS EDUC SAN
PENS ,
DES ,00000
OPRS ,00011 ,00058 ,
EDUC ,00000 ,00000 ,00002 ,
SAN ,00000 ,00001 ,00739 ,00000 ,
VIV ,00065 ,00003 ,00129 ,00012 ,00768
DENSN ,25808 ,29869 ,47815 ,36375 ,17276
CONVE ,00474 ,00112 ,10304 ,00012 ,00012
COBER ,01039 ,00142 ,12975 ,00187 ,00443
ICONFSOC ,01198 ,00056 ,10162 ,00378 ,00568
TCONFSOC ,00900 ,00023 ,06313 ,00131 ,00233

VIV DENSN CONVE COBER ICONFSOC
VIV ,
DENSN ,02886
CONVE ,00280 ,46531 ,
COBER ,00019 ,15185 ,00000 ,
ICONFSOC ,00065 ,03764 ,00245 ,00064 ,
TCONFSOC ,00019 ,03567 ,00070 ,00026 ,00000

TCONFSOC
TCONFSOC ,

Tabla 6-Apénd¡ce: M atriz de adecuación

El hech o  de que hayam os e sc o g id o  tres com ponentes y, por tanto, ex p liq u em os el 89  % de la 

varianza total hace que, a la hora de obtener la m atriz de correlaciones reproducida ( v éa se  Tabla 7- 

A p én d ice), ésta aparezca d ivid ida en  tres partes. En la d iagonal principal tiene las com unalidades, en la 

parte superior lo s residuos y  en la inferior las correlaciones reproducidas.
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R esu lta  m uy interesante com parar la m atriz R  original con  la reproducida. La m atriz de residuos  

(parte superior de la d iagon al) sería nula, si u tilizásem os las 11 com p on en tes. S i en la observ a c ió n  de 

estas tablas nos centram os en lo s e lem en tos de la diagonal principal, estam os sig u ien d o  un criterio  

adecuado del A C P; y  si, por el contrario, nos fijam os en lo s exteriores a la d iagonal, la eva lu ación  

correspondería al m o d e lo  de A n álisis  Factorial.

U na v e z  estudiada la situación  de cóm o aparecen las com p on en tes y por qué e sc o g em o s  tres 

com ponentes, retom am os la M atriz Factorial. Si observam os dicha m atriz v erem os que la m ayoría de los  

c o efic ien te s de correlación  con  la prim era com ponente son  m uy e lev a d o s y  p o s itiv o s, sien d o  el resto  de 

los factores b ipolares co n  valores pequ eñ os. E sto ocurre cuando se e lim inan  com p on en tes, hacien do  que 

la m atriz sea  de p o c o  interés. C om o el ob jetivo  general del A C P  es hallar grupos de variab les que se 

identifican  por las variab les con  co efic ien te s  de correlación altos (en  valor ab so lu to) en determ inados 

com ponentes, no  es adecuado tener una prim era com ponente en el que la m ayoría de las variab les tengan  

los co efic ien te s  p o s it iv o s  altos.

Reproduced Correlation Matrix:
PENS DES OPRS EDUC SAN

PENS ,91992* ,02945 ,06719 -,01487 ,00226
DES ,85969 ,88946* ,07542 -,00754 ,00086
OPRS -,78897 -,73445 ,87320* -,00848 ,04383
EDUC ,93853 ,90830 -,76979 ,97475* -,00180
SAN ,83838 ,78653 -,56771 ,88268 ,88056*
VIV ,66640 ,79317 -,63017 ,73054 ,56387
DENSN ,16179 -,10643 ,00508 ,09804 ,25563
CONVE ,59502 ,66076 -,22589 ,69380 ,76225
COBER ,50423 ,63945 -,20415 ,61411 ,63693
ICONFSOC -,47248 -,65915 ,30405 -,57728 -,51061
TCONFSOC -,51977 -,70292 ,34288 -,62568 -,55503

VIV DENSN CONVE COBER ICONFSOC
PENS -,01265 -,01172 -,04311 -,00350 -,01809
DES -,03112 -,01588 -,03159 -,02155 -,00129
OPRS ,00766 -,01781 -,06177 -,05351 -,01466
EDUC -,01112 -,01717 ,02394 -,01013 ,01184
SAN -,04247 -,03897 -,04203 -,08084 -,03016
VIV ,84120* ,02233 ,03600 ,07728 ,08867
DENSN -,44280 ,91791* -,03130 -,01461 -,06597
CONVE ,54638 ,00919 ,91403* ,06494 ,08784
COBER ,62548 -,24215 ,84931 ,85773* ,10802
ICONFSOC -,74239 ,49546 -,70466 -,79084 ,83781*
TCONFSOC -,77524 ,48452 -,73722 -,81790 ,86185

TCONFSOC
PENS ,00906
DES ,00752
OPRS ,00157
EDUC ,00397
SAN -,03741
VIV ,07204
DENSN -,04969
CONVE ,05864
COBER ,09941
ICONFSOC ,11191
TCONFSOC ,88834*

The lower left triangle containa the reproduced correlation matrix; the 
diagonal, reproduced cosnminalities; and the upper right triangle residuala 
between the observad correlations and the reproduced correlations.
There are 15 (27,0%) residuala (above diagonal) with absoluta valúes > 0.05.

Tabla 7-Apéndice: M atriz de correlación reproducida
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L o que sí tiene m ucho  interés p ara  el análisis son los coeficien tes de co rrelación  rotados. La 
ro tación  red istribuye estos coeficien tes consiguiendo , en  general, que desaparezcan  los factores bipolares. 
N orm alm ente se em plea la ro tación  V arim ax, que tiene com o objetivo  la sim plicidad  factorial. Para cada 
com ponente el criterio  V arim ax trata de obtener los coeficientes m as altos posib les (cerca de +1 o -1) o 
los m ás bajos posib les (cerca de 0), de m anera que las variables tengan  o b ien  m ucha re lación  o b ien  m uy 
poca relación  con  las com ponentes.

En nuestro  caso  (véase la T abla 8-A péndice) se p roduce el efecto  deseado, ya que tenem os 
ordenadas las variab les de m ayor a m enor correlación  y separadas por bloques. Si observam os la m atriz 
de co rrelación  ro tada vem os que a la com ponente 1 se le han  asignados las variables de índole 
económ ico, es decir, todas las variables orig inales que conform an partidas p resupuestarias de gasto  como: 
E ducación, P ensiones, D esem pleo, Sanidad, V iv ienda y O tras P restaciones Sociales, con  la salvedad de 
que todas están  co rrelacionadas positivam ente m enos la variable O tras P restaciones Sociales.

E n  la segunda com ponente aparece el segundo  b loque (grupo  de variables m uy  correlacionadas) 
form ado p o r variables de índole laboral, com o son C O N V E (T rabajadores afectados p o r convenios 
laborales), C O B E R  (T asa de C obertu ra de N egociación  C olectiva), TC O N FSO C  (T asa de C onflictividad  
laboral) y IC O N FSO C  (Ind ice de jo m ad a s laborales no T rabajadas). E ste g m po  está caracterizado  por la 
oposición de las variables tipo  negociación  y convenio  frente a las otras dos variables que reflejan 
m ovilización  de los trabajadores ante la situación laboral. Es decir, lo que en el C apítu lo  an terio r hem os 
denom inado  com o “recursos de poder sindical institucionalizados” y “no institucionalizados”.

P or ú ltim o, el tercer gm po  de variables con una correlación  m uy  alta es el que constituye la 
variable D E N S (T asa de D ensidad  N eta de A filiación), que nos m arcaría la im portancia de afiliación de 
los trabajadores a sindicatos, con  capacidad  de m ovilizar a los trabajadores, firm ar convenios y 
reiv indicar m ayores partidas p resupuestarias de gasto.

VARIMAX converged in 6 iterations. 
Rotated Factor Matrix:

Factor 1 Factor 2 Factor 3

OPRS -,92726 ,02222 ,11357
PENS ,87239 ,38575 ,10029
EDUC ,84779 ,50396 ,04513
DES ,78398 ,49812 -,16345
SAN ,65692 ,62467 ,24251
VIV ,62828 ,43788 -,50470

CONVE ,27163 ,91530 ,04968
COBER ,21520 ,87553 -,21179
TCONFSOC -,32726 -,73497 ,49099
ICONFSOC -,28383 -,71274 ,49926

DENSN ,10899 -,07381 ,94899

Tabla 8-Apéndice: M atriz factorial rotada : Varimax
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U n  ex á m en  detallado de la m atriz factorial rotada n os perm ite saber qué variab les contrib uyen  a 

la ex p lica c ió n  del factor. P ién sese  que nuestro ob jetivo  original es encontrar unas nu evas variab les 

(co m p on en tes) en  núm ero m enor que las or ig ina les y  que exp licasen  la m ayor varianza total; en  nuestro  

caso  3 frente a las 11 orig inales.

A n tes de adentram os en las representaciones gráficas de las o b servacion es y  las variab les en los 

plan os factoria les faltaría hacer referencia a la m atriz de co efic ien tes de pu ntu aciones de lo s  factores 

(Tabla 9 -A p én d ice):

Factor Score Coefficient Matrix:

F a cto r  1 F a cto r  2 F a cto r  3

PENS ,26173 - ,0 5 6 9 4 ,09566
DES ,20071 - ,0 2 3 4 4 - ,0 4 8 5 5
OPRS - ,4 3 3 2 9 ,34053 ,13509
EDUC ,21511 ,00316 ,08602
SAN ,07735 ,17293 ,2 5 2 9 6
VIV ,17059 - ,0 7 7 4 4 - ,2 7 6 4 1
DENSN ,01652 ,12637 ,60178
CONVE - ,1 8 0 6 5 ,41514 ,21115
COBER -,1 7 7 4 0 ,35657 ,03414
ICONFSOC ,07567 - ,1 8 5 0 5 ,19366
TCONFSOC ,06384 - ,1 8 4 5 4 ,18609

T abla 9-Apéndice: M atriz de coeficientes scores

E stos co efic ien te s  estab lecen  la contribución de cada variable e sp ec ífica  a cada com p on en te , de 

m anera que p o d em o s expresar las com ponentes com o com binación  lineal de las variab les orig inales; las 

puntuaciones de las 21 observacion es (años) en estas tres nuevas variables se obtendrían su stituyend o las 

variables (xj) por las correspondien tes puntuaciones estandarizadas recogid as en la T abla 2. A sí 

obtendríam os las coordenadas de las observacion es en los p lanos factoriales (T abla 10-A p én d ice):
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PERIODO Comp 1 Comp 2 Comp 3
1975 -3,00498 0,99295 0,09904
1976 -2,01156 0,07323 0,59653
1977 -0,2039 -2,85055 0,07329
1978 -0,17059 -1,14513 1,78336
1979 0,10558 -1,60709 1,95209
1980 -0,40546 -0,12069 -0,4586
1981 -0,03691 -0,90476 -0,98982
1982 -0,74273 0,44654 -0,97176
1983 -0,54682 0,27811 -0,88305
1984 -0,43396 0,07586 -0,89786
1985 0,93784 -0,32998 -1,29955
1986 0,87448 -0,32559 -1,37327
1987 0,67169 -0,06751 -0,84785
1988 0,66794 -0,31745 -0,3195
1989 0,51225 0,15127 -0,4937
1990 0,30619 0,68525 -0,20297
1991 0,31933 0,84062 0,44711
1992 0,65492 1,02209 1,13603
1993 0,96285 1,2544 1,02165
1994 0,98368 0,80692 1,24819
1995 0,56017 1,04151 0,38064

Tabla 10-Apéndice: C oordenadas de ios individuos en los factores

La prim era representación gráfica sería justam ente la de los ind iv idu os en lo s p lan os factoriales. 

Parece im portante resaltar si a la hora de representar gráficam ente se debe hacer en las tres d im en sion es  

o en dos. S iem pre es m ás interpretable v isualm ente la representación en dos d im en sion es. En nuestro  

caso , y  deb id o  a que las dos prim eras com ponentes exp lican  el m ayor porcentaje de variabilidad, 

representarem os lo s ind iv idu os en d ich os ejes factoriales. A  partir de aquí estam os en co n d ic io n es de 

p lan team os c ó m o  se interpretan los gráficos que obtendrem os al final del trabajo.

L o prim ero que d eb em os preguntam os es por la form a de interpretar los factores en  fun ción  de 

su correlación co n  las variables. U na com ponente es una variable que no  se  puede m edir directam ente, 

sino  que se construye a través de las variab les orig inales. El factor es, por tanto, un ag o lp a m ien to  de estas 

variab les y  se  interpreta a partir de su correlación con  las variables orig inales. Esta correlación  es 

precisam ente la p ro y ecc ió n  de la variable sobre el factor.

Si una variable está m uy correlacionada con  un factor tendrá una coordenada m uy alta, próxim a  

a +1 o - l .  L os puntos de m ayor coordenada son los que m ás contribuyen a la form ación  del eje. D e ahí 

que cuanto m ayor sea la coordenada (m ayor distancia al eje) de una variable sobre un eje, m ayor p eso  

tiene en la ex p lica c ió n  del eje.

A ntes de entrar a explicar cada uno de los factores que constituyen  el análisis, es necesario  hacer  

resaltar que las dos prim eras com ponentes exp lican  el com portam iento o variabilidad de las variables  

originales en su conjunto en  un 80%; que la prim era com ponente (G asto S o c ia l) -que in clu ye las partidas 

de gasto soc ia l- exp lica  el 63%  frente a la segunda com ponente que exp lica  e l 17% del com portam iento  

de las variables. Es decir, la com ponente “G asto S o c ia l” exp lica  casi 4 v e ce s  m ás el com portam iento  del 

conjunto de las variab les entre el año 1975 y  1995 que el factor am biente socio lab oral (Factor 2). Esto
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h ace pensar que a la hora de interpretar ex iste  un claro dom in io  del gasto  so c ia l en sus d iferentes  

capítu los presupuestarios, para ju stificar el com portam iento  del resto de variab les.

Si observam os la Tabla 8 -A p én d ice  (M atriz Factorial R otada) v e m o s có m o  las variab les con  

m ayor correlación  son  las variab les de gasto  soc ia l . En dicha Tabla, el gasto  en p en sio n es , d esem p leo  y 

gasto  en ed u cación  son  las que m ás contribuyen a la form ación  del eje, jun to  con  Otras P restaciones  

S o c ia les , que aparecen con  sign o  n egativo . La v iv ien d a  y  e l gasto  sanitario serían las otras dos variables  

que ju stifican  el com portam iento  de este  prim er factor.

U na form a de m edir las aportaciones de cada variable a la inercia (varianza) del eje  e s  a través 

de las con trib ucion es absolutas, donde se m ide la proporción de la varianza exp licada  por un factor  

debida a una variab le orig inal, lo  que m atem áticam ente se representaría por:

CTAa(j) = Y¿
d o n d e ,

Ga( j ) = X \  = V v ,

Las contrib ucion es de cada variable a la ex p licac ión  de la variabilidad del factor 1 o 2 se  

expresan en  el sigu ien te  Cuadro:

CONTRIBUCIONES ABSOLUTAS
FACTOR 1 FACTOR 2

educ 12,5% 6,0%
des 12,3% 1,0%
pens 10,5% 9,8%
viv 10,3% 2,2%
san 10,2% 6,9%
tconfs 10,1% 10,3%
conve 9,5% 0,4%
cober 9,2% 5,2%
inconfs 9,0% 11,4%
opres 6,2% 8,6%
densn 0,4% 38,2%

H ay que señalar que estas contribuciones se han calcu lado sobre la m atriz de saturaciones sin  

rotar. En ella  v em o s có m o  las variables que com ponen  m ayoritariam ente el capítu lo presupuestario gasto  

socia l son  las que exp lican  el prim er factor, sobre todo el gasto  en educación , con  un 12,5% , y  el gasto  

en desem p leo , con  un 12,3% . En el caso  de las contribuciones al segun do factor son  las variables 

T C O N F S y IN C O N F S las que m ayor aportación realizan. La razón de que la variable D E N S N  (tasa de 

densidad neta de a filia c ió n  sind ica l) no sea valorada ya se ex p licó  (tenía poca relación  con  las dem ás y  su 

aplicación  vendría referida al tercer factor).
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Igualm ente, respecto  al segundo  facto r (am bien te sociolaboral), las variables con  m ayor 
co rrelación  (véase T ab la  8 -A péndice) son C O N V E  (0,91) y  C O B E R  (0,87), fren te a la T C O N FS (-0,73) 
y  C O N FS (-0 ,71). V em os cóm o se contraponen  las variables que hacen  referencia  a la negociación  
co lectiva frente a  las variables que expresan  conflictiv idad  social.
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CONCLUSIONES

1. Los objetivos del trabajo

En la Introducción de este trabajo se planteaban los siguientes tres objetivos:

1) Sistematizar las principales teorías y enfoques que han tratado de explicar el 

crecimiento del gasto público social,

2) Estudiar los rasgos básicos de la conformación del Estado de bienestar español 

desde 1975 hasta 1995 y

3) Contrastar, para el caso español, la capacidad explicativa de una de las teorías 

utilizadas para explicar el crecimiento del gasto social: la “hipótesis de los recursos de poder” 

o , tal y como se ha denominado en este trabajo, la “teoría socialdemócrata”. Esta teoría concede 

gran importancia a las variables de tipo político-ideológico y de conflicto social en la explicación 

de la expansión y consolidación del Estado de bienestar.

El primer objetivo, se ha intentado complimentarlo en la Segunda Parte del trabajo 

(Capítulos IV y V), realizando una apretada revisión de las teorías por el lado de la demanda y 

de la oferta, señalando sus potencialidades explicativas y sus limitaciones. Esta revisión se ha 

realizado a un doble nivel: teórico y empírico, resaltando los principales resultados de los 

trabajos empíricos llevados a cabo para otros países.

El segundo objetivo se ha intentado satisfacer en la Cuarta Parte del presente trabajo 

(Capítulos VIII, IX y X), donde se muestran los principales rasgos que han conformado el Estado 

de bienestar en España en las tres últimas décadas. Esta información es básica para complementar 

los resultados del análisis empírico que finalmente se ha efectuado. Se ha intentado reconstruir 

históricamente el entramado jurídico y económico del Estado de bienestar español, porque sólo
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desde una perspectiva dinámica e histórica podemos entender el fenómeno que ha constituido 

el objeto de estudio de esta tesis. Pensamos que el planteamiento de esta parte ha sido 

excesivamente general y ambicioso, lo que ha impedido analizar con más detalle y profundidad 

los factores que explican la dinámica e inercia de determinadas políticas públicas de bienestar 

social. Queda para posteriores estudios efectuar análisis sectorializados de estas políticas 

públicas y comprobar que cada una de ellas puede responder a factores económicos, políticos e 

institucionales de muy diversa índole. Sin embargo, creemos que se ha alcanzado un primer 

objetivo en este trabajo, consistente en mostrar -aunque de forma general y agregada- las 

principales líneas de evolución del Estado de bienestar español.

En el Capítulo XII, incluido en la Quinta Parte del trabajo, se pretende satisfacer el tercer 

objetivo mediante un primer intento de contrastación de la teoría de la “hipótesis de los recursos 

de poder” por medio de la técnica estadística del Análisis de los Componentes Principales. Con 

él se aclaran algunas cuestiones oscuras sobre la evolución del Estado del bienestar en España 

durante el periodo post-ffanquista y se sientan las bases para posteriores revisiones de la 

explicación dominante, así como intentos de comparación internacional.

2. Algunas precisiones metodológicas

Previamente a la presentación de algunas de las principales conclusiones, deben 

efectuarse algunas consideraciones de carácter metodológico:

1) La pretensión de este trabajo no ha sido explicar por qué crece el gasto social 

en España, sino intentar contrastar la validez de “ whéz”  de las teorías expuestas en la Segunda 

Parte del mismo. Indudablemente, en el impulso del Estado de bienestar en España han jugado 

tanto factores de demanda como de oferta, tal y como otros autores han puesto de relieve 175 

. De ahí que la elección realizada haya impuesto restricciones que conviene no perder de vista. 

La intención ha sido validar la capacidad explicativa, para el caso español, de "una" de las teorías

175 Recordemos que en la Tercera Parte del trabajo realizamos una propuesta de teoría general del crecimiento
del gasto social que incluía tanto factores de demanda com o de oferta.
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sobre el Estado de bienestar que parece ajustarse bien a otras experiencias de Estados de 

bienestar europeos, sobre todo, las de los países escandinavos. Por tanto, se ha dejado al margen 

del análisis la influencia de variables económicas (renta per cápita, crecimiento económico), 

demográficas (envejecimiento de la población, estructura demográfica), institucionales 

(configuración de un Estado descentralizado, etc), que otras teorías han ido resaltando en el 

estudio de experiencias distintas a la española. Es evidente que en la expansión del Estado de 

bienestar español han jugado todos y cada una de estos factores, pero no ha sido intención de la 

presente tesis comprobar su incidencia, sino escoger aquellas variables relevantes para una teoría 

que hemos denominado genéricamente como "la explicación socialdemócrata" del Estado del 

bienestar, cuya característica esencial es que incide en los factores político-ideológicos y de 

conflicto en la explicación del crecimiento del gasto público social.

2) Se ha considerado que el porcentaje del gasto social en relación al Producto 

Interior Bruto puede ser un indicador apropiado del "esfuerzo de bienestar" realizado por el 

gobierno. Esta forma de proceder lleva a asumir dos limitaciones básicas:

a) el Estado de bienestar no se puede identificar con el "esfuerzo en bienestar", 

ya que el primero es una realidad mucho más compleja, global y dinámica, que incluye cambios 

institucionales y políticos, y que originalmente consideraba de una forma ineludible el 

compromiso público por el pleno empleo 176 ,

b) un indicador amplio del"esfuerzo público en bienestar" debería de incluir más 

variables, además del gasto público social. La elección de esta variable como un indicador 

aproximado de "esfuerzo público en bienestar" responde más a razones de disponibilidad de 

información y a su facilidad de medición, que a su idoneidad. No deja de ser una simplificación 

burda la identificación entre “Estado de bienestar”, "esfuerzo público en bienestar" y “gasto 

público sociaV\ No obstante, y siendo conscientes de las limitaciones y restricciones que esta 

metodología impone, tal proceder analítico facilita el análisis y evita gran número de problemas.

176 N o obstante, a lo largo de la tesis hemos utilizado indistintamente los términos “esfuerzo público  en 
bienestar”, “gasto  público  s o c ia r  o “E stado de bienestar”.
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3) Hubiese sido interesante realizar el análisis en relación a un “índice de 

desmercantilización”, como el propuesto por ESPING-ANDERSEN (1993 : 71-72), con tres 

dimensiones básicas: a) las normas que rigen el acceso de las personas (normas para ser 

beneficiario y restricciones sobre los derechos); b) reposición de ingresos y c) alcance de los 

derechos. Muy probablemente algunas de las conclusiones a las que se ha llegado en el presente 

trabajo habrían sido diferentes si se hubiese sustituido la variable “gasto social en porcentaje del 

P.I.B .” por ese “índice de desm ercantilizaciónDesafortunadamente, la complejidad de la 

elaboración de un índice de este tipo ha imposibilitado tal opción.

4) Un análisis más desagregado del gasto social nos permitiría percibir las 

diferentes dinámicas a las que responde cada programa de gasto público social. Mientras puede 

parecer claro -a partir de los resultados de algunos trabajos sobre la materia- que las pensiones 

de jubilación responden más a factores demográficos, otras partidas como la sanidad, la 

educación o las prestaciones no contributivas pueden reaccionar al comportamiento de variables 

político-ideológicas. Puede quedar para posteriores trabajos la contrastación de la teoría desde 

una perspectiva sectorializada, analizando la dinámica de políticas concretas que conforman el 

Estado de bienestar, abandonando el enfoque general y agregado utilizado en el presente trabajo.

3. La hipótesis del trabajo

Recordemos que la pretensión inicial consistía en comprobar si se cumplen en el caso del 

Estado de bienestar español las predicciones de la teoría socialdemócrata, que afirma que sólo 

los partidos socialdemócratas o posicionados a la izquierda del espectro político-ideológico del 

sistema de partidos, junto con factores que representan el alcance del poder sindical, contribuyen 

a la expansión del Estado de bienestar. Esta hipótesis ha sido confirmada por otros trabajos en 

otros países de mayor tradición democrática y cuyos gobiernos han sido, mayoritariamente y 

durante largos periodos de tiempo, controlados por partidos políticos socialdemócratas. Por 

tanto, una pregunta puede resumir nuestra hipótesis de partida: a resultas de lo ocurrido en la 

etapa democrática de conformación y expansión del Estado de bienestar español, ¿són válidas 

las predicciones de la “hipótesis de los recursos de poder” para el caso español?
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4. Las principales conclusiones del trabajo

Las principales conclusiones del presente trabajo se pueden resumir como sigue:

1) Consideramos que, a partir del trabajo realizado, es posible concluir que sí han 

influido las variables político-ideológicas y de conflicto en la conformación del Estado de 

bienestar español, tal y como predice la teoría de la “hipótesis de los recursos de poder”.

2) España representa un caso relativamente atípico porque empieza la fase de 

consolidación del Estado de bienestar y la etapa de fuerte expansión del gasto social en una época 

-mediados de los años setenta- de contracción o moderado crecimiento del gasto social en la 

mayoría de los países europeos desarrollados 177 . Además, se intenta construir un Estado de 

bienestar en un momento de transición política y consolidación de un Estado democrático 

(legalización de los partidos políticos y de las confederaciones sindicales y empresariales, 

conquista de las libertades políticas y civiles fundamentales, profunda transformación 

institucional, etc.).

3) Si nos guiamos por la evolución del gasto público social y sólo utilizamos el 

indicador "esfuerzo de bienestar" medido por el porcentaje del gasto social total sobre el 

Producto Nacional Bruto, podemos llegar a la conclusión, en primera instancia, que el control 

partidista del Gobierno por un partido socialdemócrata no ha actuado como un "recurso de 

poder" de la clase trabajadora que expansione el Estado de bienestar en España. A esta 

conclusión han llegado muchos analistas - véase el apartado X.3 del presente trabajo de 

investigación- que se han mostrado críticos con la política de bienestar social desarrollada por 

el gobierno socialdemócrata.

Incluso los mismos arquitectos de la teoría se han mostrado escépticos con la misma 

cuando han tratado de aplicarla al caso español. Así, en un reciente estudio realizado por 

ESPING-ANDERSEN (1994), donde se realiza una comparación entre los casos español y

Véase, para el resto de países desarrollados de la O.C.D.E., el INFORME OCDE (1987).
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portugués en cuanto al desarrollo del Estado de bienestar, el autor concluía de la siguiente forma: 

“e/ modelo español indica totalmente un conjunto diferente de fuerzas que actúan. Aquí el 

desarrollo del gasto es conducido principalmente por el incrementalismo burocrático. El 

modesto pero significativo efecto de la variable transición (notar la insignificancia sistemática 

de la variable democracia) nos señala que los años de transición produjeron un cambio 

temporal en el bienestar que, sin embargo, fue más tarde cancelado. Los gobiernos juegan un 

importante papel en España, pero contrario a la teoría tradicional: los gobiernos socialistas 

deprimen la participación en bienestar” (ESPING-ANDERSEN, G. 1994 : 122-123). El autor 

opina que la tendencia al incrementalismo ha sido más fuerte en España que en Portugal y que 

en los años de la transición se produjo un salto en los presupuestos públicos en bienestar, pero 

que la democracia engendró un cambio presupuestario que no fue permanente (ESPING- 

ANDERSEN, G. 1994 : 123)178 .

A resultas del trabajo realizado, opinamos que esta conclusión debe ser matizada, incluso, 

seriamente corregida. En primer lugar, la utilización de un indicador más amplio, que incluyera 

la universalización y consolidación de los llamados derechos de ciudadanía, o del mismo “índice 

de desmercantilización” propuesto por ESPING-ANDERSEN (1993), nos revelaría la influencia 

del control partidista del Gobierno sobre la expansión del Estado de bienestar en España. Se 

comprueba que en el periodo socialdemócrata se profundiza en el proceso de universalización 

de los derechos de ciudadanía, pero se practica una estrategia simultánea de contención del gasto 

público social en porcentaje del P.I.B. -sobre todo, hasta finales de los años ochenta-, que da 

como resultado una disminución de la intensidad protectora y la calidad de algunas de las 

prestaciones sociales que caracterizan el Estado de bienestar. Esta combinación de 

universalización con políticas de racionalización de la intensidad protectora configura en esa 

etapa un modelo de Estado de bienestar que se caracteriza por una política social de carácter 

extensiva, y no tanto intensiva.

4) Se comprueba un fuerte crecimiento del gasto público social en el periodo

178 Esta opinión ha sido discutida por autores como MARAVALL, J. M. (1995 : 237), quien, de una forma 
descriptiva, demuestra que en la etapa socialdemócrata se expandió más el gasto social y  el número de beneficiarios de ese gasto 
social que bajo los gobiernos conservadores.
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1975-82. No obstante, no se puede deducir de esta comprobación que un partido conservador 

provoca una mayor expansión del gasto social que uno de signo progresista. Hay que tener muy 

en cuenta el contexto político y social español en el que dicho gobierno conservador desarrolló 

su política.

En primer lugar, se produjo un claro “efecto explosión ’ de demandas sociales contenidas 

en la época de la dictadura política. Con el cambio de sistema político las políticas públicas de 

bienestar social se utilizaron como respuesta a las fuertes reivindicaciones políticas y sociales 

que dicho cambio desencadenó.

En segundo lugar, los factores económicos podrían haber influido, pero de forma inversa 

a las predicciones de la teoría del industrialismo. La etapa estuvo caractrizada por una fuerte 

crisis económica y un descenso de la tasa de crecimiento económico, junto con un aumento de 

los gastos en bienestar social. Es evidente que el descenso en la tasa de crecimiento económico 

contribuyó a una expansión “pasiva” del gasto social.

Además, y ésta es una de las principales conclusiones de este trabajo, en ese periodo 

pudieron influir decisivamente factores políticos y de “recursos de poder” pese a haber un 

gobierno de centro-derecha.

5) Un análisis superficial del periodo de centro-derecha, en el cual el indicador 

"gasto público social! P.N.B. " experimenta un significativo crecimiento, nos revelaría que en 

España -a diferencia de la experiencia de otros países europeos desarrollados- el impulso 

fundamental del Estado de bienestar lo han realizado los gobiernos de ideología conservadora. 

Este análisis parecería rebatir la validez de la teoría para explicar el caso español.

Sin embargo, a la vista del análisis realizado en el presente trabajo creemos que la teoría 

sigue teniendo validez para explicar el caso español, a pesar del signo ideológico conservador 

del gobierno en el poder durante ese periodo. A lo largo del trabajo ha quedado demostrado que 

la influencia de los "recursos de poder" de la clase trabajadora en el periodo 1975-82 fueron 

altamente determinantes para la expansión del "esfuerzo público en bienestar". Podemos analizar
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esta influencia comprobando la evolución de algunos indicadores políticos y sindicales.

Entre los primeros, cabría citar: la mayor afiliación política a los partidos de izquierda 

entre 1975-1982 que a los de derecha (Cuadro 11. 5 y Cuadro 11.6 del presente trabajo) y la 

fuerza electoral creciente (en número de escaños) de los partidos de izquierda durante el periodo 

de gobierno de centro-derecha (Gráfico 11.1). A partir de 1979, se produjo una pérdida de peso 

en el porcentaje de votos a los partidos de derecha (si no tenemos en cuenta el crecimiento que 

se produjo en los partidos regionalistas y nacionalistas, muchos de ellos de ideología 

conservadora).

Entre los segundos, destacan indicadores como: la tendencia creciente en la tasa de 

afiliación sindical entre 1977 y 1980 (desciende a partir de este año), la fuerte conflictividad 

social entre 1976 a 1980 (también desciende a partir de ese año) 179 , la tasa de cobertura 

fuertemente creciente de la negociación colectiva entre 1977 a 1982 (se estancó en niveles muy 

altos a partir de ese año), lo cual es un indicador del alcance que consiguió la acción sindical 

durante el periodo en cuestión. También se produjo un desarrollo creciente y muy fuerte de la 

asociabilidad de clase -es decir, del entramado corporatista que caracteriza las sociedades 

modernas- entre 1977 y 1982 180.

6) A pesar de las peculiaridades políticas y económicas que presidieron el periodo 

de centro-derecha y que impulsaron un fuerte crecimiento del gasto social, del trabajo realizado 

se deduce que los rasgos esenciales del Estado de bienestar (mayores niveles de gasto social, 

universalización de las prestaciones y estabilidad política y social) se pueden identificar más con 

el periodo socialdemócrata, sobre todo, a partir de finales de los ochenta 181 .

179 Recordem os que en el perido 1975 a 1982 sólo se firmaron dos acuerdos importantes: uno de carácter 
político (los Pactos de la M oncloa) y otro de tipo socio-laboral (el AM1).

180 Según datos aportados por SCHMITTER, Ph.C. (1995 : 292) las asociaciones empresariales registradas 
pasaron de 3 .845 en 1977 a 9 .030 y las sindicales crecieron de 2.814 a 6.676. En total, las asociaciones que desarrollan la 
asociabilidad de clase en España pasaron de 6.659 en 1977 a 15.706 en 1984.

181 Si sólo consideramos el ritmo de crecimiento del gasto público social, es evidente que éste fue mayor en el 
periodo conservador que en el progresista. Las propias circunstancias sociales y políticas de la época obligaron a que la respuesta 
política en la construcción del incipiente Estado de bienestar español fuera más rápida y contundente en la época del gobierno 
conservador que en el periodo socialdemócrata.
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7) Del análisis estadístico realizado, basado en la técnica del Análisis de 

Componentes Principales, se deduce que, para el caso español, los gobiernos conservadores han 

estado asociados a periodos de fuertes reivindicaciones y mayor conflictividad social, así como 

con altos niveles de afiliación sindical (hasta 1980). Se detectan, a su vez, dos subperiodos: 1) 

de 1975 a 1977 se produce un fuerte deterioro de las relaciones sociales, un fuerte aumento de 

la afiliación sindical, pero también una fuerte y rápida respuesta política en cuanto al aumento 

del gasto social y la extención de los derechos de ciudadanía y 2) de 1978 a 1982 comienza una 

reducción de la conflictividad, un descenso de la afiliación sindical y una menor respuesta 

política en términos de impulso del gasto público social.

Por lo que respecta a los gobiernos progresistas o de perfil socialdemócrata, detectamos, 

básicamente, tres periodos:

a) desde 1982 hasta 1984, en el que se produce una clara mejoría en el clima 

laboral y social, con mayores niveles de consenso por parte de las organizaciones sindicales -que 

coincide con una reducción de la tasa de afiliación sindical- y en que se produce una escasa 

respuesta en términos de expansión del Estado de bienestar,

b) desde 1985 hasta 1989, en el que empieza a producirse una respuesta en cuanto 

a expansión del Estado de bienestar, sin deterioro de las relaciones socio-laborales, y en el que 

se da un proceso de recuperación de la tasa de afiliación sindical. La expansión del Estado de 

bienestar es consecuencia, sobre todo, de la universalización de determinadas prestaciones 

sociales y no tanto por el crecimiento del gasto social que crece en esa época por debajo de las 

tasas de crecimiento económico. Esta política de contención del gasto social junto con un proceso 

de universalización de los derechos de ciudadanía social sentó los pilares de un Estado de 

bienestar de baja intensidad protectora y baja calidad en algunas de las prestaciones del sistema 

público.

c) desde 1990 hasta 1995, en el que se produce un incremento de los conflictos 

sociales (huelgas generales), un aumento de la tasa de afiliación sindical y un crecimiento del
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“esfuerzo público” en bienestar social (medido por la expansión de determinados derechos 

sociales y de ciudadanía y por el aumento del gasto público social)182 .

Por tanto, es a partir de la década de los noventa, cuando se produce un mayor 

protagonismo de dos de los “recursos de poder” destacados por la “teoría socia ldem ócrataa) 

una mayor conflictividad social, medida por el número de huelgas generales convocadas y b) un 

aumento significativo de la afiliación sindical.

8) Creemos que queda suficientemente demostrado que el gasto público social 

responde a variables de tipo político-ideológicas y de conflicto. Como hemos señalado más arriba 

el periodo conservador es un ejemplo paradigmático de esta afirmación, a pesar del signo 

ideológico del partido en el gobierno. Otro ejemplo de esta afirmación es el crecimiento del gasto 

social que tuvo lugar a principios de los noventa y que fue, en buena medida, provocado por la 

segunda huelga general contra la política económica del gobierno del partido socialista. Esa 

huelga, que se produjo en diciembre de 1988, dió como resultado la expansión del gasto público 

social, así como determinados derechos de ciudadanía social ,8\  poniendo de relieve una 

relación entre movilización de la clase obrera -en este caso de una forma conflictiva- y aumento 

del gasto social.

En el caso de las dos huelgas generales siguientes 184 jugaron fuertemente otro tipo de 

factores económicos y políticos (recesión económica, necesidad de cumplir con los objetivos 

establecidos en el Tratado de Maastrich para acceder a la tercera fase de la Unión Económica y 

Monetaria) que hicieron necesario contener o rebajar un déficit público creciente. Los nuevos

182 En este sentido, es conveniente recordar dos cosas: a) la tasa de afiliación sindical se mantuvo baja entre
1980 y 1987, y sólo -según los datos que hemos manejado en nuestro trabajo- empezó a subir en 1987, creciendo sustancialmente 
a partir de 1991 y b) durante los primeros años del gobierno socialista se producen los principales acuerdos de concertación 
social como el ANE para 1982, el AI para 1983 y  el AES para 1985 y 1986. Es cierto, que la conflictividad social creció en los 
años en que no existió política de concertación como 1984 ,1987 y 1988 o en aquellos años en los que introducen duras reformas
en el mercado de trabajo y en el sistema público de protección social, com o 1992 y 1994.

183 Recordemos que esta expansión de derechos sociales se puede resumir en las siguientes normas jurídicas: 
el RDL 3/ 89 que extiende el nivel asistencial y  prestaciones a parados y pensionistas; el RD 1088/89 de universalización de 
la asistencia sanitaria y la Ley 26/ 90 de prestaciones y pensiones no contributivas.

184 En 1992 contra las medidas de reforma del mercado de trabajo (fom ento del em pleo y protección del
desem pleo) y 1994 contra la Ley que reformaba el sistema público de prestaciones sociales.
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objetivos de la política económica, que pasaban por la reducción del déficit público, debilitaron 

la relación causal entre el crecimiento de la conflictividad social y la expansión del gasto público 

social.

9) Finalmente, las anteriores conclusiones no pretenden ni rebatir ni sustituir los 

resultados de otros muchos trabajos que han ponderado la importancia de factores económicos 

(crisis económica, baja productividad de los servicios públicos, efecto precio-relativo, etc.), 

demográficos (envejecimiento de la población, alargamiento de la esperanza de vida, etc) o 

políticos (descentralización del gasto público, fallos del Sector público, aumento de la burocracia, 

etc) en la explicación del crecimiento del gasto público social 185 . Este estudio no pretende ser 

sustitutivo, sino complementario, de este tipo de análisis que parten de enfoque metodológicos 

diferentes al elegido por nosotros. La principal contribución creemos que ha sido, simplemente, 

destacar la importancia que han tenido los factores político-ideológicos y de conflictividad social 

en la expansión del Estado de bienestar español. Una carencia que parecen padecer el resto de 

los trabajos sobre este tema.

185 En el Capítulo VI de la Tercera Parte del trabajo intentamos recoger los resultados de estos trabajos, 
aceptando su validez a la hora de crear un marco teórico general que nos permita entender por qué crece el gasto público social 
en España.
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A-l CUADRO 1 

Gasto público (en porcentaje del PIB) 1975-82.

Años Gto. Público (Mili. Ptas. Corrtes.) % PIB

1975 1503000 24,95

1976 1893800 26,13

1977 2537200 27,59

1978 3305500 29,38

1979 4023000 30,58

1980 5029557 33,07

1981 6088284 35,84

1982 7379691 37,71

Fuente: ALCAIDE, J. (1988).
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Anexo 1

A-l CUADRO 2 

Evolución del gasto total de las AA.PP.

Años Gto. Total (Ptas. Crrtes) % Gto. total PIB.c.f. % Gto. total PIB.p.m.

1975 1396231,3 24,7 23,31
1976 1695340,1 24,77 23,45
1977 2381657,1 27,6 26,14
1978 3133732,8 28,8 27,59

1979 3804975,5 29,68 28,35
1980 4732737,9 32,25 30,78

1981 5700954,9 34,14 32,34

1982 7053223 36,47 34,63

Fuente: Elaboración propia a partir de las Cuentas de las AAPP. Ministerio de Economía y Hacienda 

y renta Nacional de España (Banco de Bilbao). Extraído de VILLA VERDE, J. (1986).
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Anexo 1

A-l CUADRO 3

Evolución del gasto total de las AA.PP.

Afios Gto. Total (Ptas. Ctes 

1970)

Indices % Gto. total PIB.p.f. % Gto. total 

PIB.p.m.

1975 769008,7 391,14 23,83 22,42
1976 779971,6 396,22 23,47 22,73
1977 881662,6 448,44 25,86 24,34
1978 974396,5 495,61 27,78 26,14

1979 1022191,2 519,92 28,84 27,13
1980 1096406,4 557,67 30,54 28,73

1981 1157629,2 588,81 32,18 30,27

1982 1264032,8 642,93 34,63 32,52

Fuente: VILLA VERDE, J. (1986).
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Anexo 1

A-l CUADRO 4 

Evolución de los gastos de las AA.PP. en el periodo 1976/1982 (en mili. ptas.).

Años Gastos AA.PP.(en ptas 

corrientes!

Gastos AA.PP. 

íPtas. Ctes.)

I. deflactado 

ÍBase 1976)
1976 1688955 1688955 100
1977 2378347 1881510 111
1978 3131583 2124466 126
1979 3801472 2232605 132

1980 4707115 2402041 142
1981 5680113 2531058 150

1982 7027549 2747069 163

Fuente: 1976/1982 "Cuentas de las Administraciones Públicas” de la I.G.A.E. del Ministerio de 

Economía y Hacienda. Extraído de MOLINA, J. I. (1986).
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Anexo 1

A-l CUADRO 5 

Prestaciones sociales 1975-1982

Años

Miles mili ptas En porcentaje 

del Gasto Público

Tasas de var. 

en porcentaje

Porcentaje 

PIB a pm

1975 558.2 37.1 27.7 9.3

1976 723.9 38.2 29.7 10.0

1977 954.0 37.6 31.8 10.4

1978 1,345.7 40.7 41.0 12.0

1979 1,715.6 42.6 27.5 13.1

1980 1,926.3 38.3 12.3 12.7

1981 2,401.6 39.5 24.7 14.1

1982 2,747.5 37.2 14.4 14.0

Fuente: ALCAIDE, J. (1988).
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Anexo 1

A-l CUADRO 6

Clasificación funcional del gasto: gastos de distribución de la renta y riqueza 1975-1982. (Miles mili, de ptas)

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Prestaciones Sociales 558,2 723,9 954,1 1345,7 1715,6 1926,3 2401,6 2,747.5
-Pensiones 339,3 489,3 681 994,3 1244 1301,5 1552,9 1794,7
-Desempleo 28,7 41,5 77 137,8 216,2 338,4 468,7 510,2
-Otras Prestac. 190,2 193,1 196,1 213,6 255,4 286,4 380 442,6

Bienes Preferentes 415,9 532,8 662,2 897,1 1055,3 1358,3 1529,9 1714,8
-Educación 125,9 169 225,6 331,7 410 496,7 532 592,9
-Sanidad 227,5 284,2 337,3 462,6 528,3 687 774,1 846,6
-Vivienda y serv. 

colee.

62,5 79,6 99,3 102,8 117 174,6 223,8 275,3

TOTAL GASTO 974,1 1256,7 1616,3 2242,8 2770,9 3284,6 3931,5 4462,3

Fuente: Departamento de Estadística y Coyuntura de la Fundación FIES. Papeles de Economía Española N° 68 (1996 : 16).
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Anexo 1

A- 1 CUADRO 7

Clasificación funcional del gasto: gastos en distribución de la renta y riqueza 1975-1982 (En porcentaje del PIB).

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

- Prestaciones 

Sociales

9,25 9,96 10,36 11,92 12,99 12,7 14,09 13,93

-Pensiones 5,62 6,73 7,39 8,81 9,42 8,58 9,11 9,1
-Desempleo 0,48 0,57 0,84 1,22 1,64 2,23 2,75 2,59
-Otras prest. 3,15 2,66 2,13 1,89 1,93 1,89 2,23 2,24

- Bienes 

Preferentes

6,9 7,34 7,19 7,97 8 8,95 8,97 8,7

-Educación 2,09 2,33 2,45 2,94 3,11 3,27 3,12 3,01
-Sanidad 3,77 3,91 3,66 4,1 4 4,53 4,54 4,29
-Vivienda y 

serv. colee.

1,04 1,1 1,08 0,91 0,89 1,15 1,31 1,4

TOTAL GASTO 16,15 17,3 17,55 19,87 20,99 21,65 23,06 22,63

Fuente: Departamento de Estadística y Coyuntura de la Fundación FIES. Papeles de Economía Española N° 68 (1996 : 17).
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Anexo 1

A- 1 CUADRO 8

Gastos de distribución de renta y riqueza 1975-1982 (en porcentaje del gasto público total).

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Prestaciones Sociales 37,1 38,2 37,6 40,7 42,7 38,3 39,5 37,2
-Pensiones 22,6 25,8 26,8 30,1 30,9 25,9 25,5 24,3
-Desempleo 1,91 2,19 3,03 4,17 5,38 6,73 7,7 6,91
-Otras Prestac. 12,7 10,2 7,73 6,46 6,35 5,69 6,24 6

Bienes Preferentes 27,7 28,1 26,1 27,1 26,2 27 25,1 23,2
-Educación 8,38 8,92 8,89 10 10,2 9,87 8,74 8,04
-Sanidad 15,1 15 13,3 14 13,1 13,7 12,7 11,5
-Vivienda y serv. colee. 4,16 4,02 3,91 3,11 2,91 3,47 3,68 3,73

TOTAL GASTO 64,8 66,4 63,7 67,9 68,9 65,3 64,6 60,5

Fuente: ALCAIDE, J. (1988).
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Anexo 1

A- 1 CUADRO 9

Distribución funcional de las transferencias corrientes del Estado (en millones de ptas constantes) (Base 1976).

Afios Educación Sanidad Pensiones,S.S. y serv. benef. Vivienda y bienestar común. Otros serv. común, y soc.

1976 35812 4435 49590 542 6321
1977 46361 3169 41989 443 5071
1978 49369 3322 95109 343 15675
1979 47790 3771 110558 438 13676

1980 63090 3505 173558 714 12356
1981 42630 3842 211202 525 12254

1982 55946 4079 330733 713 11408

Fuente: Elaboración propia en base a datos de las "Cuentas de las Administraciones Públicas" de la I.G.A.E. del Ministerio de Economía y Hacienda. Extraído 

de MOLINA, J.I. (1986).
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Anexo 1

A -l CUADRO 10

Evolución de los gastos estatales en funciones redistributivas (en mili, ptas constantes base 1976 y participación en Presupuestos de

gastos)

Años Educación Sanidad Pensiones,s.s. y serv. benef. Vivienda Otros serv. sociales. TOTAL

1976 142.881 14.448 117.862 40.545 14.963 330.699

(13,4) (1,3) (11,0) (3,8) (1,4) (30,9)

1977 165.505 12.776 109.428 50.520 15.967 354.196

(14,3) 0 ,1 ) (9,5) (4,4) (1,4) (30,7)

1978 200.036 13.808 178.830 40.060 24.681 457.415

(14,4) (1,0) (12,9) (2,9) (1,8) (33,0)

1979 201.322 15.441 212.744 40.414 23.494 493.412

(15,5) (1,2) (16,4) (3,1) 0 ,8 ) (38,0)

1980 209.058 16.280 293.589 45.825 23.048 587.800

(13,6) 0 ,1 ) (19,1) (3,0) (1,5) (38,3)

1981 185.809 16.417 321.119 50.574 21.666 595.585

(12,0) 0 ,1 ) (20,8) (3,3) (1,4) (38,6)

1982 188.553 16.159 444.956 49.594 20.804 720.066

(11,2) (1,0) (26,4) (2,9) (1,2) (42,7)

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la Intervención General de la Administración del Estado y de la Dirección General de Presupuestos. Extraído 

de MOLINA, J.I. (1986).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 1

Gasto público de las AA.PP. en Estado de bienestar (En miles de millones de ptas) 1983-1995.

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Prestaciones Sociales 3232,1 3642,9 4039,5 4512 4990,4 5567,2 6276,6 7221,2 8370,4 9528 10342 10781 11162
-Pensiones 2154,4 2447,1 2878,6 3241 3507 3874,5 4364,6 4972 5630,1 6469,8 7031,3 7537,8 8114,9
-Desempleo 556,3 611,8 783,2 872,5 980,5 1085 1219,3 1418,2 1752,6 1988,8 2285 2137,6 1810
-Otras Prestac. 521,4 584 377,7 398,5 502,9 607,7 692,7 831 987,7 1069,4 1025,3 1105,8 1237,5

Bienes Preferentes 2020,2 2293,2 2940,3 3292,2 3753,6 4160,4 4738,2 5332,1 5883,8 6898,9 7386,5 7705,7 8208,2
-Educación 722,4 842,4 1058,8 1224,4 1435,5 1557 1849,1 2090,1 2273,9 2516,5 2762,5 2821,9 3011,6
-Sanidad 937,2 1005,8 1315,8 1472,9 1654,8 1902,3 2163,2 2452„6 2770,2 3401,9 3594,7 3779 4133,4
-Vivienda y otros 

serv.colectivos

360,6 445 565,7 594,9 663,3 701,1 725,9 789,4 839,7 980,5 1029,3 1104,8 1063,2

TOTAL GASTO SOCIAL 5252,3 5936,1 6979,8 7804,2 8744 9727,6 11014,8 12553 14254 16427 17728 18487 19371

Fuente: Departamento de Estadística y Coyuntura de la Fundación FIES. P.E.E. N° 68 (1996 :16).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 2

Gasto público de las AA.PP. en Estado de bienestar (En porcentaje del PIB) 1983-1995.

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Prestaciones Sociales 14,34 14,28 14,33 13,95 13,80 13,86 13,94 14,41 15,25 16,15 16,97 16,66 15,99
-Pensiones 9,56 9,59 10,21 10,02 9,70 9,65 9,69 9,92 10,26 10,97 11,54 11,65 11,63
-Desempleo 2,47 2,40 2,78 2,70 2,71 2,70 2,71 2,83 3,19 3,37 3,75 3,30 2,59
-Otras Prestac. 2,31 2,29 1,34 1,23 1,39 1,51 1,54 1,66 1,80 1,81 1,68 1,71 1,77

Bienes Preferentes 8,97 8,98 10,43 10,19 10,39 10,37 10,52 10,63 10,72 11,70 12,13 11,91 11,76
-Educación 3,21 3,30 3,75 3,79 3,97 3,88 4,11 4,17 4,14 4,27 4,54 4,36 4,32
-Sanidad 4,16 3,94 4,67 4,56 4,58 4,74 4,80 4,89 5,05 5,77 5,90 5,84 5,92
-Vivienda y otros 

serv.colectivos

1,60 1,74 2,01 1,84 1,84 1,75 1,61 1,57 1,53 1,66 1,69 1,71 1,52

TOTAL GASTO SOCIAL 23,31 23,26 24,76 24,14 24,19 24,23 24,46 25,04 25,97 27,85 29,10 28,57 27,75

Fuente: Departamento de Estadística y Coyuntura de la Fundación FIES. P.E.E. N° 68 (1996 : 17).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 3

Gasto público de las AA.PP. en Estado de bienestar. Participación sobre el gasto público total (en porcentaje). 1983-1992.

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992

Prestaciones Sociales 36,3 36,2 34,9 33,9 34,1 34 33,6 33,7 34,1 33,7

-Pensiones 24,2 24,3 23,5 23,2 23,6 23,9 24,6 24,3 23,9 23,3
-Desempleo 6,24 6,08 6,73 6,35 6,22 5,95 5,84 6,06 6,64 6,69

-Familia 0,75 0,66 0,51 0,4 0,32 0,29 0,26 0,22 0,21 0,3
-Otras Prestac. 5,1 5,14 4,22 3,94 3,92 3,93 2,92 3,19 3,3 3,36

Bienes Preferentes 25 24,7 23,6 23,5 24,3 24,1 24,4 24,3 24 24,2
-Educación 8,11 8,36 8,41 8,41 8,51 9,07 9,66 9,48 9,33 9,19
-Sanidad 12,8 11,9 10,9 10,8 11 10,7 10,9 11,4 11,3 11,6
-Vivienda y Otros 4,05 4,42 4,33 4,28 4,78 4,26 3,79 3,43 3,32 3,42

TOTAL GASTO SOCIAL 61,2 60,9 58,6 57,4 58,4 58,1 57,9 58,1 58,1 57,9

Fuente: Ibídem tabla anterior y elboración propia. Extraído de RODRIGUEZ CABRERO, G. (1994 a).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 4

Indices de crecimiento del gasto de las Administraciones Públicas 

(Base 1986 =100). 1983-1992.

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992

Prestaciones Sociales 93 95 100 100 105 111 117 124 133 137
-Pensiones 91 93 98 100 106 113 125 130 136 139
-Desempleo 86 85 103 100 102 104 109 119 138 146
-Familia 164 147 124 100 85 80 76 70 69 104
-Otras Prestac. 113 116 104 100 104 110 87 101 110 118

Bienes Preferentes 93 94 98 100 108 113 123 130 135 143
-Educación 84 89 97 100 106 119 136 141 147 151
-Sanidad 104 99 98 100 107 110 120 133 139 149
-Vivienda y Otros 82 92 98 100 117 110 104 100 102 110

TOTAL GASTO SOCIAL 93 94 99 100 106 112 119 126 134 139

Fuente: Elaboración propia en base a Contabilidad Nacional de España, Cuentas de las Administraciones Públicas y Presupuestos de las CCAA y Corporaciones 

Locales. Datos Liquidados 1980-1991. Liquidación provisional y presupuestos en 1992. Extraído de RODRIGUEZ CABRERO, G. (1994 a).
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Anexo 2

A- 2 CUADRO 5

Tasa de crecimiento interanual del gasto de las Administraciones Públicas (I) (Porcentaje) 1983-1992.

1982-83 1983-84 1984-85 1985-86 1986-87 1987-88 1988-89 1989-90 1990-91 1991-92

Prestaciones Sociales 5,09 1,85 5,46 -0,06 4,77 5,72 5,38 6,48 6,72 3,37

-Pensiones 7,24 2,64 5,47 1,89 5,95 7,01 9,95 4,68 4,22 1,92

-Desempleo -2,6 -0,62 21,01 -2,99 2,32 1,19 4,86 9,92 15,81 5,42

-Familia -13,64 -10,41 -15,38 -19,65 -15,26 -6,07 -4,85 -7,52 -1,84 51,6

-Otras Prestac. 3,74 2,92 -10,3 -3,9 3,83 6,09 -20,79 16,01 9,08 0,74

Bienes Preferentes 10,74 1,11 4,29 2,21 8,34 4,63 8,22 5,71 4,13 5,63

-Educación 8,85 5,37 9,84 2,82 5,69 12,74 13,78 3,95 3,99 3,13

-Sanidad 10,08 -4,86 -0,64 1,93 7,13 2,91 3,7 10,67 4,79 7,08

-Vivienda y 

Otros

17,01 11,5 7,11 1,71 16,56 -5,83 -4,84 -4,1 2,29 7,72

TOTAL GASTO SOCIAL 7,32 1,55 4,99 0,85 6,23 5,26 6,56 6,16 5,64 4,3

Fuente: Elaboración propia en base a Contabilidad Nacional de España, Cuentas de las Administraciones Públicas y Presupuestos de las CCAA y Corporaciones 

Locales. Datos liquidados 1982-91. Liquidación provisional y presupuestos en 1992. Extraído de RODRIGUEZ CABRERO, G. (1994 a).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 6

Tasa de crecimiento interanual del Gasto de las Administraciones Públicas (II) (porcentaje).

1980-83 1983-85 1985-88 1988-92

Prestaciones Sociales 5,17 3,64 3,44 5,48
-Pensiones 4,7 4,05 4,93 5,15
-Desempleo 4,46 9,67 0,15 8,92
-Familia -11,49 -12,93 -13,84 6,97
-Otras Prestac. 12,82 -3,91 1,92 1,7

Bienes Preferentes 4,33 2,69 5,03 5,91
-Educación 0,28 7,58 7 6,12
-Sanidad 4,85 -2,77 3,97 7,79
-Vivienda y Otros 12,72 9,28 3,74 0,14

TOTAL GASTO SOCIAL 4,83 3,25 4,09 5,66

Fuente: Ibídem tabla anterior. Extraído de RODRIGUEZ CABRERO, G. (1994 a ).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 7

Elasticidad del gasto funcional de las Administraciones Públicas sobre el PIB (porcentaje).

1982-83 1983-84 1984-85 1985-86 1986-87 1987-88 1988-89 1989r90 1990-91 1991-92

Prestaciones Sociales 1,03 1 1,03 0,97 0,99 1,01 1,01 1,03 1,04 1,02

-Pensiones 1,05 1,01 1,03 0,99 1 1,02 1,05 1,01 1,02 1,01

-Desempleo 0,95 0,98 1,18 0,94 0,97 0,96 1 1,06 1,13 1,04

-Familia 0,84 0,88 0,82 0,78 0,8 0,89 0,91 0,89 0,96 1,5

-Otras

Prestac.

1,06 1,01 0,87 0,93 0,98 1,01 0,76 1,12 1,07 1,06

Bienes Preferentes 108 1 1,02 0,99 1,03 0,99 1,03 1,02 1,02 1,05
-Educación 1,06 1,04 1,07 1 1 1,07 1,09 1 1,02 1,02
-Sanidad 1,08 0,94 0,097 0,99 1,01 0,98 1,04 1,07 1,02 1,06
-Vivienda y Otros 1,14 1,1 1,04 0,99 0,99 0,9 0,91 0,92 1 1,07

TOTAL GASTO SOCIAL 1,05 1 1,02 0,98 1,01 1 1,02 1,02 1,03 1,03

Fuente: Elaboración propia en base a Contabilidad Nacional de España. Cuentas de las Administraciones Públicas y Presupuestos de las CCAA y Corporaciones 

Locales. D atos liquidados 1980-91. Liquidación provisional y presupuestos en 1992. Extraído de RO DRIG UEZ CABRERO , G. (1994 a ).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 8

Porcentaje de participación sobre el PIB de las funciones de gasto en protección social (Sistema Seepros) 1983-92.

Fnnrinnp« 1087 1084 1085 1086 1087 1088 1080 1000 1001 1007

1- Enfermedad 4. 66 4,6 4,61 4,54 4,6 4,75 4,92 5,13 5,42 5,59

2- Invalidez-incapacidad 1,53 1,6 1,61 1,59 1,59 1,63 1,68 1,66 1,8 1,84

3- Acc. Trab.-Enf. prof. 0,43 0,42 0,41 0,4 0,4 0,42 0,43 0,46 0,48 0,51

4- Vejez 6,19 6,39 6,54 6,47 6,38 6,32 6,34 6,45 6,51 6,71

5- Supervivencia 1,92 1,92 1,93 1,89 1,85 1,85 1,92 1,98 2,05 2,26

5- Maternidad 0,24 0,23 0,22 0,21 0,2 0,2 0,2 0,19 0,2 0,2

7- Familia 0,37 0,33 0,29 0,24 0,2 0,19 0,18 0,16 0,15 0,2

8- Prom. de Empleo 0,26 0,09 0,13 0,16 0,17 0,19 0,2 0,2 0,21 0,21

9-  Desempleo 2,98 3,23 3,55 3,23 3,12 3,03 3,02 3,19 3,65 3,87

10- Vivienda 0,01 0,01 0,02 0,03 0,07 0,12 0,14 0,14 0,15 0,16

11- Diversos 0,28 0,25 0,22 0,25 0,25 0,22 0,22 0,23 0,27 0,27
12- Gastos Adminst. 0,67 0,68 0,67 0,8 0,9 0,82 0,91 0,87 0,87 0,86
TOTAI G A ST O  s n n A l 10 57 10 7 6 70 71 10 8 10 75 1 0 7 7 70 15 70 66 71 70 7 7 6 8

Fuente: Elaboración propia en base Cuentas de Protección Social de España (Anuario de Estadísticas Laborales). Extraído de RODRIGUEZ CABRERO,G. 

(1994 a).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 9

Porcentaje de participación de cada función sobre el gasto total en protección social (Sistema Seepros) 1983-92

Funciones 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992

1- Enfermedad 23,85 23,26 22,83 22,92 23,3 24,09 24,42 24,82 24,9 24,65
2- Invalidez-incapacidad 7,82 8,09 7,96 8,04 8,04 8,25 8,32 8,03 8,25 8,12
J- Acc. Trab.-Enf. prof. 2,2 2,13 2,03 2,01 2,04 2,11 2,15 2,24 2,22 2,26
4- Vejez 31,69 32,36 32,36 32,66 32,31 32,05 31,46 31,24 29,9 29,58
5- Supervivencia 9,82 9,7 9,56 9,53 9,38 9,36 9,5 9,59 9,42 9,97
6- Maternidad 1,22 1,17 1,09 1,05 1,04 1 0,97 0,92 0,91 0,88
7- Familia 1,89 1,67 1,41 1,21 1,03 0,94 0,87 0,76 0,7 0,88
8- Prom. de Empleo 1,34 0,48 0,66 0,82 0,87 0,95 1,01 0,99 0,97 0,91
D- Desempleo 15,27 16,33 17,57 16,29 15,78 15,37 15 15,42 16,77 17,05
10- Vivienda 0,03 0,07 0,09 0,15 15,36 0,58 0,69 0,67 0,7 0,72
11- Diversos 1,44 1,27 1,09 1,26 1,29 1,13 1,09 1,11 1,29 1,21
12- Gastos Adminst. 3,43 3,46 3,33 4,06 4,57 4,18 4,51 4,21 4,01 3,79
TOTAL GASTO SOCIAL 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración propia en base Cuentas de Protección Social de España (Anuario de Estadísticas laborales). Extraídode RODRIGUEZ CABRERO, G. 

(1994 a).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 10

Tasas de crecimiento interanual de las funciones de gasto en protección social y del PIB (Sistema Seepros) 1983-92.

F iin rin n f» « 19R2-R1 19R1-R4 10R4.R5 19R5-R6 19R6-R7 1QR7-RR 1988-89 10RO.on 1900-91 19 9 1 -9 2

1- Enfermedad -0,9 0,2 3 1,51 7,13 8,55 8,52 8,05 8,19 4,06

2- Invalidez-incapacidad 411 6,18 3,32 2,19 5,3 7,78 7,95 2,58 10,77 3,47

3- Acc. Trab.-Enf. prof. -0,5 -0,59 0,09 0,11 6,8 8,54 8,99 11,13 6,72 7

4- Vejez 6,26 4,86 4,95 2,08 4,24 4,15 5,06 5,56 3,24 3,98

5- Supervivencia 3,15 1,5 3,45 0,84 3,66 4,76 8,7 7,26 5,95 11,25

S- Maternidad 0,13 -1,58 -2,43 -2 ,6 4,32 0,89 4,11 0,72 6,44 1,83

7- Familia -11,31 -8,99 -11,3 -13,47 -10,17 -4,2 -0,84 -6,68 -1,12 31,82

8- Prom. de Empleo 47,64 -63,4 45,86 24,52 12,56 14,21 14,37 3,64 6,25 -1,69

Desempleo 4,06 9,86 12,91 -6,27 2,08 23 4,43 9,3 17,33 6,85

10- Vivienda - 178,61 27,12 64,12 161,72 70,21 25,96 3 13,12 8,09

11- Diversos -6,39 -9,21 -10,38 16,71 7,95 -6,13 3,71 7,71 23,1 1,02

12- Gastos Adminst. -12,46 3,57 1 23,34 18,39 -3,97 15,57 -0,81 2,93 -79

TOTAL GASTO SOCIAL 2,54 2,71 4,94 1,13 538 5 7,03 631 7,88 5,11
P -l.R . 2 2 2 1 47 7 * 1 3.2 5 .64 5 16 4 .7 5 2 6 9 2 29 O 9R

Fuente: Elaboración propia en base Cuentas de Protección Social de España (Anuarios de Estadísticas Laborales). Extraído de RODRIGUEZ CABRERO, G. 

(1994 a).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 11

Elasticidad sobre el PIB del gasto funcional en protección social. 1982-1992.

Fnnrinnpc 1Q87-83 1083-84 1084-85 1085.86 1086-87 1087-88 1088-80 1080.00 1000-01 1001-07

1- Enfermedad 0,97 0,99 1 0,98 1,01 1,03 1,04 1,04 1,06 1,03
Z- Invalidez-incapacidad 1,02 1,05 1,01 0,99 1 1,02 1,03 0,99 1,08 1,02
3- Acc. Trab.-Enf. prof. 0,97 0,98 0,98 0,97 1,01 1,03 1,04 1,07 1,04 1,06
4- Vejez 1,04 1,03 1,02 0,99 0,99 0,99 1 10,02 1,01 1,03

5- Supervivencia 1,01 1 1,01 0,98 0,98 1 1,04 1,03 1,04 1,1
5-  Maternidad 0,98 0,97 0,95 0,94 0,99 0,96 0,99 0,97 1,04 1,01
7- Familia 0,87 0,9 0,86 0,84 0,82 0,91 0,95 0,9 0,97 1,31
8- Prom. de Empleo 1,44 0,36 1,42 1,21 1,07 1,09 1,09 1 1,04 0,97

Desempleo 1,02 1,08 1,1 0,91 0,97 0,97 1 1,05 1,15 1,06
10- Vivienda . 2,75 1,24 1,59 2,48 1,62 1,2 0,99 1,11 1,07
11- Diversos 0,92 0,89 0,87 1,13 1,02 0,87 0,99 1,04 1,2 1
12- Gastos Adminst. 0,86 1,02 0,98 1,2 1,12 0,91 1,1 0,96 1,01 0,98
TOTAI H A ST O  SO CIAI i 1 n i 1 07 n  0 8 1 i 1 0 7 1 03 1 05 1 04

Fuente: Elaboración propia en base Cuentas de Protección Social de España (Anuario de Estadísticas Laborales). Extraído de RODRIGUEZ CABRERO, G. 

(1994 a ).
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Anexo 2

A-2 CUADRO 12

Gasto en protección social (sistema Seepros en ptas ctes de 1986) 1983-92

Funciones 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992

1- Bienes Públicos 1400,4 1403,13 1445,22 1467,1 1571,7 1706,07 1851,34 2000,31 2164,23 2252
2- Invalidez-incapacidad 459,33 487,71 503,89 514,9 542,17 584,38 630,84 647,11 716,79 741,66
3- Acc. Trab.-Enf. prof. 129,2 128,43 128,56 128,7 137,45 149,2 162,61 180,7 192,85 206,34
4- Vejez 1861,2 1951,57 2048,22 2090,8 2179,43 2269,91 2384,87 2517,42 2598,98 2702,48
5- Supervivencia 576,4 585,06 605,22 610,3 632,64 662,77 720,42 772,73 818,69 910,83
5- Maternidad 71,73 70,6 68,89 67,1 70 70,63 73,53 74,06 78,83 80,28
7- Familia 110,8 100,84 89,44 77,4 69,53 66,61 66,05 61,64 60,95 80,34
3- Prom. de Empleo 78,67 28,8 42 52,3 58,87 67,23 76,89 79,69 84,67 83,24
9-  Desempleo 896,67 985,06 1112,22 1042,5 1064,15 1088,66 1136,89 1242,66 1457,96 1557,79
10- Vivienda 1,6 4,46 5,67 9,3 24,34 41,43 52,18 53,75 60,8 65,72
11- Diversos 84,67 76,87 68,89 80,4 86,76 79,73 82,69 89,06 109,64 110,76
12- Gastos Adminst. 201,6 208,8 210,89 260,1 307,92 295,71 341,76 338,98 348,91 346,14
TOTAL GASTO SOCIAL 5872,27 6031,33 6329,11 6400,9 6745 7082,32 7580,08 8068,13 8693,28 9137,59

F u e n te : E lab o rac ió n  p ro p ia  en  b ase a  C u en tas  de P ro tección  Social de E sp añ a  (A n u a rio  de  E s ta d ític a s  L a b o ra le s ) . E x tra íd o  d e  R O D R IG U E Z  C A B R E R O , G . 
(1994  a  ).
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